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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edi~to 

Don José Luis Garcia Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.366/1991-C instados 
por «Eibellbérica, Sociedad Anónima:., contra «As
talco, Sociedad Anónima., en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días 
el bien embargado que al final se dirá. El remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y para la primera subasta el dia 20 de octubre de 
1993. a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el dia 22 
de noviembre de 1993. a las diez horas. por el 
tipo de tasación, rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el dia 21 
de diciembre de 1993. a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá.. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el BBV, agencia 141, avenida 
Aquilera, 29, Alicante, cuenta 0100, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonoa de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado, en ignorado paradero. 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 
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Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábado. domingo o festivo, se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Elemento número 8. Vivienda sita en 
la cuarta planta del edificio en Alicante, calle Publi
cista Antonio Bemabéu, número 4, barrio La Ro
rida, partida de Balbel. Es del tipo «2». A la izquier
da. subiendo por la escalera, y derecha saliendo 
del ascensor y mirando desde la calle de situación. 
De 111,34 metros cuadrados. Tiene como anejo 
plaza de aparcamiento señalada con el número 8. 
De 20 metros cuadrados. aproximadamente, útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de Ali
cante al libro 573, folio 189. finca registra139.118, 
segundo. 

Valorada en primera subasta en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garcla Femández.-La 
Secretaria.-44.675. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 706/1991, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante. a instancia de C¡:Ua de Ahorros 
del Mediterráneo contra «Promociones Inmobilia
rias Aguado Moreno, Sociedad Anónima., se ha 
acordado la venta en pública subasta de la finca 
que después se especificará., en los términos siguien
tes: 

El precio para la primera subasta es el mdicado 
a! fina!. 

Primera subasta, el dia 13 de diciembre de 1993. 
Segunda subasta. el dia 17 de enero de 1994. 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el ella 21 de febrero de 1994, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 
Para tomar parte en eUas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
ViZCaya., sucursal de Benalúa. 

En los autos obra para su examen por los lici
tadores la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmea, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Fincas objeto de subasta 

La Número 5, bloque V. vivienda 49, dúplex., 
piso bajo y primero. en pda. Sierra de Santa Pala 
y Montes Calabasí y Cabezó. de Santa Pala. frente 
a calle Pais Vasco, sin número. Tiene una superficie 
de 50,90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Pola, fmca registral29.469. 
Valoración: 7.216.000 pesetas. 

2.a Número 19, bloque VI, vivienda 63, dúplex., 
en planta b¡:Ua y alta, sita en Sierra de Santa Pala 
y Montes Calabasi y Cabezó, de Santa Pola, frente 
a calle País Vasco. sin número. Superficie de 50,90 
metros cuadrados. Inscrita al mismo Registro, fmca 
número 29.497. Valoración: 7.480.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez. La Secretaria.--44.719. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Gacela. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.320/1991. seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, representada por el 
Procurador señor Jorge Manzanaro Salines, contra 
don Juan Francisco García Hurtado, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien hipotecado al 
demandado, que ab¡:Uo se describe con indicación 
de su precio de tasación pericial 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de enero de 1994, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el ella 
22 de febrero de 1994, a las diez horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el ella 23 de marzo de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación, y para la tercera, el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, POdrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registraI. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor, continuar.ín sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 5.020.800 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número 2.-Local en la planta baja. a la izquierda 
del edificio mirando a éste desde la calle con acceso 
directo desde la misma. Forma parte, en régimen 
de propiedad horizontal, del edificio sito en Cre
villente, calle Oscar Esplá, numero l. Fue inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad mime
ro 3 de Elche, finca número 25.142. 

Dado en Alicante a 14 dejulio de 1 993.-La Secre-
tariajudicial, Pilar Solanot Garcia.-44.733. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante, 

Hace saber: Que en los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, numero 365/1992-A, seguido 
en este Juzgado a instancia del .cBanco de Alicante, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Poyatos Martinez, contra José Peral Esclápez 
y José Peral Torres, el cual ha fallecido, se ha acor
dado por resolución de esta fecha requerir de pago 
a la herencia yacente y herederos desconocidos del 
señor José Paa! Torres, a fm de que en el plazo 
de diez dias hagan efectivas al demandante las can
tidades de 44.075.947 pesetas de principal y otras 
19.557.946 pesetas en que se calculan los intereses 
y costas. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma 
expido la presente en Alicante a 28 de julio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau 
Zapata.-44.790. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Almerla 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 758/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador señor Vizcaíno Mar
tínez, en nombre y representación de .cBanco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», con CIF número 
A-48265 169, contra don Francisco M. Castillo 
Segura y su esposa, doña Montserrat Melero Rodrí
guez, con domicilio en la calle Molino, número 15, 
de Almeria: contra don Francisco Artero López 
y su esposa, doña Dolores Moreno González, con 
domicilio en la calle Relampaguito, número 9, de 
Almeria, en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
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pública subasta por primera vez, y término de veinte 
días, los bienes embargados a la parte demandada 
y que al final del presente edicto se relacionan; 
para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el dia 
20 de octubre de 1993, a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes. 

Se sefiala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el dia 15 de noviembre de 1993, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de valo
ración de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

N o se admitirá, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercera subasta, 
a efectuar el día 13 de diciembre de J 993, a la 
misma hora. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo podrá hacerse postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, el ejecutante o la parte actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos destinados al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día, por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
!os acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Trance de tierra de secano en el Cere
cillo de la Misa, del término de Tabernas, pago 
de los Retamares, con una superficie de 9,60 hec
tlU"eas. Linda: Norte, con el camino del Vicario; 
sur, con la Hijuela.; este, con don José Alonso Soria~ 
no, y oeste, con doña Maria Paula Jadraque Telle
chea. Inscrita al folio 58, libro 52, tomo 429. finca 
número 3.893. 

Valor de esta fmca: 2.500.000 pesetas. 
Urbana.-Casa en planta baja señalada con el 

número 15 de la calle Cela, de la villa de Tabernas, 
con una superficie de 72 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 226, tomo 828, fmca número 8.478. 

Valor de esta fmca: 3.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Resto de un trozo de 33,70 áreas de 

tierra de labor en las Piezas de Algarra, del término 
de Tabernas. Linda: Norte, con don Rafael Calatrava 
Alonso y doña Matilde Garcla Ubeda; sur, con cami
no; este, con don Juan Padilla de la Cruz, y oeste, 
con don Antonio Sánchez Sánchez. Inscrita al folio 
157, libro 127, tomo 950, fmca número 10.340. 

Valor de esta fInca: 100.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 15 de junio de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-44.764-3 
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ALZlRA 

Edicto 

Doña Regaña Estañ Capell, Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Alzira y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 180/1992 se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
.cBanco Espaiíol de Crédito, Sociedad AnóninIa», 
contra don Tomás Richart Colomer y doña Julia 
Martí Sanz, en reclamación de 5.730.616 pesetas, 
en cuyos autos y por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez, las fmcas contra 
las que se procede. las que se llevarán a efecto 
el 14 de diciembre de 1992 para la primera: 14 
de enero de 1994 para la segunda, caso de resultar 
desierta la primera, y 14 de febrero de 1994 para 
la tercera, de resultar igualmente desierta la segunda.; 
todas ellas a las doce horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta 13.140.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, con rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo, sirviendo a este efecto únicamente 
el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
JU7.gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote único.-Urbana, casa situada en Alberique, 
plaza de Vera, número 7, de la manzana 27, com
puesta de planta baja con almacén y piso alto o 
vivienda. con escalerilla independiente para su acce
so desde la calle; ocupa una superficie solar de 375 
metros cuadrados. de lo que corresponde 84 a la 
parte edificada y los restantes a corral descubierto. 
Linda: Por la derecha, con la de herederos de Matías 
Bama; izquierda, la de Alfonso Riera Peñalva, y 
espaldas, de Amparo Grima e Isabel Lloret. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique, tomo 609, libro 135 del Ayuntamiento de 
Alberique, folio 147, fmca 1.235, inscripción duo
décima. 

Dado en Alzira a 2 de septiembre de 1993.-La 
Juez, Begoña Estañ Capell.-La Secreta
ria.-44. 70 1 ~54. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Primera Instancia 
número 3 de Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
192/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del Procurador don José Maria Castilla 
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Rojas. en nombre y representación de Caja Rural 
Provincial de Málaga. contra Francisco Mancera 
Garcia. Concepción Arrabal. José Gómez Domín
guez y Aurelio García Górnez y contra sus cónyuges 
a los efectos del articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario. en reclamación de la cantidad de 4.066.195 
pesetas, en cuyos autos, y por resolución de esta 
fecha. se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas de 
los bienes que se reseñarán. habiéndose señalado 
para la celebración del remate los días 23 de noviem
bre de 1993, 15 de diciembre de 1993 y 11 de 
enero de 1994, respectivamente; todas ellas a las 
doce horas, cuyos autos tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. blUo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirán de tipo en primera subasta los 
de valoración dados a cada bien; y por segunda, 
los mismos con rebaja del 25 por 100; no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido. o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable..
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos., al 20 por 100 de los tipos que la fijan. 
Sin este requisito no serán admitidos. salvo el dere
cho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las fincas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrantes en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores. así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas, excepto la que corresponde al 
mejor postor. que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los dias y horas señalados, se enten
derá que se celebrará al siguiente dia hábil, excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca número 890 duplicado, folio 134, 
libro 28 del Valle de Abdalajis. 

Valorada pericialmente en 4.500.000 pesetas. 
Rústica. Inscrita al folio 31,libro 41, fmca número 

1.479 y fmca número 207. Inscrita al folio 153, 
libro 21, las que forman una sola. 

Valorada pericialmente en 25.276.000 pesetas. 
Rústica Obrante al folio 128,libro 41, fInca 1.521 

del Valle de Abdalajis. 
Valorada pericialmente en 4.537.000 pesetas. 
Rústica. Ohrante al libro 435. fInca número 

18.723. folio 82 de Antequera. 
Valorada pericialmente en 10.402.600 pesetas. 
Rústica Obrante al libro 435, folio 67, fmca 

18.701 de Antequera. 
Valorada pericialmente en 2.497.800 pesetas. 
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Rústica. Obrante al libro 116 de Antequera, folio 
120. fmca número 3.831, únicamente con respecto 
a la nuda propiedad. 

Valorada pericialmente en 965.175 pesetas. 

Dado en Antequera a 3 de septiembre de 
1993.-EI Juez. Antonio Ruiz Vtllén.-El Secretario. 
Eugenio del Cid Jiménez.--44.729. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Angeles Nieto Cuenca, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 188/1992, 
a instancia de Caixa D'Estalvis í Pensions de Bar
celona «La Caixa», contra don Ginés Cabrera Parra, 
doña Maria Musso y don Francesco Musso, en los 
que en fecha de hoy se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta por vez primera, segunda 
y tercera consecutivas del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el próximo dia 10 de noviem
bre, para la segunda el próximo dia 13 de diciembre. 
y para la tercera el próximo dia 12 de enero 
de 1994, todas ellas a las doce treinta horas de 
la mañana y en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta. el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 0515 
del ó(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose contar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desee 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refIere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a 'su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrarán al siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número 23.-Piso cuarto, puerta 
segunda, escalera derecha, del edificio sito en la 
ciudad de Calella, en el chaflán que fonnan la ave
nida del Mar y la avenida del·Turismo, y Que tiene 
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su entrada a través de la avenida del1\uismo. núme
ro 9. Vivienda de superficie útil aproximada 71 
metros cuadrados. Linda: Por el frente (del edificio), 
norte, vuelo de la avenida del Turismo; por el fondo. 
sur, rellano de la escalera y vivienda puerta tercera 
de esta misma planta Y escalera; derecha, entrando. 
oeste, con fmca de los herederos de Bartrina i de 
Taberner; por la izquierda, entrando, este, parte con 
el rellano de la escalera por donde tiene su entrada, 
parte con la c~a del ascensor y parte con la vivienda 
puerta primera de esta misma planta y escalera; 
por debajo, planta tercera, y por arriba, planta quin
ta. Porcentaje 2 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 782, libro 90, folio 94, fmca nume
ro 7.211-N. con pase al tomo 1.417. libro 181. 

Tipo para la subasta: 8.400.000 pesetas. 

Dado en la villa de Arenys de Mar a 21 de julio 
de 1993.-La Secretaria, Marta Angeles Nieto 
Cuenca.--44. 7 40. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los 
dias 19 de octubre. 19 de noviembre y 17 de diciem
bre de 1993 tendrá lugar en este Juzgado, por pri
mera, segunda y tercera vez. respectivamente, la ven
ta en pública subasta de la finca especialmente hipo
tecada para garantia del préstamo que se reclama, 
en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado con el número 187/1992, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima:.. contra doña Rita Maria Santiago Ramos y 
otros, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado destinada al efecto, el 20 por 100 de 
la valoración en la primera y segunda, y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación. 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refIere la regla 4.8 de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar Que el postor 
acepta expresamente 1as obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones., no siendo admitida su proposición si lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Número 20, en planta alta o primera, 
que tiene su acceso por el sur. en la costa, donde 
llaman la Peñita y Llanos de las Caleras, término 
municipal de Tias. Consta de un solo local. Tiene 
una superficie construida de 83 metros 51 deci
metros cuadrados. Linda: Norte, zona común; este, 
local número 21 de la propiedad horizontal y pasillo 
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de acceso, y oeste, local número 19 de propiedad 
horizontal. Inscripción: Al tomo 954. folio 84, 
libro 224. fmea número 25.867. inscripción quinta. 
Tasada a efectos de subasta en 17.302.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 6 de julio de 1993.-La Jueza, 
Ana Rubira Moreno.-El Secretario.-44.748-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 663/1992-5, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banca Catalana. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Juan. Bautista 
Bohígues Cloquell, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Daniel Martínez Ortuño y doña 
Montserrat Fuentes Franco, y por providencia de 
esta fecha he acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el próximo día 19 de octubre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Vía Layetana, número 10, 
cuarta planta, anunciándose con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de la subasta será el 
de 13.268.231 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el día 19 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el día 20 de diciem
bre, a las diez horas. y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
a los deudores, don Daniel Martínez Ortuño y doña 
Montserrat Fuentes Franco. la celebración de las 
mencionadas subastas. En caso de que alguna de 
las subastas. en los días señalados, no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebrarla la misma al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada; y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar, y así suce
sivamente. 
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Finca objeto de subasta 

Número 36.-Planta ático, puerta tercera, parte 
de la fmca urbana, sita en esta ciudad. edificios; 
Meridiano. en avenida Meridiana, núme
ros 270-272, esquina a la calle de Felipe 11, núme
ros 69 al 75; de superficie 114 metros 36 decímetros 
cuadrados. Consta de recibidor de entrada, come
dor-sala de estar con salida a su terraza, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño, pasillo, sala de 
distribución y galería interior con lavadero. Linda: 
Por su frente. entrando, norte, con rellano de esca
lera, y por el resto con vivienda primera de la misma 
planta; a la izquierda, entrando, este, con vivienda 
segunda puerta de la misma planta, resto con pati
nejo de ascensor, patio central de escalera y galería 
de la vivienda primera puerta de la misma planta; 
a la derecha, entrando, oeste, con patio interior divi
sorio, y por el resto, a través de su propia terraza, 
con la avenida Meridiana; por su fondo. sur, con 
vivienda primera puerta de la propia planta. pero 
de la escalera B. resto con patio interior divisorio: 
por el sureste, con la referida vivienda puerta primera 
de la misma planta, escalera B, y por el norte, con 
vivienda segunda puerta, también de la escalera B, 
en igual planta. Coeficiente: 1,28 por 100. Inscrita 
en el tomo 2.191 del archivo, libro 484. folio 148, 
fmca número 49.702, inscripción tercera del Regis
tro de la Propiedad de Barcelona número 10. 

La fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en 13.268.231 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario. --44 .669. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 651/1992, promovidos 
por «BEX Finanzas. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra las fincas hipotecadas por doña MacUen Edith 
Singleton y don WUli An Hoyt Singleton, en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dichas fmcas en pública subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, planta l.", tenien
do lugar la primer subasta el día 20 de octubre 
de 1993, a las diez horas: la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el dia 19 de noviembre 
de 1993, a las diez horas; y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el día 20 de diciembre 
de 1993, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos-
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tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrare al siguiente día hábil a la misma 
hora o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Finca A) Porción de terreno monte, sita en tér
mino de Dosrius, procedente de la heredad llamada 
Casa Brogueras, que comprende la porción núme
ro 47 del plano general de la total fmca, de superficie 
I hectárea 87 áreas 50 centiáreas, en cuyo interior 
hay una casa unifamiliar de tres plantas: Planta baja. 
planta primera y planta segunda, de una superticie 
construida total de 911 metros cuadrados incluyen
do terrazas, siendo la construcción de estructura 
de hormigón annado y ladrillo, y todas las fachadas 
de obra vista y revocado: La cubierta es de teja 
de hormigón. La planta baja tiene una superficie 
de 392.10 metros cuadrados, contiene la entrada 
principal a la vivienda, zonas destinadas al servicio 
doméstico, caldera, maquinaria de servicios del pro
pio edificio. un estudio de grabación, un taller de 
bricolaje y los cimientos de la piscina. La planta 
primera tiene una superficie construida de 250,60 
metros cuadrados y contiene las zonas destinadas 
a zona de estar, comedor, cocina y lavabo, con 
terrazas que cubren el resto del área construida sobre 
la planta baja que incluyen terrazas y piscina. La 
planta segunda tiene una superficie construida 
de 245,50 metros cuadrados, contiene los donru
torios y lavabos familiares y de los visitantes. Linda: 
Al norte, sur y oeste, con resto de fmca de que 
se segregó, el linde sur mediante camino. y al este 
con un cantina y mediante éste con la propia finca 
matriz. 

Inscripción: Primera, fInca 1.738, folio 21, to
mo 2.303, libro 45 de Dosrius. Registro de la Pro
piedad de Mataró. 

Titulo: Les pertenece por compra a don Ramón, 
doña Dolores, doña Rosario y Doña María Angeles 
Molins Gorina en escritura de 2 de marzo de 1979 
ante el Notario de Mataró don José Maria Ferre 
Monllau en cuanto al terreno, y en cuanto a la 
edificación por construcción a sus costas según escri
tura de 25 de enero de 1980 ante el Notario de 
Barcelona don Aurelio Moreno Pradanos. 

El precio de la presente fmca hipotecada, a efecto 
de subasta, es de 14.000.000 de pesetas. 

Finca B) Porción de terreno monte, sita en tér
mino de Dosrius, procedente de la heredad llamada 
Casa Brugueras, que comprende la porción núme
ro 48 del plano general de la finca matriz, de super
ficie 1 hectárea, 1 área. Linda: Al norte y sur con 
cantina abierto en el plano general de la total fmca 
matriz; al oeste con la Imca de Angel Caballero 
Carracedo, también de la misma procedencia. 

Inscripción: Segunda. fmca 1.919, folio 108, to
mo 2387, libro 49, Registro de la Propiedad de 
Mataró' 

El precio de la presente fmca hipotecada, a efecto 
de subasta, es de 5.000.000 de pesetas. 
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Finca e) Porción de terreno monte, sita en tér~ 
mino de Dosrius. procedente de la heredad llamada 
Ca¡a Brogueras. que comprende la porción núme
ro 49 del plano.general de la fmea matriz. De super
ficie 1 hectárea 1 área. Linda: Al norte y sur con 
camino abierto en el plano general de la fmea matriz; 
al este con fmea antes descrita y al oeste con resto 
de fmea de que se segregó mediante un camino 
y parte un pozo. 

Inscripción: Segunda, fmea 1.920. folio 112, 
tomo, libro y Registro citados. 

Titulo: Las dos fmeas descritas bajo los epígrafes 
B y e les pertenecen por compra a don Augusto 
y don Juan Caballero Carracedo en escritura 
de 8 de enero de 1982 ante el Notario de Mataró 
don José Marta Ferre Monllau. 

El precio de la presente fmea hipotecada. a efecto 
de subasta, es de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1993.-La 
Secretaria,. Victoria FidaIgo Iglesias.-44.754-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodriguez Diez. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado. y con el número 
11/1993, de los autos de jurisdicción voluntaria en 
trámite. se sigue a instancia de doña Purificación 
Concepción Hemando F1órez. expediente para la 
declaración de fallecimiento de don Domingo Lloret 
Libonetti, nacido en Barcelona el 21 de julio de 
1936. hijo de Juan Lloret y de Francisca Libonetti, 
de estado civil casado, cuyo último domicilio era 
en Barcelona, calle Annonía, número 33, 2,o_l.a, 
del que se ausentó el 15 de mayo de 1980, sin 
que se conozca el lugar a que se dirigió y no tenién
dose de él noticias desde entonces, ignorándose su 
paradero, 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
en este Juzgado y ser oidos. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1993.-El 
Secretario judicial, Luis Jorge Rodríguez 
Díez.-44.694-1. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia núme
ro 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 47/1991-2.a, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia de ¡(Barcelonesa 
de Financiación, Sociedad Anónima», contra doña 
Isidora Castillo Ruiz y don Juan Cámara Casado, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Urbana. Departamento nueve. Piso primero 
segunda, en la primera planta sobre la rasante del 
edificio sito en El Masnou, edificio «Castaños», IV 
fase del conjunto residencial ¡(BeU Resguard». Tré
bol, 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mataró número l. al tomo 2.830. libro 4 de Mataró, 
folio 4, fmca número 175. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 22 de octubre próximo, a 
las once treinta horas, que será presidido por el 
Secretario, se dará principio al acto leyendo la rela
ción de bienes y las condiciones de la subasta, publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se tenninará el acto cuan
do, por no haber quien mejore la última postura, 

Martes 21 septiembre 1993 

el Secretario 10 estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, Previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» cuen~ 
ta número 053700017004791, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la Entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior. cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 18 de noviembre próximo, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de diciem
bre próximo, a las once treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condíciones fijadas para· la 
segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudiera celebrarse las subastas en los 
días señalados, se celebrarán a la misma hora el 
dia' siguiente hábil excepto. si éste recayera en un 
sábado en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. . 

Se ha acordado notificar las subastas a la parte 
demandada a los fmes del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, .que antes de verificarse 
el remate, podrá librar sus bienes pagando principal 
y costas y que después de celebrado, la venta quedará 
irrevocable. Y para el caso de resultar negativa, sirva 
la publicación del presente de notificación en forma. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria accidental.-
44.638. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado--Juez accidental del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro~ 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 314/1993, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra «Systems Sal Torras Barce
lona, Sociedad Anónima», en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el inmueble que al fmal se describe, 
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cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de octubre pr6ximo 
y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 100.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de noviembre próxi
mo y doce horas de su máñana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de diciembre pr6ximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte de la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la CcUa General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
las subastas. 

Asimismo, en caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Entidad número cinco.-Vivienda 
en la primera planta o segunda planta alta, puerta 
única, hoy con dos puertas de la casa número 127 
de la rambla de Cataluña, Barcelona: ocupa una 
superficie de 351 metros 17 decímetros cuadrados. 
Linda: al norte con Montserrat Enrich y Andrés 
Castañé; al sur con N. Pons; al este, con calle de 
su situación; al oeste, con Andres Castañé; por abajo 
con la entidad número tres y la número cuatro y 
encima con las entidades número seis y siete. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 15 de Barcelona, al tomo 883. libro 833, de 
Gracia-B, folio 241 vuelto, fmca número 34.977, 
ahora 1.803-N. 

Dado en Barcelona a 21 de julio de I 993.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-44.636. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos Vlfseda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 3 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 364/1989 (Sección 3.a), promovidos por 
«Grupo Prac, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Antonio Maria de Anz:izu Furest, 
contra doña Encamación Martinez Sánchez. en 
fecha de hoy se ha acordado la celebración de la 
tercera y pública subasta. por término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 22 
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de diciembre de 1993. a las diez horas, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. b~o las 
condiciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil e Hipotecaria. haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación: Que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmeas objeto de subasta son: 

Lote 1.° Urbana número 2. Local comercial en 
planta baja del bloque primero del conjunto urba~ 
Dístico sito en ténnino de Las Torres de Cotillas, 
en la carretera Alcantarilla, también calle Mayor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura, al tomo 742, libro 87. folio 86. fmea 
número 10.779. 

Lote 2.° Urbana número 2. E. Local comercial 
en planta baja del bloque primero del conjunto urba· 
rustico en el ténnino de Las Torres de Cotillas. 
en la carretera Alcantarilla. también calle Mayor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, al tomo 940. libro 115. folio 137. fmca 
número 14.270. 

El precio de la primera subasta fue para el primer 
lote de 8.750.000 pesetas y el segundo lote de 
2.760.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de julio de 1993.-EI 
Secretario, Francisco Javier de Frutos Vrrse· 
da.-44.660. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.011/1991-1. ... promo
vidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra la fmca hipotecada por don Isidro Torello 
Brull y doña Herminia Escribá Calzada. en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta. por término 
de veinte dias. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en vía Layetana, nÚMero 2. plan
ta 2.", teniendo lugar la primera subasta el dia 17 
de enero de 1994 a las once horas, la segunda subas· 
ta (si resultara desierta la primera). el dia 17 de 
febrero de 1994 a las once horas; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda). el dia 17 de marzo 
de 1994 a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre-. 
viamente. en la oficina del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima.. de vía Layetana, número 2 
(edificio Juzgados), una cantidad en metálico igual. 
por los menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo; y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. CUenta número 062000001810 1191A. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a su dueftos. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y corno parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancias del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
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tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento seftalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de la subasta 

Casa compuesta de planta baja y piso. con tejado 
por cubierta, sita en esta ciudad. con frente a la 
rambla de San Sebastián, hoy 23 y calle Sagarra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramenet. número 1. tomo 141. li
bro 112. follo 163. finca 5.456. 

Tipo: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a I de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Leonor de Elena Murillo.-44.639. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, . 

Hace saber. Que en este Juzgado, al número 
667/1992. se siguen autos de juicio de cognición. 
promovidos por don Juan Altayo Reig, contra don 
Matias Segura Viñas, en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el dia 18 
de octubre, a las diez horas. el bien embargado 
a don Mattas Segura Viñas. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el dia 11 de noviembre. a las dieZ'" horas. Y que 
para el caso de no rematarse los bienes en las ante· 
riores subastas, se celebrará tercera subasta de los 
referidos bienes. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será sin sujeción a tipo. 
la que tendrá lugar el dia 9 de diciembre. a las 
diez horas; celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar. en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél. como núnimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que. si el primer 
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adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que Jos 
titulos de propiedad. suplidos con certificación regis~ 
tral. se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a. exigir otros. y que las, cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuar'do subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa. vivienda piso segundo, puerta pri
mera. de la casa señalada con los nÚMeros 58-60. 
en la gran vía de Carlos 111. de Barcelona; de super~ 
flcie 122 metros cuadrados, de los cuales 12 metros 
40 decímetros cuadrados destinados a terrazas. 
Consta de comedor, estar, recibidor. dos aseos y 
un baño. tres dormitorios, un trastero, lavadero. coci
na y dos terrazas, una delantera y otra posterior. 
Linda: Por su frente, con rellano y caja de escalera, 
hueco de ascensor. patinejo y parte con piso pri
mero. segunda; por el fondo. proyección vertical 
de la gran vía de Carlos 111; por la derecha. con 
proyección vertical de la calle Eugenio d'Ors; por 
la izquierda, con proyección vertical de la zona verde 
privada; por encima y por debajo. con vivienda del 
piso superior e inferior inmediato. Coeficiente: 5 
enteros por 100. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los dJas señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-46.058. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bar
celona, publicado en el t<,Boletín Oficial del Estadm 
número 220, de fecha 14 de septiembre de 1993, 
página 13422. se transcribe a continuación la opor~ 
tuna rectificación: 

En el encabezamiento. donde dice: «La Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Barcelona.», debe decir: «La Magistrada~Juez 
del Ju~ado de Primera Instancia nÚMero 12 de 
Barcelona,».-43.461 CO. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nÚMe
ro 997/1987. se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía, a instancia de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra don 
Mariano González González y doña Isabel Pereira 
Sáez. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez. y término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 21 de octubre. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz· 
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caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! Que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de noviembre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso cuarto derecha, de la casa señalada con el 
número 5, del barrio de Zaballa. calle de Lasesarre, 
en Baracaldo (Vizcaya). 

Tipo de la primera subasta: 5.750.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 3.833.333 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de julio de 1993.-EI Magis-
trado-Juez, Bienvenido González Poveda.-EI Secre
tario.-44.667. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alberdi Larizgoitia, Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 374/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
mericano, Sociedad Anónima», contra «Arrandí 
Motor, Sociedad Anónima». y otros, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala Audien~ 
cia de este Juzgado, el día 25 de octubre. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4.708, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción del precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de noviembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Piso segundo exterior, hoy llamado prin~ 
cipaI. en la calle General Eguía, 11, de Bilbao. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Bilbao, al libro 995. folio 44, fmca 34.376·A. 
propiedad de José Esteban Menéndez y esposa. 

Tasado en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de julio de 1993.-EI Magis~ 
trado-Juez, José Antonio Alberdi Larizgoitia.-EI 
Secretario.--44.663. 

BLANES 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño
ra Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de los de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 82!l992·U, instado 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre· 
sentada por el Procurador don Ignacio de Bolos 
Pi, contra las fmcas especialmente hipotecadas por 
«Eupsxon, Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la pública subasta de la finca que se dirá. 
por primera vez, para el próximo día 3 de febrero 
de 1994, a las diez horas. debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo que se dirá con 
anterioridad. Caso de no haber postores en la pri· 
mera, se señala para la segunda, el próximo día 
3 de marzo de 1994, a las diez horas y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, y para el 
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
pública subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, para el próximo día 14 de marzo de 1994, 
a las diez horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani~ 
fiesta en esta Secretaria, que se acepta como bas· 
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante, sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta f¡jado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 18.075.000 pesetas. la pri
mera de las fmcas hipotecadas, y 23.175.000 pese· 
tas, la segunda de las fincas y las fincas objeto de 
subasta son las siguientes: 
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Entidad número 19. Vivienda, situada en la planta 
primera, escalera D, señalada de puerta tercera. Está 
compuesta de tres dormitorios, dos baños, cocina, 
salón-comedor, recibidor y terraza. Tiene una super~ 
ficie construida de 99,10 metros cuadrados. más 
11,0 I metros cuadrados de terraza. Linda, tomando 
como frente su puerta de acceso: Derecha, entrando 
o norte, con vivienda puerta cuarta, escalera C de 
esta misma planta; izquierda o sur, en parte con 
la vivienda puerta segunda, escalera D de esta misma 
planta y en parte con el edificio «La Tropicana»; 
fondo u oeste, en su proyección vertical con calle 
Barcelona, y frente o este, en parte con patio de 
luces, en parte con la vivienda puerta segunda, esca· 
lera D de esta misma planta y en parte por donde 
tiene su entrada, con la caja de escalera y rellano 
de ésta. Cuota de participación 2,63 por 100. 

Entidad número 34. Vivienda situada en la planta 
tercera, escalera A, señalada de puerta tercera. Está 
compuesta de tres' dormitorios, dos baños, cocina, 
recibidor, salón·comedor y terrazas. Tiene una 
superficie construida de 107,14 metros cuadrados, 
más 16,30 metros cuadrados de terraza. Linda, 
tomando como frente su puerta de acceso: Derecha, 
entrando o norte, con fmca de los señores Soler 
y Blanqué; izquierda o sur, con la vivienda puerta 
tercera, escalera B de esta misma planta y en parte 
con ascensor y rellano de escalera; fondo u oeste, 
en su proyección vertical con calle Barcelona, y 
frente o este, en parte con ascensor, en parte con 
la vivienda puerta segunda, escalera A de esta misma 
planta y en parte por donde tiene su entrada, rellano 
y caja de escalera. Cuota de participación 2,88 por 
lOO. 

Dado en Blanes a 31 de julio de 1993.-La Jue
za.-EI Secretario.-44.809. 

BLANES 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por la ilustrisima seño
ra Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 102/1993~U, instado 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre-
sentada por el Procurador don Ignacio de Bolos 
Pi, contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Antonio Bielsa Asín y doña Maria Mercedes 
Berrocal, por el presente se anuncia la pública subas
ta de la fmca que se dirá, por primera vez, para 
el próximo día 20 de enero de 1994, a las diez 
horas. o en su caso, por segunda vez, ténnino de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada para el día ] 7 de febrero de 1994, a 
las diez horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta. se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 17 de marzo de 1994. 
a las diez horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria; que se acepta como bas~ 
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolas y 
quedando subrogado en ellas el rematante. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 20.308.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Estidad l. Vivienda letra A, tipo dúplex, o sea 
en dos niveles o planta baja y planta piso, comu~ 
mcándose ambas plantas por escalera interior y sita 
en la actualidad en la calle denominada Marc Cha
gall. 14, en la urbanización ~Mas Fonh, del ténnino 
de Tossa de Mar; la planta baja, que tiene una super
ficie construida de 69,58 metros cuadrados. más 
2,80 metros cuadrados de porche, y la planta piso, 
con sus dependencias y servicios, tiene una super~ 
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flcie total construida de 72 metros 38 decímetros 
cuadrados. más 2 metros 80 decímetros cuadrados 
de balcón; a nivel de calle o planta semisótano existe 
construido un garaje, de superficie 59 metros 58 
decimetros cuadrados; tiene como anejo el derecho 
de exclusivo uso de una porción de jardín sito en 
los lindes frontal. izquierda y fondo, entrando a 
la misma. de superficie 170 metros 37 decimetros 
cuadrados. y todo en su conjunto linda: Al frente, 
con la calle Mare Chagall, por donde se accede 
a la misma; a la derecha. entrando. con la entidad 
número 2 y jardin anejo a la misma; a la izquierda, 
entrando. con la parcela 103. y por el fondo, con 
la parcela 108. Coeficiente 50 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, 
al tomo 2.393. libro 175 de Tossa de Mar. folio 
163. fmea número 8.920. inscripción primera. 

Dado en Blanes a 3 t de julio de 1993.-La Jue-
za.-El Secretario.-44.806. 

CALAHORRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Calahorra (La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 266/1991. a 
instancia de doña Maria Isabel Tirapu Bergera, 
representada por el Procurador señor Varea Arnedo, 
contra doña Alicia Cristóbal Hemández. represen· 
tada por el Procurador señor Echevarrieta Herrera, 
en los que se ha acordado que el próximo dia 25 
de octubre, a las diez horas. se celebre primera subag.. 
ta pública de los bienes embargados que se indican 
al fmal. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de dicha subasta serán las esta· 
blecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de 
los bienes, si la hubiere, en la Secretaria del Juzgado, 
subrogándose aquéllos en las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase desierta. se 
anuncia segunda subasta para el d.ia 22 de noviero· 
breo a las diez quince horas. con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, que servirá de tipo, 
y si ésta también fuese declarada desierta. se anuncia 
tercera subasta para el dia 17 de diciembre. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. en la misma Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda urbana o vivienda en planta tercera, 
mano derecha. del edificio sito en calle General 
Franco. número 56. de la localidad de Rincón de 
Soto (La Rioja). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alfaro. tomo 308, libro 60, folio 179. 
fmea número 6.785, inscripción segunda. Valorada 
en 7.900.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 1 de septiembre de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria.-44.794. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 1 de la ciudad de Cala· 
horra (La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial de ejecución de hipoteca 
mobiliaria. número 294/1993, seguidos a instancia 
de don José Maria Ruiz Alejos Herrero. vecino de 
Arnedo. representado por el Procurador señor Varea 
Arnedo. contra «Claraval, Sociedad Limitada». 
domiciliada en Arnedo. polígono «El Raposab, par
celas 1, 2 y 3. sobre ejecución de hipoteea mobiliaria. 
habiéndose acordado en providencia de esta fecha 
sacar a subasta los bienes hipotecados y anotados. 
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Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla segunda del articulo 84 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954. están de manifiesto 
en Secretaría. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Tanque refrigerador marca Japy». tipo VES, de 
1.600 litros, número 20R160057l, valorado en 
1.149.643 pesetas. 

Tanque refrigerador marca Japy», tipo CES. auto
lavable. de 3.080 litros, número 20R30F0371, valo
rado en 1.449.644 pesetas. 

Tanque refrigerador marca Japy», tipo CES, auto
lavable. de 6.180 litros, número 20560FO 111, valo
rado en 1.849.644 pesetas. 

Sistema de pasteurización de 2.000 litros hora. 
con caldera de 13.000 kiloca1orias, tipo N1D 130, 
número 29111132. valorado en 1.849.644 pesetas. 

Saladero en cámara frigorífica a 9° de tempe
ratura, marca «Arridane». modelo AN3, serie 390, 
número 6391. valorado en 849.643 pesetas. 

Cámara de conservación de queso a 2° de tem
peratura, marca «Anidane», modelo AN4. serie 390, 
número 632, valorada en 849.643 pesetas. 

Secadero de queso con humedad y temperatura 
controlable marca EFC, modelo USOA3, referencia 
R·22, número 88.590. valorado en 849.644 pesetas. 

El lugar en el que se encuentran los bienes a 
subastar es el domicilio social de la demandada 
arriba reseñada. 

La primera subasta se celebrará el día 25 de octu
bre. a las diez veinte horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en avenida de Numancia. núme
ro 26. planta segunda, de la ciudad de Calahorra, 
sirviendo de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. Los postores, 
a excepción del acreedor. deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, sita en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina de esta plaza, núme
ro 2244/000/18/0293/93. el 15 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

La segunda subasta se celebrará. sin sujeción a 
tipo, el dia 22 de noviembre, a las diez treinta y 
cinco, en el mismo lugar. 

Dado en Calahorra a 7 de septiembre de 1993.-El 
Juez. Benito Pérez BeUo.-La Secretaria judi· 
cial.-44.795. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 533/1990. promo
vido por Banco Hispano Americano. contra tl:Tur
manor. Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles que al fmal se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de octubre próximo 
y a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca y que se indica más 
adelante. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el d.ia 16 de noviembre 
próximo y a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 14 de diciembre próxi
mo y a las doce horas. con todas las demás con· 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el- 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún d.ia de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fuera inhábil. la subasta se celebrara en el primer 
día hábil siguiente. en el mismo lugar y hora 
señalados. 

Quinta.-Las fmcas saldrán a subasta por lotes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Porción uno. Plaza de garaje número 1, en 
planta de semi sótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha. entran~ 
do. con subsuelo de parte de la parcela C-III; por 
la espalda. con subsuelo de plaza pública, y por 
la izquierd3. con la plaza de gatl\ie número 2. Inscrita 
en la sección primera. tomo 685, libro 301, fo
lio 205. fmca 26.245. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
2. Porción dos. Plaza de garaje número 2, en 

la planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran· 
do, con la plaza de garaje número 1; por la espalda. 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda, 
con la plaza de ganUe número 3. Inscrita en la 
sección primera, tomo 685. libro 301, folio 207, 
fmca 26.247. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
3. Porción tres. Plaza de garaje número 3. en 

planta de semisótano. Su supemcie es de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha. entran· 
do. con la plaza de garaje número 2; por la espalda, 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 4. Inscrita en la 
sección primera, tomo 685. libro 301, folio 209, 
finca 26.249. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
4. Porción cuatro. Plaza de garaje número 4. 

en planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha. entran· 
do, con la plaza de garaje número 3; por la espalda, 
con subsuelo dé plaza pública, y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 5. Inscrita en la 
sección primera, tomo 685, libro 301, folio 211, 
finca 26.251. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
5. Porción cinco. Plaza de garaje número 5. en 

planta de semis6tano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha. entran· 
do. con la plaza de garaje número 4; por la espalda, 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda. 
con la plaza de gatl\ie número 6. Inscrita en la 
sección primera, tomo 685. libro 301, folio 213. 
fmea 26.253. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
6. Porción seis. Plaza de garaje número 6, en 

planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do, con la plaza de garaje número 5; por la espalda. 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda. 
con la plaza de garaje número 7. Inscrita en la 
sección primera. tomo 685, libro 301. folio 215, 
fmea 26.255. 
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Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
7. Porción siete. Plaza de g~c número 7. en 

planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra: por la derecha. entran
do. con la plaza de garaje número 6; por la espalda, 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 8. Inscrita en la 
sección primera, tomo 685. libro 301. folio 217, 
fmea 26.257. 
Ta~da a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
8. Porción ocho. Plaza de garaje número 8, en 

planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha. entran
do, con la plaza de garaje número 7; por la espalda, 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 9. Inscrita en la 
sección primera. tomo 685, libro 301. folio 219. 
fmea 26.259. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
9. Porción nueve. Plaza de garaje número 9. 

en planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do, con la plaza de garaje número 8; por la espalda, 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 10. Inscrita en la 
sección primera. tomo 685, libro 301, folio 221. 
fmca 26.261. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
10. Porción diez. Plaza de garaje número 10. 

en planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do. con la plaza de garaje número 9; por la espalda, 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 11. Inscrita en la 
sección primera, tomo 685, libro 301, folio 223, 
fmea 26.263. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
11. Porción once. Plaza de garaje número 11. 

en planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do. con la plaza de garaje número 10; por la espalda, 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 12. Inscrita en la 
sección primera, tomo 685. libro 301. folio 225, 
fmea 26.265. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
12. Porción doce. Plaza de garaje número 12, 

en planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do, con la plaza de garaje número 11; por la espalda, 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda. 
con la plaza de garaje número 13. Inscrita en la 
sección primera. tomo 688, libro 303. folio 1, fmca 
número 26.267. 

Tasada a efectos de subasta de 641.200 pesetas. 
13. Porción trece. Plaza de garaje número 13. 

en planta de semi sótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do, con la plaza de gaIl\ie número 12; por la espalda. 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 14. Inscrita en la 
sección primera, tomo 688. libro 303. folio 3. fmca 
número 26.269. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
14. Porción catorce. Plaza de e:araje núme

ro 14, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Por 
el frente. con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha, entrando, con la plaza de garaje núme
ro 13; por la espalda, con subsuelo de plaza pública, 
y por la izquierda. con la plaza de garaje núme
ro 15. Inscrita en la sección primera. tomo 688, 
libro 303, folio 5, finca 26.271. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
15. Porción quince. Plaza de garaje número 15. 

en planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do, con la plaza de garaje número 14; por la espalda, 
con subsuelo de plaza pública, y por la izquierda. 
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con la plaza de garaje número 16. Inscrita en la 
sección primera, tomo 688, libro 303, folio 7, fmca 
número 26.273. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
16. Porción dieciséis. Plaza de garaje núme

ro 16, en planta de semiSÓtano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha, entrando. con la plaza de garaje núme
ro 15; por la espalda, con subsuelo de plaza pública, 
y por la izquierda, con la plaza de garaje núme
ro 17. Inscrita en la sección primera, tomo 688. 
libro 303. folio 9, fmea 26.275. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
17. Porción diecisiete. Plaza de garaje núme

ro 17, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente. con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha, 'entrando. con la plaza de garaje núme
ro 16; por la espalda, con subsuelo de plaza pública, 
y por la izquierda, con la plaza de garaje núme
ro 18. Inscrita en la sección primera, tomo 688, 
libro 303, folio 11, fmca 26.277. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
18. Porción dieciocho. Plaza de garaje núme

ro 18, en planta de semisótano. Su superticie es 
de 10 metros 89 decimetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha, entrando. con la plaza de garaje núme
ro 17; por la espalda, con subsuelo de plaza pública, 
y por la izquierda, con subsuelo de calle. Inscrita 
en la sección primera, tomo 688. libro 303, fo
lio 13, fmea 26.279. 

Tasada a efectos de subasta en 762.450 pesetas. 
19. Porción diecinueve. Plaza de garaje núme

ro 19, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente y por la izquierda. entrando. con zona 
de acceso y maniobra; por la espalda. con la plaza 
de garaje número 36. y por la derecha, con la plaza 
de garaje número 20. Inscrita en la sección primera, 
tomo 688. libro 303, folio 15. fmca 26.281. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
20. Porción veinte. Plaza de garaje número 20. 

en planta de semisótano. Su superficie es de 9 metras 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do. con la plaza de garaje número 21; por la espalda, 
con la plaza de garaje número 36, y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 19. Inscrita en la 
sección primera, tomo 688. libro 303. folio 3, fmca 
número 26.283. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
21. Porción veintiuna. Plaza de garaje núme

ro 21, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente y por la espalda, con zona de acceso y 
maniobra; por la derecha, entrando. con la plaza 
de garaje número 22. y por la izquierda, con la 
plaza de garaje número 20. Inscrita en la sección 
primera, tomo 688, libro 303, folio 19, fmea 26.285. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
22. Porción veintidós. Plaza de garaje núme

ro 22, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decimetros cUadrados. Linda: Por 
el frente, con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha. entrando, con la plaza de garaje núme
ro 23; por la espalda, con la número 51 y zona 
de acceso. y por la izquierda. con la plaza de ganije 
número 21. Inscrita en la sección primera, te
mo 688, libro 303, folio 21, fmca 26.287. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
23. Porción veintitrés. Plaza de garaje núme

ro 23, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha. entrando, con la plaza de garaje núme
ro 24; por la espalda con la número 51, y por 
la izquierda, con la plaza de garaje número 22. Ins
crita en la sección primera, tomo 688, libro 303, 
folio 23, finca 26.289. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
24. Porción veinticuatro. Plaza de garaje 

número 24. en planta de semiSÓtano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente y por la derecha, entrando, zonas de 
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acceso y maniobra; por la espalda, con zona de 
acceso y maniobra, y la plaza de garaje núme
ro 51; por la izquierda, con la plaza de garaje núme
ro 23. Inscrita en la sección primera, tomo 688, 
libro 303, folio 25, finca 26.291. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
25. Porción veinticinco. Plaza garaje núme

ro 25, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Por 
el frente y por la izquierda, entrando, con zonas 
de acceso y maniobra; por la espalda, con zona 
de acceso y maniobra, y, en una pequeña porción. 
con la plaza de garaje número 57. y por la derecha, 
con la plaza de garaje número 26. Inscrita en la 
sección primera, tomo 688, libro 303, folio 27, fmca 
número 26.293. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
26. Porción veintiséis. Plaza de garaje núme

ro 26, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente. con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha, entrando, con la plaza de garaje núme
ro 27; por la espalda, con la plaza de garaje núme
ro 57, Y por la izquierda. con la plaza de garaje 
número 25. Inscrita en la sección primera, ta
mo 688, libro 303, folio 29, fmca 26.295. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
27. Porción veintisiete. Plaza de garaje núme

ro 27, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Por 
el frente. con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha, entrando, con la plaza de garaje núme
ro 28; por la espalda, con la número 57. y por 
la izquierda, con la plaza de garaje número 26. Ins
crita en la sección primera, tomo 688. libro 303, 
folio 31, fmca 26.297. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
28. Porción veintiocho. Plaza de garaje núme

ro 28, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decimetras cuadrados. Linda: Por 
el frente, con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha. entrando. con la plaza de garaje núme
ro 29; por la espalda, con la número 60. y por 
la izquierda, con la plaza de garaje número 27. Ins
crita en la sección primera, tomo 688. libro 303, 
folio 33. fmca 26.299. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
29. Porción veintinueve. Plaza de garaje 

número 29, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente y por la derecha. entrando. con zonas 
de acceso y maniobra; por la espalda, con la plaza 
de garaje número 60, y por la izquierda, con la 
número 28. Inscrita en la sección primera, ta
mo 688, libro 303, folio 35, fmca 26.301. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
30. Porción treinta. Plaza de garaje núme

ro 30. en planta de semisótano. Su superficie es 
de 11 metros cuadrados. Linda: Por el frente y por 
la izquierda, entrando, con zonas de acceso y manio
bra; por la espalda, con subsuelo de parte de la 
parcela C-III. y por la derecha. con la plaza de 
garaje número 31. Inscrita en la sección primera. 
tomo 688. libro 303, folio 37, fmca 26.303. 

Tasada a efectos de subasta en 689.840 pesetas. 
31. Porción treinta y una. Plaza de garaje núme

ro 31, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 11 metros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do. con la plaza de garaje número 32; por la espalda. 
con subsuelo de parte de la parcela C-III, y por 
la izquierda, con la plaza de garaje número 30. Ins
crita en la sección primera. tomo 688. libro 303, 
folio 39. fmca 26.305. 

Tasada a efectos de subasta en 689.840 pesetas. 
32. Porción treinta y dos. Plaza de garaje núme

ro 32. en planta de semisótano. Su superficie es 
de 11 metros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do. con la plaza de garaje número 33; por la espalda, 
con subsuelo de parte de la parcela C-III. y por 
la izquierda, con la plaza de garaje número 31. Ins
crita en la sección primera. tomo 688. libro 303, 
folio 41, finca 26.307. 

Tasada a efectos de subasta en 689.840 pesetas. 
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33. Porción treinta y tres. Plaza de garaje núme
ro 33. en planta de semisótano. Su superficie es 
de 11 metros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha. entran
do. con la plaza de garaje número 34; por la espalda, 
con subsuelo de parte de la parcela e-III, y por 
la izquierda, con la plaza de garaje número 32. Ins
crita en la sección primera, tomo 688. libro 303. 
folio 43. fmea 26.309. 

Tasada a efectos de subasta en 689.840 pesetas. 
34. Porción treinta y cuatro. Plaza de garaje 

número 34, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 11 metros cuadrados. Linda: Por el frente, 
con zona de acceso y maniobra; por la derecha, 
entrando, con la plaza de garaje número 35; por 
la espalda, con subsuelo de parte de la parcela e-lIl, 
y por la izquierda, con la plaza de garaje núme
ro 33. Inscrita en la sección primera, tomo 688, 
libro 303, folio 45, fmca 26.311. 

Tasada a efectos de subasta en 689.840 pesetas. 
35. Porción treinta y cinco. Plaza de garaje 

número 35, en planta de semis6tano. Su superficie 
es de 11 metros cuadrados. Linda: Por el frente 
y por la derecha, entrando, con zona de acceso 
y maniobra; por la espalda, con subsuelo de parte 
de la parcela C·III, y por la izquierda, con la plaza 
de garaje número 34. Inscrita en la secci6n primera, 
tomo 688, libro 303, folio 47, fmca 26.313. 

Tasada a efectos de subasta en 689.840 pesetas. 
36. Porción treinta y seis. Plaza de garaje núme

ro 36, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente y por la espalda, con zona de acceso y 
maniobra; por la derecha, entrando, con las plazas 
de garaje números 19 y 20, y por la izquierda, con 
la plaza de garaje número 37. Inscrita en la sección 
primera. tomo 688, libro 303, folio 49, fmea 26.315. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
37. Porción treinta y siete. Plaza de garaje 

número 37, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, con zona de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando, con la plaza de garaje núme
ro 36; por la espalda, con zona de acceso y en 
una pequeña porción con depósito de agua. y por 
la izquierda. con la plaza de garaje número 38. Ins· 
crita en la sección primera. tomo 688, libro 303, 
folio 51, fmca 26.317. 

Tasada a efectos de subbta en 641.200 pesetas. 
38. Porción treinta y ocho. Plaza de garaje 

número 38, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente y por la izquierda, entrando, con zona 
de acceso y maniobra; por la espalda, con depósito 
de agua, y por la derecha. con la plaza de gara· 
je número 37. Inscrita en la sección primera, 
tomo 688,libro 303. folio 53, fmea 26.319. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
39. Porción treinta y nueve. Plaza de garaje 

número 39, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda; 
Por el frente, por la derecha, entrando, y por la 
izquierda, con zonas de acceso y maniobra. y por 
la espalda, con depósito de agua. Inscrita en la sec
ción primera, tomo 688, libro 303, folio 55, fmca 
número 26.321. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
40. Porción cuarenta. Plaza de garaje núme-

ro 40. en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, por la derecha, entrando, y por la izquierda, 
con zonas de acceso y maniobra, y por la espalda, 
con almacén y depósito de agua. Inscrita en la sec
ción primera, tomo 688. libro 303. folio 57, fmca 
número 26.323. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
41. Porción cuarenta y una. Plaza de garaje 

número 41, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente y por la izquierda, entrando, con zonas 
de acceso y maniobra;. por la espalda, con cuarto 
de contadores de agua, y por la derecha, con zona 
de acceso. Inscrita en la sección primera, to
mo 688. libro 303, folio 59. fmca 26.325. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
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42. Porción cuarenta y dos. Plaza de garaje 
número 42. en planta de semiSÓtano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por todos sus vientos. con zonas de acceso y manio
bra. Inscrita en la sección primera. tomo 688, li· 
bro 303, follo 61, fmca 26.327. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
43. Porción cuarenta y tres. Plaza de garaje 

número 43. en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, por la derecha. entrando. y por la 
izquierda. con zonas de acceso y maniobra. y por 
la espalda. con cuarto de contadores eléctricos. Ins
crita en la sección primera, tomo 688. libro 303. 
folio 63, fmca 26.329. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
44. Porción cuarenta y cuatro. Plaza de ganije 

número 44. en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por todos sus vientos. con zonas de acceso y manio
bra. Inscrita en la sección primera. tomo 688, 
libro 303, folio 65, fmea 26331. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
45. Porción cuarenta y cinco. Plaza de garaje 

número 45, en planta de semis6tano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, por la izquierda, entrando. y por la 
espalda, con zonas de acceso y maniobra;. y por 
la derecha. con la plaza de garaje número 46 y 
zona de acceso. Inscrita en la sección primera, 
tomo 688. libro 303, folio 67, fmca 26.333. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
46. Porción cuarenta y seis. Plaza de garaje 

número 46, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente y por la espalda. con zonas de acceso 
y maniobra; por la derecha. entrando, con la plaza 
de garaje número 47; y por la izquierda, con el 
número 45 y zona de acceso y maniobra. Inscrita 
en la sección primera, tomo 688. libro 303, fo
lio 69. fmca 26.335. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
47. Porción cuarenta y siete. Plaza de garaje 

número 47. en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros ~ cuadrados. Linda: 
Por el frente y por la espalda, con zonas de acceso 
y maniobra;. por la derecha. entrando, con las plazas 
de garaje números 48 y 49; y por la izquierda, con 
la número 46. Inscrita en la sección primera, to· 
mo 688, libro 303, folio 71. fmca 26.337. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
48. Porción cuarenta y ocho. Plaza de garaje 

número 48. en planta de semisótano. Su superficie 
es de .9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, con zona de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando, con la plaza de garaje núme
ro 73; por la espalda. con la número 49; y por 
la izquierda. con la número 47. y zona de acceso 
y maniobra. Inscrita en la sección primera, to
mo 688. libro 303, folio 73. fmca 26.339. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
49. Porción cuarenta y nueve. Plaza de garaje 

número 49. en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, con zona de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando, con zona de acceso y la plaza 
de garaje número 47; por la espalda, con la núme
ro 48; y, por la izquierda, con la número 50. Inscrita 
en la sección primera, tomo 688. libro 303. fo
lio 75. fmca 26.341. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
50. Porción cincuenta. Plaza de garaje núme

ro 50. en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, con zona de acceso y maniobra;. por la 
derecha, entrando, con la plaza de garaje núme
ro 49; por la espalda, con la número 73; y por 
la izquierda. con hueco de piscina. Inscrita en la 
sección primera. tomo 688. libro 303. folio 77, fmea 
número 26.343. 

Tasada a efectos de subasta 'en 641.200 pesetas. 
51. Porción cincuenta y una. Plaza de garaje 

número 51, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente y por la espalda. con zona de acceso 
y maniobra; por la derecha. entrando, con zonas 
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de acceso y, en una pequeña porción, con depósito 
de agua; y por la izquierda, con las plazas de garaje 
números 22. 23 y 24. Inscrita en la sección primera, 
tomo 688. libro 303. folio 79. fmca 26.345. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
52. Porción cincuenta 'y dos. Plaza de garaje 

número 52, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente. con zona de acceso y maniobra: por 
la derecha, entrando, con la plaza de garaje núme· 
ro 53; por la espalda, con almacén; y por la izquierda. 
con las plazas de garaje números 71 y 72. Inscrita 
en la sección primera, tomo 688, libro 303. 
folio 81, fmea 26.347. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
53. Porción cincuenta y tres. Plaza de garaje 

número 53, en planta de semis6taoo. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, con zona de acceso y maniobra: por 
la derecha. entrando, con la plaza de garaje núme
ro 81 y, en una pequeña porción. con la núme
ro 79; y por la espalda, con almacén; y por la izquier
da, con la plaza de garaje número 52. Inscrita en 
la sección primera, tomo 688, libro 303, folio 83. 
fmca número 26.349. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
54. Porción cincuenta y cuatro. Plaza de garaje 

número 54, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente. por la izquierda, entrando, y por la 
espalda, con zonas de acceso y maniobra; y por 
la derecha, con caja de escalera y zona de acceso. 
Inscrita en la sección primera. tomo 688, libro 303, 
folio 85. fmea 26.351. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
55. Porción cincuenta y cinco. Plaza de garaje 

número 55, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente y por la derecha, entrando, con zonas 
de acceso y maniobra; por la espalda. con almacén, 
y por la izquierda, con depósito de agua y. en una 
pequeña porción. con zona de acceso. Inscrita en 
la sección primera, tomo 688, libro 303. folio 87, 
fmea 26.353. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
56. Porción cincuenta y seis. Plaza de garaje 

número 56. en planta semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente. con zona de acceso y maniobra: por la 
derecha, entrando. con zona de acceso y maniobra, 
almacén y cuarto de contadores eléctricos; por la 
espalda. con cuadro de contadores eléctricos, y por 
la izquierda, con zona de acceso y almacén. Inscrita 
en la sección primera. tomo 688, libro 303, 
folio 89, fmea 26.355. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
57. Porción cincuenta y siete. Plaza número 57. 

en planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente y 
por la izquierda, entrando. con zonas de acceso 
y maniobra;. por la espalda. con la plaza de garaje 
número 60. y por la _ derecha, con las plazas de 
ganije números 27, 26. y. en una pequeña porción, 
con la 25. Inscrita en la sección primera, tomo 688. 
libro 303, folio 91, fmca 26.357. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
58. Porción cincuenta y ocho. Plaza de garaje 

número 58, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente. con zona de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando. con la plaza de garaje núme
ro 59; por la espalda. con zona de acceso y, en 
una pequeña porción, con foso de ascensor. y por 
la izquierda, con almacén y cuarto de contadores 
de agua. Inscrita en la sección primera, tomo 688. 
libro 303, folio 93, fmca 26.359. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
59. Porción cincuenta y nueve. Plaza de garaje 

número 59. en planta semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, por la derecha, entrando, y por la espalda, 
con zonas de acceso y maniobra, y por la izquierda. 
con plaza de garaje número 58. Inscrita en la sección 
primera. tomo 688, libro 303. folio 95. fmca 26.361. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
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60. Porción sesenta. Plaza de garaje número 60 
en planta de semis6tano. Su superficie es de 9 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha. entran
do. con la plaza de garaje número 61; por la espalda. 
con la número 57. y por la izquierda, con las nú
meros 28 y 29. Inscrita en la sección primera, 
tomo 688. libro 303. folio 97, fInca 26.363. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
61, Porción sesenta y una. Plaza de garaje 

número 61 en planta de semiSÓtaho. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente y por la espalda, con zonas de acceso 
y maniobra: por la derecha, entrando, con la plaza 
de garaje número 62 y, en parte. con zona de acceso, 
y por la izquierda, con la plaza de garaje núme
ro 60. Inscrita en la sección primera, torno 688, 
libro 303. folio 99, fmea 26.365. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
62. Porción sesenta y dos. Plaza de ganije núme· 

ro 62. en planta de semisótano. Su superficie es 
de 13 metros 28 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente y por la espalda. con zonas de acceso 
y maniobra; por fu derecha. entrando. con la plaza 
de garaje número 63. y por la izquierda. con 
la número 61. Inscrita en la sección primera, 
tomo 688. libro 303. folio 101, fmca 26.367. 

Tasada a efectos de subasta en 967.725 pesetas. 
63. Porción sesenta y tres. Plaza de garaje núme..

ro 63. en planta de semisótano. Su superficie es 
de 11 metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente. por la derecha. entrando, y por la espalda, 
con zonas de acceso y maniobra. y por la izquierda, 
con la plaza de garaje número 62 y, en parte. 
con zona de acceso. Inscrita en la sección primera, 
tomo 688. libro 303, folio 103. fmca 26.369. 

Tasada a efectos de subasta en 828.920 pesetas. 
64. Porción sesenta y cuatro. Plaza de garaje 

número 64. en planta de semisótano. Su superficie 
es de 10 metros 93 decimetros cuadrados. Linda: 
Por sus cuatro vientos. con zonas de acceso y manio
bra. Inscrita en la sección primera. tomo 687. 
libro 302. folio 28. fmca 25.422. 

Tasada a efectos de subasta en 705.555 pesetas. 
65. Porción sesenta y cinco. Plaza de garaje 

número 65. en planta de semisótano. Su superficie 
es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
Por sus cuatro vientos. con zonas de acceso y manio
bra. Inscrita en la sección primera. tomo 687. libro 
302, folio 30. fmca 25.424. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
66. Porción sesenta y seis. Plaza de garaje núme· 

ro 66, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 10 metros 34 decímetros cuadrados. Linda: Por 
sus cuatros viento~. con zonas de acceso y maniobra. 
Inscrita en la sección primera, tomo 687. libro 302, 
rolio 32. fmca 25.426. 

Tasado a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
67. Porción sesenta y siete. Plaza de garaje 

Ilúmero 67. en planta de semisótano. Su superficie 
~s de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, por la izquierda, entrando, y por la 
~spalda, con zonas de acceso y maniobra; y por 
a derecha, con caja de escalera. Inscrita en la sec
:ión primera, tomo 687. libro 302. folio 34. fmca 
15.428. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
68. Porción sesenta y ocho. Plaza de garaje 

lúmero 68. en planta de semisótano. Su supedicie 
:s de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
:tor sus cuatro vientos, con zonas de acceso y manio
>ni. Inscrita en la sección primera, tomo 687, libro 
J02. folio 36, fmca 25.430. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
69. Porción sesenta y nueve. Plaza de garaje 

lúmero 69, en planta de semisótano. Su supedicie 
~s de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
'or sus cuatro vientos. con zonas de acceso y manio
Ira Inscrita en la sección primera, al tomo 687. 
ibro 302. folio 38, fmea 25.432. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
70. Porción setenta. Plaza de ganije número 70. 

:n planta de semisótano. Su superficie es de 9 metros 
10 decímetros cuadrados. Linda: Por sus cuatro 
ientos, con zonas de acceso y maniobra. Inscrita 
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en la sección primera. al tomo 687, libro 302, 
folio 40, fmea 25.434. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
71. Porción setenta y una. Plaza de garaje nÚnle· 

ro 71, en planta de semi sótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por, 
frente y por la derecha, entrando. con zonas de 
acceso y maniobra; por la espalda, con la plaza 
de garaje número 72. y por la izquierda, con almacén 
y la plaza de garaje número 52. Inscrita en la sección 
primera, tomo 687, libro 302, folio 42. fmca 25.436. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
72. Porción setenta y dos. Plaza de garaje núme· 

ro 72, en planta de semisótano. Su superficie es 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: por 
el frente y por la izquierda, entrando. con zonas 
de acceso y maniobra: por la espalda, con la plaza 
de garaje número 71, Y por la derecha, con la núme..
ro 52 y zona de acceso y maniobra. Inscrita en 
la sección primera. tomo 687, libro 302, folio 44. 
fmca 25.438. 

Tasada a efectos de subasta en 641.200 pesetas. 
73. Porción setenta y tres. Plaza de garaje núme* 

ro 73, en planta de semisótano. Su superficie es 
de I t metros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra: por la derecha, entran* 
do. con hueco de piscina; por la espalda, con la 
plaza de garaje número 50, y por la izquierda, con 
la número 48. Inscrita en la sección primera. 
tomo 687, libro 302, follo 46, finca 25.440. 

Tasada a efectos de subasta en 689.840 pesetas. 
74. Porción setenta y cuatro. Plaza de garaje 

número 74, en planta de semi sótano. Su superficie 
es de 11 metros cuadrados. Linda: Por el frente, 
por la izquierda, entrando y por la espalda, con 
ronas de acceso y maniobra. y, por la derecha. con 
hueco de piscina. Inscrita en la sección primera, 
tomo 687. libro 302. folio 48. fmca 25.442. 

Tasada a efectos de subasta en 689.840 pesetas. 
75. Porción setenta y cinco. Plaza de garaje 

número 75, en planta, de semisótano. Su superficie 
es de 10 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente. con zonas de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando. con hueco de piscinas; por 
la espalda, con la plaza de garaje número 77, y 
por la izquierda, con la número 76. Inscrita en la 
sección primera. tomo 687. libro 302. folio 50, fmea 
25.444. 

Tasada a efectos de subasta en 748.765 pesetas. 
76. Porción setenta y seis. Plaza de garaje núme..

ro 76. en planta de semisótano. Su superficie es 
de 10 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, con zona de acceso y maniobra; por la 
derecha, entrando, con la plaza garaje número 75; 
por la espalda, con la número 78, y por la izquierda, 
con subsuelo de calle. Inscrita en la sección primera. 
tomo 687, libro 302, folio 52, finca 25.446. 

Tasada a efectos de subasta en 748.765 pesetas. 
77. Porción setenta y siete. Plaza de garaje 

número 77. en planta, de semisótano. Su superficie 
es de 10 metros 80 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente. con zona de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando. con la plaza de garaje núme
ro 78; por la espalda, con la número 75, y por 
la izquierda. con hueco de piscina. Inscrita en la 
sección primera. tomo 687, libro 302, folio 54. fmca 
número 25.448. 

Tasada a efectos de subasta en 748.765 pesetas. 
78. Porción setenta y ocho. Plaza de ganije 

número 78, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 10 metros 80 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, con zona de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando, con subsuelo de calle; 
por la espalda, con plaza de garaje numero 76, y 
por la izquierda. con la número 77. Inscrita en la 
sección primera, tomo 687, libro 302, folio 56, fmca 
25.450. 

Tasada a efectos de subasta en 748.765 pesetas. 
79. Porción setenta y nueve. Plaza de garaje 

número 79, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 13 metros 5 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente. con zona de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando. con almacén y, en una pequeña 
porción, con la plaza de garaje número 53; por 
la espalda, con la plaza de garaje número 81, y 
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por la izquierda. con la número 80. Inscrita en la 
sección primera, tomo 687, libro 302, folio 58. finca 
número 25.452. 

Tasada a efectos de subasta en 957.950 pesetas. 
80. Porción ochenta. Plaza de g~e número 

80, en planta de semisótano. Su supedicie es de 
13 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: Por el 
frente. con zona de acceso y maniobra; por la dere
cha, entrando, con la plaza de garaje núme..
ro 79; por la espalda. con la número 82. y por 
la izquierda. con subsuelo de calle. Inscrita en la 
sección primera, tomo 687, libro 302, folio 60, fmca 
25.454. 

Tasada a efectos de subasta en 957.950 pesetas. 
81. Porción ochenta y una. Plaza de garaje 

número ·81, en planta de semisótano. Su superficie 
es de 13 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente. con rona de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando. con la plaza de garaje núme..
ro 82; por la espalda, con la número 79, y por 
la izquierda, con la número 53 y, en una pequeña 
porción, con rona de acceso y maniobra. Inscrita 
en la sección primera, tomo 687; libro 302, folio 
62, fmca 25.456. 

Tasada a efectos de subasta en 957.950 pesetas. 
82. Porción ochenta y dos. Plaza de garaje 

número 82. en planta de serrusótano. Su superficie 
es de 13 metros 5 decímetros <..'Uadrados. Linda: 
Por el frente. con zona de acceso y maniobra; por 
la derecha, entrando, con subsuelo de calle; 
por la espalda, con plaza de garaje número 80. y 
por la izquierda, con la número 81. Inscrita en la 
sección primera. tomo 687, libro 302, folio 64. fmca 
25.458. 

Tasada a efectos de subasta en 957.950 pesetas. 
83. Porción ochenta y tres. Local comercial 

número 1-1, en la planta baja. sin distribución inte· 
rior. que ocupa una superficie construida de 26 
metros cuadrados, de los que son útiles 24 metros 
40 decímetros cuadrados. Dispone, además. de dos 
porches, uno en su fachada norte, y el otro, en 
su fachada este. que ocupan una superficie de 23 
metros 16 decímetros cuadrados. Linda: Por el fren* 
te con zona de a.cceso; por la derecha, entrando, 
con el local comercial número 1 *6; por la espalda, 
con el número 1·2. y por la izquierda, con plaza 
pública. Inscrita en la sección primera, tomo 687. 
libro 302. folio 66, fmca 25.460. 

Tasada a efectos de subasta en 8.081.970 pesetas. 
84. Porción ochenta y cuatro. Local comercial 

número 1*2, en la planta baja, sin distribución inte
rior, que ocupa una superficie construida de 26 
metros 3 decimetros cuadrados, de los que son útiles 
24 metros 43 decimetros cuadrados. Dispone, ade* 
más. de un porche. en su fachada este, que ocupa 
una superficie de 12 metros 3 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente. con plaza pública; por la dere
cha, entrando, con el local comercial número 1·1; 
por la espalda, con los locales comerciales números 
1·6 y 1·4. Y por la izquierda, con- el local comercial 
número 1·3. Inscrita en la sección prímera, tomo 
687. libro 302. folio 68, fmca 25.462. 

Tasada a efectos de subasta en 8.038.360 pesetas. 
85. Porción ochenta y cinco. Local comercial 

número 1·3, en planta baja, sin distribución interior. 
que ocupa una superficie construida de 26 metros 
24 decímetros cuadrados, de los que son útiles 24 
metros 64 decímetros cuadrados. Dispone. además. 
de un porche, en sus fachadas este y norte, que 
ocupa una superficie de 31 metros 9 decimetros 
cuadrados. Linda: Por el frente, con zona de acceso; 
por la derecha, entrando, con plaza pública; por 
la espalda, con el local comercial número 1-2; y 
por la izquierda, con el local comercial número 1·4. 
Inscrita en la sección primera, tomo 687, libro 302. 
folio 70. fmca 25.464. 

Tasada a efectos de subasta en 8.207.090 pesetas. 
86. Porción ochenta y seis. Local comercial 

número 1 *4. en planta baja, sin distribución interior. 
que ocupa una superficie construida de 21 metros 
71 decímetros cuadrados, de los que son útiles 19 
metros 71 decímetros cuadrados. Dispone. además. 
de un porche, en su fachada sur, que ocupa una 
superficie de 6 metros 66 decimetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con zona de acceso; por la 
derecha. entrando. con los locales comerciales 
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números }-3 Y 1-2; por la espalda. con el 1-6, y 
por la izquierda, con el 1-5. Inscrita en la sección 
primera. tomo 687. libro 302. folio 72, fmea 25.466. 

Tasada a efectos de subasta en 6.578.575. 
87. Porción ochenta y siete. Local comercial 

numero 1-5, en planta baja. sin distribución interior. 
Que ocupa una superficie construida de 21 metros 
cuadrados. de los que son útiles 19 metros 68 decí
metros cuadrados. Dispone, además, de un porche, 
en su fachada sur, que ocupa una superficie de 6 
metros 60 decímetros cuadrados. Linda: Por el fren
te, con zona de acceso; por la derecha. entrando, 
con el local comercial número 1-4; por la espalda, 
con el 1-6; y por la izquierda, con el número 1-7. 
Inscrita en la sección primera. tomo 687, libro 302, 
folio 74, fmea 25.468. 

Tasada a efectos de subasta en 6.322.470 pesetas. 
88. Porción ochenta y ocho. Local comercial 

número 1-6, en planta baja, sin distribución interior, 
que ocupa una superficie construida de 30 metros 
70 decimetros cuadrados, de los que son útiles 28 
metros 70 decimetros cuadrados. Dispone, además, 
de un porche en' su fachada norte, que ocupa una 
superficie de 8 metros 37 decimetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con zona de acceso; por la 
derecha, entrando, con el local comercial número 
1-9; por la espalda, con los locales comerciales 
números 1-4 y 1-5; Y por la izquierda. con los locales 
comerciales números 1-1 y 1-2. Inscrita en la sección 
primera. tomo 687, libro 302, folio 76, fmea 25.470. 

Tasada a efectos de subasta en 8.703.660 pesetas. 
90. Porción noventa. Local comercial número 

1-8, en planta baja, sin distribución interior, que 
ocupa una superficie construida de 38 metros 60 
decimetros cuadrados, de los que son útiles 36 
metros 56 decimetros cuadrados. Dispone, además, 
de un porche, en su fachada sur, que ocupa una 
superficie de 8 metros 30 decimetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con zona de acceso; por la 
derecha, entrando, con los locales comerciales 
números 1-7 y 1-9; por la espalda. con fosos de 
ascensores; y por la izquierda, con el local comercial 
número 1-10. Inscrita en la sección primera, tomo 
687, libro 302. folio 80, fmca 25.474, 

Tasada a efectos de subasta en 11.395.695 
pesetas. 

9 r. Porción noventa y uno. Local comercial 
número 1-9, en planta baja, sin distribución interior. 
que ocupa una superficie construida de 34 metros 
69 decimetros cuadrados, de los que son útiles 32 
metros 9 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente. 
con zona de acceso; por la derecha, entrando. con 
el vestibulo de recepción del edificio; por la espalda, 
con los locales comerciales números 1-7 y 1-9, Y 
foso de ascensor, y por la izquierda. con el local 
comercial número 1-6. Inscrita en la sección pri
mera, tomo 687. libro 302, folio 82, finca 25.476. 

Tasada a efectos de subasta en 9.698.755 pesetas. 
92. Porción noventa y' dos. Local comercial 

número 1-10, en planta -baja, sin distribución inte
rior, que ocupa una superficie construida de 26 
metros 46 decimetros cuadrados, de los que son 
útiles 23 metros 96 decímetros cuadrados. Dispone. 
además, de un porche, en su fachada sur, que ocupa 
una superficie de 16 metros cuadrados: Linda: Por 
el frente, con zona de acceso; por la derecha, entran
do, y por la espalda, con el local comercial número 
1-8; y por la izquierda. con el número 1-11. Inscrita 
en la sección primera. tomo 687, libro 302. folio 
84, finca número 25.478. 

Tasada a efectos de subasta en 7.708.565 pesetas. 
93. Porción noventa y tres. Local comercial 

número 1-11, en planta baja, sin distribución inte
rior, que ocupa una superficie construida de 29 
metros 40 decímetros cuadrados, de los que son 
útiles 25 metros 20 decimetros cuadrados. Dispone, 
además, de un porche en su fachada sur, que ocupa 
una superficie de 7 metros 70 decimetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con zona de acceso; por la 
derecha, entrando. con el local comercial número 
1-10; por la espalda. con foso de ascensor y el ves
tibulo de recepción de) edificio; y por la izquierda. 
con dicho vestibulo de recepción y el porche comer
cial número l-P. Inscrita en la sección primera, 
tomo 687. libro 302, folio 86, fmca 25.480. 

Tasada a efectos de subasta en 8.390.860 pesetas. 
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94. Porción noventa y cinco. Local comercial 
número 2-1, en planta baja, sin distribución interior, 
que ocupa una superficie construida de 2§ metros 
cuadrados, de los que son útiles 24 metros 40 deci
metros cuadrados. Dispone. además, de dos porches. 
uno de ellos en su fachada este, y el otro, en su 
fachada sur. que ocupan una superficie de 23 metros 
16 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de accesó; por la derecha, entrando, con plaza 
pública; por la espalda, con el local comercial núme
ro 2-2; y por la izquierda. con el local comercial . 
número 2-6. Inscrita en la sección primera, tomo 
687, libro 302. folio 90, fmca 25.484. 

Tasada a efectos de subasta en 8.081.970 pesetas. 
95. Porción noventa y seis. Local comercial 

número 2-2, en planta baja, sin distribución interior. 
Que ocupa una superficie construida de 26 metros 
3 decímetros cuadrados. de los que son útiles 24 
metros 43 decimetros cuadrados. Dispone, además. 
de un porche, en su fachada este, que ocupa una 
superficie de 12 metros 3 decimetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con plaza pública; por la dere
cha, entrando, con el local comercial número 2-3; 
por la espalda. con los locales comerciales números 
2-4 y 2-6; Y por la izquierda. con el 2-1. Inscrita 
en la sección primera, tomo 687, libro 302, folio 
92, fmca 25.486. 

Tasada a efectos de subasta en 8.038.360 pesetas. 
96. Porción noventa y siete. Local comercial 

número 2-3, en planta baja. sin distribución interior. 
que ocupa una superficie construida de 26 metros 
24 decímetros cuadrados, de los que son útiles 24 
metros 64 decimetros cuadrados. Dispone, además, 
de un porche, en sus fachadas este y norte. que 
ocupa una superficie de 31 metros 9 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el frente, con calle; por la 
derecha, entrando, con el local comercial número 
2-4; por la espalda. con el 2-2; y por la izquierda. 
con plaza pública. Inscrita en la sección primera, 
tomo 687, libro 302, folio 94, fmca 25.488. 

Tasada a efectos de subasta en 8.105.430 pesetas. 
97. Porción noventa y ocho. Local comercial 

número 2-4. en planta baja. sin distribución interior, 
que ocupa una superficie construida de 21 metros 
71 decímetros cuadrados. de los que son útiles 19 
metros 71 decímetros cuadrados. Dispone, además, 
de un porche, en su fachada norte, que ocupa una 
superficie de 6 metros 60 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con calle; por la derecha, entran
do, con elloca1 comercial número 2-5; por la espal
da, con el 2-6; y por la izquierda. con los locales 
comerciales números 2-2 y 2-3. Inscrita en la sección 
primera, tomo 687, libro 302, folio 96, fmca 25..490. 

Tasada a efectos de subasta en 6.565.550 pesetas. 
98. Porción noventa y nueve. Local comercial 

número 2-5. en planta baja. sin distribución interior, 
Que ocupa una superficie construida de 21 metros 
cuadrados, de los que son útiles 19 metros 68 decí
metros cuadrados. Dispone, además, de un porche, 
en su fachada norte. Que ocupa una superficie de 
6 metros 60 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, con calle: por la derecha. entrando, con el 
local comercial número 2-7; por la espalda, con 
el 2-6; y por la izquierda. con el 2-4. Inscrita en 
la sección primera. tomo 687, -libro 302. folio 98, 
fmca 25.492. 

Tasada a efectos de subasta en 6.240.360 pesetas. 
99. Porción cien. Local comercial número 2·6, 

en planta baja, sin distribuci6n interior, que ocupa 
una superficie construida de 30 metros 70 deci
metros cuadrados, de los que son útiles 28 metros 
70 decimetros cuadrados. Dispone, además, de un 
porche. en su fachada sur, que ocupa una superficie 
de 8 metros 37 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, con zona de acceso; por la derecha, entran
do. con los locales comerciales números 2-1 y 2-2; 
por la espalda, con los locales comerciales 2-4 
y 2-5; Y por la izquierda. con el 2-9. Inscrita en 
la sección primera, tomo 687, libro 302. folio lOO, 
fmea 25.494. 

100. Porción ciento una. Local comercial 
número 2-7, en planta baja, sin distribución interior. 
que ocupa una superficie construida de 26 metros 
70 decímetros cuadrados, de los que son útiles 24 
metros 61 decímetros cuadrados. Dispone, además. 
de un porche, en su fachada norte, que ocupa una 
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superficie de 8 metros 20 decimetros cuadrados. 
Linda: Por el frente. con calle; por la derecha, entran
do, con el local comercial número 2-8; por la espal
da. con el 2-9, y por la izquierda. con el 2-5. Inscrita 
en la sección primera. tomo 687, libro 302, 
folio 102. nnea 25.496. 

Tasada a efectos de subasta en 8.123.025 pesetas. 
101. Porción ciento dos. Local comercial 

número 2-8, en planta baja, sin distribución interior, 
que ocupa una superficie construida de 38 metros 
60 decimetros cuadrados, de los que son útiles 36 
metros 56 decímetros cuadrados. Dispone, además, 
de un porche, en su fachada norte, que ocupa una 
superticie de 8 metros 30 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con calle; por la derecha, entran
do, con el local comercial número 2-10; por la espal
da. con fosos de ascensores, y por la izquierda, 
con los locales comerciales números 2-7 y 2-9. Ins
crita en la sección primera, tomo 687, libro 302, 
folio 104, fmca 25.498. 

Tasada a efectos de subasta en 11.243.205 
pesetas. 

102. Porción ciento tres. Local comercial 
número 2-9, en planta baja, sin distribución interior, 
que ocupa una superficie construida de 34 metros 
69 decimetros cuadrados, de los Que son útiles 32 
metros 9 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, 
con zona de acceso; por la derecha, entrando. con 
el local comercial número 2-6; por la espalda, con 
los locales comerciales números 2-7 y 2-8, Y foso 
de ascensor, y por la izquierda, con vestibulo de 
recepción del edificio. Inscrita en la sección primera, 
tomo 687, libro 302, folio 106, fmca 25.500. 

Tasada a efectos de subasta en 9.698.755 pesetas. 
103. Porción ciento cuatro. Local comercial 

número 2-10, en planta baja, sin distribución inte
rior, que ocupa una superficie construida de 26 
metros 46 decimetros cuadrados, de los que son 
útiles 23 metros 96 decímetros cuadrados. Dispone, 
además. de un porche, en su fachada norte, Que 
ocupa una superficie de 16 metros cuadrados. Linda: 
Por el frente. ~on calle; por la derecha. entrando, 
con el local comercial número 2-11. y por la espalda 
y por la izquierda, con el local comercial núme
ro 2-8. Inscrita en la sección primera. tomo 687, 
libro 302. folio 108. fmca 25.502. 

Tasada a efectos de subasta en 7.604.950 pesetas. 
105. Porción ciento siete. La componen las 

plantas primera a octava, ambas inclusive, sin contar 
la baja, de -la escalera 1, con cinco apartamentos, 
tipos Al. BI, CI. DI y El, en cada planta, 10 
Que hace un total de 40 apartamentos. La total 
superficie construida. sumadas las de sus ocho plan
tas. es de 1.967 metros 20 decímetros cuadrados, 
siendo la útil de 1.688 metros 72 decímetros cua
drados, corresPondiendo a cada planta 245,90 
metros cuadrados construidos y 211,09 metros cua
drados útiles. y siendo las superficies independientes 
de cada vivienda las siguientes: Tipo Al, 47,48 
metros cuadrados construidos y 40.85 metros cua
drados útiles; tipo B 1, 47,17 metros cuadrados cons
t:ru.idos y 41,08 metros cuadrados útiles; tipo CI, 
45,20 metros cuadrados construidos y 39,92 metros 
cuadrados útiles; tipo DI, 47,43 metros cuadrados 
y 41,26 metros cuadrados útiles, y tipo El, 58,62 
metros cuadrados construidos y 47.98 metros cua
drados útiles. En las superficies antes expresadas, 
tanto' en las construidas como en las útiles, van 
incluidas las partes proporcionales de servicios 
comunes. Linda: Por el norte, con la porción 108, 
compuesta por las plantas primera a octava, ambas 
inclusive, de la escalera 2, chimenea de ventilación. 
caja de escalera y vuelo de zonas de acceso; por 
el este. con vuelo de zonas de acceso y de la cubierta 
de los locales comerciales; por el sur, con dicha 
cubierta de los locales comerciales, y por el oeste, 
con vuelo de zonas de acceso y de la cubierta de 
vestíbulo de recepción, y con chimenea de venti
lación. Internamente linda. en parte, con la caja 
de la escalera y rellano de la misma y fosos de 
ascensores. Inscrita en la sección primera, tomo 687, 
libro 302, folio 114 vuelto, finca 25.508. 

Tasada a efectos de subasta en 98.248.525 
pesetas. 

106. Porción ciento ocho. La componen las 
plantas primera a octava, ambas inclusive, sin contar 
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la baja. de la escalera 2. con cinco apartamentos. 
tipos A2, 82. e2, D2 y E2. en cada planta, lo 
que hace un total de 40 apartamentos. La total 
superficie construida, sumadas las de sus ocho plan
tas, es de 1.946 metros 72 decimetros cuadrados. 
siendo la útil de 1.668 metros 72 decimetros cua
drados, correspondiendo a cada planta 243,34 
metros cuadrados construidos y 208,59 metros cua
drados útiles, y siendo las superficies independientes 
de cada vivienda las siguientes: Tipo A2, 45.54 
metros cuadrados construidos y 38.92 metros cua
drados útiles; tipo B2, 47,03 metros cuadrados cons
truidos y 40,95 metros cuadrados útiles; tipo e2, 
45,06 metros cuadrados construidos y 39,78 metros 
cuadrados útiles; tipo D2. 47,28 metros cuadrados 
construidos y 41,12 metros cuadrados útiles, y tipo 
E2, 58.43 metros cuadrados construidos y 47,82 
metros cuadrados útiles. En las superucies antes 
expresadas, tanto en las construidas como en las 
útiles, van incluidas las partes proporcionales de 
servicios comunes. Linda: Por el sur, con la porción 
107. compuesta por las plantas primera a octava, 
ambas inclusive, de la escalera 1, chimenea de ven
tilación. caja de la escalera y vuelo de zonas de 
acceso; por el este. con vuelo de zonas de acceso 
y de la cubierta de los locales comerciales; por el 
norte, con vuelo de dicha cubierta de los locales 
comerciales. y por el oeste. con vuelo de zonas 
de acceso y de la cubierta del vestíbulo de recepción. 
y con chimenea de ventilación. Internamente linda, 
en parte. con la caja de la escalera y rellano de 
la misma y fosos de ascensores. Inscrita en la sección 
primera, tomo 687. libro 302. folio 116 vuelto, fmca 
número 25.510. 

Tasada a efectos de subasta en 97.251.475 
pesetas. 

107. Porción ciento nueve. Apartamento Fl, 
en planta novena, sin contar la baja. de la escalera 
1. distribuido en varias habitaciones y servicios; ocu
pa una superficie construida, incluidos servicios 
comunes, de 125 metros 98 decímetros cuadrados. 
siendo la útil de 125 metros 6 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con rellano y caja de su escalera, 
foso de ascensor, almacén accesorio de este apar
tamento y vuelo de la cubierta de la planta octava; 
por la derecha, entrando, con fosos de ascensores 
y vuelo de zonas de acceso; por la espalda, con 
vuelo de la cubierta de los locales comerciales y 
de zona de acceso, y por la izquierda, con vuelo 
de la cubierta de los locales comerciales. 

Tiene como accesorio: Almacén y trastero en 
planta novena, sin contar la baja, de la escalera 
1, que ocupa una superticie construida de 40 metros 
22 decímetros cuadrados. Lindando: Por el frente. 
con rellano y caja de su escalera, foso de ascensor. 
el apartamento FI y zona de conducción vertical 
de instalaciones; por la derecha, entrando. con vuelo 
de la cubierta de la planta octava y zona de con
ducción vertical de instalaciones; por la espalda. 
con vuelo de la cubierta de la planta octava y de 
zona de acceso, y por la izquierda. con el almacén 
del apartamento F2 y vuelo de la cubierta de la 
planta octava. Internamente linda, en parte, con la 
referida zona de conducto vertical de instalaciones. 
Inscrita en la sección primera, tomo 687, libro 302, 
folio 118 vuelto. fmca 25.512. 

Tasada a efectos de subasta en 18.171.725 
pesetas. 

108. Porción ciento diez. Apartamento F2, en 
planta novena, sin contar la baja, de la escalera 
2, distribuido en varias habitaciones y servicios; ocu
pa una superficie construida, incluidos servicios 
comunes. de 125 metros 58 decímetros cuadrados, 
siendo la útil de 124 metros 69 decimetros cua
drados. Linda: Por el frente. con rellano y caja de 
su escalera. foso de ascensor, almacén accesorio 
de este apartamento y vuelo de la cubierta de la 
planta octava; por la derecha. entrando, con vuelo 
de la cubierta de los locales comerciales; por la 
espalda. con vuelo de la cubierta de los locales 
comerciales y de zona de acceso, y por la izquierda, 
con vuelo de zona de acceso y fosos de ascensores. 

Tiene como accesorio: Almacén y trastero en 
planta novena, sin contar la baja. de la escale
ra 2, que ocupa una superficie construida de 40 
metros 22 decimetros cuadrados. Lindando: Por el 
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frente, con rellano y c<üa de su escalera, foso de 
ascensor, el apartamento F2 y zona de conducción 
vertical de instalaciones; por la derecha, entrando, 
con el almacén del apartamento F 1 Y vuelo de la 
cubierta de la planta octava; por la espalda, con 
vuelo de la cubierta de la planta octava y de zona 
de acceso, y por la izquierda, con vuelo de la cubierta 
de la planta octava y zona de conducción vertical 
de instalaciones. Internamente linda, en parte, con 
la referida zona de conducto vertical de instalacio
nes. Inscrita en la sección primera. tomo 687, libro 
302, folio 120 vuelto, fmca 25.514. 

Tasada a efectos de subasta en 18.093.125 
pesetas. 

Dado en Cartagena a 15 de septiembre de 
1993.-EI Secretario.-46.011. 

CATARROJA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Catarro
ja, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 165, de fecha 12 de julio de 1993. página 
10429, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la condición quinta, párrafo segundo. donde 
dice: «, ... la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 15 
de septiembre de 1993, a las nueve horas», debe 
decir: «.... la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado el 
dia 15 de diciembre de 1993. a las nueve 
horas».-32.926-54 CQ. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Córdoba. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el númerO 
1.193, se siguen autos de juicio ejecutivo. a instancia 
de «Banco de Crédito e Inversiones, Sociedad Anó
nima». contra don Nicolás López Alonso y doña 
Josefma Alcaide Moreno, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnmo de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñan, señalándose para su cele
bración el próximo dia 20 de octubre de 1993 y 
hora de las diez. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para todos 
o algunos de los bienes o no solicitarse la adju
dicación, se señala para la segunda subasta el día 
18 de noviembre de 1993, a la misma hora, con 
la rebaja del 25 por 100 del. tipo de la primera. 

Y, en su caso. el dia 31 de enero de 1994. a 
la misma hora, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiéndqse posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo correspon
diente, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda sito en la calle Venus, número 
6_4.°_2, de Córdoba. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de esta capital, al tomo 1.827, 
libro 18_2.a , folio número 28, fmca 1.188. Tipo pri
mera subasta: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 23 de junio de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-44.763·3. 

CORIA 

Edicto 

Don César Tejedor Freijo, Juez de Primera Instancia 
de Coria y su partido número 2, 

Hago saber: Que en el juicio de la Ley Hipotecaria 
131, autos número 207/1993, instado por la «Caja 
Postal, Sociedad Anónima». representada por el Pro
curador don Manuel Angel Fernández Simón, frente 
a «Construcciones Ribera de Gata», sobre reclama
ción de cantidad, cuantla 4.176.953 pesetas, se ha 
acordado sacar a pública y primera, segunda y ter
cera subasta los bienes de la parte demandada que 
a continuación se relacionan, juntamente con su 
tasación pericial. 

Descripción y valoración de los bienes 

Casa en Casillas de Coria, al sitio «Huertitas» 
y en calle nueva creación, sin número. Tiene una 
superficie solar de 98 metros 6 decímetros cuadra
dos. Es del tipo A. Se compone de dos plantas. 
distribuidas en salón-comedor. despensa y cocina 
en planta baja, y tres dormitorios. baño y armario 
en planta alta, con una superficie útil total de 73 
metros 14 decímetros cuadrados. Cuenta también 
con un almacén situado a la izquierda, entrando, 
de 17 metros 85 decímetros cuadrados útiles, y de 
un patio posterior de 26 metros 90 decímetros cua
drados. Linda: Frente o sur, calle de su situación; 
derecha. entrando. o este. fmca que a continuación 
se describe, izquierda y oeste, fmca que se acaba 
de describir, y fondo o norte, herederos de Telesforo 
García. Inscripción: Al tomo 643. libro 25, folio 
4, fmca 2.078, inscripción primera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 28 de octubre de 1993. 
a las once cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta: El día 24 de noviembre de 1993. 
a las once cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta: El día 21 de diciembre de 1993, 
a las once cuarenta y cinco horas, previniendo a 
lo posibles licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que asciende a 6.540.000 pesetas. 

Para la segunda, caso que hubiera de celebrarse, 
serviría como tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, si se celebrara 10 seria sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente. en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el típo de subasta fijado para cada una de 
ellas. expresado antes y en la descripción de las 
fmcas. 

Cuarto.-Que se admitirán posturas con anterio
ridad a la subasta en sobre cerrado, depositándolo 
en el Juzgado con el justificante de ingreso del 20 
por 100 del tipo de subasta, cuyo pliego será abierto 
en el momento de publicarse las posturas con los 
mismos efectos que las que se hagan en el acto. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado. previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
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cesión, previo o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Coria a 10 de julio de 1993.-EI Juez, 
César Tejedor Freijo.-El Secretario.-44.66l. 

CORlA 

Edicto 

Don César Tejedor Freijo. Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Coria 
y su partido, 

Hago saber: Que en el juicio procedimiento del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria número 
209/1992, instado por «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Fer
nández Simón y asistencia letrada del señor Agorreta 
Blázquez, frente a «Construcciones Ribera de Gata, 
Sociedad Anónima», reclamación de la cantidad de 
4.028.471 pesetas, se ha acordado sacar a pública 
y primera, segunda y tercera subastas el bien embar
gado a la parte demandada que a continuación se 
relaciona, juntamente con su tasación pericial: 

Descripción y valoración del bien 

Urbana.-Casa en Casillas de Coria (Cáceres), al 
sitio de «Huertitas» y en calle nueva creación, sin 
número, tiene superficie solar de 110 metros con 
8 decímetros cuadrados. Es de tipo A. Se compone 
de dos plantas, distribuidas en sa1ón-comedor, des
pensa y cocina en planta baja, y tres donnitorios. 
baño y annano en planta alta, con una superficie 
útil total de 73 metros 14 decimetros cuadrados. 
Cuenta también con un almacén situado a la dere
cha, entrando, de 17 metros 85 decimetros cua
drados útiles, y de un patio posterior de 38 metros 
30 decímetros cuadrados. Linda: Frente o sur, calle 
de su situación; derecha, entrando o este, fmca que 
a continuación se describe; izquierda y oeste. resto 
de finca de la que por segregación procede, pro
piedad de «Construcciones Ribera de Gata, Socie
dad Anónima», y fondo, norte, herederos de Teles
foro García. Inscripción: Al tomo 643, libro 25, 
folio 1, fmca número 2.077, inscripción primera. 

Valoración: Tipo fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, 8.056.942 pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que las fechas y horas de las tres subas
tas acordadas son las siguientes: 

Primera.-EI día 28 de octubre de 1993. a las 
doce horas. 

Segunda.-EI día 24 de noviembre de 1993. a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, sí no hubiera postores en la pri
mera, o si el demandante no pide la adjudícación 
del bien por los dos tercios de su avalúo. 

Tercera.-EI día 21 de diciembre de 1993, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, caso -de que no 
fuese rematado el bien en las subastas anteriores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en las subastas, 
es necesario depositar en la Mesa del Juzgado, o 
en establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercero.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas, se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, deposítándolo en la Mesa del 
Juzgado juntamente con el resguardo de haberse 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
anterior, Estos pliegos cerrados serán abiertos en 

Martes 21 septiembre 1993 

el acto del remate, al publicarse las posturas, y sur
tirán los mismos efectos que las que se realicen 
de palabra en dicho acto. 

CUarto.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, e igualmente en la segunda con la rebeYa 
del 25 por 100 del tipo de tasación. En la tercera, 
las posturas serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Dado en Caria a 12 de julio de 1993.-El Juez. 
César Tejedor Freijo.-EI Secretario.-44.676. 

CORlA 

Edicto 

Don César Tejedor Freijo, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia número I de Caria 
y su partido. 

Hago saber: Que en el juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 210/1992, instado por «Ca
ja Postal de Ahorros. Sociedad Anónima». frente 
a «Construcciones Ribera de Gata. Sociedad Anó
nima», se ha acordado sacar a pública y primera. 
segunda y tercera subastas, el bien embargado a 
la parte demandada que a continuación se relaciona, 
juntamente con su tasación pericial: 

Descripción y valoración del bien 

Urbana.-Casa en Casillas de Caria (Cáceres). al 
sitio de «Huertitas» y en calle pública, sin número. 
tiene superficie solar de 82 metros 4 decímetros 
cuadrados. Es de tipo B. Se compone de dos plantas, 
distribuidas en salón-comedor, despensa y cocina 
en planta baja, tres dormitorios y baño en planta 
alta, con una superficie útil total de 76 metros 7 
decímetros cuadrados. Cuenta también con un alma
cén situado a la derecha, entrando, de 14 metros 
40 decimetros cuadrados útiles. y de un patio pos
terior de 15 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente o este. calle de su situación; derecha, entran
do o norte, herederos de don Telesforo Garcia; 
izquierda o sur, calle de nueva creación, y fondo 
u oeste, fmca que se acaba de describir. Inscripción: 
Al tomo 643. libro 25. folio 8, fmca número 2.080. 
inscripción primera. 

Valoración: Tipo fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, 8.609.438 pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que las fechas y horas de las tres subas
tas acordadas son las siguientes: 

Primera.-El día 28 de octubre de 1993, a las 
doce quince horas. 

Segun·da.-EI día 24 de noviembre de 1993, a 
las doce quince horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, si no hubiera postores 
en la primera o si el demandante no pide la adju~ 
dicación del bien por los dos tercios de su avalúo. 

Tercera.-EI día 21 de diciembre de 1993, a las 
doce quince horas, sin sujeción a tipo, caso de que 
no fuese rematado el bien en las subastas anteriores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en las subastas, 
es necesario depositar en la Mesa del Juzgado, o 
en establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercero.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas, se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, deposítándolo en la Mesa del 
Juzgado juntamente con el resguardo de haberse 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. Estos pliegos cerrados serári abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas, y sur-
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tirán los mismos efectos que las que se realicen 
de palabra en dicho acto. 

Cuarto.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, e igualmente en la segunda con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. En la tercera, 
las posturas serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor -si las hubiere- al continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en el contenido de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Dado en Caria a 12 de julio de 1993.-EI Juez, 
César Tejedor Freijo.-EI Secretario.-44.679. 

CORlA 

Edicto 

Don César T~jedor Freijo. Juez de Primera Instancia 
de Caria y su partido número 2, 

Hago saber: Que en el juicio Pto. Jud. sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
208/1992. instado por «Caja Postal de Ahorros. 
Sociedad Anónima». frente a Construcciones Ribera 
de Gata sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a pública y primera, segunda y tercera 
subastas, el bien de la parte demandada que a con
tinuación se relaciona, juntamente con su tasación 
pericial. 

Descripción y valoración del bien 

Casa en Casillas de Cira, al sitio «Huertitas», y 
en calle de nueva creación. sin número. Tiene una 
superficie solar de 87 metros 6 decímetros cuadra
dos. Es del tipo A). Se compone de dos plantas, 
distribuidas en salón-comedor, despensa y cocina 
en planta baja, y tres dormitorios, baño y annario 
en planta alta, con una superficie útil total de 73 
metros 14 decímetros cuadrados. Cuenta también 
con un almacén, situado a la derecha, entrando, 
de 17 metros 85 decimetros cuadrados útiles; y de 
un patio posterior de 16 metros cuadrados. Linda: 
Frente o sur, calle de su situación; derecha, entrando. 
o este, fmca que a continuación se describe; izquier
da u oeste. finca que se acaba de describir. y fondo 
o norte, herederos de Telesforo García. Inscripción 
al tomo 643, libro 25. folio 6, fmca 2.079, ins
cripción 1.a 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado los siguientes días: 

Primera subasta. El día 28 de octubre de 1993, 
a las once cincuenta horas. 

Segunda subasta. El día 24 de noviembre de 1993. 
a las once cincuenta horas. 

Tercera subasta. El día 21 de díciembre de 1993. 
a las once cincuenta horas. previniendo a los posi
bles licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que asciende a 6.540.000 pesetas. 

Para la segunda, caso que hubiera de celebrarse. 
servirá como tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, si se celebrara. lo seria sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de la que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta fijado para cada una de 
ellas, expresado antes y en la descripción de las 
fmcas. 

Cuarto.-Que se admitirán posturas con anterio
ridad a la subasta, en sobre cerrado, depositándolo 
en el Juzgado con el justificante de ingreso del 20 
por 100 del tipo de subasta, cuyo pliego será abierto 
en el momento de publicarse las posturas con los 
mismos efectos que las que se hagan en el acto. 
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Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado. previa o simul
táneamente al pago del precio del, remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Que 108 autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiera- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Cona a 12 de julio de 1993.-El Juez. 
César Tejedor Freijo.-EI Secretario.-44.659. 

DENIA 

Edicto 

Don Alfredo Luis Espinosa López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 395/1992, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Hans Jurgen Wender, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la ventá en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de enero de 1994, 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 36.832.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de febrero de 
1994 y doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por .100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores., el día 14 de marzo de 1994, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién' 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del JU7gado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Chalé o vivienda unifamiliar aislada de uso propio, 
oompuesta de planta semisótano. planta baja y plan
ta alta, que se distribuyen en planta semisótano, 
salón, dormitorio, aseo, lavadero y ahnacén; planta 
baja, vestibu:to, dos dormitorios, baño, cocina. 
salón-estar-comedor, escalera, porches y terraza, Y 
planta alta. un donnitorio, baño y solarium. TIene 
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una total superficie construida de 335 metros 35 
decimetros cuadrados en vivienda. y 146 metros 
50 decímetros cuadrados en terraza y solarium. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de JAvea. 
tomo 1.209, libro 172. folio 63. fmca 19.114. 

En caso de no ser hallado en el domicilio señalado 
en la hipoteca. sirva este edicto de notificación en 
forma al demandado. 

Dado en Denia a 25 de junio de 1993.-El Juez, 
Alfredo Luis Espinosa López.-EI Secreta
rio.-44.749. 

DURANGO 

Edicto 

En el procedimiento número 48.01.2·91/210089. 
expediente de suspensión de pagos 89/91, de «Gá· 
rate Anitúa y Compañía, Sociedad' Anónima», se 
ha dictado por este Juzgado número I la resolución 
del tenor literal siguiente: 

En providencia de la Jueza doña Magdalena Gar
cía Larragán. dada cuenta, por presentado el anterior 
escrito y documentación. se tienen por vertidas las 
manifestaciones en el mismo contenidas. Procédase 
a proclamar el resultado habido en cuanto a la apro
bación del Convenio en el que se hah presentado 
adhesiones de acreedores en favor del mismo, cuyos 
créditos suman un total de 2.222.338.770 pesetas. 
ascendiendo el importe de los dos tercios del pasivo 
del deudor. deducidos los créditos con derecho de 
abstención. a la suma de 2.080.022.417 pesetas. 

Con carácter previo a su posible aprobación. de 
confonnidad y a los efectos previstos en el artícu
lo 16 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1992, se concede a los acreedores el 
término de ocho días para que puedan oponerse 
a la aprobación del Convenio. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
a los acreedores personados en los autos por medio 
de su representación en los mismos; en cuanto al 
resto de los acreedores notifiqueseles por medio de 
edictos a publicar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, «Boletin Oficial» de la provincia. «Boletln 
Oficial del Estado» y diario «El Correo Español· 
El Pueblo Vasco)/, en los que se hará constar que 
el texto del Convenio se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que las per
sonas interesadas puedan examinarlo. 

Lo mandó y firma su señoría; doy fe. 

y en cumplimiento de lo acordado. se extiende 
la presente para que sirva ~ cédula de notificación 
a los acreedores no personados en autos. 

Dado en Durango a 30 de julio de 1993.-La 
Jueza, Magdalena García Larragán.-EI Secreta· 
rio.-44.657. 

DURANGO 

E.'dicto 

Doña Magdalena García Larragán, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 310/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Sociedad Cooperativa Indus
trial Kendu, Sociedad Cooperativa Limitada», con
tra «.Ara1uce, Sociedad Anónima», en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, señalándose pan 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 29 de octubre, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.760, una can· 
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tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de noviembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 señalado 
para la primera subasta, siendo de aplic'dción las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 28 de diciembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Dos mandrinadoras marca «Juaristi» de caña 
de 125 milinetros de diámetro; una copiadora puen
te DYE de 30 caballos de vapor, una prensa marca 
~-ona·Presll de 600 toneladas; una prensa mar
ca «Ona-Pres» de 400 toneladas; una fresadora mar
ca «Correa», FU-lO; una fresadora «Correa», FS.v A; 
una cizalla marca «Mebusall, apertura de 2,4 metros; 
una mandrinadora marca <úuaristi» de cama de 50 
milimetros. en la suma total de 6.300.000 pesetas. 

Dado en Durango a 30 de julio de 1993.-La 
Juez, Magdalena García Larragán.-El Secreta
rio.-44.664. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 177/1993. seguidos a instancia de «Bansabadell 
Credinat, Sociedad Anónima» (Sociedad de Crédito 
Hipotecario), representada por el Procurador don 
Miguel Martinez Hurtado, contra la mercantil «Ai· 
lana. Sociedad Limitada». en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, los bienes inmuebles constituidos 
en garantía hipotecaria de la propiedad del deman
dado. que más adelante se describen con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 25 de octubre de 1993, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admita postura inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi~ 
cación en debida fonna por el actor. el día 25 de 
noviembre de 1993. a las diez horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 22 de diciembre 
de 1993. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes cond.J.ciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
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destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.--Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta., a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Edificio sito en esta ciudad de Elche, 
con frente a la calle Mallorca, número 37, poligono 
de «AltabiD, compuesto de dos plantas y terraza, 
destinado a instalaciones deportivas, con una super
ficie total de 1.600 metros cuadrados, de los que 
la planta baja, ocupa una superficie de 1.052 metros 
cuadrados, y en la cual se encuentran las siguientes 
dependencias: Hall. zonas de servicios y de oficinas, 
piscina, 6 pistas de squash. gimnasio y vestuario 
femenino; y la planta alta. ocupa una superficie 
de 568 metros cuadrados con las siguientes depen
dencias: Cafeteria, oficinas, y vestuario de caballeros. 
Tiene los mismos lindes que la parcela sobre el 
que está construido. Inscrita uno de los asientos 
anterior al tomo 1.100. libro 628 de Santa Maria, 
folio 92, fmca 43.178, inscripción cuarta. 

Tipo: 143.244.000 pesetas. 
Segundo lote.-Edillcio en construcción, sito en 

esta ciudad de Elche, poligono de «Altabix». con 
frente a carretera de circunvalación, compuesto de 
tres plantas, destinado a instalaciones deportivas, 
con una superficie total construida de 1.196 metros 
70 decimetros cuadrados. distribuidos entre las tres 
plantas del modo siguiente: Planta baja o primera, 
con una superficie construida de 772 metros 85 
decimetros cuadrados, y en la cual existirá una pista 
de rn.inifütbol, gimnasio, vestuarios. zonas de acceso, 
y zonas para almacén y lavanderia, así como un 
cuarto para transfonnador; planta segunda, con una 
superficie construida de 149 metros 80 decimetros 
cuadrados, y en la cual existirá el salón social y 
cafeteria. y zonas de acceso y escaleras; y planta 
tercera, con una superficie construida de 274 metros 
5 decimetros cuadrados. con las siguientes depen
dencias, gimnasio. sala de billares y juegos de mesa, 
aseos de caballeros y señoras, y escaleras de acceso. 
El edificio tendrá los mismos lindes que el solar 
sobre el que se está construyendo. 

Inscrita uno de los asientos anteriores al to
mo 1.273, libro 728 de Santa Maria, folio 166, 
fmca 49.480, inscripción primera. 

Tipo: 101.708.000 pesetas. 

Bienes que saldrán a subasta en lotes separados. 

Dado en Elche a lO de junio de 1993.-El Secre
tario. Manuel Salar Navarro.-44.668. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
465/1992 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Salvador 
Ferrández Campos. contra «Arrabal de Construc
ciones, Sociedad Anónima» y «Galesa de Promo
ciones, Sociedad Anónima», en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo y por lotes 
distintos las siguientes fmcas contra las que se 
procede: 

Primer lote: 

l. Edificio compuesto de sótano. planta baja, 
entreplanta y piso, situado en el partido de Alzabares 
Bajo, término municipal de Elche. ocupa con su 
jardin y ensanche una superficie de 7.363 metros 
60 decímetros cuadrados. de los que 1.618 metros 
26 decimetros cuadrados corresponden al edificio. 
incluidos patios, hallándose edificados en sótano 
576 metros 30 decímetros cuadrados; en planta baja. 
deducidos patios, 1.211 metros cuadrados; en entre
planta, 480 metros 24 decímetros cuadrados, y en 
piso, 644 metros 14 decimetros cuadrados; el resto 
del terreno de la fmca corresponde al jardin que 
ocupa 668 metros 74 decimetros cuadrados y a 
los ensanches que ocupan 5.076 metros 60 decí
metros cuadrados. Inscrita al libro 647, folio 29. 
fmca número 58.999_ 

Valorada en 58.500.000 pesetas. 

Segundo lote: 

l. Edificio industrial, situado en Elche. com
puesto de planta baja con un altillo, una entreplanta 
y un patio descubierto, todo ello rodeado de ensan
che. constituyendo la totalidad del terreno una super
ficie de 5.000 metros cuadrados. comprendido en 
la cual está el edificio expresado. La planta baja 
del mismo ocupa 1.302 metros cuadrados, el peque
ño altillo contiene 17 metros 80 decimetros cua
drados. la entreplanta comprende, únicamente, una 
superficie de 265 metros cuadrados y el patio des
cubierto 30 metros cuadrados. Inscrita al libro 705, 
folio 97, fmca número 61.306. 

Valorado en 19.500.000 pesetas_ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos. 
el próximo día 8 de noviembre del corriente año, 
a las once treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el siguiente: Res
pecto al lote primero de 58.500.000 pesetas y res
pecto al lote segundo de 19.500.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera_-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, para caso de que fuere necesaria la 
segunda subasta, con la reb¡ija del 25 por 100. se 
señala el día 2 de diciembre próximo y hora de 
las once, y para caso de que fuere necesaria la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, se señala el día 11 
de enero de 1994 y hora de las once treinta. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 14 de julio de 1993.-EI Magístra
do-Juez.-EI Secretario.-44_808_ 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 170/1993 de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo. 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Barclays Bank, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Sal
vador Ferrández Campos, contra doña Maria Ange
les García Arana y don Annando del Hoyo Aunón, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Vivienda denominada dos, subiendo por la esca
lera que abre a la avenida Catorce de Diciembre. 
hoy avenida de la Libertad. del piso séptimo, que 
forma parte y se integra en el edificio situado en 
esta ciudad, con frente a la avenida Catorce de 
Diciembre. hoy avenida de la Libertad, señalada 
con el número 127, y a calle Mariano Benlliure. 
seiíalado con el número 152, haciendo esquina a 
calle Vicente Alonso, del ensanche de Carrus. de 
la ciudad de Elche. Consta de planta de sótano. 
actualmente para dos locales independientes, sus
ceptibles de dividirse en otros varios, planta baja 
para un solo local almacén, susceptible de dividirse 
en otros varios, y entresuelo y siete pisos altos para 
cuatro viviendas por cada uno. con entrada por la 
escalera que abre a la avenida Catorce de Diciembre. 
hoy avenida de la Libertad. y entresuelo y cinco 
pisos altos para tres viviendas por cada uno. con 
entrada por la escalera que abre a la calle Mariano 
Benlliure. 152. y mide su solar 904 metros 33 decí
metros cuadrados, y cada escalera está provista de 
ascensor de subida y bajada_ La vivienda objeto 
de venta tiene una superficie de unos 102 metros 
cuadrados. y linda, entrando a la vivienda: Por la 
derecha, vivienda denominada tres de este mismo 
piso; izquierda, vivienda denominada uno o izquier
da de este piso; por el fondo, con calle Vicente 
Alonso Pérez y avenida de la Libertad, y por el 
frente. con rellano de escalera y patio de luces del 
piso entresuelo, al que tiene servidumbre. Inscrita 
al libro 549 del Salvador. folio 243. fmca número 
48.699. inscripción segunda. 

Valorada en 8.775.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo dia 9 de noviembre de 1993. a las once 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.775.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera_-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2, o acompaiíando el resguardo 
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de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fieste en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Asimismo. para caso fuere necesaria la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100. se señala 
el dia 3 de diciembre y hora de las once treinta, 
y para caso fuere necesaria la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, se señala el día 12 de enero de 
1994 y hora de las once. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 14 de julio de 1993.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-44.798. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Cerdán Pardo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Elche núme
ro 6 y su partido, 

Hace -saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
396/1992. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra don Dornin&o Sánchez 
Garcta. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles constituidos en garantía hipo
tecaria de la propiedad del demandado que más 
adelante se describe, con indicación del tipo pactado 
para la segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de enero de 1994. 
a las doce horas, por el tipo pactado para la segunda 
subasta, sin que se admitan posturas irúeriores a 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma la primera ni haberse pedido 
adjudicación en debida forma por el actor. el día 
15 de febrero de 1994, a las diez treinta horas. 
por el tipo pactado, reb¡ijado en un 25 por 100, 
sin que se admitan posturas" inferiores a este tipo 
pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 10 de marzo de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.--Que, a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas.· 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pIe

ferentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
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ta Y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta.. el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Y. si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

l. A) Primera.-Planta baja del edificio sito en 
esta ciudad con fachada calle Gallo. número 12 
de policia; dicha planta baja comprende una vivienda 
con acceso directo a la calle; mide 69 metros cua
drados, con un patio de 8 metros cuadrados, y linda: 
Por el sur, con calle Gallo; oeste. con sucesores 
de don Manuel Lucerga; este. con don Onofre Soler; 
por el norte, con doña Gertrudis Agulló. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Elche. 
al tomo 1.212, libro 283, folio 109 vuelto. fmca 
número 15.008, inscripción octava. Valorada en 
4.894.785 pesetas. 

2. Segunda.-Piso del edificio sito en esta ciudad, 
con frente a calle Gallo, número 12; dicho piso 
comprende una vivienda con acceso a la calle por 
medio de escalera; mide 68 metros cuadrados, con 
una galería de sies metros cuadrados, y linda: Por 
el sur. con calle Gallo; oeste, con sucesores de don 
Manuel Lucerga; este, con don Onofre Soler, y por 
el norte, con doña Gertrudis Agulló. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Elche. 
al tomo 1.233, libro 291, folio 202, fmea número 
15.009, inscripción quinta. Valorada en 3.407.715 
pesetas. 

Dado en Elche a 3 de septiembre de 1993.-El 
Secretario, Manuel Cerdán Pardo.-44.695-ll. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Concepción González Soto, Jue
za de Primera Instancia número 2 de Elda y su 
partido judicial. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido al 
número 396-A/92. a instancia de Bansabadell Hipo
tecaria, Sociedad de Crédito, representada por el 
Procurador señor Rico Pérez. sobre efectividad de 
crédito hipotecario. se anuncia la venta de pública 
subasta de la fmca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo dia. 11 de noviembre, 
a las once horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
15.000.000 de pesetas. fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca. no admitiéndose postura alguna inferior 
a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
el día 13 de diciembre, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencia ·de este Juzgado, 
el próximo día. 13 de enero. a las once horas, sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores. deberán consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis
tente en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión, 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca de que se trata 

Urbana.-Vivienda número 5, en la planta tercera, 
compuesta de salón-comedor. cuatro dormitorios. 
cocina. dos baños. vestíbulo, pasillo. galería y terra
za. Mide una superficie de 125 metros 5 decímetros 
cuadrados útiles y 175 metros 75 decímetros cua
drados construidos y tiene los mismos linderos del 
edificio del que forma parte. Pertenece al edificio 
sito en Elda, calle General Moscardó, 50, de policía. 
Inscripción: Al tomo 1.253, libro 358. folio 146. 
fmca 35.013, inscripción segunda. 

y para que se lleve a cabo lo acordado expido, 
el presente en Elda a 1 de septiembre de 1993.-La 
Jueza. Concepción González Soto.-La Secreta
ria.-44.752. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón. Jueza de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad de El Ejido y 
su partido, 

Hago saber: Que en este juzgado de mi cargo 
y con el número 452/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Alcoba Enriquez contra don José 
Manuel Escudero Fernández y doña Maria Rosa 
Galdeano Fernández. en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria de 4.700.298 pesetas, 
en los que por resolución del día de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, la fmca 
hipotecada que después se describirá en la siguiente 
fonna y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 17 de enero de 1994. a 
las once treinta horas. Servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, de 
1 1.800.000 pesetas y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar. previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del referido tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, a solicitud del ejecutante 
se ha señalado para que tenga lugar el remate de 
la segunda, con las mismas condiciones y para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
el día 8 de febrero de 1994. a las once treinta horas 
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y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha seii.a1ado para la tercera subasta, 
Que se celebrará sin sujeción a tipo el día 8 de 
marzo de 1994. a las once treinta horas. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de tierra de secano en el paraje 
del Algarrobo. término de El Ejido. con una cabida 
de 1 hectárea. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja. al tomo 1.334, libro 547, folio 102, fmea 
número 37.373. 

Dado en El Ejido a 8 de julio de 1993.-La Jueza, 
Cannen Frigola Castillón.-El Secretario.--44.743. 

EL ElIDO 

Edicto 

Doña Cannen Frigola Castillon. Jueza de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad de El Ejido y 
su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 485/1992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima.». representado por el 
Procurador señor Alcoba Enriquez contra don Anto
nio Galdeano Figueroa 'Y doña Dulce Nombre Fer
nández Femández. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. de 6.020.586 pesetas. en 
los que por resolución del día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días. la finca hipo
tecada que después se describirá en la siguiente for-
ma y condiciones: ....... 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 17 de enero de 1994. a 
las doce horas. Servirá de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, de 
15.000.000 pesetas y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar, previamente. en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del referido tipo. sin cuyo requisit~ 
no serán admitidos. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un .tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor. continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y que~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, a solicitud del ejecutante 
se ha señalado para que tenga lugar el remate de 
la segunda, con las mismas condiciones y para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
el dia 8 de febrero de 1994. a las doce horas. y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para la tercera subasta, 
que se celebrará sin sujeción a tipo. el día 8 de 
marzo de 1994, a las doce horas. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra en el ténnino de El Eji
do. en la Marina, en los parajes «Puesto Juarez-. 
«De Criado», «Del Llano de la Marinalt y «Corrai 
de la Viudalt; de cabida 1 hectárea 29 áreas 42 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.341, libro 552. folio 
151. registral número 43.649 de El Ejido. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de BeJja. 

Dado en El Ejido a 8 de julio de 1993.-LaJueza, 
Carmen Frigola CastillÓD.-EI Secretario.-44.738. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
143/92-civil, promovidos por t:Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima». contra Rose Marie 
Louise Neboit y Norbert Joseph Rodriguez Carri
lero. he acordado en proveido de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
a continuación se describirán. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
caner Nou., 86. }.O. de El Vendrell. el día 26 de 
octubre de 1993, de no haber postores se señala 
para la segunda subasta, el dia 24 de noviembre 
de 1993, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el día 22 de diciembre de 1993. y hora 
de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo _fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a 10s-- lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo ruado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0143-92), una canti
dad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio. 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del juzgado 
junto aquél. el importe de la consignación a qU~ 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta que salen en un solo 
lote son: 

Vivienda 27. Vivienda en la planta sexta. puerta 
primera, escalera B. del edificio sito en Calafell 
avenida de San Juan de Dios, números 34-35. Tien~ 
una superficie de 98.75 metros cuadrados. y consta 
de recibidor. paso, comedor-estar. cocina, tres dor
mitorios. baño y aseo. Linda: Frente. parte rellano 
de la escalera y hueco de ascensor. parte con vivien
da puerta segundá. de la misma planta y escalera 
y parte con patio de luces: fondo. proyección ver
tical, con la avenida de· San Juan de Dios. e izquier
da. en proyección vertical. con fmca de Ramón Solé. 
Su cuota es de tres coma veinte enteros por 100. 

Treinta y tres.-Aparcamiento número 33. en la 
planta sótano. en ténnino de Calafell playa. con 
frente a la avenida Mosen Jaime Sola, número 20 
de superficie 11 metros 50 decimetros cuadrados: 
Linda: Frente. zona de paso y maniobras; derecha, 
saliendo. con el aparcamiento número 34; izquierda. 
con ~l número 32. y fondo. con subsuelo de Enrique 
J. Oltvella. Su coeficiente general es de doscientos 
setenta milésimas por ciento y el particular de un 
entero trescientas treinta milésimas por ciento y el 
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particular de un entero trescientas treinta milésimas 
por ciento. 

La escritura de constitución de hipoteca fue ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
El Vendrell al tomo 188, libro 188. folio 4. finca 
14.647. inscripción cuarta, y tomo 154, libro 154, 
folio 224, finca 12.045. inscripción cuarta 

Tasadas a efectos de la presente en 37.702.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores 
dado su ignorado paradero. 

Dado en El Vendrell a 10 de junio de 1993.-EI 
Juez. Francisco J. Polo Marchador.-EI Secretario 
judicial_-44.630. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
130/93-civil, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra doña Carmen 
Alcaraz Hemández y don José Manuel López 
López. he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Nou, 86. de El Vendrell. el día 26 de octubre 
de 1993. de no haber postores se señala para la 
segunda subasta, el día 24 de noviembre de 1993. 
y si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta 
el día 22 de diciembre de 1993, y hora de las once 
de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao V1ZC8ya, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del precio. que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitarse esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra] de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extjn
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamiliar. aislada, sita en el 
ténnino municipal de El Vendrell. y que corresponde 
a la parcela número 16 de la manzana &1 de la 
urbanización t:Oasislt. con frente a la calle France~ 
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Gali. número 21 de policia. consta de planta semi
sótano. planta piso. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad número 3, de El VendreU tomo 840, 
folio 10. fmea 15.86l. 

Tasada a efectos de la presente en 14.200.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El VendreU a 12 de julio de 1993.-La 
Jueza, Laura Bejaranao Gordejuela.-El Secretario 
judicial.-44.629. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regul,ado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
179/93-civil. promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra doña Mont
serrat Solano Castelló y don Juan Ramón Marsal 
Reverter. he acordado en proveido de esta fecha. 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a 90ntinuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Nou, 86, de El Vendrell, el dia 3 de noviembre 
de 1993, de no haber postores se señala para la 
segunda subasta, el dia 29 de noviembre de 1993, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el dia 29 de diciembre de 1993. Y hora de las doce 
de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será., para la pri
mera subasta. el de valoración pactado para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo f¡jado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio, que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratAndose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habea de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamiliar. aislada, sita en el 
ténnino municipal de la Pobla de Montornés y que 
corresponde a la parcela número 3 de la manzana 
83 de la urbanización .c:F1or de Almendro», con fren
te a calle sin nombre y sin número de policía. Linda: 
al norte. con parcela 17; al sur, con calle sin nombre; 
al este. con parcela 2. Y al oeste, con parcela 4. los-

Martes 21 septiembre 1993 

cripción: En el Registro de la Propiedad número 3, 
de El Vend.rell tomo 955. folio 70. finca 1.781. 

Tasada a efectos de la presente en 11.100.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 15 de julio de 1993.-La 
Juez. Laura Bejaranao Gordejuela.-El Secretario 
judicial.-44.627. 

ELVENDRELL 

Ediclo 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial swnario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bl:\io el núme
ro 133/1993-civil, promovidos por Cj\ja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra Ingeborg 
Segees y Herman-Joseph-Rosalie Segees. he acor
dado en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Nou, 86, 
de El Vend.rell, el dia 27 de octubre de 1993. de 
no haber postores se señala para la segunda subasta. 
el dia 23 de noviembre de 1993. y si tampoco hubie
ra en ésta. en tercera subasta el dia 21 de diciembre 
de 1993, y hora de las doce de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.--Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de valoración pactado, para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 Por 100 del precio. que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratAndose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ce~r el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja y piso, formando 
un bloque de dos niveles, sita en término de Pobla 
de Montomés, con frente a una calle sin nombre. 
sobre parte' de un terreno; de superficie 771,25 
metros cuadrados. Linda: Al norte. en linea de 30,40 
metros con parcela 16; al sur, en línea de 37.55 me
tros con parcela 14; al este. en linea de 21,10 metros 
con parcela 20. y al oeste, en linea de 26.20 metros 
con calle sin nombre. Inscripción: En el Registro 
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de la Propiedad número 3 de El Vend.rell. tomo 
1.300. folio 150, tInca 1.255. 

Tasada a efectos de la presente en 17.800.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 16 de julio de 1993.-La 
Jueza, Laura Bejarano Gordejuela.-EI Secretario 
judicial.-44.632. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 212!l992-civil. promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. que litiga con el beneficio 
de justifica gratuita., contra don José Dalrnau Rovira, 
he acordado en proveido de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Nou, 86. 1.0, el dia 15 de diciembre de 1993, de 
no haber postores se señala para la segunda subasta., 
el dia 17 de enero de 1994. y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el dia 15 de febrero 
de 1994, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta., el de valoración pactado, para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao ViZcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0212/92). una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio, 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra compuesta de viña, algarrobos y 
olivos, situada en el término de Vespella y paraje 
denominado «Lo Maset». de cabida 18 hectáreas 
86 áreas 4 centiáreas; lindante: Al este. con torrente 
y camino: al sur, con tierra de Juan Recasens y 
parte con la del conocido por Jaime Gros, inter
mediando el citado torrente, hoy término de CatIlar, 
al oeste. con tierras de José Fortuny. hoy Teresa 
Trifón, Isidro Rovira y otros, Y al norte. con la 
de Jaime Vendrell. hoy torrente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell li, en el tomo 639 del archivo. libro 14 del 
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Ayuntamiento de Vespella, folio 101, fmea núme
ro 8, inscripción undécima de hipoteca. 

Tasada a efectos de la presente en 31.056.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 6 de septiembre de 
1993.-El Juez, Francisco J. Polo Marchador.-El 
Secretario judicial.-44.637. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ferrrtin Goru Ifiarte, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Estella y su partido, 

Hace saber: Que a las once horas de los días 5 
de noviembre y 1 de diciembre de 1993 Y 5 de 
enero de 1994, tendrá lugar en este Juzgado por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente. la 
venta en pública subasta de los bienes que se rela
cionarán. en autos de expediente de quiebra volun
taria de don Lupicio López de Dicastillo Baquedano. 
que se tramitan con el número 48 de 1991. hacién
dose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya el 20 por 100 de dicho valor. con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en primera instancia; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinada por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe establecido 
en el apartado segundo hasta el momento de la 
celebración de la subas~. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero: En jurisdicción de Los Arcos: 

1. Solar en paraje de San Sebastián de 17.52 
áreas o 1.752 metros cuadrados, sobre el que se 
encuentra construido un ahnacén-granero de una 
sola planta y forma rectangular. ocupando una 
superficie útil de 899.96 metros cuadrados y cons
truida de 930 metros cuadrados. Con dimensiones 
de 60 metro& de longitud por 15,50 de ancho. 

2. Cereal y era en ténnino de San Sebastián. 
de 4.141 metros cuadrados sobre el que se ha cons
truido lo siguiente: 

Nave l. Almacén para grano y otros usos agrl
colas de planta rectangular con dimensiones exte
riores de 60 por 18 metros, o sea, en total ocupa 
una superficie de 1.080 metros cuadrados y tiene 
una altura desde el arranque a la cubierta de 6 
metros. resolviéndose la cubierta a dos aguas con 
una pendiente del 30 por 100. Dispone de una 
puerta metálica de chapa tipo Pegaso, para entrada 
de camiones de 5 por 5.5 metros. la cual es bas
culante y por ella se accede al resto de pabellón. 

Nave 2. Almacén para grano y otros usos agrí
colas de planta regular. con dimensiones exteriores 
de 70,40 metros de largo por 25 metroc;. de ancho. 
o sea. ocupa una superficie de 1.760 metros cua
drados y tiene una altura de alero de 7.25 metros; 
su cubierta está resuelta a dos aguas con una pen-
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diente del 27 por lOO. Tiene su acceso a través 
de una puerta lateraJ metálica de 6 por 5 metros 
de altura. 

Ambas naves se disponen paralelamente. estando 
rodeadas cada una por terreno propio no edificado 
destinado a accesos y viales y estacionamiento de 
camiones para carga y descarga, formando en su 
conjunto una sola ftnca. 

3. En el mismo paraje de San Sebastián adosado 
al almacén de 930 metros cuadrados existe un 
pequeño almacén para maquinaria agrícola y otros 
productos agrícolas de 30 metros de largo por 5 
de ancho, haciendo 150 metros cuadrados, con puer
ta metálica de dos hojas iguales con dimensiones 
de 3.20 metros de altura. En este almacén y en 
el de 930 metros cuadrados se dispone de agua 
corriente. contador y desagües correspondientes. 

En el almacén de 930 metros se dispone de una 
pequeña oficina de 7,8 por 4,25 metros en planta 
baja y en planta' alta un archivo de 2.90 por 3.35 
metros. Asimismo en la parte superíor un cuarto 
de baño con ducha y otro sin ducha. 

4. Báscula. marca «Ariso». de 60 toneladas de 
143 metros, para camiones. 

Todas las naves tienen fuerza eléctrica a 380 vol
tios y luz de alumbrado a 220 voltios, cuadros de 
interruptores. 

Tolva metálica para la descarga del grano auto
máticamente. 

Tasada en total en 142.723.750 pesetas. 

Lote segundo: En jurisdicción de Los Arcos: 

Vivienda o piso tercero izquierda de un edificio 
sito en la carretera de Sesma. número 2; tiene una 
superficie de 100,61 metros cuadrados. compuesta 
de comedor-estar. cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de aseo, balcón. terraza y «hall» de acceso. 

Tasado en 8.048.800 pesetas. 

Lote tercero: En jurisdicción de Mirafuentes: 

Vivienda de 36 metros cuadrados. en Carretera. 
número 5, con almacén vivienda de 9 metros cua
drados. piscina de 71 metros cuadrados. jardineria 
de 157 metros cuadrados. piscina de 5 metros cua
drados y pavimento de 191 metros cuadrados. 

Tasado en 6.609.000 pesetas. 

Lote cuarto: En jurisdicción de Mirafuentes: 

Vivienda de 215 metros cuadrados en Carretera. 
número 30. 

Tasado en 8.000.000 de pesetas. 

Lote quinto: En jurisdicción de Mirafuentes: 

Vivienda de 116 metros cuadrados con desván 
de 39 metros cuadrados, en calle Mayor. 39. 

Tasado en 5.300.000 pesetas. 

Lote sexto: En jurisdicción de Mirafuentes: 

Finca de secano. planta de almendros, fmca 125 
del plano de concentración parcelaria en el camino 
de Cábrega, polígono 1. parcela 192. de 5.731 
metros cuadrados. 

Tasado en 550.000 pesetas. 

Lote séptimo: En jurisdicción de Mirafuentes: 

Finca de terreno de labor intensivo en paraje de 
«Fuente de Abajo». poligono 1, parcela 296. de 40 l 
metros cuadrados. 

Tasado en 380.000 pesetas. 

Lote octavo: En jurisdicción de Mirafuentes: 

Finca de terreno de labor en paraje de «La Fuen
te». polígono l. parcela 303. Supo A. de 10.096 
metros cuadrados. 

Tasado en 4.543.200 pesetas. 

Lote noveno: En jurisdicción de Mirafuentes: 

Finca de terreno de labor en paraje de «La fuen
te». polígono l. parcela 303. Subp. B. de 3.953 
metros cuadrados. 

Tasado en 1.778.850 pesetas. 
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Lote décimo: En jurisdicción de Mirafuentes: 

Construcción en paraje de «La Fuente». polígono. 
parcela 303, Subp. 3. con una superficie de 40 
metros cuadrados. 

Tasado en 18.000 pesetas. 

Lote undécimo: Finca de secano, en término de 
la Peña. de 26 áreas. 

Tasado en 60.000 pesetas. 

Lote duodécimo: En jurisdicción de Desojo: 

Finca de secano en término de Las Canteras, 
de 26.94 áreas. 

Tasado en 60.000 pesetas. 

Lote decimotercero: En jurisdicción de Torra1ba 
del Río: 

Finca de secano. en término de Marichal. de 21.34 
áreas. 

Tasado en 50.000 pesetas. 

Lote decimocuarto: Una máquina de escribir eléc
trica, una fotocopiadora «Konica Ubix-12». cuatro 
mesas y sillas de Qticina, un annario archivo, mám
paras de separación de recintos. 

Tasado en 220.000 pesetas. 

Las llaves de los almacenes se hallan en poder 
de «Comercialización Agrícola Navarra, Sociedad 
Limitada». en carretera de Votoria. sin número. telé
fono 64 02 56. Los Arcos (Navarra). 

Las llaves de las viviendas están en poder de don 
Dionisio López de Dicastillo Gastón. calle el Hortal, 
16. teléfono 64 07 25. Los Arcos (Navarra). 

Dado en Estella a 19 de julio de 1993.-El Juez. 
Fermin Goñi Iriarte.-El Secretario.-44.805. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola (Malaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 19/1991, promovido por 
«Banco de Granada, Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora doña Angela Cruz Garda, 
contra don Willy Alfons L. van Der Brande. en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el precio de tasación que se indicará, la siguiente 
fmca: 

Local comercial número 39-A, sito en bajo del 
edificio PYR» inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. al libro 446. folio 138. fmca núme
ro 23.180. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle La Noria, de esta 
ciudad. y hora de las once del día 20 del próximo 
mes de octubre. 

Primera.-La fmea seftalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 4.200.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se convoca esta suhasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu-
10 10 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis-
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tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

!le no haber postores en la primera subasta. se 
señalará para la segunda el dIa 19 de noviembre 
de 1993. a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración,. no admitiéndose posturas 
inferiores al SO por 100 de la val0raci6n. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso el 
dia 17 de diciembre, a las once horas, en la referida 
Sala. sin sujeción a tipo, sirviendo el presente edicto 
dQ notificación al titular catrastaL 

Dado en Fuengirola a 11 de junio de 1993-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Navajas Rojas.-El &ere
tario.-44.773·3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Garcia Gutiérrez. Magisrmdo
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Fuengirola (Málaga). 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 130/1993, se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley HiJl()lecaria. a instancia de 
*Banco Herrero. Sociedad Anóninla». representado 
por el Procurador señor Serra Benitez. contra don 
Diego Burgos Leiva. en los que por proveido de 
esta fecha y a petición de la actora. he acordado 
sacar a púlica subasta por primera. segunda y tercera 
vez,. término de veinte dias hábiles y al tipo que 
se dirá. el bien propiedad del demandado y señalado 
com~ ~tia del Préstamo hipotecario. bajo las 
condiclooes que abajo se expresan, señalándose para 
el acto del remate los dias 29 de octubre 
de 1993, a. las diez treinta horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores el dia 13 
de diciembre de 1993, a las diez treinta horas. para 
la segunda; y, en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda., se señala el dia 28 de enero de 1994 
a las diez treinta horas, para la tercera subasta. ~ 
la Sala de Audiencia de este J\17#do. sita en la 
calle. ~ Noria. sin número, y en las que regirán 
las sIgUIentes 

Condiciones 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda., 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera sin sujeción a tipo. • 

Segunda_Para tomar parte en la subasta; los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requi_ 
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del referido articulo. 
están de manifiesto en la ~ que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámanes anteriores y los pre
fercntes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el 'rema
tan!~ los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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finca matriz de que procede; por la izquierda entmn
do. ~ también resto de la fmca principal de pro
~ por su fondo, o espalda. con más pro
pledad de edificios cValencia», dando su fachada 
a zunas venJes del conjunto urbanístico que lo separa 
de la prolongación de la calle Moreno de Luna. 
Ocupa una extensión superficial de 24 metros 86 
d~ cuadrados. Inscrlpci6n: En el Registro 
de la PropIedad de Fuengirola, folio 139, horo 707, 
tomo 1.331. finca registra! número 1O.399-N. 

Tasada a efectos de subasta en 3.432.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 de julio de 1993.-EI 
MagIstrado-Juez, Francisco Javier Garcla 
Gutiérrez.-La Secretaria.-44.612. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Bellido Soria, Secretario accidental 
del J\17#do de Primera Instancia número 2 de 
Fuengirola, 

Hace saber: Que en este Juzgado, Y con el núme
ro 400/1992. se tramitan autos de juicio ctiecutivo 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
frente a don Juan Manuel González Vega y doña 
Isabel Rodriguez Martin, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez consecutivas de los bienes que se des
criben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, habiéndose señalado: 

La primera subasta. el dia 25 de enero a las diez 
treiIJta horas, y por el tipo de tasación. 

. La ~da subasta. el día 25 de febrero a las 
diez treinta horas, con la rernva del 2S por 100 
del tipo de tasación. 

La tercera subasta. el dia 25 de marzo a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

~era.-Para tomar parte en la subasta deberán 
COOSJgDar en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2.911, del «Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad 
Anónima., hacimdose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o c~~ en el Jmgado. el 20 por 100 del tipo 
de liCltación para la primera y segunda de las subas
tas.. y para la tercera, del tipo que sirvió para la 
segunda 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación 
~ que podrán efectuarse en sobre cerrado de~ 
~tad~ en Secretaria. antes del remate y previa con
SJgtlaClón correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
~ a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignflndose previa o simultAneamente el precio 
del remate. 
~-Los autos y certificación del Registro de 

la Proptedad están de manifiesto en Secretaría, don
de podrtm ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación, y 
que las. cargas Y gravámanes anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el de~!D de aquellas posturas que cubran el tipo 
de DCItación para el supuesto de que el adjUdicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali. 
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 
Sexta.-Sirviendo el presente., para, en su caso 
~ no~cación al deudor por si 10 estima conve: 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana-Finca número 1. vivienda única de la 
planta baja del edificio sito en Fuengirola, con facha
da principal a la calle Larga, haciendo esquina a 
la calle General Sanjurjo, hoy número 24. De super
ficie construida 75 metros 41 decimetros cuadrados 
más un patio descubierto de unos 18 metros cua~ 
drados y un pequeño lOcal almacén de unos 10 
metros cuadrados, situado a su 'lado izquierdo. Se 
distribuye en vestibulo, comedor, dos donnitorios. 
aseos, ~ina. lavadero y los citados patios y alma
cén. Fmca número 39.245, inscrita en el Registro 
de la Propieead de Fuengirola, al tomo 1.355, li
bro 725. Valor total: 7.500.000 pesetas. 

Dado en FuengiTola a 28 de julio de 1993.
El Secretario accidental. Francisco Bellido 
Soria-44.838. 

FUENGiROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 3 de Fuengirola 
(Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y b~o el núme
ro 47/1993, se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Unicaja, representada por el Procurador señor 
Luque Jurado, contra doña Ana María Bello Mar
chante, en los que por proveído de esta fecha y 
a petiCión de la actora, he acordado sacar a publica 
subast;a por primera. segunda y tercera vez, término 
de vemte días hábiles y al tipo que se dirá, los 
bienes propiedad del demandado y señalados como 
garantia del préstamo hipotecario, bajo las condi
ciones que más adelante se expresan, señalándose 
para el acto del remate los días 18 de octubre de 
1993, a las doce horas, para la primera subasta· 
en caso de no existir postores, el dia 22 de noviemb~ 
de. 1993, a las doce horas, para la segunda; y en 
caso de no existir tampoco postores en la ~da, 
se señala el dia 10 de enero de 1994, a las doce 
horas, para la tercera subasta. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sita en el complejo de «Las 
Rampas~, sin número, y en las que regirán las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
el ~tado en .escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de pnmera con la rebaja del 25 por IOO, 
y la tercera. sin sujeCión a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta., sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.':"'No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del referido articulo. 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
f~rentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tan~ los acepta :r queda subrogado en la respon
sabilidad de los nusmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial número 6. Procedente del local 
com~ número 1 de la zona B. del bloque 1.0 
de edilicios cValencia», radicado en la prolongación 
de la ~e Moreno de Luna. sin número de gobierno, 
de .la villa de FuengiroIa. Se sitúa en la planta baja 
y linda: Por la derecha entrando. con resto de la 

Ill~n~ libere, antes del remate, sus bienes pagando 
prJJICJpaI y costas. 

Séptima-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrane cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. . 

C~-chalé, en ténnino municipal de Fuengirola, 
al partido de Real y Boliches, designada como núme
ro 8, de la urbanización {(Puebla Lucia». Su solar 
mide una superficie de 133 metros 25 decimetros 
cuadrados, de los cuales ocupa la edificación unos 
90 metros cuadrados, destinándose el resto a patio 
y lavadero posterior descubierto. Consta de planta 
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baja. distribuida en «halb de entrada. comedor, coci· 
na. zona de escalera. cuarto de aseo. y salón de 
estar, y planta alta. distribuida en zona de escalera. 
pasillo. cuarto de baño y tres dormitorios. uno de 
ellos con baño y vestidor más terraza. La superficie 
total construida es de 184 metros cuadrados. Linda: 
Norte. entrada a la plaza dé Puebla Lucia; al sur, 
con la parcela número 6 de la- misma urbanización; 
al este, con solar 'propiedad del señor Serrano; y 
oeste, con plaza de Puebla Lucia. Pertenece a doña 
Ana Maria Bello Marchante por compra. Inscrip
ción: Tomo I.027,libro 448. follo 133. fmea 22.823. 
Tasada a efectos de subasta en 22.440.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Gaccia 
Gutiérrez.-La Secretaria.--44.662. 

GUON 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 669/1990, a instancia 
de «Banco Central. Sociedad Anónima •• represen
tado por el Procurador señor Celemin VIñuela, con
tra don Agustín Alarcia Alvarez y doña Maria Josefa 
Purificación González Menéndez, en reclamación 
de 2.651.132 pesetas de principal, más 1.500.000 
pesetas presupue!!o1adas para gastos y costas del pro
cedimiento, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por térntino de veinte días y precio· de su avalúo, 
el siguiente bien, embargado a don Agustín Alarcia 
Alvarez y dofta Maria Josefa Purificación González 
Menéndez. 

Relación del bien 

Urbana número 2.-Vivienda, tipo G, número 6 
del bloque 3-1, de la urbanización «Soto de Llanera». 
sita en el lugar de Pruvia, concejo de Llanera, situado 
a la derecha de la calle peatonal. entrando desde 
la vía de penetración VP 7, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Oviedo. al libro 252. 
tomo 2.487, folio 102, fmca número 19.046. Valo
rada en 29.780.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Pando, 
el próximo día 9 de noviembre de 1993. a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 29.780.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Gijón. abierta en el Banco Bilbao 
Vlzcaya, oficina principal, plaza del Seis de Agosto, 
Gijón, el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo 
reseñar el tipo de procedimiento, as! como el núme
ro y año del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario. quien deberán 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente a1 
pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reserVarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese 1& obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUZ&ado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigirse otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 1& res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará sin dilación al pago del crédito del eje
cutante; el sobrante se entregará a los acreedores 
posteriores o a quien corresponda, depositándose 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de diciembre de 1993, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate. que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 11 de enero de 
1994, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para 1& segunda. 

Novena.-Para el caso de que los demandados 
estuviesen en paradero desconocido. se les tiene 
por notificados del señalamiento de las subastas, 
mediante la publicación del presente edicto. 

Dado en Gijón a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Casero Alonso.-El 
Secretario.-44.628. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria José Suárez González, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Gijón. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.178/1991, a instancia 
de Clija de Ahorros de Asturias, representada por 
el Procurador don Abel Celemín VIñuela, contra 
representación legal «Letrastur, Sociedad Limitada., 
en reclamación de 8.340.056 pesetas de principal. 
más 4.000.000 de pesetas presupuestadas para gas
tos Y costas del procedimiento. en los que por roso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública suBasta, por térntino de veinte días y 
precio de su avalúo, los siguientes bienes. embar
gados a «Letrastur, Sociedad Limitada •. 

Relación de bienes 

Nave industrial sita en La Braña. Roces. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gijón, 
al tomo 1.754, libro 168, folio 16. fmca 14.287. 
Valorada en 24.572.160 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón. calle Prendes Pando. 
el próximo día 5 de enero de 1994. a las doce 
cincuenta horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será de 24.572.160 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en 1& cuen
ta de consignaciones' del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Gijón. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina principal, plaza Seis de Agosto. 
Gijón, el 20 por 100 del tipo del remate. debiendo 
reseñar el tipo del procedimiento. as! como número 
y afta del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto con aquel, el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-8610 el ejecutante podrá hacer POsturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
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cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifieste 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará, sin dilación, al pago del crédito del eje
cutante; el sobrante se entregará a los acreedores 
posteriores o a quien corresponda, depositándose 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Octava. __ Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de febrero de 1994, a las 
doce cincuenta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 2 de marzo de 1994, 
a las doce cincuenta, rigiendo para 1& misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Gijón a 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Suárez González.-El 
Secretario.-44.633. 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
37/1992 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa). que tiene concedido el beneficio de jus
ticia gratuita, representada por don Joan Ros i Cor
nell. contra don José Ribas Moreno, en reclamación 
de crMito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y púbUca subas
ta. por térntino de veinte dias. por el tipo pactado 
en la escritura, la fmea especialmente hipotecada 
que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en 1& Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Ramón 
Folch, sin número. jtmto a Correos, Girona, el próxi
mo dia 9 de noviembre de 1993, a sus nueve horas. 
y. caso de resultar desierta esta primera subasta, 
se señala para la segunda. con la reblija del 25 por 
100 del precio de tasación, el próximo dia 9 de 
diciembre. a sus once horas, Y. caso de resultar 
desierta esta segunda subasta. se señala para la ter
cera, el próximo dia 10 de enero de 1994, a sus 
diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la suma de 
8.050.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del JU:Q!:ado o establecimiento destinado al efOl."'tO 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta. -Los autos y la certificación registraI están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
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aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
:¡ue el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
m extinción el precio del remate, y que serán a 
:argo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
:iones posteriores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 2. Está situada en la primera planta 
lita de la casa en Roses. calle General Mora, nÚIDe
~o 12. hoy avenida Rhode. 17. Está destinada , 
1 vivienda comprendiendo una sala de estar-come
ior, dos habitaciones. una cocina y un baño. Linda: 
"'{orte. patio de luces de la comunidad Y. mediante 
,1 mismo. Jaime Buscat6; sur, avenida Rhode: este, 
ruan Brunet, patio destinado a instalación de aseen
¡or para la entidad 4, anejo a dicha entidad y caja 
:le escalera.. y oeste, Carmen Cubierta. Inscrita en 
:1 tomo 2.286. libro 24 de Roses, folio 51. fmca 
l.627, inscripción tercera. 

Dado en Girona a 16 de julio de 1993.-El Magis
rado-Juez accidental CarIes Cruz Moratones.-El 
iecretario.-44.709. 

GIRONA 

Edicto 

:>Oña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
:edimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
~ey Hipotecaria, número 490/1992, a instancia de 
Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con
ra don Lluis VUa Vendrell, en reclamación de 
~2.817.520 pesetas, y por medio del presente edicto 
e saca a la venta en primera, segunda y tercera 
lúblicas subastas. ténnino de veinte días, la fmca 
[ue se dirá y que garantiza en el procedimiento 
I1dicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
n la escritura de g>nstitución de hipoteca y que 
sciende a 72.000.000 de pesetas. 
Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 

nporte que sirvió de tipo para la primera subasta, 
• sea, la cantidad de 54.000.000 de pesetas. 
y la tercera. también en su caso, se celebrará 

in sujeción a tipo. 
Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
lores a los tipos indicados para cada subasta y 
I remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
~rcero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
ar previamente en la Mesa del Juzgado. si desean 
ttervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
tdicado importe. sin cuyo requisito no serán admi
dos. Dicha consignación se hará en la cuenta núme
) 1.672 de este J~do en el Banco Bilbao VIzcaya, 
ficina principal de Girona. 
Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 

,-udiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
úmero 4 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
mnón Folch, números 4 y 6, segundo. . 
Por lo que se refiere a la primera. el dia 12 de 

oviembre de 1993, a las doce horas: para la segun
a, el dia 10 de diciembre de 1993. a las doce 
oras, y para la tercera. el dia 14 de enero de 1994. 
las doce horas. 
CUarto.-Que los autos y la certificación del Regis

'O a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
e la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
ecretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
ldor acepta como bastante la titulación. 
Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
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subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Una casa en la plaza M~or, señalada con el núme
ro 33, de la ciudad de Banyoles, con un patio a 
su espalda unido con una total superficie de 214 
metros cuadrados. de los que 170 metros cuadrados 
corresponden a la superficie del solar ocupada por 
dicha casa y los restantes 44 metros cuadrados al 
patio. Inscrita al tomo 2.654, libro 192 de Banyoles, 
folio 209. finca número 495-N del Registro de la 
Propiedad número 4 de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Gironaa 21 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Loreto Campuzano Caballero.-44.811, 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa D'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (La Cruxa), que litiga ampa
rada con el beneficio de pobreza legal, contra doña 
Josefa Delgada León y don José Alvarez Fernández. 
número 26/92, y por medio del presente edicto, 
se saca a la venta' en primera, segunda y tercera 
pública subasta, ténnino de veinte días la fmca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a ocho millones doscientas noventa y cinco 
mil (8.295.000) pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de seis millones doscientas vein
tiuna mil doscientas cincuenta (6.221.250) pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.664 del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indiCado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 15 de 
diciembre y hora de las once. 

Para la segunda, el día 19 de enero de 1994 y 
hora de las once. 

Para la tercera, el día 16 de febrero y hora de 
las once. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bien objeto de esta subasta 

Unidad registral número 3. VIvienda en la planta 
entresuelo altillo, puerta segunda del edificio sito 
en Blanes. paraje del «Más Elaire», con acceso por 
la avenida de la Paz, sin número. Ocupa una super
ficie útil de 77 metros cuadrados, y se compone 
de recibidor, pasillo, comedor-estar, cocina, lava
dero, baño y tres habitaciones. Linda: Al este, con 
vuelo de la avenida de la Paz; al oeste, con subsuelo 
de la calle Saliente; al norte, con calle en proyecto; 
al sur. con rellano y caja de la escalera y ascensor 
comunes y parte con la unidad registra! número 
2; por abajo, con la unidad registra! número 1, y 
por arriba con la número 5. 

Tiene asignado un coeficiente en elementos comu
nes y gastos de siete enteros cincuenta centésimas 
por ciento (7,50 por 100) y un coeficiente restrin
gido para los gastos de escalera y ascensor de ocho 
enteros noventa centésimas por ciento (8,90 
por 100). 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lloret de Mar al tomo 1595. libro 247 de Dlanes, 
folio 13, fmca número 14.154. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 31 de julio de I 993.-La Magis
trada-Jueza, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-44.81O. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa). que litiga ampa
rada con el beneficio de pobreza legal contra «EPD 
Internacional, Sociedad Anónima», número 
199/1992, y por medio del presente edicto se sacan 
a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta, término de veinte días, únicamente la finca 
registra! número 1.537 que se dirá y que garantiza 
en el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 30.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 22.500.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1.664 del Banco Bilbao VIZCaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de 
diciembre y hora de las nueve. 

Para la segunda, el día 19 de enero de 1994 y 
hora de las nueve. 

Para la tercera, el día 16 de febrero y hora de 
las nueve. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
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Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Parcela número 93. Casa compuesta de planta 
baja, piso y terreno adjunto; de superficie. en junto, 
700 metros cuadrados. de los que corresponden a 
la casa, en planta baja. destinada a vivienda, 119,10 
metros cuadrados; al garéije. 32.23 metros cuadra~ 
dos; al porche, 18.10 metros cuadrados; a terraza, 
3 metros cuadrados. y el resto, al terreno adjunto. 
Linda, al norte, parcela 91: al sur, la 95; al este, 
vial; al oeste, la 90 y 92. 

Inscrita al tomo 2.606, libro 30 de Avinyonet, 
folio 170. fmea 1.537. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 31 de julio de 1993.-La Magis
trada-Juez. Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.--44.816. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número l de los 
de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona (La Caixa), que litiga ampa
rada con el beneficio de pobreza legal, contra doña 
Montserrat Fomells Oliver y don José Ribas More
no, número 105/1992, y por medio del presente 
edicto, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subastas, ténnmo de veinte dias, 
las fmcas que se dirán y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 62.244.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 46.683.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.664 del Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudád. 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número l de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de 
diciembre y hora de las nueve. 

Para la segunda. el día 19 de enero de 1994 y 
hora de las nueve. 

Para la tercera, el día 16 de febrero de 1994 
y hora de las nueve. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crMito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Urbana.-Casa de planta b~a y dos pisos, con 
jardín y huerto, sita en Figueres, territorio Cami 
Fondú o paseo Nuevo, hoy paseo Jaume 1, núme
ro 14; de medida superficial conjunta, 77 3,50 metros 
cuadrados, de los que la casa ocupa 150 metros 
cuadrados. Linda: Frente, norte, paseo Nuevo, 
mediante la carretera de Uers. hoy paseo Jaume I; 
izquierda, saliendo, oeste, don Ricardo Martin, hoy 
don José Collell Fita; derecha, este, don Francisco 
Gifre, hoy hennanos doña Rosa y doña Paquita 
Pérez, y fondo, sur, ribera de Galligants, hoy calle 
Maestro Falla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.176, libro 223 de Figueres. folio 199, 
fmca 3.541. 

El presente edieto siIve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 31 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.--44.813. 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del juicio ejecutivo número 236/1991, a instancia 
de La Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Marc Bames Iruela y doña Laura Mares
ma Mari, en reclamación de 2.662.450 pesetas de 
principal, más 1.250.000 pesetas de intereses y cos
tas prudencialmente tasados, se ha dictado provi
dencia de esta fecha, por medio de la cual se sacan 
a la venta en primera, segunda y tercera, pública 
subasta y por término de veinte días los bienes que 
a continuación se expresan: 

Urbana parcela de terreno, destinada a edificar, 
señalada con el número 84, del plano de urbani
zación Horta D'En Geli, de La Junquera. Superficie 
de 372 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.000, 
libro 39 de La Junquera, folio 40, fmca número 
1.799. 

Urbana, casa de planta baja, unifamiliar, superficie 
edificada de 108 metros cuadrados, enclavada en 
una parcela situada en La Junquera, número 23. 
de la urbanización Prat D'En Ma1agra, de medida 
superficial 160 metros cuadrados. Tomo 2.541, libro 
48 de La Junquera, folio 132, fmcanúmero 1.664-N. 

Urbana, porción de terreno, solar para edificar, 
situado en la urbanización Prat D'En Malagra de 
La Junquera. Superficie de 216 metros cuadrados, 
sobre el que se ha construido una casa compuesta 
de planta baja y piso, situada calle San Pere P1a 
de Larca, número 39-1. a, de superficie 164 metros 
cuadrados y el piso de 109 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 2.654, libro 52 de La Junquera, folio 
17, fmca número 2.633. 

La ftnca número 1.799, está valorada en 
4.464.000 pesetas. 

La ftnca número 1.664, está valorada en 
10.240.000 pesetas. 

La finca número 2.633, está valorada en 
20.995.000 pesetas. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente para cada una de las fmcas objeto 
de la subasta. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso 
que los licitadores, consignen previamente en la 
cuenta que tiene este JUZBado en el Banco Bilbao 
VIZCaya, número 1.673, clave 17, por 10 menos, 
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el 20 por 100 de lostipos indicados, sin cuyo requi
sito, no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiere pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Ramón Folch, número 
4-4, de Girona. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
23 de noviembre del presente año, a las once horas. 

La segunda, el día 23 de diciembre, a las once 
horas. 

La tercera, el día 24 de enero de 1994. a las 
once horas. 

Dado en Girona a 6 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secre
taria.-44.817. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta para la venta de la fmca que al 
fInal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 185/1992, a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, que litiga con bene
fIcio de justicia gratuita, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 17 
de febrero de 1994. a las once horas. no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 17 de marzo 
de 1994, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 18 de abril 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, as! como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial. señalada con el número 54, que 
ocupa un solar de 312,50 metros cuadrados, en 
la localidad de Roquetas de Mar (Almerta). fInca 
número 22.930. 

Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de junio de 1993.-EI 
Magistrad"Juez.-EI Secretario.--44.718. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio del Banco Hipotecario de España núme-
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ro 1.570/1991, a instancia del mismo. representado 
por la Procuradora señora Sánchez Bonet. contra 
don Fernando Benito casado y doña Maria Luisa 
Marin Segovia. acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 17 de mayo de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de junio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana. y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 19 de julio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo en primera y segunda 
subastas, y el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
en tercera subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. que cubra 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener, por lo menos, durante un año el local des
tinado a la misma actividad que hoy tiene, y a no 
traspasarlo durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si 10 estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando prin
cipal y costas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar situada sobre una parcela de 
terreno procedente de la hacienda de campo llamada 
Cerrado de Calderón. en el partido de San Antón 
y Torres de San Telrno, término de Málaga. señalada 
con el número 47 -A de la urbanización «Cerrado 
de Calderom. Tiene su acceso principal por calle 
de los Mayores, compuesta de dos plantas. la baja 
totalmente diáfana salvo un trastero que se ubica 
al fondo de la misma. La alta está compuesta de 
pasillo distribuidor. sa1ón-comedor. salita, dos dor
mitorios, dos cuartos de baño, cocina, patio y 
amplias terrazas. La planta diáfana ocupa una super
ficie útil de 89 metros 94 decimetros cuadrados. 
y la alta, igualmente, 89 metros 94 decímetros cua
drados. Tiene un anejo el trastero situado en la 
planta diáfana, con una superficie útil de 13 metros 
16 decímetros cuadrados. y linda: Al frente, zona 
diáfana; derecha, entrando y fondo, subsuelo, e 
izquierda, escalera de acceso. Asimismo tiene como 
anejo un garaje situado en el lindero suroeste. ocupa 
una superficie de 40 metros cuadrados, tiene entrada 
independiente por calle de los Mayores, y linda: 
Al frente. con dicha calle; derecha. entrando, con 
garaje propiedad del señor Von Schlippenbach; 
izquierda y fondo, con subsuelo, sus linderos son 
idénticos a los de la parcela donde se ubica, o sea, 
al norte, parcela número 46; al sur, parcela 57-A 
y aparcamiento B segregada; este, parcelas 45-A 
y 47, y oeste, camino de servicio, trazado sobre 
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terrenos de la fmca matriz hoy calle Mayores y 
camino de acceso a la parcela. Finca registral núme
ro 29.519. 

Ha sido valorada en 7.320.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de julio de 1993.-El 
Secretario.-44.7 l 2. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio del Banco Hipotecario de España núme~ 
ro 651/1990, a instancia del mismo, representado 
por la Procuradora señora Sánchez Banet, contra 
don Aparicio Villegas Navarro, acordándose sacar 
a pública subasta los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera subasta: El día 23 de mayo de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 23 de junio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana.. y con reb~a 
de125 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 21 de julio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo en primera y segunda 
subastas, y el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
en tercera subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, está de manifiesto en la Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener, por lo menos, durante un año el local des
tinado a la misma actividad que hoy tiene, y a no 
traspasarlo durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin~ 
cipal Y costas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda 8~A. Vivienda dúplex tipo A 
en un solar de 102 metros 44 decimetros cuadrados, 
orientada al este, en la suerte de la Vrrgen en El 
Ejido. Está distribuida en varias dependencias, ade
más de un ahnacén y porche en la planta baja y 
terraza en la alta. La superficie construida del alma
cén es de 18 metros 88 decímetros cuadrados, y 
de la vivienda, sin aquél, 110 metros 40 decímetros 
cuadrados. La superficie útil del almacén es de 16 
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metros 80 decímetros cuadrdos, y de la vivienda 
sin aquél, 89 metros 98 decimetros cuadrados. Finca 
registral número 43.275. 

Ha sido valorada 8.380.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de julio de 1993.-El 
Secretario.-44. 71 O. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio del Banco Hipotecario de España núme
ro 273/92, a instancia del mismo, representado por 
la Procuradora señora Sánchez Bonet, contra don 
Juan Miguel Ramos lbáñez y doña Mercedes Fátima 
Medioa Marin, acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 10 de mayo de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de junio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 12 de julio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta~ 
blecimiento al efecto, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera 
subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad está de manifiesto en Secretaría 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta corno bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogaddo en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubra 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener, por lo menos, durante un año el local des
tinado a la misma actividad que hoy tiene, y a no 
traspasarlo durante un año. 

Sexta.-Silviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de renta limitada, sita en la planta baja 
izquierda, con entrada por el portal número 2, de 
la calle Juan de la Cosa, de la ciudad de Almeria, 
señalada con el número 2 de los elementos indi
viduales del bloque número 4. del grupo «José Anto
nio», que consta de cuatro plantas. La vivienda ocu
pa una superficie de 76 metros cuadrados, com
puesta de comedor-estar, tres donnitorios. cocina.. 
aseo, terraza y despensa. y linda: Frente, calle Juan 
de la Cosa; derecha.. pasaje sin nombre; izquierda, 
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caja de escalera, y fondo. la calle Magallanes. Fmca 
registra! número 35.211. 

Ha sido valorada en cuatro millones quince mil 
ciento veinte (4.015.120) pesetas. 

Dado en Granada a 12 de julio de 1993.-El 
Juez.-Secretario.--44.714. 

GRANADA 

Ediclo 

El ilustrisimo señor don Enrique Pinazo Tabes. 
Magistrado.-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 372/1992, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representada por 
el Procurador de los Tribunales don Eduardo Alcal· 
de Sánchez. contra Cooperativa del Campo Nuestra 
Señora La Paz, acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se describirá, la Que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 15 de septiembre de 1994, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El dia 18 de octubre de 1994. 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 18 de noviembre de 1994. 
y hora de las diez de la mañana. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta. y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y Segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositando en la Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-Bl remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaria. donde podrán exa
minarse; entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor. quedan sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
acljudicatario lio cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del artículo 131. 

Bien a subastar 

Rústica: Finca denominada Castillo de Tajarja. 
término municipal de Chimeneas. con superficie 
de 435 hectáreas 41 áreas 7 centiáreas de tierra 
cereal secano. olivos y vega. Linda: Norte, vereda 
del Romeral y camino de Moraleda de Zafayana 
al Castillo de T~arja o del Turro; este, fmea de 
Elena Ballesteros y Martínez Cañavate; sur, limite 
jurisdiccional del ténnino de Ventas de Huelma, 
y oeste. limite jurisdiccional de los ténninos de Alba
ma y Cacin. Dentro de esta fmea se encuentran 
enclavadas las siguientes mejoras: 

a) Cortijo nuevo de San Rafael, tiene vivienda 
de encargado y almacenes; la primera con 74,40 
metros cuadrados cubiertos; dos plantas que COD-
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tienen cocina, comedor, dos clonnitorios y servicios 
en la planta baja y dos donnitorios, lavabo y servicios 
en la planta alta. Buena construcción de mampos
tería reforzada. con pilares de ladrillo forjado. de 
pisos con vigas prefabricadas y bovedillas de rasilla, 
solería hidraúlica, cubierta de teja árabe a cuatro 
aguas. Buen estado de conservación, los ahnacenes 
son dos gemelos de una sola planta, con 250 metros 
cuadrados cada uno, muelle de carga y distribuidor 
en cinco trojes. Buen estado, construcción reciente. 
análoga a la vivienda, a excepción del tejado que 
es de teja plana sobre cerchas de hierro. soleria 
de honnigón y encima cemento ruletado; tiene ade
más dicho cortüo dos estercoleros descubiertos. 
compuestos de cuatro platafonnas. con superficie 
total de 392 metros cuadrados. 

b) Cortijo de la viña. Vivienda del guarda en 
muy mal estado de conservación. 110 metros cua
drados cubiertos. de los que 40 metros cuadrados 
son de dos plantas; en planta b~a. cocina. dor
mitorio. cuadra y corral, y en alta desván; los muros 
son de cal y barro, suelos terrizos. forjados sobre 
rollizos de chopos entramado de cañas. cubierta 
de teja curva. 

c) Cortijo del olivar, de análoga distribución que 
el anterior, también mal conservada, con 187 metros 
cuadrados de superficie cubierta, de la 
que 88 metros cuadrados, son viviendas. Tiene ado
sado un cobertizo de 4 por 17 metros. muy deficiente 
para maquinaria. constando de pilares rollizos y 
techo de lata. 

d) Cortijo de la zahora. constituido por un gran 
corral de 1.085 metros cuadrados para encerrar 
ganado; tiene adosado un cobertizo y una vivienda 
en muy mal estado. 

e) Dos eras empedradas en la zahora, con una 
superficie de 1.014 metros cuadrados. 

1) y tres casillas situadas en la cortijada de la 
zahora y otras mejoras en gran extensión de la fmca 
tanto en olivar como en secano, tiene hechas terra· 
zas para el servicio de conservación del suelo del 
Ministerio de Agricultura. Finca registra! núme
ro 3.082. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta, 
en 184.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 16 de julio de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique Pinazo Tobes.-EI Secre
tario.-44.708 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 403/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos. a instancia de «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anó:n.ima», representado por 
el Procurador don Manuel Angel Alvarez Hemán· 
dez. contra «Inmoten. Sociedad Anónima», en recIa· 
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado. 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de ocho dias y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

Fincas números 6.393. 6.415. 6.429, 6.431, 6.433, 
6.479, 6.481. 6.483. 6.485. 6.487, 6.489, 6.491, 
6.493, fmcas urbanas, siendo su uso el de apar· 
tamento. con una superficie construida de 63 metros 
cuadrados. más dos jardines privativos de 40 metros 
cuadrados. sitos en el complejo Swing Vlllage, Golf 
del Sur San Miguel. 

Tipo de tasación: 3.250.000 pesetas cada una. 
Fincas números 6.441, 6.447, 6.449, 6.451, 6.453, 

6.455. 6.457, fincas urbanas, siendo su uso el de 
apartamento. con una superficie construida de 63 
metros cuadrados, más dos jardines privativos de 
40 metros cuadrados. Sitas en el complejo deno
minado Swing VIllage. Golf del Sur San Miguel. 

Tipo de tasación: 5.500.000 pesetas cada una. 
Finca número 6.599. urbana, destinada a bar de 

piscina, con una superficie de 81 metros cuadrados. 
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Sita en el complejo Swing VIllage. Tipo de tasación: 
2.500.000 pesetas. 

F'mea nUmero 6.601, urbana. destinada a bar res
taurante. con una superficie de 65 metros cuadrados. 
Sita en el complejo «Swing Vlllaae •. Tipo de tasa
ción: 1.450.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 19 de 
octubre, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle San 
Francisco, sin número, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el especificado, 
sin que se admitan posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta 374000017040391 
del «Banc.o Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima». 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta señalada 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de noviembre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 13 de diciembre, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 5 de julio de 
1993.-El Juez.-EI Secretario.-44.73 1-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Pilar del Campo Garcia, Secretaria de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo b~o el número 69/1992, pro
movidos por la Procuradora doña Mariana Viñas 
Bastida. en representación de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima». contra «:Camp Pep 
Verger, Sociedad Anónima» y «Cias Artistes Over
seas Services, Company Ltd.» y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos. cumpliendo resolución 
de este dia, se anuncia la ven.ta en pública subasta, 
por término de veinte dias. del bien inmueble embar
gado al demandado. que ha sido tasado pericia1~ 
mente en la cantidad de 40.000.000 de pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich 
número 4. primero de esta ciudad, en la fonna 
siguiente. 

En primera subasta: El dia 20 de octubre, y hora 
de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en primera. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 19 de noviembre, y hora de 
las doce. 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el dia 20 de diciembre. y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa· 
mente los licitadores. en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can~ 
tidad igual. o superior, al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la fonna de 
pujas a la llana., si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. 
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Que podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad de la fmea sacada 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren. quedan subsistentes sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

El bien embargado y que se subasta es 

Rústica. porción de tierra procedente de la hacien· 
da titulada Can Pep Verse. sita 6Il la parroquia 
y término de San José. compuesta de tierra de secano 
de mala calidad. con árboles y casa de labranza. 
con una superficie de 2 hectáreas 1 área 50 cen
tiáreas. Linda: Norte. tierras de José Tur de Can 
Pou: este. camino de 1 metro y don José Tur Tur; 
sur. porción de don José Tur Tur. camino mediante 
de 1 metro de anchura. y por el oeste, camino de 
Fom Figuera. 

Valorada en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 10 de mayo de 1993.-La Secre-
taria. Pilar del Campo García.-44.786~3. 

mIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra~ 
d~Juez de Primera Instancia número 3 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la ~y Hipo
tecaria. número 75/1993, promovido por el Pr~ 
curador don José López López. en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
An6nirIla:t, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán, y término de veinte días cada una 
de ellas. las fincas especialmente hipotecadas por 
don Joaquin Amorós Gaceta. que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tenddt lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 20 
de octubre, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 32.000.000 de pesetas., no con
curriendo postores, se señala, por segurida vez. el 
día 18 de noviembre siguiente, con el tipo de tasa· 
ción del 75 por lOO de,dícha suma; no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 16 de diciembre, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad qe 32.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 418. Banco Bilbao VIzcaya, oficina Avara 
de Rey. Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta.... el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto.en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubieno- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada -conforme a los articulos-
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil- de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa de planta baja con otra planta encima con 
su porche, la superficie edificada pOr planta es como 
sigue: Baja, 120 metros cuadrados; planta alta. 57 
metros cuadrados, y el porche 7 metros cuadrados. 
Enclavada en un solar de 1.500 metros cuadrados 
procedente de la fmca titulada «Cana Matas», sita 
en San Francisco de Paula. término de San José. 
Inscripción: Al tomo 1.128. libro 213 de San José, 
folio 64, fmca número 8.159-N. Tipo de tasación: 
32.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 27 de julio de 1993.-EI Magis-
trado-Juez.-La Secretaria.-44.78 1-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do--Juez de Primera Instancia número 3 de esta ciu
dad. que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 401/1991. promovido por el Pro
curador don José López López, en representación 
de «Abel Matutes Torres. Sociedad Anónima», Ban
co de Ibiza, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán, y término de veinte días cada, una 
de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas por 
don Juan Torres Cardona y doña Maria Torres Rie
ra, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado. por primera vez. el próximo día 20 
de octubre. a las once treinta horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 36.000.000 de pese
tas, no concurriendo postores, se señala, por segund; 
vez. el día 18 de noviembre siguiente. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de dicha suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de diciembre, cele~ 
brándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 36.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores., sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
número 418. Banco Bilbao VIZcaya, oficina Avara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como. en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el resguardo de haber hecho la con~ 
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderán que todo licitador acepta como· 
bastante la titulacón; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefe,entes -si los hubieno- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de, la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada -conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil- de 
no ser hallado en ,ella este edicto serVirá igualmente 
para notificación al d.eudor del triple seftalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Parcela de terreno de secano y bosque. procedente 
por segregación de la fmca llamada «Can Miguel 
Tunio», sita en Santa Gertrudis, término de Santa 
Eulalia. Tiene una cabida de 39.470 metros cua· 
drados. Inscrita: Al tomo 1.253, libro 351 de Santa 
Eulalia, folio 119. fmca número 24.670, inscripción 
primera Tipo de tasación: 18.000.000 de pesetas. 

Local comercial de la planta blija, señalado L-13, 
tiene una superficie de 72 metros cuadrados, com
·puesto de una sola nave. Inscripción: Al tomo 1.096. 
libro 95 de Formentera. folio 27, fmca 7.925, ins
cripción segunda. Tipo de tasación: 9.000.000 de 
pesetas. 

Local comercial en planta blija. numerado L-14, 
tiene una superficie de 72 metros cuadrados, y está 
compuesto de una sola nave. Inscripción: Al tomo 
1.096. libro 95 de Formentera. folio 29, fmca núme
ro 7.926, inscripción segunda. Tipo de tasación: 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 27 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-44.78}-3. 

IBIZA 

Edicto 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Ibiza y su partido judicial, 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número estadístico 
207/1993. promovidos por la Entidad Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, representada pro
cesalmente por el Procurador don Juan Antonio 
Landáburu Riera. contra don Vicente Montoro Boix 
y doña Amparo Garela Miguel, en los que se ha 
acordado por providencia del día de la fecha sacar 
a pública subasta. por tres veces y en las fechas 
que se señalarán y por el ténnino de veinte días 
entre cada una de ellas. el bien inmueble hipotecado 
que al fmal de este edicto se dirá, con el precio 
de tasación según la escritura de constitución de 
hipoteca a los efectos de subasta que también se 
dirá al fmal de cada fmea hipotecada. 
Se ha seiía1ado para que tenga lugar el remate de 
la finca, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo dia jueves 9 de 
dicietnbre de 1993 Y hora de las trece, por el tipo 
de tasación en que ha sido valorada cada fmca 
hipotecada. 
En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
próximo dia jueves 13 de enero de 1994 y hora 
de las trece, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación de la primera. 
y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día 
jueves 10 de febrero de 1994 y hora de las trece, 
sin sujeción a tipo. 
Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier subas
ta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, debe
rá consignar una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, de llegarse a la tercera. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo seflaJ.ado para 
la segunda. 
B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 414 del Banco Bilbao 
Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11. oficina 
número 288), número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 
Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 
Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. en la forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 
Quinta.-El titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones del Registro de la Propiedad obrantes 
en autos, conforme a la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, y puestos de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta el titulo corno bas
tante y no puede exigir otro. 
b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor -si los hubiere
quedarán subsistentes y sin cancelar. 
c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales car
gas/gravámenes anteriores/preferentes, quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes en las subastas, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con Su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida 

Novena-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. y sin perjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla. conforme a los articu10s 
262 al 279 de la Ley de El\iuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra C-l. planta piso 
tercero. superficie de 99 metros 37 decimetros cua
drados. Forma parte de un cuerpo de edificación 
conocido por «Jamaica 2», parroquia y término de 
San Antonio, fmca titulada «Can Maña», con facha
da a la prolongación de la calle Soledad. Inscripción: 
Al tomo 1.234. libro 211 de San Antonio. folio 
13. fmca 12.179 duplicado. inscripción cuarta Valo
rada en 6.450.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 29 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secre
tario.-44.765. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martínez Arias, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judidal sumario. regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
17/1993. promovidos por La Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona «La Caixa». contra don José 
Torres Juan y doña Antonia Arabi Serra. con domi
cilio en San Antonio. local 16, del edificio «Mi· 
guelete». se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado. 
sito en avenida Isidoro Macabich. número 4, 5.u 

izquierda, el 24 de noviembre de 1993. a las doce 
horas; en caso de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta el día 12 de enero de 1994, 
a las doce horas. y si tampoco los hubiera es ésta, 
la tercera. que se celebrará el día 17 de febrero 
de 1994. a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fgado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.~e el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
6.000.000 de pesetas. Finca número 13.085. Para 
la segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, preViamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzsado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vtzeaya, de Ibiza, cuen~ 
ta número 042200018 92, una cantidad igual,.por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas. o del de la segunda. tratándose de la 
tercera. 
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Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un nú'mero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Noveno.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, Y. en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-5i se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve corno notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Entidad registral número 16. Local comercial 
sefiaJado con el número 16. de una superficie de 
48 metros 50 decímetros cuadrados, en planta baja. 
Linda: Norte. pared medianera local número 17; 
sur. pared medianera local número 15; este. calle 
Barcelona. y oeste. pasillo general interior del 
edificio. 

Forma parte de un edificio nombrado «El Migue
lete», sito en San Antonio Abad. en calles de Menén
dez Pidal. Barcelona y Alicante. de planta baja y 
tres plantas de pisos. Inscripción: Al tomo 897, 
libro 161 de San Antonio Abad, folio 133. finca 
número 13.085. 

A los efectos de ser publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado •• expido el presente en Ibiza a JO 
de julio de 1993; doy fe. el Secretario. José Bonifacio 
Martinez Arias.-44.762. 

INCA 

Edicto 

Don Manuel Penalva Olivero accidentalmente Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Inca, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 49/1993, a 
instancia de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Juana Isabel Bennassar Piña, contra don Miguel 
Gonias Estrany y doña Joaquina Fuentespina Ben
nassar, en Jos cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, los 
bienes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efe<..-'tUado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 19 de 
octubre de 1993. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 17 de 
noviembre de 1993. 

Tercera subasta: A las diez horas del dia 16 de 
diciembre de 1993. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
65.000.000 de pesetas para rmea número 1 y 
10.000.000 de pesetas para la fmea número 2. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos.. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya (BBV) en la cuenta 
número 042900018 04993. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-I..os autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan. por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1. Urbana. Señalada con el 
número 21 de la vía Francia, de Ca'n Picafort. consta 
de tres plantas: Planta baja destinada a garaje y 
zaguán general. Piso primero destinado a vívíenda. 
y piso segundo destinado igualmente a vívienda. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad d~ Inca al 
tomo 3.331, libro 275 del Ayuntamiento de Santa 
Margarita. folio 181.fmcanúmero 11.154. 

Finca número 2. Urbana. Local comercial 
situado en la planta baja del edificio sito en el tér-
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mino de Capdepera, lugar de «Cala Ratjada». calle 
Leonor Servera, edificio denominado «Edificio San 
José». Tiene un anejo en el sótano de unos 33 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.391 del archivo, libro 
137 del Ayuntamiento de Capdepera. folio 32. fInca 
número 9.716, inscripción.2." 

Dado en Inca a 5 de julio de 1993.-El Juez, 
Manuel Penalva Oliver.-La Secretaria.-44.750-3. 

JACA 

Edicto 

Don Alfonso Villagómez Cebrián, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Jaca y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
37/1993. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», representado por la señora Labarta, frente 
a Pelayo Romero CUadra y Gloria Morón López, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera consecutivas. 
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 20 de octubre de 1993; para la segunda 
subasta, el dia 15 noviembre de 1993. Y para la 
tercera subasta. el día 14 de diciembre de 1993. 
todas ellas a sus doce horas. las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 1.992. 
en Jaca, del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», haciéndose constar. necesariamente. el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con eUos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bienes objeto de subasta y tipo: 

l. Número treinta y seis.-Piso sexto. tipo E. 
sito en la planta sexta; de una extensión superficial 
de unos 88 metros 19 decimetros cuadrados. Se 
compone de «hall~, baño. cocina. comedor·estar. 
tres habitaciones y terrazas. Linda: Frente. pasillo 
de acceso al mismo, piso tipo A ·de la misma planta 
y cuerpo de edificio, hueco escalera y espacio sin 
edificar de la parcela; derecha. entrando. piso tipo 
D de la misma planta y cuerpo de edificio y espacio 
sin edificar de la parcela; izquierda y fondo, espacio 
sin edificar de la parcela. Cuota interior: Tres enteros 
treinta centésimas por ciento. Cuota ext,erior: Siete 

13853 

mil cuatrocientas cincuenta y cinco diezmilésimas 
por ciento. 

Inscrito al tomo 321. folio 69 vuelto. fmca 5.972. 
Tipo de la subasta: 8.000.000 de pesetas. 

2. Número tres.-Garaje, sito en la planta baja. 
denominado «Garaje Dos~. De una extensión super
ficial de unos 23 metros 10 decimetros cuadrados. 
Linda: Oeste, vial de acceso al mismo; este, garaje 
cuatro; sur, garaje tres, y norte. garaje número uno 
y vial. Cuota interior: Cuarenta y cinco centésimas 
por ciento. Cuota exterior: Novecientas setenta y 
cinco diezmilésimas por ciento. 

Inscrito al tomo 821, folio 3. fmca 5.906. 
Forman parte de· un cuerpo de edificio número 

cinco. del bloque edificado en la parcela A. del 
conjlmto urbanistico conocido con la denominación 
«Residencias Prado Largo», sito en ténnino muni
cipal de Jaca. Dicha parcela A está integrada por 
cinco cuerpos de edificio dispuestos en forma de 
diente de sierra y espacios libres destinados a zonas 
ajardinadas o verdes. aparcamientos de vehiculos 
y accesos; tiene una extensión superficial total de 
unos 8.580 metros 25 decimetros cuadrados. La 
cuota exterior se refiere a lo no edificado sobre 
la parcela y a la participación aneja en la zona 
deportiva. Que es una fmca de unos 7.340 metros 
50 decímetros cuadrados colindantes con la referida 
parcela A. teniendo esta última asignado como anejo 
de dicha zona deportiva una participación de quince 
enteros y trescientas sesenta y cinco milésimas por 
ciento. La cuota interior hace relación al total valor. 
elementos comunes y gastos del cuerpo de edificio 
en Que el elemento susceptible de aprovechamiento 
independiente descrito en el número anterior está 
ubicado. 

Tipo de la subasta: 3.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
del Juzgado. en el «Boletin Oficial» de la provincia 
y en el «Boletin Oficial del Estado~, extiendo y libro 
el presente en Jaca a 10 de junio de 1993.-EIMagis
trado-Juez. Alfonso Villagómez Cebrián.-El Secre
tario.-44.793-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en el juicio civil sumario 131 
de la Ley Hipotecaria número 643/1991. seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros de Jerez de la Fron· 
tera. representada por el Procurador señor Carrasco 
Muñoz contra «Xerosol, Sociedad Anónima». ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y a la hora de las doce de la mañana. 
por primera vez el día 9 de noviembre próximo; 
en su caso, por segunda vez. el dia 14 de diciembre. 
a las doce horas, y, en su caso, por tercera vez. 
el dia 18 de enero de 1994 y hora a las doce de 
su mañana. los bienes que al fmal se dirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de la valoración que se indica para cada uno. 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la val<r 
ración. no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. y para 
la tercera, no inferior al 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de remate a tercero y también en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que conformarse con ellos. 
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Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bienes que se subastan 

l.a Rústica.-Lote El Frontón, del término muni
cipal de El Ptlerto de Santa Maria, con una superficie 
de 25 hectáreas 12 áreas 36 centiáreas, equivalente 
a 56 aranzadas con 18 centésimas de otra, cuyos 
linderos son: Norte, con tierras de los herederos 
de don José González; sur y este, con la carretera 
general de Jerez a Rota, y oeste, con el haza de 
La Florida. en esta porción existen cuatro pozos 
llamados uno del Duque con un caserío y casa de 
máquina. 

Esta finca queda sujeta a una servidumbre de abre
vadero en el pozo del Duque, a favor de la fmea 
de 60 aranzadas. que fue segregada y adjudicada 
a don Rodrigo Puyana Bolaños. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Puerto de Santa Maria. al tomo 
1.277. libro 628. folio 58, fmca registral número 
29.293. inscripción segunda. 

Tasada para subasta en 134.100.000 pesetas. 
2.a Rústica.-Suerte de tierra de secano, desti

nada al cultivo de cereales, que procede la primitiva 
que formó para la porción llamada «Hinojera y Torre 
Alta~ y «Baja~ de Cortijo. «Hinojera~ y «Latorre~, 
situada en el ténnino municipal de El Puerto de 
Santa Maria, con cabida de 34 aranzadas, o sea, 
15 hectáreas 20 áreas 48 centiáreas, que linda: Por 
el norte, con fmca de don Antonio Ramos Martínez; 
por el sur. con otra fmca de la misma procedencia, 
al igual que la antes expresada, de don Salvador 
Ramos Martinez; por el este. con suerte de doña 
Ana Ruiz de la Canal y Lopinto. y por el oeste~ 
con el camino de El Puerto de Santa Maria a San
lúcar. que la separa del trozo de Torre Alta y Baja. 
propio de doña Josefa Puyana Bolaños. Dentro de 
esta finca existe una casa para máquinas que ocupa 
una extensión superficial de 46 metros cuadrados 
y también dos pozos y una casa de una sola planta. 
con una superficie de 750 metros cuadrados y lin
dando por todos sus vientos con la suerte antes 
descrita; una nave para cerdos. un granero. dos habi
taciones. dos cocinas. una cuadra y una casa para 
máquinas. que es la antes detallada. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de El Puerto de Santa Maria. 
al tomo 507. libro 186. folio 52 vuelto. finca 4.054. 
inscripción quinta. 

Tasada para subasta en 68.900.0(>0 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 29 de julio de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.830. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez sustituto núme
ro 1 de esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario. 131 de la Ley Hipotecaria, número 
237/1990. seguido a instancia de Caja de Ahorros 
de Jerez de la Frontera. representada por el Pro
curador señor Moreno Morej6n, contra don Sal
vador Cros Pérez y doña Francisca Grilo Perdi
gones, ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y a la hora de las trece 
de la mañana. por primera vez el dia 9 de noviembre 
de 1993; en su caso. la segunda. el día 14 de diciem
bre y hora de las trece de su mañana, y la tercera, 
el próximo dia 18 de enero de 1994 y hora de 
las trece de su maftana, el bien que al fmal se dirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de la valoración que se indica para cada uno. 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda. el 75 por lOO de la valo
ración. no admitiéndose posturas inferiores a los 
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dos tercios de este tipo; para la tercera no habra 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta y para la 
tercera no inferior al 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las postums pueden hacerse en calidad 
de remate a tercero y también en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que los titulas de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien que se subasta 

Bodega en esta ciudad, calle Prieta. número 9 
duplicado. que linda: Por su derecha, entrando, con 
otra de don Joaquín Gómez; por su izquierda. con 
la fmea número 9, propia de los señores Sáez Soto; 
por su fondo. con la de herederos de doña Rosario 
de Sierra. Se compone de planta baja, cuya superficie 
es de 125 metros cuadrados. de los cuales 40 metros 
son de suelo sin cielo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Jerez de la Frontera al tomo 1.155, libro 
198. fmea 20.644, inscripción tercera. folio 91. 

Se tasa la fmca para subasta en 8.775.000 pesetas. 
que garantizan el principal. intereses años y de la 
cantidad de 900.000 pesetas que se fijan para costas 
y gastos. 

Dado en Jerez de la Frontera a 1 de septiembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-44.83l. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bermúdez de Castro. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
387-93-E se tramita en este Juzgado. promovido 
por Caja de Ahorros de Jerez. representado por 
el Procurador don Fernando Carrasco Muñoz, con
tra don Manuel Bautista Chacón y doña Trinidad 
Buz6n Parrillo. sobre efectividad de préstamo hipo
tecario. por medio del presente se anuncia la venta. 
en públicas subastas. por ténnino de veinte dias. 
de la fmca hipotecada que al fmal se describirá 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes según el tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras. 14 (sede de 
los Juzgados). a la. .. once de la mañana. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 3 de noviembre de 1993. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación se celebrará 

Segunda subasta: El día 14 de diciembre de 1993. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrara 

Tercera subasta: El dia 21 de enero de 1994. 
Será sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de las subastas 

Rústica. Suerte de tierra de secano. procedente 
de la fmca Abadin, en ténnino de Jerez de la Fron
tera. Extensión superficial 6 hectáreas 95 áreas 26 
centiáreas. equivalentes .a 15 aranzadas y 55 cén
timos. aproximadamente. Linda: Al norte. con el 
canal de Guadalcacin; al sur. con el mismo canal 
y arroyo de Cantillana. que la separa de la fmca 
letra F, de don Francisco Corzo Calderón; al este. 
con la fmca letra B, de don Francisco Bautista Cha
cón. y al oeste, con el canal de Guadalcacin. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera 
al tomo 1.302. libro 28, folio 13. fmea número 
1.784. inscripción primera. 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 1 de septiembre 
de 1993.-El Juez. Ignacio Rodríguez Bermúdez de 
Castro.-EI Secretario judicial.-44.832. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jaime Herraiz Pages. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona). 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 92/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima~. contra don Victor Ros Esteve. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas contra las que se procede: 

A) Descripci6n: Urbana.-Casa de planta baja 
solamente. situada en la calle Ample. número 76. 
de la villa de Palam6s, con un pequeño patio situado 
a su espalda. de superficie. en junto, casa y patio. 
de 102 metros cuadrados. 

Inscripci6n: Al tomo 2.736. libro 152 de Palam6s. 
folio 19, fmca número 8.473 del Registro de la 
Propiedad de Palamós. 

B) Descripción: Urbana-Edificio compuesto 
de planta baja solamente. y rematado por cubierta 
inaccesible, asentado sobre un solar sito en la villa 
de Pa1amós. y entre las calles Ample. Xaloc y Sal
vador Albert y Pey. que mide de ancho. linderos: 
Norte y sur. 7 metros 70 centímetros. y de largo. 
linderos: Este y oeste, 32 metros 20 centímetros. 
que compone la total superficie de 247,94 metros 
cuadrados. de los que 123,94 corresponden al patio. 
junto al lindero norte y los restantes 115 metros 
cuadrados a la superficie solar construida junto al 
lindero sur. Tal edificio se destina a restaurante. 
componiéndose de salón comedor, cocina y dos 
cuartos de aseo. 
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Inscripción: Al tomo 2.644, libro 125 de Palamós. 
folio 148. finca número 1.151 del Registro de la 
Propiedad de Palamós. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures. núme
ro 17. de esta ciudad, el próximo 10 de noviembre. 
a las diez treinta horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 9.500.000 pese
tas para la primera., y 31.000.000 de pesetas para 
la segunda, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vtzeaya, una 
cantidad. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Unicamente la parte aetora podrá hacer 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes., si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 10 de diciembre. a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera 

Sexta-En caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebraría una tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 12 de enero. a las diez horas., rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fgadas para 
la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 29 de julio de 1993.-El Secretario, 
Jaime Herraiz Pages.-44.766. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bon, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de La Bisbal (Girana). 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
80/1993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Popular Español Sociedad 
Anónima., contra Alfonso Guerrero Berdún y Ana 
Herrero Escribano, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ténnino de Y~if!te 
días y precio de su avalúo la ':!!::,:.ll.tiite finca contra 
la que se proc...o:de: .... 

Edificio: en planta baja y pisos en alto, con un 
patio a su espalda unido, señalado con el número 
31 de la calle del Vdar. de la villa de Palafrugell, 
y levantado sobre una parcela de terreno con una 
extensión aproximada de 187 metros cuadrados, 
7,50 metros de ancho por 22 de profundidad, de 
los que la edificación ocupa 150 metros cuadrados 
en planta baja y 138 metros cuadrados en cada 
uno de los pisos altos, estando la restante superficie 
no edificado destinada a patio posterior. 

La planta baja consta de una sola nave destinada 
a garaje-almacén. con entrada directa desde la calle 
VJ.1ar, por puerta que abre a la izquierda de su facha
da principal ocupando una superficie útil de 130 
metros cuadrados; y a la derecha de dicha fachada 
principal. abre puerta el vestíbulo de entrada para 
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acceder a las viviendas., del fmal del cual arranca 
la escalera que asciende a los dos pisos altos, que 
constan de una vivienda cada uno de ellos., la caja 
de escalera y dos patios interiores de ventilación 
y luces. Cada una de las dos viviendas de que consta 
el total edificio se compone de recibidor-hall, cocina, 
comedor-estar, pasillo de distribución, tres dormi
torios. un cuarto de baño, un aseo, terraza en vola
dizo en la fachada principal y terraza cubierta. 

Inscripción: tomo 1.938, libro 238 de Palafrugell, 
folio 108, fmca número 10.782 del Registro de la 
Propiedad de Palafrugell. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures. núme
ro 17 bajos, 2.0 de esta ciudad, el próximo día 12 
de noviembre de 1993, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 23.500.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. mediante aportación del resguardo acre
ditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de diciembre. a las 
diez treinta horas en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrarla una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 13 de enero de 1994, a las diez horas 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente, 
en La Bisbal a 30 de julio de 1993.-EI Juez. Jordi 
Palomer Bou.-EI Secretario.-44.747. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Pena, M;¡..!d~~dá-jueza de 
Primera Insb1_'!!.:~~ !!:i..iñero 7 de -La Coruña y su 
?,,":aido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría, 
se siguen autos de procedimiento regulado en la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. de creación del 
Banco Hipotecario de España, registrado con el 
número 358/1992-A, promovido por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador seDor González Guerra, con
tra don Manuel Figueroa Martinez y doña Dolores 
Vtla Muñoz. sobre reclamación de 839.545 pesetas 
de deuda al dia 31 de julio próximo pasado, he 
acordado sacar a pública subasta la siguiente fmea: 

La siguiente fmca, sita en el edificio señalado 
con los números 17 Y 19 de la calle Brasil. de 
la ciudad de VIgo. 

Piso primero B. destinado a vivienda, situado en 
la primera planta alta del edificio. Ocupa una super
ficie útil de 93 metros 84 decímetros cuadrados. 
Se distribuye en: Cocina, salón. tres dormitorios 
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y dos baños. Limita: Norte. patio de luces y zona 
destinada a elementos comunes; sur, calle Brasil; 
este, piso C de su planta y wna destinada a ele
mentos comunes; y, al oeste, don Enrique Vieytes 
Dominguez y otros y patio de luces. 

Se le asigna como anejo un cuarto trastero, señalado 
con su misma denominación. sito en el s6tano segundo 
o más profimdo, señalado con el número 4. 

Cuota de participación, 4 enteros 43 centésimas 
por 100. 

Inscripción tomo 742 de VIgO, folio 90, fmca 
número 62.227. inscripción primera. 

La .primera subasta se celebrará el día 19 de octu
bre. a las diez treinta horas; para la segunda, en 
caso de no haber postores a la primera, el dia 10 
de noviembre, a las diez treinta horas y para la 
tercera, si tampoco hubiere postores en la segunda. 
el día 30 de noviembre, a las diez treinta horas. 
Dichas subastas se celebrarán en la Secretaria de 
este Juzgado. sito en avenida Alfonso Molina, edi
ficio Nuevos Juzgados. planta cuarta. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
22.000.000 de pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo, y el de la segunda, el de 16.500.000 pesetas. 
sin que se admita postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, salvo 
el acreedor hipotecario, los licitadores habrán de 
consignar en la cuenta de consignaciones que con 
el número 1.523, tiene abierta este .Juzgado, en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya (sucursal 
2-200). el 20 por 100. por lo menos, del tipo de 
cada subasta, haciendo constar el número del pleito 
y la clave 18. 

Tercera.-Los licitadores podrán hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. con la consignación antedicha. 
desde el anuncio hasta la celebración de las subastas. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de la finca, supli
dos por la certificación del Registro de la Propiedad, 
se hallan de manifiesto en Secretaria, para que pue
dan ser examinados por quienes quieran tomar parte. 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Si por causa de fuerza mayor no pudie
sen celebrarse las subastas en los días y horas seña
lados, se entenderán prorrogadas para el siguiente 
hábil. a la misma hora. 

Octava.-Por el presente se notifica I~ '!:::i':~ éil 

pública subasta a los deudoJ"l!~ d~rl Manuel Figueroa 
Martíne?: '! d0fiá Dolores Vtla Muñoz. en el caso 
ue que no fueren hallados en el domicilio Que consta 
en autos. 

Dado en La Coruña a 10 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Pérez Pena.-El Secre
tario.-44.776. 

LAREDO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Laredo con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
sefior Pelayo Pascua, contra don Federico Pérez 
Ollero y doña María Amparo Trueba Baranda, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez. 
la siguiente fmca: 
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Piso segundo, mano única de la casa señalada 
con el número 11 de la calle del Meio. en Laredo; 
ocupa una superficie de 47 metros cuadrados y linda: 
Norte o fondo, piso de Francisca Celada González; 
sur o frente, calle del Medio; este o derecha entran
do. piso de don Juan Castanedo: y oeste o izquierda. 
casa de Santos Arroyo Berastain. 

Inscrita al tomo 484, libro 227. folio 164. fmea 
24.346. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida José Antonio. el 
dia 20 de octubre, a las once horas; previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 23.035.250 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose postb.ras que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilboo VIZCOya, 3842-18-400/1990. el 20 por lOO 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Aueda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primem subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de noviembre. a 
las once horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta, en su caso. el dia 15 de diciembre, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Laredoa 21 dejuniode 1993.-44.772·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodriguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado btVo el número 
1.263/1992. a instancia del «Banco Atlántico. Socie
dad Anónima.». representado por el Procurador don 
Octavio Esteva Navarro. contra don Agustin Cur· 
beto Dieppa.. en reclamación de crédito hipotecario. 
s.:: ~ !~rdado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera, segu.iiit! y tercera ~z. !érmino de veinte 
dias y tipos que se indicarán. la- nii;:: !!ue al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 16.900.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala.de Audiencia de este JUZ88do. 
sito en la calle Granadera Canaria, 2, (edificio de 
los Juzgados). se ha señalado el dia 8 de -noviembre 
de 1993, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días. y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 1 de diciembre de 1993. a las 
once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 29 de diciembre 
de 1993. a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
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podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán abiertos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.8

• están de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

Dos.-Vivienda que ocupa toda la planta primera 
de la casa de cuatro plantas. distinguida con el núme
ro 27 de gobierno. en el paseo de Las Canteras., 
del Puerto de la Luz, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 169 metros cuadrados. Consta de 
salón--estar, cocina. tres donnitorios y dos baños. 
Linda: Al frente o norte, con el paseo de Las Can
teras de su situación. caja de escaleras y patios de 
luces; al sur O fondo. con patios de luces y escalera 
común; a la izquierda o naciente. con patio de luces 
y casa que fue de los herederos de don Bernardo 
de la Torre Comingues; Y. al poniente. con caja 
de escaleras. patio de luces y casa que fue de doña 
Maria del Pino Viejo Santana. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de 
julio de 1993.-Et Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodriguez.-El Secretario.-44.634. 

~PALMASDEGRANCANAruA 

Edicto 

Don Pino R Ranúrez Rodríguez accidental Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
211/1993. a instancia de «Unión de Créditos Inmo
biliarios. Sociedad Anónima.». representado por el 
Procurador Octavio Esteva Navarro. contra doña 
Amelía Medina Santana y don Salvador Betancor 
Medina. en reclamación de crédito hipotecario. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. ténnino de veinte 
dias y tipos que se indicarán, la finca que al final 
~ describe. 
- servíni oe ~~~ para la primera subasta, el señalado 
en la escritura de constituciD:. !!~ hipoteca. ascen~ 
dente a 7.864.150 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio Juz· 
gados). se ha señalado el día 19 de octubre. a las 
diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 16 de noviembre, a las diez horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señal para la tercera. ténnino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo. el dia 14 de diciembre. 
a las diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo-
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sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

SegUndo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación d~l 
Registro a que se refiere la regla 4.8

, están de mani· 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y graviunenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmca objeto de subasta. es la siguiente: 

Finca situada en la urbanización de Hosteleri·a. 
al sitio El Cardón. pago de Guanarteme. de esta 
capital de Las Palmas de Gran Canaria. 

Ciento cuarenta y nueve. Vivienda tipo A. situada 
en la planta décima de la torre número dos. Se 
ubica. desembocando desde el ascensor o la escalera, 
recorriendo el pasillo hacia 'la izquierda, y de frente 
al fmal del mismo. Tiene fachada hacia el sur. Linda: 
Al norte, pasillo de acceso. vivienda tipo B. de su 
misma planta; al sur, fachada sur del edificio; al 
este. con vivienda tipo F. de su misma planta; y 
al oeste. con fachada oeste del edificio y vivienda 
tipo B, de su misma planta. Ocupa una superficie 
construida de 99 metros 89 decimetros cuadrados 
y útil de 78 metros 91 decimetros cuadrados. 

Tiene como anejo inseparable la plaza de aparo 
camiento señalada con el número 163. situada en 
el sótano 2 de las torres 1 y 2. Linda: Al norte. 
con plaza de aparcamiento número 168; al sur, con 
zona común; este. plaza de aparcamiento número 
164 y al oeste, con plaza de aparcamiento número 
162. Ocupa una superficie de 24 metros 68 deci
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.779. libro 
71, folio 141. fmca número 7.612 (antes 64.210). 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
julio de 1993.-El Magistrado-Juez, Pino R Ranúrez 
Rodriguez.-EI Secretario.-44.724·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino R Ranúrez Rodriguez accidental Magis
trado-Juez del Juzgado de Primem Instancia 
·número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario. articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado htYo el número 
359/1993. a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónilna.», representado 
por el Procurador Octavio Esteva Navarro, contra 
don Pedro Sanso-Rubert Cabrera, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en ¡;:.'!b!Jca subasta por primera. segunda y 
tercera vez. término de v·~!."1t~ días y tipos que se 
indicarán, la fmca que al fmal se descnDe. 

Servirá de tipo para la primera subasta. el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 353.065.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio Juz
gados). se ha señalado el día 20 de octubre. a las 
doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta. se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 18 de noviembre. a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dia 16 de diciembre. 
a las doce horas. 
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Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.&, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la .titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acePta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmca objeto de subasta. es la siguiente: 

Urbana. Trozo de terreno situado en el pago de 
El Reventón, término municipal de Santa Brigida, 
que ocupa una superficie de 3.941 metros 40 decí
metros cuadrados. Dentro de dicha finca se encuen
tra construido un chalé unifamiliar con semisótano, 
que ocupa 324 metros cuadrados, teniendo el semi
sótano 60 metros cuadrados. Linderos: Linda todo 
naciente (en linea de 3 metros 50 centimetros), 
camino que desde El Reventón conduce a Santa 
Brigida, por donde tiene su acceso por medio de 
una franja de 3,50 metros de ancho por 0,35 metros 
de largo, que arranca precisamente de dicho camino 
de El Reventón, en parte, en parte linda también 
con fmea propiedad de don Domingo DAmaso Pérez 
(hoy sus herederos), que separa de terrenos de don 
Aurelio del Toro. y en otra parte, con propiedad 
de don Cannelo Padrón, que resulta ser de don 
Cannelo Ortega Arencibia; poniente, terrenos de 
don Domingo Dámaso Pérez (hoy sus herederos); 
norte, en parte, propiedad de don Domingo Dámaso 
Pérez (hoy &as herederos) y en parte, con los de 
dODa Maria Teresa Báei dd Toro; y sur, en parte, 
con los de don Domingo Dámaso P(¡rez (hoy sus 
herederos), y en parte, con los de don Carmél~ 
Ortega Arencibia. 

Inscripción; Al folio 191 del libro 189 de Santa 
Brigida, fmea registra! número 9.649, e inscripción 
séptima del Registro de la Propiedad número 1. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de 
julio de 1993.-El Magistrado-Juez, Pino R Ramirez 
Rodriguez.-El Secretario.-44.753-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Por el presente se hace público: Que en el expe
diente número 211 1991. se ha dictado el siguiente: 

«Auto.-En Las Palmas de Gran Canaria a siete 
de julio de mil novecientos noventa y tres. 

Lo prec:edenre, únase • los autos que se refiere; y 

Hechos 

Primero.-Que por providenCia de fecha 15 de 
enero de 1991, se tuvo por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de la Entidad 
"Cuadrado Insular. Sociedad Limitada", con domi
cilio social en esta eapital, calle Luis Correa Medioa, 
número 5, con número de identificación fiscal 
B-350 10115, que en su nombre y representación 
formuló el Procurador don Esteban Andrés Pérez 
Alemán, en cuya resolución se adoptaron las medi-
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das dispuestas en el articulo 4 de la Ley de 26 
de julio de 1922. 

Segundo.-Que por Auto de 16 de octubre de 
1992 y apareciendo el dictamen de la Intervención 
Judicial que el activo de la Entidad suspensa es 
de 378.693.931 pesetas y el pasivo de 357.821.051 
pesetas, con una diferencia a favor del activo de 
20.872.880 pesetas. se declaró ala mencionada Enti
dad en estado de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional, señalando dia y hora para la celebración 
de la Junta de Acreedores. 

Tercero.-Que a instancia de la Entidad suspensa 
y previo informe de los interventores. por Auto 
de 18 de enero último. se acordó la suspensión 
de la Junta general de acreedores, sustituyéndola 
por la tramitación escrita que regulan los artículos 
18 y 19 de la Ley de Suspensión de Pagos, seña
lándose plazo para la presentación de las adhesiones 
al Convenio. 

Cuarto.-Que por Auto de 22 de enero del corrien
te año se aprobó la lista defInitiva de acreedores 
presentada por la Intervención Judicial. 

Quinto.-Que por las Entidades mercantiles acree
doras "Argenta Designe, Sociedad Limitada" y 
"Martin e Hijos. Sociedad Limitada", se formuló 
con fecha 10 de marzo de 1993, propuesta de Con- . 
venio, al amparo de lo dispuesto en el articulo 19, 
párrafo primero. de la mencionada Ley de 26 de 
julio de 1922. en relación con el artículo 14, párrafo 
segundo del mismo texto legal, a"fm de que prestaran 
su adhesión al mismo los acreedores que 10 esti
maran conveniente, cuya propuesta de Convenio 
se transcribe literalmente a continuación, siendo 
aceptada la misma referida propuesta modificativa 
del Convenio· y adhiriéndose a la misma la Entidad 
suspenSa, según consta del acta notarial autorizada 
por ef Notario de esta capital don Juan Alfonso 
Cabello Cascajo, de fecha 10 de marzo de 1993, 
al número 1.089 de su protocolo. 

Propuesta de Convenio que presentan las Enti
dades mercantiles" Argenta Designe, Sociedad Limi
tada" y "Martin e Hijos, Sociedad Limitada", en 
su condición de acreedoras en el expediente de sus
pensión de pagos de la Entidad. dispuesto en el 
articulo 19. párrafo primero de la Ley de 26 de 
julio de 1922. en relación con el articulo 14, párrafo 
segundo del propio texto legal. a fm de que presten 
su adhesión al mismo los acreedores que 10 estimen 
conveniente. 

Los proponentes, considerando las circunstancias 
.-:!iye.rsas que han incidido en la adopción de acogerse 
al beneficio :~gal de suspensión de pagos por parte 
de la Entictad suspensa y especialmente el cierre 
de los locales de venta al detall, queda.i"1DO reducida 
su actividad a la venta al mayor, as! como la situacib.::::. 
de crisis que viene soportando el pais desde hace 
más de dos años. que dificultan sensiblemente todo 
tipo de actividad económica y considerando, asi
mismo, el importe significativo dentro de este expe
diente de los créditos priviligiados con derecho de 
abstención, es por lo que, para salvaguardar los inte
reses de acreedores y deudores, han redactado esta 
propuesta de Convenio: 1.0 Dentro de los dos pri_ 
meros años, a contar de la fecha de firmeza del 
auto por el que se aprueba este Convenio. serán 
satisfechos todos los créditos preferentes con dere-
cho de abstención y que hagan uso del mismo y 
reconocido como tales en la lista definitiva. También 
tendrán carácter preferente todos los gastos de jus· 
ticia ocasionados por el presente expediente de sus
pensión de pagos, asi como los honorarios profe
sionales de Procurador, Interventores judiciales y 
Letrado intervinientes en el mismo. Saldados éstos, 
se procederá a satisfacer los correspondientes a los 
créditos ordinarios o comunes. 2.° Los créditos ordi
narlos o comunes, reconocidos como tales en la 
lista defInitiva de acreedores aprobada por el Juz
gado, serán satisfechos, aplicándoles una quita del 
60 por 100, por la Entidad suspensa a su legítimos 
titulares, abonándose el 40 por 100. a razón de 
un 10 por 100. por apo. a contar desde la fecha 
de f'mneza del auto, aprobando el Convenio, sin 
devengo de interés alguno. 3.° No obstante los pla
zos indicados, la Entidad mercantil "Cuadrado Insu
lar, Sociedad Limitada". se reserva, expresamente, 
el derecho de adelantar los -reseñados plazos de 
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amortización en igualdad de condiciones para todos 
los acreedores comunes, siempre que la marcha eco
nómica del negocio lo permita. 4.° Para la efec
tividad de este Convenio, se crea una Comisión 
de Acreedores integrada por tres miembros, con 
atribuciones especificas de disfrutar de pleno acceso 
a la contabilidad y documentación del negocio; este 
seguimiento revestirá carácter permanente hasta el 
total cumplimiento del presente Convenio. Dicha 
ComisiÓn queda~ constituida por Caja Insular de 
Ahorros de Canarias y don Marcial Rodrtguez Rami
rez, representante de la suspensa. 5.° La Comisión 
adoptará los acuerdos por mayoria. Todos los acuer
dos de la misma serán ejecutivos y obligatorios para 
la suspensa, siendo los mismos reseñados en un 
libro de actas. 6.° La Comisión tendrá las siguientes 
facultades: a) Controlar. encauzar y vigilar los nego
cios que son objeto de la actividad social b) Revisar 
los créditos contenidos en la lista definitiva, modi
fIcando sus cuantias; cuando ello resulte acreditado 
suficientemente: asimismo. aprobar subrogaciones 
que procedan por cesión de créditos o por cualquier 
otro motivo, previa debida justificación. c) Igual. 
mente dicha Comisión autorizará la enajenación, 
gravámenes y elaciones en yago a los acreedores 
en forma individual o colectiva de los bienes del 
activo para cancelar los créditos reconocidos, pero 
en cualquier caso, dichos bienes no se podrán dar 
en pago o venta por precio inferior a las valoraciones 
que constan en el dictamen de la intervención judi
cial. 7.° Asimismo, la Comisión atenderá el ejerciciO 
de todas las acciones judiciales y extrajudiciales. 
que fueran precisas para mejor defender los intereses 
de la masa de acreedores. Todos los gastos y ase
soramientos que se produzcan por la gestión de 
la Comisión, serán imputados al activo de la sus
pensión. 8.° La citada Comisión de Acreedores. se 
convertirá automáticamente en liquidadora, con las 
más amplias facultades que en derecho sea nece
sario, siempre que exista incumplimiento de este 
Convenio. En tal caso, la suspensa otorgará la 
correspondiente escritura de poder, con carácter 
irrevocable. con facultades suficientes para la rea
lización del activo de la suspensa, hasta hacer total 
pago de las deudas reflejadas en el pasivo, entre· 
gando el sobrante, si lo hubiere, a la referida sus
pensa. Caso de convertirse dicha Comisión en liqui
dadora, también podrá vender u otorgar en dación 
en pago los bienes del activo para cancelar los cré
ditos reconocidos, pero siempre por precio o cuantía 
no inferior a la valoración pericial que consta en 
el dictamen de la Intetvención judicial. 9.° Firme 
el presente Convenio, quedarán sin efectos los 
embargos, trabas y retenciones establecidos sobre 
cualquier clase de bienes o créditos de los que resulte 
legilli-na titular "Cuadrado Insular, Sociedad Limi
tada", obligánaOiC !!lS acreedores a cumplimentar 
cuanto sea necesario para la e{ict,hidad de las corres
pondientes cancelaciones en plazo no supen.or a 
treinta dias. La oposición o negativa de cualquier 
acreedor a dar cumplimiento a las cancelaciones 
correspondientes, supondrá la pérdida automática 
de su crédito. En todo caso, serán cancelados los 
embargos que pudieran pesar sobre fmcas cuya titu
laridad ostenta la Entidad suspensa, bastando al 
efecto con la presentación en el Registro de la Pro
piedad correspondiente de testimonio de Auto en 
que se aprueba el Convenio. 10.° Con la firmeza 
del presente Convenio,· quedarán saldadas y fmi· 
quitadas las relaciones de la suspensa con los acree
dores, con expresa y solemne declaración de no 
quedar pendiente reclamación alguna, ya sea civil, 
penal o de cualquier clase, significando asimismo. 
la aprobación de este Convenio, la aprobación de 
las operaciones anteriores a la suspensión de pagos, 
con total indemnidad para los dirigentes y repre
sentantes legales de la Entidad "Cuadrado Insular, 
Sociedad Limitada". 

Sexto.-Que la aetora dentro del plazo concedido 
presentó el escrito de 21 de junio último, acom
pañando actas notariales de los acreedores que se 
han adherido a la anterior propuesta de modificación 
de Convenio; de todo lo cual se acordó oir a los 
interventores por plazo de quince dias, los cuales 
han presentado dentro del término el escrito del 
día de ayer, en el que hacen constar que han pro-
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cedido a examinar las 114 adhesiones favorables 
a la propuesta de modificación de Convenio antes 
referida. siendo el mon~te de las mismas de 
223.138.605 pesetas. importe que supera a los dos 
tercios del pasivo, que asciende a efectos de quórum 
computable a 330.955.869 pesetas, siendo los dos 
tercios del mismo. necesarios para aprobar lega]
mente el Convenio, la suma de 220.615.182 pesetas. 
por lo que hacen constar que el montante de las 
adhesiones habidas al Convenio S()brepasa la cifra 
requerida para su aprobación. 

Fundamentos jurldicos 

Unico.-Que a tenor del articulo 19 de la Ley 
de 26 de julio de 1922. procede aprobar la modi
ficación de Convenio transcrita en el hecho quinto 
de esta resolución, por reunir el mismo los requisitos 
de fonna y quórum precisos. 

Visto el articulo invocado y demás de general 
y pertinente aplicación. en nombre de S. M. el Rey 
y por el poder que le concede la Constitución, 

Su señoria, por ante mi el Secretario. dijo: Que 
debía aprobar y aprobaba la modificación de Con
venio formulada por las Entidades acreedoras de 
la Entidad suspensa "Cuadrado Insular, Sociedad 
Limitada", "Argenta Designe. Sociedad Limitada" 
y "Martín e Hijos, Sociedad Limitada", que ha que
dado transcrito en el hecho quinto de esta reso
lución, mandado a los interesados a estar y pasar 
poré!. 

Comuníquese esta resolución a los Juzgados de 
Primera Instancia números 2. 4, 6, 7. 8, 9. 10 y 
11 de esta capital y al Juzgado de lo Social Decano 
de la misma, así como al Fondo de Garantia Salarial; 
dándole publicidad en los «Boletin Oficial del Esta
do. y «Boletin Oficial» de esta provincia. 

Tómese nota en el Libro de Suspensiones de 
Pagos de este Juzgado y en el Registro Mercantil 
de esta provincia, librando al efecto mandamiento 
por duplicado al titular del mismo. 

Lo mando y finna el ilustrisimo señor don Carlos 
Fuentes Rodríguez. Magis~Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1; doy fe.-Ante mi». 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
julio de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodriguez.-EI Secretario.-44.785. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 7 de LogroT1~, 

Por el presente. t.!i~ saber. Que en este Juzgado 
se si~.!::.. juido ejecutivo, señalado con el número 
i2/1993, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima •• contra don David Hemández 
Hernández, en el cual se sacan en venta y pública 
subasta los bienes embargados. por término de vein
te días. habiéndose señalado para su celebración 
los siguientes días y horas: 

Primera subasta: 14 de diciembre de 1993, a las 
diez horas. 

Segunda subasta: 12 de enero de 1994, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 7 de febrero de 1994, a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales. en Banco 
Bilbao VIZcaya de Logroño, al menos el 20 por 
100 del valor de tasación de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
il1f¡;fÍores a los dos tercios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda, las posturas mínimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dichos valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y en la 
tercera se admitirán postura, sin SUjeción a tipo. 
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En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero, únicamente el demandante. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. acompañando el resguardo de la con
signación previa. en la Entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca con una superlicie de 2.728,13 metros cua
drados, donde existe una vivienda unifamiliar de 
180 metros cuadrados. planta baja con porche de 
175 metros cuadrados y planta primera de 115 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arnedo (La Rioja). al tomo 459, folio 
115, libro 138, finca 19.571, inscripción segunda. 

Valor de la tasación: 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño 27 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-44.801. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Sol Valle Alonso. Magistrada-Jueza sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Logroño, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley HipOtecaria, 
número 359/1991, promovidos por Caja de Ahorros 
de La Rioja, contra la finca hipotecada por don 
Santiago Orla Diego y doña Maria Luisa Muñiz 
Gómez, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha·fmca en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Bretón de los Herreros.. 
número 7, planta quinta. teniendo lugar la primera 
subasta el dia 14 de enero de 1994. a las diez treinta 
horas; la segunda, el día 7 de febrero de 1994, 
a las diez treinta horas (si resultara desierta la pri
mera) y la tercera (si resultare desierta la segunda), 
el día 3 de marzo de 1994, a las diez treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
en la escritura de debitorio; en segunda suba .. t:.. 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tei";::;~ra subas~ 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-p~í.'a tomar parte en la primera y segun
~ '!:ubasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la «cuenta de depósitos y consigna
cionesll en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», de Logroño. una cantidad en metálico igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y la tercera subasta. el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. Al terminar 
el acto, serán devueltas dichas cantidades a sus due
ños, salvo la que corresponda al mejor postor. que 
quedará a cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicita, podrá hacerse con calidad 
de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliere la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que sigan 
en orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. 

Bien objeto de la subasta 

Pabellón industrial de una sola planta. destinado 
a taller de vulcanizado, sito en Haro, polígono de 
Entre Carreteras. parcela 2-9. inscrito al tomo 1.653. 
folio 58. libro 224, inscripción número 18.978. del 
Registro de la Propiedad de Haro (La Rioja). 

Valor de la tasación: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 6 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza sustituta, Maria Sol Valle Alon
so.-La Secretaria.-44.640. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Fernández. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
194/1993 se sigue procedimiento ejecutivo judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de La Rioja, contra 
la mercantil «Epoyser. Sociedad AnÓIlÍllla». sobre 
reclamación de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. y por término 
de veinte días, los bienes que más abajo se reseñan. 
señalándose para la celebración de los mismos, en 
los días y horas que a continuación se indican, en 
la Sala Audiencia de este Juzgad.o, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que !!0 
cubran el valor de tasación para la subz .. ;i.3. 

Segunda.-Los 1icit~G:re¡; para tomar parte en las 
mismas CCiif>ignarán en la Mesa del Juzgado o en 
el éstablecimiento destinado al efecto. es decir, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta número 2.263, 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer postura por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsdistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La primera subasta en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de tasación para 
la subasta tendrá lugar el próximo día 16 de noviem
bre. a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de no haber postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el próximo día 16 de diciembre. a las diez horas. 

La. tercera subasta, que tendrá. lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el próximo 
día 18 de enero de 1994, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cUalquiera de 
ruchas subastas, en el día señalado. se celebrará 
al siguiente hábil, a la misma hora y. en su caso. 
en dias sucesivos, también a la misma hora.. 
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Finca hipotecada objeto de subasta 

Número 3.-Local en planta baja. a la izquierda 
del portal, sita en la ciudad de Logroño. calle Tri
nidad. número 8. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Logroño. libro 968. folio 186, 
fmea número 3.793. Valorada en 24.940.000 pese
tas. 

y para que asimismo sirva de notificación a la 
demandada Mercantil «Epoyser. Sociedad Anóni
ma)), expido y fmno la presente en Logroño a 7 
de septiembre de 1993.-La Magistrada-Jueza. Isabel 
González Fernández.-El Secretario.-44.812. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de juicio ejecutivo número 
184/1992. que se siguen ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de los de Lleida y su 
partido, a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Santiago Jene Egea, en nombre y representación 
de «Financiera Bancobao, Sociedad Anónima», con
tra «Forn Montardit, Sociedad Limitada», don Fran
cisco Marcelino Montardit y doña Maria del Car~ 
men Sicart Sahún, se sacan a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte días. los bienes de 
los demandados, que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en' el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de'tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam~ 
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante~ 
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado. donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
Lleida. edificio «Canyereb, planta primera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 19 de octubre de 1993; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 16 de noviembre de 1993, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 20 de diciembre de 1993, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Lote primero. Local comercial: Sito en la planta 
baja de la casa en construcción número 42, de la 
calle Hostal de la Bordeta, superficie construida 
211,37 metros cuadrados. Linda: Frente, dicha calle, 
vestibulo de entrada; derecha, entrando, vestibulo 
y Antonia Marsellach; fondo, Antonio Abad Bemat 
y esposa, e izquierda. Juan Arbó. Inscrita al tomo 
1.61,8, libro 45. folio 97, fmca 2.434, inscripción 
primera. 

Valorado en 16.486.860 pesetas. 
Lote segundo. Urbana: Número 2. piso primero. 

vivienda de la casa en construcción número 42 de 
la calle Hostal de la Bordeta, de Lleida. Tiene una 
superficie construida de 124 metros cuadrados. se 
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compone de varias dependencias y le corresponde 
el uso exclusivo y anexo inseparable terraza posterior 
sobre la cubierta de la planta baja. un cuarto trastero 
en la planta desván o bt:Yo cubierta. Linda: Frente. 
calle de su situación; derecha. entrando, cubierta 
de la planta baja. e izquierda. Juan Arbó. Inscrita 
al libro 45, tomo 1.618. folio 100, fmca 2.435. 

Valorado en 7.739.600 pesetas. 
Lote tercero. Urbana. Número 4. piso tercero. 

vivienda de la casa en construcción número 42. 
de la calle Hostal de la Borbeta, de Lleida, superficie 
construida de 124 metros cuadrados. se compone 
de varias dependencias y le corresponde en uso 
exclusivo y anexo inseparable un cuarto trastero, 
en la planta desván o bajo cubierta. Linda: Frente. 
calle de su situación; derecha entrando. escalera de 
acceso y Antonia Marsillach; fondo, proyección de 
la cubierta en la planta baja, e izquierda, Juan Arbó. 
Inscrita al tomo 1.618. libro 45. folio 106, fm
ca 2.437. 

Valorado en 7.589.700 pesetas. 
Lote cuarto. Horno rotativo. número de fabrica~ 

ción 9.115, marca «A.G.B». modelo Economic. 
Valorado en 750.000 pesetas. 
Lote quinto. Cámara reposo. marca «Matlmar», 

modelo 450, número de fabricación o chasis 246. 
Valorado en 100.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi~ 
cación. expido el presente edicto en Lleida a 29 
de abril de 1993.-El Secretario judicial.-44.726-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1.872. bajo el número 2.485/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Abajo Abril, contra don Manuel 
Guerra Expósito, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 20 
de octubre de 1993. a las diez diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado .. por el tipo de 
4.057.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de noviembre de 1993, a las 
diez diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 3.042.750 pesetas 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de diciembre de 1993, a las diez diez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: llJ.zgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento 245900000. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon~ 
diente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres~ 
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pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número 16.-Piso tercero, letra A. de la casa seña~ 
lada con el número 11 (hoy número 15), de la 
calle de Soria. de Alcobendas (Madrid). 

Está situado en la planta tercera y ocupa una 
superficie aproximada de 55 metros cuadrados. 
Consta de «hall», estar-comedor, dos donnitorios, 
cocina, aseo y terraza. 

Linda: Por su frente. rellano, caja de escalera y 
piso letra B de esta planta y portal; izquierda. entran~ 
do. vacío sobre el patio del piso primero del portal 
de Capitán Francisco Sánchez, 12; derecha, el citado 
piso letra B y la calle de su situación. y por el 
fondo, finca de Alvara y Angeles Diaz Aguado. 

Cuota.-Le corresponde una cuota en relación con 
el valor total de inmueble de 3,35 por 100. 

Titulo.-La fmca descrita pertenece a doña Con
cepción Baena Perdiguero, por adjudicación que de 
la misma se le hiro al fallecimiento de sus padres. 
doña Feliciana Perdiguero Rodríguez y don Manuel 
Baena Aguado. cuyas operaciones particionales fue
ron practicadas mediante escritura otorgada ante 
el Notario del ilustre Colegio de Madrid, con resi~ 
dencia en Miraflores de la Sierra. don José María 
Peña y Bemaldos de Quirós. con fecha de 13 de 
septiembre de 1993. con el número 709 de orden. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas. en el tomo 512, libro 452, folio 19. fmca 
número 21.190. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 

rio.-44.797~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca~ 
rio, bajo el número 2.162/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Julio Reolid Cifuentes y doña Isabel Peña 
Soria. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
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subasta, por ténnino de quince dias. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 20 
de octubre de 1993, a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
2.823.060 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de noviembre de 1993. a las 
doce treinta horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pr6ximo día 1 
de diciembre de 1993, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta. en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en la Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. nú
mero 55, de esta capital. presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral. obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. para que puedan 
examinarlo los que deseen tomar parte en la subasta, 

. entendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante. sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de los actores. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participante que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas va:ra el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Piso en la calle Marqués de Turia. l. tercero. 
puerta 12. de Picaña (Valencia). Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Torrente número 2, hoy 
de Aldaya, en el tomo 2.022. libro 91. folio 46, 
fmca 7.069 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez. Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-44.789-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.843/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el Procurador don Ramón Rodri
guez Nogueira, contra doña Maria Desamparados 
Silvestre Andrés, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de diciembre de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 5.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 24 de enero de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 3.750.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1994. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal». Número de expediente o procedimiento: 
24590000000 2843/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la foana y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Capitán Haya. 74, hoy 
56. planta segunda, piso C, en Madrid. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Madrid 7, tomo 933 
del archivo. libro 67. sección quinta. de Chamartin 
de la Rosa, folio 105, fmca registral número 2.830, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-44.715. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.499/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociect8.d Anónima~, con
tra don Luis García Morillas y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 20 
de octubre de 1993, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: 
8.418.400 pesetas. la finca número 32.873; 
8.673.400 pesetas. la finca número 32.885; 
y 5.385.600 pesetas. la fmca número 32.899. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de noviembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo 
dia 22 de diciembre de 1993, a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. núme
ro 55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentra."l suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en . 
autos, de manifiesto en la Secretarla del J~o. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y grnvámanes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere., 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
duse Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al. mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte. del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo mom~nto de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan a~ 
vechar el remate los otros postores,. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticcipen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
las fmeas. subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicacÍÓD de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Número 49. Piso primero. tipo D. enclavado en 
la primera planta de viviendas. designado con el 
número 49 en la comunidad del edificio. con acceso 
por el portal número 2. compuesto de vestíbulo. 
estar-comedor, terraza., cuarto de aseo. cuarto de 
baño. repartidor. cocina con terraza y cuatro dor
mitorios. Tiene una superficie útil de 85 metros 
66 decimetros cuadrados, y construida, incluido 
comunes, de 110 metros 66 decímetros cuadrados. 
Linda, teniendo en cuenta su puerta de entrada: 
Derecha, entrando, con fachada norte del edificio 
sobre calle Ancha; izquierda, con patio común; fon
do. con el piso tipo I de la escalera denomina
da lIT; Y frente., con hueco de ascensor y pasillo 
común. y piso tipo E. orientado al este. 

Cuota de participación: Dos enteros dos mil ciento 
cuarenta y siete diezmilésimas por 100. 

Registro: Folio 135, tomo 890, libro 400 de 
Motril, fmea 32.873. inscripción segunda, calle 
Ancha, número 69, portal 2. 2.0 E, Motril (Gra
nada). 

Número 55. Piso segundo. tipo E. enclavado en 
la segunda planta de viviendas., designado con el 
número 55 en la comunidad del edificio. con acceso 
por el portal número 2. se compone de vestibulo, 
cuarto de aseo. cuarto de baño, cocina, cuatro dor
mitorios, estar-comedor. y dos terrazas. Tiene una 
superficie útil de 88 metros 24 decimetros cuadra
dos, y construida, incluido comunes, de 117 metros 
98 decimetros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta 
su puerta de entrada: Derecha, entrando. con el 
piso tipo F; izquierda, con fachada norte del edificio 
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sobre calle Ancha; fondo. con fachada este del edi
ficio sobre c;alle de nueva apertura; y frente. con 
piso tipo F, pasillo común y piso tipo D. orientado 
al este. 

Cuota de participación: Dos enteros tres mil seis
cientas diezmilésimas por 100. 

Registro: Folio 141, tomo 890, libro 400 de 
Motril, finca 32.885. inscripción segunda, calle 
Ancha, número 69, portal 2, 2.0 E. Motril (Gra
nada). 

Número 62. Piso cuarto. tipo L. enclavado en 
la cuarta planta de viviendas, designado con el núme
ro 62 en la comunidad del edificio, con acceso por 
el portal número 2. compuesto de vestibulo, estar-co
medor, cocina con terraza, dos dormitorios y cuarto 
de baño. Tiene una superficie útil de 54 metros 
80 decimetros cuadrados, y construida, incluido 
comunes, de 72 metros 22 declmetros cuadrados. 
Unda. teniendo en cuenta su puerta de entrada: 
Derecha, entrando, con rellano de escalera y fachada 
oeste sobre patio común; izquierda, con fachada 
este sobre vuelos de la terraza del piso tercero, K; 
fondo. con fachada sur. sobre vuelos del piso segun
do, tipo B, de la escalera 1; y frente, con piso ti
po J. pasillo común, orientado al norte. 

Cuota de participación: Un entero cuatro mil cua
trocientas sesenta y cinco diezmilésimas por 100. 

Registro: Folio 148, tomo 890, libro 400 de 
Motril. finca 32.899, inscripción segunda, calle 
Ancha. número 69. ponal 2 4.° L, Motril (Gra
nada). 

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1 993.-El Magis
trado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-44.778. 

MADRID 

Edicto 

!loÓ Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Jnz&ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 1.386/1991. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Alfonso Blanco Fernández , contra doña Maria 
Coral Ruiz Aceves, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por término 
de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las sigui~.ptes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla stptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sigUientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, dia 26 de enero de 1994. 
a las diez y diez horas. Tipo de licita
ción 38.376.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, dia 23 de febrero de 
1994, a las diez cuarenta horas. Tipo de licita
ción 28.782.000 pesetas. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 23 de marzo de 1994. 
a las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postOI'$. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una' cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y. en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Jnz&ado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
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24590000001386/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 13 1 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquira de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si, el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar construida sobre las 
parcelas 8 y 9 de la sección «Posada de Castilla». 
urbanización Eurovillas de España. en ténnino de 
Nuevo Baztán (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alcalá de Henares (Madrid), al tomo 3.479. 
libro 51 de Nuevo Baztán, folio 115, fmca registral 
35.165. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-El Secreta
rio.-44.814. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cm número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.568/1984. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Fernando 
Gala Escribano. en representación de «Branza, 
Sociedad de Garantía Recíproca». contra don Carlos 
González-Barros VIlouta, doña Ana Maria Carun
cho de Molina y señora Solé Batet. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuacíones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo la 
siguiente finca embargada a los demandados don 
Carlos Bonzález Barros VIlouta y doña Ana María 
Caruncho de Molina. 

Vivienda unifamiliar construida sobre la misma 
propiedad del demandado: Urbana parcela letra J, 
y casa en Aravaca, hoy Madrid, designada con el 
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número 10 de la calle Araiz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 13 de Madrid al tomo 
860, libro 146, sección l.A, fInca nUmero 2.736. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. número 
66. el próximo día 19 de octubre. a las diez treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate, será de 78.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6. clave 2.436. del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postura por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado. junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extínción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de noviembre, a las diez 
treinta horas. en las mismas, condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de enero de 1994, también 
a las díez treinta horas. rigiendo para la misma las 
restantes condíciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 23 de junio de 1993.-EIMagis-
trado-Juez.-El Secretario.-44.744-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.053/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad AnónitJul¡., 
contra «Atomán, Sociedad Anónima., y «MunisoL 
Sociedad Anónima •• en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condíciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 10.160.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de marzo de 1994, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
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de abril de 1994, a las once horas de su maftana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzga.d~ sin sujeción 
a tipo. 

Coarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito' del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semaÍla dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendída, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depóSito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asj lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la tinca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número 3. planta baja, .del bloque 
cero comercial en construcción. fase n. del conjunto 
urbanistico denominado «The Water Gardens~, sito 
en la manzana 16 de la urbanización «Bel-Ain, zona 
dos de apartamentos. ténnino de Estepona. Ocupa 
una superficie construida de 121 metros 2 deci
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro, de la Propiedad de Este
pona (Málaga) al tomo 690. libro 489. folio 192, 
fmca registral número 36.087, inscripción primera. 

y para que sirva de notificación a «Munisol, Socie
dad Anónima». y para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estadm, libro y firmo el presente en 
Madrid a 26 de junio de 1993.-El Magistrado-Juez. 
Agustln Gómez Salcedo.-EI Secretario.-44.723. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustln G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial d~l Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2.183/1991. a instancia del «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Luis Rodrlguez Arias, doña Teresa López 
Mora y don Enrique Pablo Calcerrada Diéguez, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de quince días. los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes oondíciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de octubre de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.160.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiialado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de noviembre de 1993. a las 
once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de diciembre de 1993. a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audíencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, oficina 4070, calte Capitán Haya, número 
SS, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho'ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indícada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la neCesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán. las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedído por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sefialado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de 108 señalamientos de la8 subastas. los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Villaviciosa de Od6n (Madrid), camino 
del Obispo, «Residencial Málaga», chalé 13. Ocupa 
una superficie total construida de 137 metros 45 
decimetros cuadrados aproximadamente. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón. tomo 655. libro 155 de Villaviciosa 
de Odón. folio 101, finca registral número 8.166. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~. libro el presente en Madrid a 2 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.--44.737-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistr&do-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 770/1992. a instancia de «Men
hir Hipotecario. Sociedad Anónima.. contra don 
Manuel Villanueva Rubio y doña Myrian Guzmán 
Esquivel, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de quince dias, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo dia 13 
de septiembre de 1993, a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 10.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de enero de 1994. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de febrero de 1994. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, 55, de 
esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerla, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo Y la tercera serA sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a Wl tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación, y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente \1emes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese Wl número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Tierra situada en el camino de La Pulgosa, en 
el sitio Hoya San Ginés, término de Albacete. 
Vivienda unifamiliar que ocupa una superficie de 
118 metros 94 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Albacete núme
ro 3 al tomo 1.728. libro 268 de la sección 2.a 

de Albacete, folio 48, fmca registral6.446. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 7 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-44.716. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01238/1992. 
a instancia de «Citibank España. Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña Maria 
Luisa Montero Correal. contra don Ttmothy Ingar
field y doña Ana MarfIa Castaño Romero, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término oe veinte dias, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación: 
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14.196.075 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de marzo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
10.647.056 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de abril de 1994. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seiíalado para la primera 
y segunda subasta y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilbao VIzcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del JuZgado número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio de los Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento 
24590000001238/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certiflcaciÓD del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo número 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resllOn
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca sita en la calle Atocha, núme
ro 101,4.°, derecha, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Madrid. al tomo 1.415, libro 1.415. folio 
37, fmca registra! número 66.776. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-44. 7 30. 
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MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavtn, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el nUmero 
511/1984. se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de «Banco Español Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra don Alberto Rahan 
Ordóñez, en los que por resolución de este dia se 
ha, acordado sacar a la venta en pública subasta. 
pnmera. segunda y tercera, si fuese necesario y por 
de ténnino de veinte días hábiles y precio en que 
ha sido tasado pericialmente para la primera. con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda. y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la fmea embargada 
que al fmal se describirá, para cuyo acto se han 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta; El día 19 de octubre de 1993. 
Segunda subasta: El dia 16 de noviembre de 1993. 
Tercera subasta: El dta 17 de diciembre de 1993. 
Todas ellas a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
39.600.000 pesetas, para la segunda, de 29.700.000 
pesetas y para la tercera, sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan ¡;ubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el rematante no cwnple su obligaCión 
p.ueqa aprobarse el remate a favor de los que le 
stgáÍt, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y en su caso 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifieSto en Secretaria los 
titulas de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que lo supla, previniéndose además a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.--Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor, entendién~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Urbana. Planta séptima. contando sótano. 
letra B. casa número 5 en la calle Galileo, de 
Madrid. Tiene su entrada a la izquierda de la escalera 
izquierda. Consta de vestibulo. despacho. sala, 
comedor. cuatro donnitorios. cocina. oficio, lava
dero-plancha, cuarto de baño y dos cuartos de aseo. 
Es inherente a este piso el cuarto trastero número 
18. situado en la planta 10. 

Tiene una superficie de 179.60 metros cuadrados. 
Linda: Frente. entrando. piso 5, letra A. el des

cansillo y la caja de la escalera izquierda. el patio 
central izquierdo de luces y el montacargas; derecha, 
calle Galileo, izquierda, patio de luces y trastero· 
y fondo, piso 5, letra C. • 
~'orma parte de un edificio compuesto de sótano, 

b8JoS comerciales, seis plantas y ático. Fachada rea
lizada con ladrillo visto. carpinteria exterior de 
madera pintada en blanco. con cuatro terrazas por 
planta. 

Cuenta con amplio portal de mármol, con ins
talación de dos ascensores y dos montacargas, esca
lera de rnánnol, Conserje, calefacción central. por
tero automático, etc .• de buena calidad, y su estado 
de conservación es correcto. Ubicado en la calle 
de media categoria, en el barrio de Argtlelles, junto 
a la calle Alberto Aguilera. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Alvaro Lobato Lavín.-EI Secreta
rio.-44.742-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.313/1987, pro
movido por «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Elena Puche Soler, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 14 de enero de 1994 
próximo y once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de febrero de 
1994 próximo y once horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 25 de marzo de 1994 
próximo y once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Hacienda de tierra de secano situada en término 
de Molina de Segura, partido de los Valientes, lla
mada «Casa de Alacid» o «Cañada de Rostan», com
puesta de varias suertes o cañadas. denominadas 
del «Tio Diego de Rostan». propiamente dicha y 
«Hoya González», en parte plantada principalmente 
de olivar y además con almendros e higueras, en 
parte con vertientes blanco y en otra parte montes, 
mide una extensión superficial de 13 hectáreas 40 
áreas. linda: Al norte. señores Cutillas y Carbonell 
y en parte con camino principal y carretera de los 
Valientes al Fenazar; este, Francisco Carvaca Már
quez, Angel Cuadros Moya. Isabel Casado Maldo
nado. Josefa Angeles Garcia C~ y camino de 
la finca. y por el oeste, con los herederos de Carbonel 
y señor Mondéjar del res.to de la fmca le separan 
los caminos mencionados en los linderos norte y 
este. 

Inscripción primera, finca nÍlmero 31.057, folio 
139, tomos 904 y 257 de Molina de Segura. Registro 
de Molina de Segura. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados en paradero desconocido. expido 
el presente. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1 993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretarlo.-44.758. 

80E núm. 226 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.009/1989. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con~ 
tra doña Inmaculada Vicente López, doña Pilar 
Gómez Carrasco. don Juan José Muñoz Ortega, 
doña Emilia López Garcia y doña María Montserrat 
Torres Cobo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por- término de quince dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se· ha señalado, para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 20 
de octubre de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.428.000 pesetas para cada una 
de las fmcas registrales que luego se dirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de noviembre de 1993. a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de dicíembre de 1993. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, núm,ero 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. nÍlme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlas los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas. que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y.la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que ser reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 
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Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta, aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y 'gravámenes que tengan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dla de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación, en la fmea hipotecada, 
de los seftalamientos de las subastas. a los efectos 
del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Dos viviendas en Humanes (Madrid). 
Finca registral nUmero 5.819 en la calle Menorca, 

número 7. primero. letra D. 
Finca registral número 5.831 en la calle Menorca, 

número 7, cuarto, letra D. 
Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 

número 1 de Fuenlabrada, al tomo 806, libro 64 
de Humanes de Madrid; yal tomo 1.027. libro 92 
de dicho ténnino, se hallan extendidas las respec
tivas inscripciones primeras a las octavas inclusives, 
y notas correspondientes de dichas fmcas registrales. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 15 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-44.784-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 48 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 412/1991 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima de Crédito», representado 
por el Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén. con
tra don Antonio Gil Pons. con domicilio en calle 
Costa Rica. número 24, de Madrid. en reclamación 
de cantidad, cuyos autos se encuentran en ejecución 
de sentencia. y en los que a instancia de la parte 
actora, se han acordado sacar a venta y pública 
subasta y por ténnino de veinte días, como de la 
propiedad de la parte demandada, el bien embargado 
que se indica a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 19 de octubre 
próximo. a las once cincuenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova-17, oficinas 4 ó 43, clave 
17, número de cuenta 2.542, clase de procedimiento 
17 el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta, por parte de los licitadores. se señala 
en segunda subasta, con la unica diferencia. de que 
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el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, sefialándose la Audiencia Pública del próximo 
dia 16 de noviembre, a las once cincuenta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma, en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada, el 20 por 100 
de 10 que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la Audien
cia Pública del próximo día 14 de diciembre. a las 
diez horas. 

Bien que se subasta 

Urbana parcela de terreno número 731, del plano 
de la urbanización «Las Colinas», en el término 
municipal «El Casar de Talamanca» (Guada1ajara), 
con una superucie de 989 metros cuadrados. con
tiene chalet vivienda unifamiliar de dos plantas 
(103,90 metros cuadrados) en cada una de las dos 
plantas. el resto se destina a jardin, cuya vivienda 
sale por su valoración de 10.400.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados. y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi· 
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». «Boletin Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. en Madrid 
a 15 de julio de 1993.-La Magistrada-Jueza, Maria 
Belén López Castrillo,-El Secretario judi
cial.-44.735-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.281/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Gómez Muñoz y doña Margarita 
Mercedes Lancha López, en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
dias, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de noviembre de 1993, a "las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado por el tipo de 3.658,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de enero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1994. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070. caUe Capitán Haya. número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean irúeriores a las dos ter
ceras partes del tip? y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que corno licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre 
d. 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Los Principes, bloque 11. cuarto B, de Sevi
lla, fmca número 39.532. inscrita en el Registro 
de la Propiedad. número 5 de Sevilla. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 19 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-41. 725. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 373/91. se tramitan autos de juicio 
de cognición promovidos por ~Telefónica de Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora de los Tribunales señora Rodríguez Puyol, 
contra don Valeriana Serrano Ortiz, representado 
por el Procurador de los Tribunales señor González 
Garcia, en reclamación de cantidad. cuyos autos 
se encuentran en ejecución de sentencia, y en los 
que a instancia de la parte actora se han acordado 
sacar a venta y pública subasta y por término de 
veinte dias. como de la propiedad de la parte deman
dada, los bienes embargados que se indican a 
continuación. 
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Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 19 de octubre 
próximo, a las trece horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la rrúsma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
VIZcaya, agencia Génova, 17, oficina 4043, clave 
17. número de cuenta 2.542, clase de procedimiento 
14, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos 10 deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, seftalándose la audiencia pública del próximo 
día 16 de noviembre, a las trece horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma y se declare desierta se seftala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada. el 20 por 100 
de 10 que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera. sefialándose la audien
cia pública del próximo dia 14 de diciembre. a las 
once cuarenta y cinco horas. 

Bien que se subasta 

Piso designado con la letra D. en planta décima, 
de la escalera cuarta, de la casa en Madrid deno
minada «Edificio Entrejardines», sita en la manzana 
que forman las calles de Sambara, Angel del Alcázar, 
Beato Berrio Ochoa y VIrgen del Lluc, actualmente 
con entrada por el portal designado con el número 
38 de la calle VIrgen del Lluc. Destinado a vivienda. 
tiene una superficie de 65 metros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: Por su frente o entrada. con 
caja de escalera y vivienda, letra C, de la misma 
escalera y planta; a la derecha. entrando. con vivien
da, letra C. de la misma escalera y planta Y calle 
de Sambara; a la izquierda, entrando, con patio 
inglés de la fmca, y por el fondo, con vivienda, 
letra D. de la mis~ planta, escalera 5. En su parte 
superior linda con pisos áticos de la fmca. Siendo 
su valoración en 14.560.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados. y de publicación de la 
presente subasta. expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 26 de julio de 1993.-La Magistrada-Juez. Maria 
Belén López Castrillo.-EI Secretario judi
cial.-45.988·3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Enrech Salazar. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 63 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 290/1993, se tramita expediente 
de suspensión de pagos, promovido por el Procu
rador de los Tribunales don Alvaro Garcta San 
Miguel Hoover, en representación de la Empresa 
«Hauser y Menet, Sociedad Anónima" dedicada a 
la Industria de las Artes Gnificas en general y nego
cio editorial. con domicilio socia] en la calle del 
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Plomo, 19. de Madrid. y por auto de esta fecha 
se declara a la misma en estado legal de suspensión 
de pagos, debiendo reputarse en estado de insol
vencia provisional y se convoca a la Junta general 
de acreedores para el próximo día 27 de octubre 
de 1993, a las diez horas de su mañana, en el salón 
de actos del edificio de los Juzgados de la Plaza 
Castilla. Hasta dicho momento los acreedores ten
drán a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
cuantos antecedentes obran de la misma. 

y para que conste y sus publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a I de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Enrech Salazar.-EI 
Secretario.-44.845. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo sefior 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid. en autos de quiebra necesaria 
de la Sociedad «Boramar. Sociedad Anónima», 
seguidos con el número 1.202/1988, se acuerda 
hacer público que resultaron elegidos y fueron nom
brados por la Junta general de acreedores los sin
dicos don Angel Asegurado Ibáñez. don Pedro Val
delviva Corrillo y don Rafael Jiménez López, los 
cuales han aceptado y jurado el cargo. 

Hágase entrega a los síndicos de cuanto corres
ponda al quebrado y a los acreedores personados 
que no acudieron a la Junta, que podrán impugnar 
a la elección referida en la forma señalada en el 
artículo 1.220 de la LEC. 

y para su publicación en el «BoletÚl Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de sep
tiembre de 1993.-La Secretaria.-44.691. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial hipo
tecario número 643/1987-L, seguido a instancia de 
la Caja Postal de Ahorros. representada por el Pro
curador señor Pérez Martinez. contra dofia Gui
llenna Romera Navarro y don Juan Antonio Pérez 
Sorroche. sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, la fmca que despUés se describirá, previ
niéndose a los licitadores: 

Primero.~e para celebrar la primera subasta 
se ha señalado el día 15 de diciembre de 1993. 
a las once treinta horas de su mañana. no admi
tiéndose posturas que no cubran el tipo de tasación. 
que se indica al fmal de la descripción de la fmca. 

Segundo.-En prevención de que no hubiera pos
tores, se sefiala segunda subasta para el día 14 de 
enero de 1994. a las once treinta horas de su maña
na. con los tipos rebajados en un 25 por 100. 

Tercero.-Si también resultara desierta, se cele
brerá tercera subasta, sin sujeción a tipo, para la 
cual se señala el dia 14 de febrero de 1994, a las 
once treinta horas de su mañana. todas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, planta segunda. 

Cuarto.-Deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo inicial de tasación en la primera 
subasta, por la fmca; y del reducido en un 25 
por 100 en la segunda y en la tercera, en su caso, 
incluso si hacen las posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en Secre-
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taria; y que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca que se subasta es la siguiente 

Local comercial en planta baja, sito en la calle 
Padre García, parroquia y barrio de San Mateo. 
de la ciudad de Lorca; dividido en parte por el 
portal, zaguán y caja de escalera del edificio; ocupa 
una total superficie construida según cédula de cali
ficación provisional de 171 metros 19 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de su situación, y 
en parte portal, zaguán y caja de escalera; derecha 
entrando. con don Francisco Femández Aragón; 
izquierda. con don Antonio Martinez Ayala, yespal
da. herederos de don Diego Borgoñoz. y en parte 
calle Denis. Cuota de participación de 31 por 100. 
Inscrita al tomo 1.856, folio 108. finca núme
ro 24.541. 1, inscripción primera. 

Dicha fmca sale a subasta por el tipo de 5.510.800 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

y sirva el presente edicto. asimismo, de notifi· 
cación de los señalamientos de las subastas a los 
demandados doña Guillenna Romera Navarro y don 
Juan Antonio Pérez Sorroche. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 6 de sep
tiembre de 1993.-El Juez.-La Secretaria.-44.651. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en autos 271/ 1986. procedimien
to articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos por 
Caja Postal de Ahorros, contra Promotora Reyes 
Magos., se ha dictado la siguiente: 

«Providencia Juez sefior Pereda Laredo. 
Madrid a_6 de septiembre de 1993. 
Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos 

de su razón y, confonne a la regla 15 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. se declara sin efecto 
el remate de la fmca subastada en 3 de noviembre 
de 1992. destinándose el depósito constituido. en 
primer término, a satisfacer los gastos que originen 
las nuevas subastas que se señalan, y el resto, si 
lo hubiere. al pago del crédito. intereses y costas; 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
y. en su caso. segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias. de la fmea perseguida, para cuyos 
actos. que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se sefialan los dias 26 de octubre, 
la primera; 24 de noviembre, la segunda. y 28 de 
diciembre de 1993, la tercera, respectivamente, y 
todos ellos a las diez horas sirviendo de tipo para 
la primera subasta 8.685.560 pesetas; para la segun
da subasta, con rebaja del 25 por 100, y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de subasta. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletin Oficial del Estado" y "Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid" y fijarán 
en el Juzgado Decano de esta Sede y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose constar, 
además, que los licitadores deberán consignar. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
2.448, del Banco BIlbao VIzcaya. oficina Capitán 
Haya, 55. el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con-
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signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto; que 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en Secretarta; 
que los licitadores deberán aceptar como bastantes 
los títulos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, asl como que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor seguirán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Notifiquese la presente resolución a la deman
dada, mediante exhorto al Juzgado de Parla. y sir
viéndoles, en todo caso, de notificación la publi
cación de estos edictos; entréguese al actor los edic
tos y exhorto para que cuide de su diligenciado. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Local comercial, sito en la planta sótano del blo
que de casas sito en Parla, calle de Cuenca, núme· 
ros 42, 44. 46 Y 48; linda: Al frente, con la calle 
de Cuenca; derecha. con calle nueva. e izquierda 
y fondo, zona ajardinada de la parcela que se cons
truYó. Se le asigna una participación en los ele
mentos comunes del 2.675 por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Parla. al tomo 196. 
libro 116 de Parla, folio 122. finca registral 8.870, 
inscripción segunda 

Lo manda y fuma su señorla. de lo que doy 
fe.-Firmados: José Maria Pereda. Manuel Cris
t6bal.-Rubricados.» 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 6 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez. José Maria 
Pereda Laredo.-El Secretario.-46.010. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial hipo
tecario. número 442/1988-L, seguido a instancia 
de Caja Postal de Ahorros, representada por el Pro
curador señor Pérez Martinez, contra don José CaI
vín Ramiro y doña Teresa,Sánchez Ballesteros. sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta la finca 
que después se describirá, previniéndose a los 
licitadores: 

Que para celebrar la primera subasta se ha seña
lado el dia 26 de enero de 1994, a las once treinta 
horas de su mañana. no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo de tasación que se indica al final 
de la descripción de la fmca 

En prevención de que no hubiera postores, se 
señala segunda subasta para el dia 26 de febrero 
de 1994, a las once treinta horas de su mañana, 
con los tipos rebajados en un 25 por 100. 

Si también resultara desierta, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. para la cual se señala 
el día 26 de marzo. a las once treinta horaS' de 
su mañana. todas en la Sala de Audiencias de este 
J~. sito en calle Capitán Haya, 66, planta 2.
Deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 por lo menos del 
tipo inicial de tasación en la primera subasta por 
la fmea y del reducido en un 25 por 100 en la 
segunda y en la tercera, en su caso, incluso si hacen 
las posturas por escrito en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
y que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca que se subasta es la siguiente: 

Finca número 19.354.-En el bloque de viviendas 
número VI de la urbanización «La Cerca,., en Colla
do Villalba (Madrid). Vivienda señalada con la leA 
tra e de la planta alta primera. 

Se encuentra situada en la planta alta primera 
del edificio en que radica y ocupa una superficie 
construida aproximada de 104,73 metros cuadrados. 
incluidos servicios comunes, y el cuarto trastero. 
que le es inherente, situado en la planta de cubierta 
del edificio. Consta de vestibulo. estar-comed01. 
varios donnitorios. dos cuartos de baño. cocina y 
dos terrazas, una de ellas tendedero. Linda: Según 
se entra en la misma, por el frente. con descansillo 
de escalera y vivienda letra D de la misma planta, 
y por derecha y fondo, vuelos de la parcela en que 
está enclavado el edificio y el bloque número 7 
sólo por la derecha. Cuota: Representa una 'cuota 
en la casa del 6.439 por lOOy en la supracomunidad 
del 0,169 por 100. Inscrita en el Registre de la 
Propiedad de Collado Villalba, al tomo 2.503. libro 
402, folio 9, fmca registral número 19.354, inscrip
ción primera. 

Dicha finca sale a subasta por el tipo de 9.000.000 
de pesetas. pactado en la escritura de constitución 
de hipotecas. 

y sirva el presente edicto asimismo de notificación 
de los seiíalamientos de las subastas a los deman
dados don José Ca1vin Ramiro y doña Teresa SAn· 
chez Ballesteros. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 6 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez.-La Secre
taria.-44.650. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de quiebra 
de la Sociedad «Boramar. Sociedad Anónima,.. 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 26 de Madrid con el número 1.202/1988, se 
ha acordado. en providencia de esta fecha. señalar 
para que tenga lugar la celebración de la Junta gene
ral de acreedores para el' examen y reconocimiento 
de los créditos el día 2 de diciembre. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
habiéndose concedido a los acreedores un plazo 
para la presentación a los sindicos de los titulas 
justificativos de sus créditos que fmaliza el día 18 
de noviembre de 1993. 

y para que conste. expido el presente en Madrid 
a 7 de septiembre de 1993.-La Secretaria.-44.692. 

MADRID· 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del JUZA 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.329/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima,.. representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra «Promociones 
Puertollano. Sociedad Anónima». en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de quince días. los bienes que luego se din\n. con 
las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 15 
de octubre de 1993. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo que más abajo se dirá. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda el 
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próximo día 19 de noviembre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de diciembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán eonsignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaZa de Castilla, sin número. edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los -hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendiénA 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolver8n las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósi~o las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fmcas están situadas en la calle Santa 
Maria, de PuertoUano. 

Primera finca: Sita en bloque 2. portal 3, piso 
primero. número tipo C. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almodóvar del Campo. tomo 1.356. 
libro 313 de Puertollano. folio 98. fmca número 
28.032. inscripción primera. tipo primera subasta: 
5.852.000 pesetas. 

Segunda fmca: Sita en bloque 2. piso primero. 
número 2, tipo B. portal número 3, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo. 
tomo 1.356, libro 313 de Puertollano. folio 104. 
fmca número 28.038. inscripción primera, tipo pri
mera subasta: 6.104.000 pesetas. 

Tercera finca: Sita en bloque 2. portal 3, piso 
segundo. número 1, tipo A, planta segunda, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo, tomo 1.356. libro 313 de Puertollano, folio 
106, fmca número 28.040. inscripción primera. tipo 
primera subasta: 6.104.000 pesetas. 
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Cuarta fmea: Sita en bloque 2, portal 3. piso segun~ 
do, número 2, tipo B, planta segunda. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almodóvar del Cam
po, tomo 1.356. libro 313 de Puertollano. folio 108. 
fmea nUmero 28.042, inscripción primera. tipo pri
mera subasta: 5.796.000 pesetas. 

Quinta fmea: Sita en bloque 2, portal 3, piso segun
do, número 3, tipo B. planta segunda, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ahnodóvar del Cam
po, tomo 1.356, libro 313 de PuertoUano, folio 110. 
fmea número 28.044, inscripción primera, tipo pri
mera subasta: 6.132.000 pesetas. 

Sexta fmea: Sita en bloque 2. portal 3, piso segun
do. número 4, tipo A. planta segunda, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almodóvar del Cam
po, tomo 1.356, libro 313 de Puertollano. folio 112, 
finca número 28.046. inscripción primera, tipo pri
mera subasta: 6.104.000 pesetas. 

Séptima fmea: Sita en bloque 2. portal 3. piso 
tercero. número 1, tipo A. planta tercera, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo, tomo 1.356. libro 313 de PuertoUano. folio 
114. :fmca nÚmero 28.048. inscripción primera, tipo 
primera subasta: 6.104.000 pesetas. 

Octava finca: Sita en bloque 2, portal 3. piso ter
cero, número 2, tipo B, planta tercera, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almodóvar del Cam
PO. tomo 1.356. libro 313 de Puertollano. folio 116. 
:fmca número 28.050, inscripción primera, tipo pri
mera subasta: 6.132.000 pesetas. 

Novena :fmca: Sita en bloque 2. portal 3. piso 
tercero, número 3, tipo B, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almodóvar del Campo. tomo 
1.356. libro 313 de Puerto11ano. folio 118. fmca 
número 28.052, inscripción primera, tipo primera 
subasta: 6.132.000 pesetas. 

Décima fmea: Sita en bloque 2, portal 3. piso 
tercero, número 4, tipo A, planta tercera, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo, tomo 1.356. libro 313 de Puertollano. folio 
120. :fmea número 28.054, inscripción primera, tipo 
primera subasta: 6.104.000 pesetas. 

Undécima fmca: Sita en bloque 2, portal 4. piso 
primero. número 1, tipo D. planta primera, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo. tomo 1.356. libro 313 de Puertollano. folio 
122, :fmea número 28.056, inscripción primera. tipo 
primera subasta: 6.104.000 pesetas. 

Duodécima fmca: Sita en bloque 2. portal 4. piso 
primero, número 2, tipo E, planta primera, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo. tomo 1.356. libro 313 de Puerto11ano, folio 
124. :fmea número 28.058, inscripción primera, tipo 
primera subasta: 6.132.000 pesetas. 

Decimotercera fmea: Sita en bloque 2, portal 4, 
piso primero. número 3, tipo C, planta primera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356, libro 313 de Puertollano, 
folio 126, fmca número 28.060, inscripción primera, 
tipo primera subasta: 5.992.000 pesetas. 

Decimocuarta fmca: Sita en bloque 2, portal 4, 
piso primero, número 4, tipo D. planta primera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356, libro 313 de Puertollano, 
folio 128, fmca número 28.062, inscripción primera, 
tipo primera subasta: 5.796.000 pesetas. 

Decimoquinta :fmea: Sita en bloque 2, portal 4, 
piso segundo. número 1, tipo B, planta segunda, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356, libro 313 de Puertollano, 
folio 130, fmca número 28.064; inscripción primera, 
tipo primera subasta: 5.852.000 pesetas. 

Decimosexta finca: Sita en bloque 2. portal 4, 
piso segundo. número 2, tipo A. planta segunda, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356, libro 3 l 3 de Puerto11ano. 
folio 132. :fmca número 28.066, inscripción primera, 
tipo primera subasta: 5.992.000 pesetas. 

Decimoséptima finca: Sita en bloque 2, portal 
4. piso segundo., número 3, tipo A. planta segunda. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo. tomo 1.356, libro 313 de Puertollano. 
folio 134. :fmea número 28.068. inscripción primera, 
tipo primera subasta: 6.104.000 pesetas. 

Decimoctava fmca: Sita en bloque 2. portal 4. 
piso segundo. número 4, tiPo B, planta segunda, 
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inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356, libro 313 de PuertoUano. 
folio 136. :fmca número 28.070. inscripción primera, 
tipo primera subasta: 6.132.000 pesetas. 

Decimonovena finca: Sita en bloque 2. portal 4. 
piso tercero, número 1, tipo B, planta tercera. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356. libro 313 de PuertoUano, 
folio 138. :fmea número 28.072. inscripción primera, 
tipo primera subasta: 6.132.000 pesetas 

V18ésima :fmca: Sita en bloque 2, portal 4. piso 
tercero. número 2, tipo A. planta tercera, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo, tomo L356.libro 313 de Puertollano. folio 
140, :fmca número 28.074. inscripción primera. tipo 
primera subasta: 6.104.000 pesetas. 

Vtgésima primera finca: Sita en bloque 2, portal 
4, piso tercero. número 3, tipo A. planta tercera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356. libro 313 de Puertollano, 
folio 142. finca número 28.076. inscripción primera, 
tipo primera subasta: 6.104.000 pesetas. 

Vigésima segunda finca: Sita en bloque 2, portal 
4, piso tercero. número 4, tipo B. planta tercera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356, libro 313 de Puertollano, 
folio 144, :fmca número 28.078. inscripción primera. 
tipo primera subasta: 6.132.000 pesetas. 

VIgésima tercera :fmea: Sita en bloque 2, portal 
4, piso primero. número 3, tipo B, planta primera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356. libro 313 de PuertoUano. 
folio 102, finca número 28.036, inscripción primera. 
tipo primera subasta: 6.132.000 pesetas. 

Vigésima cuarta :fmca: Sita en bloque 2. portal 
4, piso primero. número 4. tipo E. planta primera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, tomo 1.356. libro 313 de PuertoUano. 
folio 104. :fmca número 28.038. inscripción primera, 
tipo primera subasta: 6.104.000 pesetas. 

Madrid. 1 de abril de 1993. 

Adición: Se adiciona el presente edicto para hacer 
constar que deberá servir de notificación de las 
fechas de subasta a la Entidad demandada «Pro
mociones Puertollano. Sociedad Anónima». o a 
quienes. por cualquier titulo. estén en posesión de 
las :fmcas hipotecadas que en el mismo se describen. 

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-46.032. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 31/ 1992, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Entidad Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, frente a Entidad «Hispaterra Menor
quina. Sociedad Anónima.. en reclamación 
de 69.009.499 pesetas de principal. más las seña· 
ladas para intereses y costas, que se fijarán pos
terionnente. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas de los bienes hipotecados que se 
reseñarán, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta, el dia 23 de noviembre 
de 1993; para la segunda subasta, el día 23 de 
diciembre de 1993; y para la tercera subasta, el 
dia 24 de enero de 1994. todas eUas a las doce 
horas. las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Ju~o, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera suba&-
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ta. será para cada una de las :fmcas hlpotecadas 
el valor de las mismas, que a continuación de la 
descripción de cada una de eUas se menciona. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por 10 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en 
la cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 0433..()()()()... 1 8-OOJ 1·92, del «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima);. Haciéndose constar nece-
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subastas en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depoSitando el importe 
de la consignación de igual foona que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del JU7j!8do. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro;· que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la reg1a 17 del articulo 1Jl de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o eausas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora 

Bienes objeto de la subasta 

Apartamento planta baja, bloque A. identifica
do con el número 316, inscrito al tomo 1.654. li
bro 199, folio 68. :fmea 9.892. Valorado en la can
tidad de 3.155.055 pesetas. 

Apartamento tipo dúplex del bloque A. identi
ficado con el número 401. inscrito al tomo 1.654. 
libro 199, folio 74. finea 9.894. Valorado en la can
tidad de 6.424.408 pesetas. 

Apartamento en planta primera del bloque A. 
identificado con el número 403. inscrito al to
mo 1.654. libro 199, folio 80, finca 9.897. Valorado 
en 3.149.860 pesetas. . 

Apartamento tipo dúplex en planta baja, Y primera 
del bloque A. identificado con el núme
ro 404, inscrito al tomo 1.654, libro 199. folio 83. 
fmea 9.897. Valorado en la cantidad de 6.424.408 
""",_ 

Apartamento en planta ~a del bloque B. iden
tificado con el número 221, inscrito al tomo 1.654. 
libro 199, folio 95, finca 9.901. Valorado en la can
tidadde 3.151.344_. 

Apartamento en planta baja del bloque B. iden
tificado con el número 222. inscrito al tomo 1.654. 
libro 199, folio 68. finca 9.902. Valorado en la can-
tidad de 3.203.298 pesetas. . 

Apartamento en planta primera del bloque B. 
identificado con el número 314. inscrito al to
mo 1.654. libro 199, folio 104, :fmca 9.904. Valorado 
en la cantidad de 3.196.618 pesetas. 

Apartamento en planta mya del bloque C. iden
tificado con el número 127. inscrito al tomo 1.654. 
libro 199, folio 110. fmca 9.906. Valorado en la 
cantidad de 2.124.894_. 

Apartamento en planta baja del bloque C. iden
tificado con el número 128. inscrito al tomo 1.654, 
libro 199. folio 113. :fmea 9.907. Valorado en la 
cantidad de 3.149.860_. 
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Apartamento en planta baja del bloque C. iden
tificado con el número 130, inscrito al tomo 1.654, 
libro 199, folio 119, fmea 9.909. Valorado en la 
cantidad de 3.201.813 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque D. iden
tificado con el número 106. inscrito al tomo 1.654, 
libro 199. folio 143. fmea 9.917. V~orado en la 
cantidad de 3.529.491 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque D, iden
tificado con el número 109, inscrito al tomo 1.654, 
libro 199. folio 152. fmea 9.920. Valorado en la 
cantidad de 3.195.876 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque D. iden
tificado con el número 110, inscrito al tomo 1.654, 
libro 199, folio 155. f'mea 9.921. Valorado en la 
cantidad de 5.057.291 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque D. iden
tificado con el número 208, inscrito al tomo 1.654. 
libro 199. folio 170. fmea 9.926. Valorado en la 
cantidad de 3.195.876 pesetas. 

Apartamento en planta segunda del bloque D, 
identificado con el número 307. inscrito al to
mo 1.654. libro 199, folio 185. fmca 9.931. Valorado 
en la cantidad de 5.134.108 pesetas. 

Apartamento en planta segunda del bloque D. 
identificado con el número 309. inscrito al to
mo 1.654. libro 199, folio 191, fmca 9.933. Valorado 
en la canJ:idad de 5.057.291 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque E, iden
tificado con el número 4, inscrito al tomo 1.654. 
libro 199. folio 302. finca 9.937. Valorado en la 
cantidad de 3.069.332 pesetas. 

Apartamento en planta segunda del bloque E. 
identificado con el número 20 l. inscrito al to
mo 1.654, libro 199. folio 218. fmca 9.942. Valorado 
en la cantidad de 5.237.644 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque G, iden
tificado con el número 12. inscrito al tomo 1.655. 
libro 200, folio 52, finca 9.961. Valorado en la can
tidad de 3.149.860 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque G, iden
tificado con el número 16, inscrito al tomo 1.655. 
libro 200. folio 64. finca 9.965. Valorado en la can
tidad de 4.075.372 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque G, iden
tificado con el número 17, inscrito al tomo 1.655, 
libro 200. folio 67. fmca 9.966. Valorado en la can
tidad de 3.860.812 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque H. iden
tificado con el número 111. inscrito al tomo 1.655, 
libro 200. folio 91. fmca 9.974. Valorado en la can
tidad de 3.210.720 pesetas. 

Apartamento en planta baja del bloque H, iden
tificado con el número 112. inscrito al tomo 1.655, 
libro 200. folio 94. fmca 9.975. Valorado en la can
tidad de 3.797.051 pesetas. 

Apartamento en planta primera del bloque H, 
identificado con el número 213. inscrito al to
mo 1.655, libro 200. folio 12, fmca 9.981. Valorado 
en la cantidad de 3.841.582 pesetas. 

Apartamento en planta segunda del bloque H. 
identificado con el número 311, inscrito al to
mo 1.655. libro 200, folio 118, fmca 9.983. Valorado 
en la cantidad de 3.797.051 pesetas. 

Dado en Mahón a 27 de julio de 1993.-La Secre
taria, Maria Angeles González García.-44.722. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de esta 
capital. en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 832/1988 a instancias del Procurador 
señor Marques Merelo. en representación de Monte 
de Piedad y Cajas de Ahorro de Ronda, Cádiz, 
Almeria. Málaga y Antequera, se saca a pública 
subasta la siguiente fmca: 

Urbana número 19. Integrada en la urbanización 
«Partido del Calvario y Hoya del Molino» en Lucena 
(Córdoba). 
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Inscrita en el libro 651, folio 121, fmca 23.378, 
cuarta, del Registro de la Propiedad de Lucena. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 20 de octubre y hora de 
las once. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 11.040.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 23 de 
noviembre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda, se señala la tercera, sin sujeción a tipo, 
en el mismo lugar y hora, el próximo día 22 de 
diciembre. debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segwlda 
subasta. 

Dado en Málaga a 17 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-44.800-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 45/1992, 
a instancias de «Promotora Financiera de Córdoba, 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Almarán 
González, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por ténnino de veinte días, el bíen 
que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 20 
de octubre de 1993, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.662.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de noviembre de 1993. a las 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que'lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de diciembre de 1993. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao VIZcaya. 
calle Larios, número 4, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación de la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo A en la planta baja del portal núme
ro 1 del edificio en Rincón de la Victoria, Málaga, 
con fachada a la carretera de Málaga a Almeria. 
Ocupa una superficie cubierta de 79 metros 59 decí
metros cuadrados, y 6 metros 74 decímetros cua· 
drados en terraza. Linda: Frente entrando, portal 
de acceso; derecha y fondo, fmca matriz, e izquierda, 
vivienda tipo A 2. Cuota de 1,53 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga, al tomo 433. libro 21 L folio 98. 
fmca número 3.491, inscripción quinta. 

y para su publicación en el "Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga a 22 de junio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-La Secretaria.-44.674. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada Con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivas número 831/1989 
seguidos a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Díaz Domínguez contra don Francisco Aores Mar
tín, don Francisco López Salvatier y, otros he acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por pri-
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mera, segunda y tercera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que se expresan al fmal de este 
edicto, embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle COdoba número 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 9 de noviembre próximo 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 13 de diciembre próximo 
a las doce horas, con la reb¡ija del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez, el día 14 de enero de 1994 
próximo a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberan consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expresado precio. 
excepto en la tercera. por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de títulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mam· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores. entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere, al crédito de la parte actora. 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

De don Francisco Flores Martin y doña Vicenta 
Morales Castaño: 

La propiedad de la vivienda número 14 del por· 
tal 1 del edificio «Arlazón» en calle Alvarez Quin. 
tero, de Fuengirola, situado en la planta tercera y 
es del tipo B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola, libro 287, folio 169, fmca número 
7.478. 

Tasada en 5.800.000 pesetas. 

De don Francisco Salvatier y doña María Teresa 
Jimenez Cortés: 

Vivienda izquierda en planta primera o alta del 
edificio _en calle Aragón. de Fuengirola. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuengirola, libro 419. 
folio 27. 

Tasada en 6.500.000 pesetas. 
Local comercial número 2 en planta baja del edi· 

ficio en calle Aragón Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola, libro 419. folio 21. fmca 
21.179. 

Tasada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de junio de 1993.-El Magis. 
trado.-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-El Secre· 
tario.-44.459. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garcia, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
224!l993. a instancia de la Procuradora señora 
Conejo Doblado. en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». contra doña Ana Fernández Cannona. en 
los que ha recaido prOVeído de esta fecha. por el 
que el Magistrado-Juez de este Juzgado ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias. los bienes embargados que más abajo 
se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia se indica a continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 20 de octubre de 1993, 
a las once hums de su JIlaIiana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca. ascendente a 
23.760.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora. se señala el día 
19 de noviembre de 1993. a las once horas de su 
mañana. por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo en la primera, no admitiéndose posturas 
que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la aetora, se señala el día 20 
de diciembre de 1993. a las once horas de su mafia· 
na. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban· 
co Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima». en la agen· 
cia'sita en calle Larios, 14. cuenta comente de este 
Juzgado número 3027000018022493. el20 por 100 
del tipo establecido para cada subasta. debiendo 
presentar resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito que reclama la actora continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resposabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
dia. a la misma hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número 4.-Que consta de planta sótano 
dedicada a bodega y trastero, con superficie de 25 
metros cuadrados, planta rnija destinada a vivienda, 
distribuida en diferentes dependencias y servicios 
y porche con superficie de 65 metros 65 decimetros 
cuadrados en vivienda y 9 metros 25 decimetros 
cuadrados en porche. y planta alta. también dedi· 
cada a vivienda distribuida en diferentes dependen· 
cias y servicios, con superucie de 62 metros 50 
decimetros cuadrados; además tiene un jardín que 
mide 25 metros cuadrados y un patio y garaje des· 
cubierto de 25 metros cuadrados; la parcela sobre 
la que se eleva mide 125 metros cuadrados. de los 
que la edificación sólo ocupa 75 metros cuadrados. 
Linda: Norte, calle Pérez de Palencia; sur, zonas 
comunes del conjunto; este, vivienda número 5, y 
oeste, vivienda numero 3. Cuota: 16.36 por 100. 

Inscripción: Registro número 6. tomo 1.946. libro 
162, folio 90. fmca 8.028. inscripción primera. 

y para su publicación en el t:Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia 
se expide el presente en Málaga a 6 de julio de 
1993.-La Secretaria. Rosario Medina Gar
cia.-44.761-3. 
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MALAGA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui· 
dos en este Juzgado bajo el número 254!1992-V 
a instancia del Procurador senor Conejo Doblado 
en nombre y representación de «Banco de Anda· 
lucía. Sociedad Anónima~, contra don Carlos Villa· 
nueva Sánchez y otros sobre reclamación de 
1.247.424 pesetas de principal, más 321.588 pesetas 
más. 594.333 pesetas. más 1.000.000 de pesetas 
de intereses y costas. 

Ha acordado sacar a venta en pública subasta 
los bienes embargados que más abajo se describen 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian. se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y formas siguientes: 

En primera subasta el dia 20 de octubre de 1993. 
a las doce horas de su mañana. -por el tipo esta· 
blecido ascendente a 6.500.000 pesetas. no admi· 
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni haberse adjudicado los bienes en 
forma la parte actora. se señala el día 19 de noviem· 
bre de 1993. a las doce horas por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación de los bienes por la actora. se señala 
el día 20 de diciembre de 1993. a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. deb~ 
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban· 
co Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima); en la agencia 
sita en calle Larios. número 14. cuenta corriente 
de este Juzgado número 30277000017025492 el 
20 por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre· 
so en el banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel. el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría 
y cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.497 
del precitado texto, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en los 
autos. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito que reclama 
la aetora. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados por causa que lo justifique. 
a criterio del juez. éstas se celebrarán en el mismo 
dia y a la misma hora de la semana siguiente y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio. servITá. el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita a favor de don Francisco Vtllanueva 
Duran. casado con doña Dolores Sánchez Serralvo. 
al tomo 422, folio 153. fillca número· 22.673 del 
Registro de la Propiedad número 6 de Málaga. 

Urbana.-Veintitrés. VIvienda tipo C de construc· 
ción que hoy f1gllf8 señalada como A en la planta 
4.8 del portal 2 del edificio denominado Cuenca. 
sito en la calle Corregidor Francisco de Molina. 

Tiene una superficie construida de 89 metros 78 
decimetros cuadrados y útil de 73 metros 88 decí· 
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metros cuadrados. Le corresponde de partes comu~ 
nes construidos 7 metros cuadrados y 2 decimetros 
cuadrados. Se distribuye en hall cocina, lavadero. 
tres donnitorios. baño. salón comedor y terra:za 

Linda:. Frente meseta de escalera. derecha entran
do. fachada principal de su portal; izquienla. fachada 
posterior de su portal; y fondo con vivienda del 
portal número 1 de su misma planta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia», 
se expide el presente en Málaga., a 8 de julio de 
1993.-La Secretaria-VlSto Bueno: El Magistra
do-Juez.-44.803-3 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario judi
cial, en sustitución. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Manresa (Barcelona) y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 27/1990. sobre 
reclamación de la cantidad de 1.581.787 pesetas 
de principal, más la suma de 450.000 pesetas pre
supuestadas para intereses y costas, a instancia de 
Caixa d'Estalvis de Manresa, representada por el 
Procurador señor V:t1a.Ita. contra don José Anguera 
Barril y doña Luisa Ortiz Garcia. en los que se 
ha acordado sacar a pública subasta los bienes que 
luego se describen, con indicación de su precio según 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle bajada de la Seu. 
número 2. de Manresa (Barcelona), en la fonna 
siguiente: 

Primera subasta: El dia 28 de octubre de 1993. 
a las once .horas. Tipo de licitación: 100 por 100 
del precio de tasación. Consignación mínima nece
saria: 20 por 100 del tipo. 

Segunda subasta: El día 29 de noviembre de 1993, 
a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del precio de tasación. Consignación mínima nece
saria: 20 por 100 del tipo. 

Tercera subasta: El día 29 de diciembre de 1993. 
a las once horas. Sin sujeción a tipo de licitación. 
Consignación núnima necesaria: 20 por 100 del 
tipo de licitación señalado para la segunda subasta. 

Las subastas se ajustarán a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Unicamente se celebrarán las subastas 
segunda y tercera, en su caso, sino hubo postores 
en la precedente y no se pidió por el actor la adju
dicación con arreglo a derecho. 

Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera tener lugar cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se llevará a efecto. a la misma hora, el siguiente 
día hábil. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos tercera') 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta.-Los licitadores, antes de la celebración 
de cada subasta, para poder participar en la misma, 
deberán ingresar el importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona. en el Banco 
Bilbao Vtzeaya, a favor de este Juzgado. cuenta expe
diente número 07770000 17002790. 

Quinta-En todas las subastas, y hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que acompaftado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado la correspondiente con
signación en la fonna dicha, deberá presentarse en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Séptima-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación regi.stral. asi como los autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados, previniendo a los licitadores 
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que deberán confonnarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro, y haciéndoles saber 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes y sin can
celar, no destinándose a su extinción el precio del 
remate. 'entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes sacados a subasta y su precio de tasa
ción son los siguientes: 

Primer lote: Camión «Pegaso», tipo 1.083, matri· 
cula L- 1042-0, valorado en 75.000 pesetas. 

Vehículo agrícola tractor «Ebro» 684-E S/M. valo
rado en 75.000 pesetas. 

Vehículo agrícola cosechadora úhon Deere» tipo 
631 SIM, valorado en 75.000 pesetas. 

La valoración total de los bienes muebles es de 
225.000 pesetas. 

Segundo lote: Pieza de tierra campa, secano, situa
da en el término de Castellnou d'Osso, partida Eras. 
de cabida 25 áreas 42 centiáreas, sobre la cual. 
y ocupando parte de su superficie. existe construida 
una edificación consistente en una explotación gana
dera, formada por dos granjas de dimensiones aná
logas, con 60 metros de longitud y 10 metros de 
anchura, con altura libre de 2,50 metros, con un 
total de 720 metros cuadrados cada una de ellas. 
Linda: A oriente, con Antonio NadaI: a mediodía, 
con el camino de Pallargas, y a poniente y norte, 
con camino e Isabel Barril Gené. Inscrita al tomo 
1.848, folio 49, fmca registral número 829. 

Valoración de tasación: 11.500.000 pesetas. 

Igualmente, se tiene acordado sirva el presente 
edicto de notificación en fonna a los deudores con
tra los que se sigue este procedimiento, para el caso 
de resultar negativa la notificación que se hará en 
su domicilio. 

Dado en Manresa a 6 de septiembre de 1993.-El 
Secretario judicial, José Manuel del, Amo Sán
chez.-44.791. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario judi
cial. en sustitución, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Manresa (Barcelona) y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 194/1990. sobre 
reclamación de la suma de 2.764.577 pesetas, a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Manresa. contra 
don Francisco Alarcón Gómez y doña Pasión 
Guerrero Torres, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta los bienes que luego se describen, 
con indicación de su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Bajada de la Seu, 
2, de Maruesa (Barcelona), en la forma siguiente: 

Primera subasta: Día 16 de noviembre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 100 por 100 
del precio de tasación. Consignación minima nece
saria: 20 por 100 del tipo. 

Segunda subasta: Día 16 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del precio de tasación. Consignación minima nece
saria: 20 por' 100 del tipo. 

Tercera subasta: Día 17 de enero de 1994, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo de licitación. Con
signación mínima necesaria: 20 por 100 del tipo 
de licitación señalado para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Unicamente se celebrarim las subastas 
segunda y tercera. en su caso, si no hubo postores 
en la precedente y no se pidió por el actor la adju
dicación con arreglo a derecho. 

Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera tener lúgar cualquiera de las 
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subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se llevará a efecto a la misma hora del sjguiente 
día hábil. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y st:gWlda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta-Los licitadores, antes de la celebración 
de cada subasta, para poder participar en la misma, 
deberán ingresar el importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado, cuenta expe· 
diente número 07770000 170 19490. 

Quinta.-En todas las subastas, y hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado que, acompañado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado la correspondiente con
signación en la fonna dicha, deberá presentarse en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Séptima-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, asi como los autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este J~do, donde 
podrán ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro, y haciéndoles saber 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
no destinándose a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes sacados a subasta y su precio de tasa~ 
ción son los siguientes: 

Primer lote.-Vehículo marca «Volkswagen~ Golf, 
matricula B-5240-KN. Valorado en 900.000 pesetas. 

Segundo lote: Finca urbana número 3.663. Ins· 
crita al tomo 2.036. libro 75 de San Vicente de 
Castellet, folio 137, inscripción primera. del Registro 
de la Propiedad número 2 de Manresa. Porción 
de terreno o solar sito en San Vicente de Castellet, 
de superticie 1.734 metros cuadrados. de figura muy 
irregular. Linda: Al frente, con calle Córcega; a la 
derecha. entrando, con terrenos del Ayuntamiento 
de San Vicente de Castellet; a la izquierda, con 
la prolongación Doctor Trias, y al fondo. con terre
nos del Ayuntamiento de San Vicente de Castellet. 

Valoración de la finca: 7.500.000 pesetas. 
Tercer lote.-Finca urbana número 3.341. Inscrita 

al tomo 1.857, libro 70 de San Vicente de Castellet. 
folio 28, inscripción primera, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Manresa. Porción de terreno 
de ItgUra irregular sito en el término de San Vicente 
de Castellet. de superficie 743 metros cuadrados: 
que linda: Al frente, con camino; derecha, entrando. 
con camino; izquierda, con terreno, y fondo. con 
pwpietarios. 

Valoración de la fmea: 675.000 pesetas. 
Cuarto lote.-Finca urbana número 13. t 70-N. Ins· 

crita al tomo 2.097. libro 726 de Manresa, folio 
22 del Registro de la Propiedad número I de Man
resa. Casa sita en Manresa, en calle Pirineos. 95, 
compuesta de planta baja y primer piso, con una 
vivienda por planta de superficie construida cada 
planta de 56 metros cuadrados. edificada sobre un 
solar de 110 metros 25 decimetros cuadrados, des· 
tinándose el resto sin edificar a patio posterior. La 
total finca linda: Al frente, dicha calle; derecha, 
entrando, con Bernardo Escudero Arcas; a la 
izquierda, con Teresa Carbonen. y al fondo, con 
Juan Masats. 

Valoración de la finca: 5.500.000 pesetas. 
Quinto lote: Finea urbana número 14.911. Inscrita 

en el tomo 1.221, libro 345, folio 141, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 1 
de Manresa. Local de negocio número 3 destinado 
a almacén. ubicado en la planta béija de la casa 
situada en Manresa con frente a las calles Falange 
Española (hoy de la Florida. 37) y Primero de Abril 
(hoy calle Puigllancada) y el chaflán fonnado por 
la confluencia de ambas, de !!¡uperficie 55 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con calle de la Florida; 
derecha, entrando, con elementos comunes; izquier
da, Mariano Fontrodona Vllanova, y fondo, elemen-
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tos comunes. Este piso está en desnivel. en situación 
de semisótanos. 

Valoración de la fmea: 1.650.000 pesetas. 

Igualmente se tiene acordado sirva el presente 
edicto de notificación en forma a los deudores con
tra los Que se sigue este procedimiento. para el caso 
de resultar negativa la notificación que se hará en 
su domicilio. 

Dado en Manresa a 7 de septiembre de 1993.-El 
Secretario judicial. José Manuel del Amo Sán
chez.-44.768. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera. Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 48/1993, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Serra Benítez, contra don Isidro Teixe Míguez 
y otros, en los cuales y por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a públicas subastas por ténnino 
de veinte dias, la fmca hipotecada que al fmal del 
presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera, el próximo día 
16 de noviembre, a las once horas, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 13 de 
diciembre, a la misma hora y lugar, Y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez, el día 14 
de enero de 1994, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
39.525.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de casa subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera . ...:.Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fmcas hipotecadas, confonne a los 
articulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella. el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar, día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
dia hábil señalado. 

Martes 21 septiembre 1993 

Finca objeto de subasta 

Casa-chalé señalada con el número 160 en la 
urbanización «Nueva Andalucía», sector 1, super
manzana B, ténnino de Marbella. Consta de planta 
sótano, baja y alta, distribuidas en diversas depen
dencias. La planta sótano tiene una superficie cons
tluida de 120,65 metros cuadrados. La planta baja, 
98,52 metros cuadrados, más 5.67 metros cuadrados 
destinada a porche y 103,40 metros cuadrados a 
terraza. La planta alta tiene una superficie de 67,62 
metros cuadrados. más 21.25 metros cuadrados a 
terraza. 

Ocupa en su base, 207,59 metros cuadrados, 
estando destinado el resto de la parcela a jardín 
y piscina para uso y desahogo de la misma, la cual 
ha sido construida, sobre la siguiente: 

Parcela terreno procedente del sector 1, de la 
supennanzana B, de «Nueva Andalucía», ténnino 
municipal de Marbella. Es de forma rectangular y 
tiene su frente y entrada por la calle 15B de la 
urbanización, en línea de 18,10 metros cuadrados. 
Tiene una extensión superficial de 502 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, libro 340, folio 128 vuelto. 
fmca número 28.291. 

Dado en Marbella al de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández ....... La Secre
taria.-44.837. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 150/1993. a instancia 
de «Banco Centra1 Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador don Car
los Serra Benitez, contra la Entidad «Capstick Limi
ted», en los cuales y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a públicas subastas por ténnino 
de veinte días. las fmcas hipotecadas que al fmal 
del presente se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera, el próximo día 
16 de noviembre, a las diez treinta horas, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 13 de diciembre, a la misma hora y lugar; Y 
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el día 14 de enero de 1994, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el que luego 
se dirá el cual fue pactado en la escritura de hípoteca 
con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para 
la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de casa subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
taso teniendo: en todo caso el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédíto 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fmcas hipotecadas. confonne a los 
articulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella, el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar, día. hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas. se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana número 275. Apartamento número 
40 l. en la planta tercera. primer sector del edificio 
Gray D'Albión, supermanzana A, urbanización 
«Nueva Andalucia» de esta ciudad de Marbella. Ocu
pa una superficie total incluida su participación en 
zonas comunes de 557 metros 14 decímetros 
cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.117, libro 121, 
folio 164. finca número 10.538, inscripción cuarta. 

Tiene un valor de 145.700.000 pesetas. 
2. Urbana número 23. Aparcamiento número 

23, planta sótano, edificio Gray D'Albión, urbani
zación «Nueva Andalucw, en esta ciudad. Mide 
12 metros 60 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, tomo 1.115, libro 119, folio 
28, fmca número 10.296. inscripción tercera. 

Tiene un valor de 2.325.000 pesetas. 
3. Urbana número 24. Aparcamiento número 

24, planta sótano, edificio Gray D' Albión, super
manzana A. urbanización «Nueva Andalucía». Mide 
12 metros 60 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. tomo 1.115, libro 119, folio 
29, fmca número 10.297, inscripción tercera. 

Tiene un valor de 2.325.000 pesetas. 
4. Urbana número 178. Trastero número 27, 

planta sótano. edificio Gray D' Albión, supennan
zana A. urbanización «Nueva Andalucía». Mide 11 
metros 15 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, tomo 1.116, libro 120, folio 
163, fmca número 10.451, inscripción tercera. 

Tiene un valor de 2.325.000 pesetas. 
5. Urbana número 179. Trastero número 28. 

planta sótano, edificio Gray D'Albión, superman
zana A. urbanización «Nueva Andalucía~. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella. tomo 1.116, libro 120, folio 165, finca 
número 10.452, inscripción tercera. 

Tiene un valor de 2.325.000 pesetas .. 

Dado en Marbella a 5 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La Secre
taria.-44.839. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 126/1993, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Serra Benite:t, contra «Autos Marbella. Sociedad 
Anónima», en los cuales y por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a públicas subastas por 
término de veinte dias, las fincas hipotecadas que 
al fmal del presente se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera. el próximo día 
19 de noviembre. a las doce treinta horas, no con-
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curtiendo postores, se señala por segunda vez, el 
dia 14 de diciembre. a la misma hora y lugar; y 
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el día 17 de enero de 1994, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el que luego 
se dirá el cual fue pactado en la escritura de hipoteca 
con la rebaja del 2S por 100 del referido tipo para 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de casa subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fmcas hipotecadas. confonne a los 
articulas 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser halladas en ella, el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar. dia, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas. se traslada 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
dia hábil señalado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Local comercial señalado con el número 1 
situado en la planta de semisótano segundo, baj~ 
rasante de los módulos A y B del centro comercial 
denominado «Casavilla». situado en solar del tér
mino de Marbella, partido de Las Albarizas, sitio 
de Arroyo Segundo. 

Tiene una superficie total construida de 148 
metros 42 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella. al tomo 1.177. libro 176. 
folio 25, finca número 13.693. 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 
2. Local comercial señalado con el número 2 

situado en la planta semisótano segundo, bajo rasan: 
te de los módulos A y B del centro comercial deno
minado «Casavillalt, situado en el solar del ténnino 
de Marbella, partido de Las Albarizas, sitio de Arro
yo Segundo. 

Tiene una superficie total construida de 169 
metros 21 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al tomo 1.177, libro 176 
folio 27. fmca número 13.694. inscripción primera: 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 
3. Local comercial señalado con el número 3 

simado en la planta semisótano segundo. bajo rasan: 
te de los módulos A y B del centro comercial deno
minado «Casavi11a», situado en el solar del ténnino 
de Marbella, partido de Las Albarizas. sitio de Arro
yo Segundo. 

Tiene una superficie total construida de 169 
metros 33 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella. al tomo 1.177, libro 176 
folio 29, fmca número 13.695, inscripción primera: 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 
4. Local comercial señalado con el número 4 

situado en la planta semisótano segundo, bajo rasan: 
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te de los módulos A y B del centro comercial deno
minado «Casavilla», situado en el solar del ténnino 
de Marbella, partido de Las Albarizas. sitio de Arro
yo Segundo. 

Tiene una súperficie total construida de 173 
metros 97 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al tomo 1.177, libro 176 
folio 31, fmca número 13.696, inscripción primera: 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 
5. Local comercial señalado con el número 5, 

situado en la planta semisótano segundo. bajo rasan
te de los módulos A y B del centro comercial deno
minado «Casavillalt, situado en el solar del término 
de Marbella, partido de Las Albarizas. sitio de Arro
yo Segundo. 

Tiene una superficie total construida de 173 
metros 84 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al tomo 1.177. libro 176, 
folio 33, fmca número 13.697, inscripción primera. 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 
6. Local comercial señalado con el número 6, 

simado en la planta semisótano segundo, bajo rasan
te de los módulos A y B del centro .comercial deno
minado «Casavilla», situado en el solar del ténnino 
de Marbella, partido de Las Albarizas, sitio de Arro
yo Segundo. 

Tiene una superficie total construida de 185 
metros 1 decímetro cuadrado. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al tomo 1.177. libro 176 
folio 35, fmca número 13.698. inscripción primera: 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 
7. Local comercial señalado con el número 1 

situado en la planta baja, del módulo A, centr~ 
comercial denominado «Casavilla», situado en el 
solar del ténnino de Marbella, partido de Las Alba
rizas, sitio de Arroyo Segundo. 

Tiene una superficie total construida de 128 
metros 42 decímetros cuadrados, más 400 metros 
cuadrados de terraza. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
n~ero 2 de Marbella, al tomo 1.177, libro 176. 
folio 61, fmca número 13.711, inscripción primera. 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 
8. Local comercial señalado con el número 2 

situado en la planta baja, del módulo A, centr~ 
comercial denominado «Casavillalt, situado en el 
solar del ténnino de Marbella, partido de Las Alba
rizas. sitio de Arroyo Segundo. 

Tiene una superficie total construida de 132 
metros 43 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al tomo 1.177, libro 176 
folio 63. finca número 13.712, inscripción primera: 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 
9. Local comercial señalado con el número 3, 

situado en la planta baja, del módulo A. del centro 
comercial denominado «Casavillalt. situado en el 
solar del término de Marbella. partido de Las Alba
rizas, sitio de Arroyo Segundo. 

Tiene una superficie total construida de 125 
metros 91 decímetros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al tomo 1.177, libro 176 
folio 65, fmca número 13.713. inscripción primera: 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 
10. Local comercial señalado con el número 4. 

situado en la planta ~a, del módulo A, del centro 
comercial denominado «Casavillalt, situado en el 
solar del término de Marbella, partido de Las Alba~ 
rizas. sitio de Arroyo Segundo. 

Tiene una superficie total construida de II1 
metros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella. al tomo 1.177, libro 176 
folio 67. finca número 13.714, inscripción primera: 

Tiene un valor de 15.930.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 7 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Fructuoso Jimeno Femández.-La Secre
taria.-44.836. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 197/1993, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónimalt, representado por el Procurador don Car
los Serra Benitez, contra don Luis Femández Mar
tinez y otra, en los cuales y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas por 
término de veinte dias, la fmca hipotecada que al 
fmal del presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera, el próximo día 
19 de noviembre. a las once treinta horas, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez. el 
día 17 de díciembre, a la misma hora y lugar; y 
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el día 17 de enero de 1994, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
40.650.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de casa subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin petjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas. confonne a los 
articulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser halladas en ella. el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple .señalamiento de lugar. dia, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

Fincas objeto de subasta 

Casa-chalé destinada a vivienda unifamiliar deno
minada Villa Stella, señalada con el número 10 de 
la calle Pablo Picasso, urbanización Cortijo Blanco 
de San Pedro de Alcántara. ténnino municipal de 
Marbella. Consta solamente de planta baja, distri
buida en diversas dependencias. Ocupa en Su base 
una superficie construida de 250 metros cuadrados 
aproximadamente, estando destinado el resto de la 
parcela, es decir, 750 metros cuadrados a piscina 
y jardín, para uso y desahogo de la misma. Dotado 
de los servicios de agua corriente, alcantarillado, 
teléfono y electricidad. Se levanta sobre la siguiente: 

Parcela de terreno, sita en la urbanización tercera 
de la Colonia Cortijo Blanco, número 10 del plano 
de la urbanización, ténnino municipal de Marbella, 
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de figura rectangular y supedicie de 1.000 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al folio 132. libro 383. fmea núme
ro 20.914. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 40.650.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 16 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Fructuoso JinIeuo Fernández.-La 
Secretaria.--44.840. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zaba1a Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia niunero 7 de los 
de Mamella. 

Hace saber: que en los autos 121/1993 de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este luz· 
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de la Entidad Unicaja, repre
sentada por el procurador don Luis Roldán Pérez. 
contra los bienes hipotecados por doña Juana Reja
no Vallejo. se ha acordado. en resolución de esta 
fecha, sacar a públicas subastas. por las veces que 
se dirán, y término de veinte días cada una de ellas. 
la finca especialmente hipotecada que al final se 
identifica concisamente. Las subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por primera 
vez el próximo día 20 de octubre. a las diez treinta 
horas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez para el dia 17 de noviembre, y a la 
misma hora y lugar, Y declarada desierta ésta, se 
señala, por tercera vez, el día 16 de diciembre a 
las diez treinta horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá. de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca,. que se indicará al final 
de la descripción de cada finca. con la rebaja 
del 25 por 100 del referido tipo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos; todos los demás 
postores., sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 3012.000.18.0121/93, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y rea1izarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración' de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certifieación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
don! que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas. 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser balladas en ellas, 
este edicto servirá, igualmente, para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, dia, 
hora y tipo de las subastas.. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Unidad registra] número 72.-Apartamento tipo 
E del OOificio situado en el término municipal de 
Marbella, en el pago de Guadalpin. partido de la 
Capilla. procedente de la Haza nombrada del Cal· 
vario. Este bloque es conocido con el nombre de 
Edificio María ll. Situado en la planta quinta del 
mismo a la derecha. en relación a la meseta de 
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la escalera. Consta de vestíbulo, de cocina, estar-co-
medor, un dormitorio, cuarto de baño y terraza. 
Tiene una superficie construida de 62 metros 60 
decímetros cuadrados. y terraza de 29 metros 11 
decímetros cuadrados. Sus linderos: Al frente, con 
pasillo, hueco de ascensor del edificio, apartamento 
A de su planta; derecha. hueco de ascensor, escaleras 
y apartamento D de su planta, y vuelo sobre zona 
común; izquierda. apartamento A y vuelo a zona 
común, y fondo, vuelo a rona común y con el apar
tamento A de su planta 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Marbella número 2, finca número 18.430. antes 
número 2.727-A libro 234. tomo 1.236. 

TIpo de tasación de la finca para la subasta: 
12.296.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 19 de julio de 1993.-El 
Magistrado--Juez, Mariano Zabala AJonso.-EI Secre
tario.-44.777-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción ntimero 
3 de Martorell. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoteca.-ia, ntimero 250 del año 1992. pro
movido por el Procurador don Juan García García, 
en representación de «Banco Espaftol de Crédito, 
Sociedad Anónima». se saca a pública subasta. por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmea especialmente hipotecada 
por 22.995.000 pesetas, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en ~ Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez. el próximo día 
19 de octubre de 1993, a las doce horas. al tipo 
del precio t.asado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 22.995.000 
pesetas;. no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 12 de noviembre. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercef"d vez, 
sin sujeción a tipo, el día 30 de noviembre de 1993, 
celebrándose en su caso estas dos úhimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.995.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
fa en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 234 
del Banco Bilbao Vtzcaya de Martorell, cuenta 
corriente número 780, una cantidad igual, por ]0 

menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
par lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será. también apli
cable a ella. 

Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Ju~.do, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será. admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número dos.-Piso primero, en la segunda 
planta del edificio sito en Olesa de Montsenat, con 
frente a la calle Barcelona, número 97. con una 
superficie de 148 metros 72 centímetros cuadrados. 
Tiene derecho exclusivo del uso del patio interior 
de luces del edificio. con el que se comunica median
te escalera de acceso existente en la terraza con 
que la entidad cuenta en su parte posterior. Linda 
en su contorno: Frente, la calle Barcelona; izquierda, 
entrando; oeste, don Jaime Estatuet; derecha, don 
Ramón Sanmartí, y fondo, don Arsenio Sala, doña 
Madrona Figueras y don Felipe Gibert. Linda ade
más por su parte interior con el mencionado patio 
y con el hueco y rellano de la escalera por donde 
tiene su acceso. Título: Les pertenece la descrita 
finca por compra mediante escritura autorizada por 
la Notario de Olesa de Montserrat doña Maria Ange
les Vida! Davydoff el día 11 de enero de 1990. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Terrnssa, al tomo 2.110, libro 202 de 

Olesa de Montserrat, al folio 115, fmca núme
ro 8.446. inscripción quinta. letra A de la hipoteca. 

Dado en Martorell a 28 de mayo de 
1993.--44.736-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma G.arcia de Ceca Benito, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, bajo el número 306 de 1992, a instancia 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador señor Pomares Ayala, contra don 
Remigio Garda Cortes, doña Maria Obdulia García 
Vázquez, don José Predeira Penero y doña Teresa 
Tahoada Franz, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por primera vez. 
plazo de veinte días y el tipo de tasación que se 
indicará, la finca siguiente: 

Urbana.-Ntimero 101. Local número 97. sito en 
planta primera del edificio destinado a centro comer
cial, sito en la parcela CC-l bis del polígono 71 
de la colonia «Las Lomas», en término de Boadilla 
del Monte. Mide 25 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo 
de A1arcón al tomo 441, horo 199. folio 29, finca 
registraI número 10.597. inscripción primera. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Portugal, 49. 
de Móstoles, el próximo dia 21 de octubre, a las 
doce horas de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera-La fmea señalada sale a la venta en 
pública subasta por el precio de 12.600.000 pesetas. 
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tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya., a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de M6stoles, cuenta 
del Juzgado número 2.673 de la avenida Dos de 
Mayo 4. de Móstoles, número de procedinúento 
306 de 1992; en tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis~ 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual1e será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el dia 24 de noviem~ 
breo a las doce horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del que sirvió para la primera, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
día 21 de diciembre. a las doce horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a 
tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. así como publicación en el ~Boletín 
Oficial del Estado» y ~Boletín Oficial de la Comu~ 
nidad Autónoma de Madrid». y sirva de notificación 
en legal forma a los demandados don Remigio Gar
cía Cortés. doña Maria Obdulia García Vázquez. 
don José Predeira Penero y doña Teresa Taboada 
Franz. caso de que no fueren hallados. 

Dado en Móstoles a 3 de junio de 1993.-La 
Magistrada~Jueza. Paloma Garcia de Ceca Beni
to.-La Secretaria.-44.677. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don José Ramón Chulvi Montaner. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Móstoles. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiCio declarativo de menor cuantía, con el núme
ro 160/1988. promovidos por doña Amelia Salvaté 
Pérez. representada por el Procurador señor Jiménez 
Andosilla. contra don Julio Leal Carraga1, en recla
mación de 549.833 pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
primera vez. la siguiente Ímca embargada al deudor 
don Julio Leal Carraga1: 

Urbana.-Piso primero. letra A. del bloque 310. 
que forma parte del conjunto de tres bloques situa
dos en la calle G. denominados bloques 308. 309 
Y 310, en el polígono V-3 de la urbanización Ciudad 
Residencial Parque Coimbra, término municipal de 
Móstoles, inscrito al tomo 1.218. libro 30. folio 
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15. Ímcanúmero 272-N del Registro de la Propiedad 
número 3 de Móstoles. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de;: Audiencias 
de este Juzgado. sito en paseo de Arroyomolinos. 
32, de Móstoles, el dia 20 de octubre. a las once 
horas de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La Ímca embargada sale a pública subas
ta por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
de 14.350.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de dePósitos y consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la Ímca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto del Valor 
Añadido (IV A) y los que correspondan a la subasta 
serán a cargo del rematante. 

Caso de no haber postores en la primera subasta., 
se señala para la segunda el dia 17 de noviembre. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al SO por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día l S de diciembre. a las once horas, en la referida 
Sala. sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 6 de julio de 1993.-EI Magis
trado·Juez, José Ramón Chulvi Montaner.-EI 
Secretario.-44.760-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez. Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Murcia, 

Hago saber: En resolución del dia de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 123/1993--C, que 
se siguen a instancia de ~Banco de Alicante, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Martinez Navarro. contra doña María Garcia 
López, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera, segunda y. en su caso. tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte dias hábiles, los bienes 
embargados y que a continuación se relacionarán, 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 20 de octubre de 1993. a las orice horas 
de su mañana. 

Si no concurrieren postores para la segunda subas
ta. que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. se señala el dia 1 S de 
noviembre. a las once horas de su mañana. 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo. se señala el día 13 
de diciembre. a las once horas, bajo las siguientes: 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco 'Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia, de esta ciudad. número 
3.108. el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, Y. para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta, deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta. 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, Y la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si las hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en la 
forma señalada en el párrafo tercero del articulo 
1.499 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas. efectuada en la Entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las 
condiciones. 

Séptima.-Que. en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra al siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subastas. sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una casa en el casco de la poblaCión de 
Alcantarilla. calle de la Amargura. llamada hoy de 
Andrés Ruiz Carrillo. sin número, hoy señalada con 
el número 8, compuesta de cuadra. patio y alguna 
otra pequeña construcción; ocupa 87 metros 75 
decímetros cuadrados, que corresponden a 6 metros 
SO centímetros de fachada por 13 metros SO cen
tímetros de fondo. y linda: Al frente, dicha calle; 
derecha. entrando. resto de la casa de don Rogelio 
Velasco, y espalda, la de don José Maria Garrido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, 
número 3, en el libro 60 de Alcantarilla, folio 77, 
fmca 3.457, inscripción cuarta 

Valorada en la cantidad de 7.928.000 pese
tas.-44.353. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 319/1991, a instancia de Caja 
de Ahorros de Asturias, contra don José Raúl Vtllar 
Carbajal y doña Ana Maria Arenas Mier, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 338.000 pesetas, respecto a la Ímca número 
31.760; 258.300 pesetas, respecto a la Ímca número 
88.638, y 18.853.640 pesetas. respecto a la Ímca 
número 80.796. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 
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En primera subasta. el dia 15 de noviembre próxi
mo y hora de las nueve treinta, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rehaja del 2S por 
100 del tipo, el dia 15 de diciembre próximo y 
hora de las nueve treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de enero próximo, a 
las nueve treinta horas. sin sujeción tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos de lici
tación; que para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores en la cuenta de consigna
ciones del Juzgado una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá ceder 
el remate a tercero; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, PQr el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra1, estan de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo, esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca nUmero 3I.760.-'>rado totalmente llano 
con afloramientos rocosos ~tuado en el paraje de 
Los Collados, de superficie 20 áreas según registro. 
No dispone de acceso rodeado ni de otro tipo de 
mejoras. Linda: Al sur, Marcos Garcia; norte y oeste. 
Valentln Purón, y este. Conde de la Vega del Sella. 
Inscrita al libro 344, folio 188. 

Finca número 88.638.-Prado totalmente llano 
con afloramientos rocosos situado en el paraje de 
la Ería de La Arquera, en el sitio de Piedra y Bellido, 
de Pancar. Superficie. 7 áreas aproximadamente, 
según registro. Acceso directo desde carretera 
CN·634. Linda: Norte. carretera general; sur. 
Manuel Abelló Cuervo; este. hermanos de Antonio 
Sordo, y oeste, Valentin Pur6n. Inscrita al libro 586, 
folio 57. 

Finca número 80.796.-Finca a prado y explanada 
lindante a carretera CN-634, totalmente llana 
Superficie, 35 áreas 48 centiáreas. Dentro de esta 
:fmca se levanta una edificación de carácter indus
trial. destinada a taller mecánico y exposición de 
vehículos. Linda: Al norte. Maria Fe Sordo y común; 
sur, carretera general CN-634; este, José Antonio 
Garcia González. y oeste. Manuel Noriega y común. 
Inscrita al libro 535, folio 238. todas ellas corres
pondientes al Registro de la Propiedad de Llanes. 

Dado er! OvieJo a 18 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.815. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia número 11 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
502/1992, se sig'ue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad An(lflima". representado por la Procuradora 
doña Catalina Salomo contra don Pedro Cerda Bau~ 
zá, en reclamación de 663.971 pesetas de plincipaI. 
más las seftaladas para intereses y costas. que se 
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fijarán posterionnente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de quince días y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Números 117-118 de orden.-Local comercial 
integrado en la fase n. bloque IV. de la urbanización 
Son Moro, punto Cala Millor. del término municipal 
de San Lorenzo, identificado con las letras E y 
F. Está formado por los primitivos locales números 
117 y 118 de orden; mide i 19 metros cuadrados 
y tiene una terraza aneja que lo circunda de 171 
metros cuadrados. todo ello aproximadamente; y 
linda: Por frente, izquierda _y fondo, mediante su 
terraza propia aneja, con zona de paso o via de 
acceso. 

Le corresponde en el total valor del integro con
junto edificado, una cuota de copropiedad del 2,115 
por 100. 

Inscripción: De la total, folios 38 al 55, del tomo 
3.595 del archivo. libro 116 de San Lorenzo. fmca 
número 9.225. inscripciones cuarta y quinta del 
Registro de la Propiedad de Manacor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en General Riera, 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo dia 20 de octubre, a las 
diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 10 de noviembre. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta. el dia 1 de diciem· 
bre, a la misma hora. sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 16.452.600 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta: 0480-000-18502/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor. conti· 
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma a 24 de junio de ] 993.-La Juez.-EI 
Secretario.-44.799-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 381/1992, promo
vido por «Banco de Crédito BaJear, Sociedad Anó
nima", contta «Hotelera Darnma. Sociedad Anó
nima», en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en forma siguiente. 

BOE núm. 226 

En primera subasta, el dia 25 de noviembre próxi
mo y once horas de su mañana. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 23 de diciembre 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 21 de enero próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admjt:irán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 2 de orden.-Habitación estudio sita 
en la planta de piso primero del bloque uno, letra 
B del plano. Mide 23.80 metros cuadrados. Tiene 
un coeficiente de 1/289. Inscrita al tomo 4.014, 
libro 470, folio 72, fmca registral 30.858. Valorada 
en 3.474.285 pesetas. 

2. Número 23 de orden.-Habitación estudio sita 
en la planta baja, letra D del plano. del bloque 
dos. que mide 19,84 metros cuadrados. Inscrita aJ 
tomo 4.014. libro 470. folio 77. fmca registral núme
ro 30.860. Valorada en 3.474.285 pesetas. 

3. Número 24 de orden.-Habitación estudio sita 
en la planta baja, letra E del plano. del bloque dos, 
que mide 19,84 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
4.014, libro 470. folio 81, :fmca registral número 
30.862. Valorada en 3.995.429 pesetas. 

4. Número 25 de orden.-Habitación estudio en 
planta baja. letra A. del bloque dos, que mide 23,80 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 4.014. libro 470, 
folio 85. fmca registra! número 30.868. Valorada 
en 3.995.429 pesetas. 

5. Número 56 de orden.-Habitación estudio en 
planta baja. letra A del plano. del bloque dos, que 
mide 23.80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
4.014, libro 470. folio 89, finca registra! número 
30.886. Valorada en 3.995.429 pesetas. 

6. Número 36 de orden.-Habitación estudio en 
planta piso primero, letra E del plano. del bloque 
dos. que mide 19,84 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 4.014, libro 470. folio 93, fmca registra! núme
ro 30.868. Valorada en 3.995.429 pesetas. 

7. Número 137 de orden.-Habitación estudio 
en planta piso segundo, letra F del plano, del bloque 
dos, que mide 19,84 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 4.014, libro 470, folio 97, fmca registral núme
ro 30.870. Valorada en 3.474.285 pesetas. 

8. Número 162 de orden.-Habitación estudio 
en la planta baja. letra D del plano. del bloque 
ocho. que mide 19.84 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 4.014. libro 470, folio 101, finca registral 
número 30.872. Valorada en 3.474.285 pesetas. 

9. Número 163 de orden.-Habitación estudio 
en planta piso primero, letra E del plano, del bloque 
ocho. que mide 19.84 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 4.014. libro 470. folio 105, fmca registral 
número 30.874. Valorada en 3.995.429 pesetas. 
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1 O. Número 164 de orden.-Habitación estudio 
en planta baja, letra A del plano. del bloque ocho. 
que mide 23.80 metros cUadrados. Inscrita al tomo 
4.014. libro 470. folio 109,. fmea registral número 
30.876. Valorada en 3.995.429 pesetas. 

11. Número 165 de orden.-Habitación estudio 
en planta primera, letra B del plano, del bloque 
ocho, que mide 23,80 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 4.014, libro 470. folio 113, finca registral 
número 30.878. Valorada en 3.474.285 pesetas. 

12. Número 271 de orden.-Habitación estudio 
en planta primera. letra E, del bloque ocho, que 
mide .23.80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
4.014. libro 470. folio 117. fmea registral número 
30.880. Valorada en 3.995.429 pesetas. 

13. Número 274 de orden.-Habitación estudio 
en planta primera. letra E, del bloque ocho. que 
mide 19,84 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
4.014, libro 470. folio 121, fmca registral número 
30.882. Valorada en 3.995.429 pesetas. 

14. Número 29 de orden.-Habitación estudio 
sita en planta piso primero, tipo letra E del plano, 
del bloque tres. que mide 19.84 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 4.014. libro 470. folio 125, finca 
registral número 30.884. Valorada en 3.995.429 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de julio de 
1993.-EI Secretari~.-44.780. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.245/1992 F, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 131 Ley 
Hipotecaria, a in!rtancia del Procurador don Miguel 
Buades Salom, en representación de C~a de 
Ahorros y Monte de Piedad de B. S .• contra «Antich 
Vela, Sociedad Anónima», en reclamación de 
3.840.949 pesetas, en cuyas actuaciones se ha aCor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y'precio de la valoración, 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, las fmcas siguientes: 

1) Número 57.-Puesto número 57 de la planta 
baja, que mide unos 15 metros cuadrados aproxi
madamente. Linda: Frente. paso común; derecha, 
entrando, puesto número 56; izquierda. con el núme
ro 58; y, fondo. calle Obispo Sastre. Tiene una par
ticipación en el valor total del inmueble de 0,6741 
por 100. Inscripción: Tomo 2.260, libro 450 de 
Palma VI. folio 58, fmca 27.484. 

Pinca tasada en 3.645.000 pesetas. 
2) Número 58.-Puesto número 58. que mide 

unos 15 metros cuadrados aproximadamente. linda: 
Frente, paso común; derecha. puesto número 57; 
izquierda, con el 59; y, fondo. calle Obispo Sastre. 
Tiene una participación en la comunidad especial 
del 0,6741 por 100 y en la comunidad general del 
0.0007 por 100. Inscripción: Libro 122 de Palma 
VI, tomo 1.516. folio 166. finca número 5.652. ins-
cripciones segunda y tercera. 

Finca tasada en 3.645.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113, 
el próximo día 8 de noviembre de 1993. a las diez 
quince horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además. _se hace 
constar. que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes -si 
los hubiera- al crédito de la aetoca, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Deberá ingresarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas, si hubiere lugar a ello. en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar. sin número 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 0452000 
18 1245 92. para tomar parte en las mismas; en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele· 
brarse, el. depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas. desde su anuncio, hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo 13 de diciembre de 1993, a las diez 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de enero de 1994. a las 
once horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma. 
para el supuesto de resultar negativa la prevenida 
en el último inciso de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-44.671. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 778/1986. a instancia de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra doña 
Maria Rosa González Rodriguez y don Emilio Bor
nay Martinez y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 13.500.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera. nUmero 113, 
en la forma siguiente: 

En segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 8 de noviembre de 1993. y hora 
de las doce. 

En tercera subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la segunda. el día 13 de diciembre de 
1993, y hora de las doce. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en segun
da subasta que no -cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que para tomar parte debe· 
rán ingresar previamente los licitadores el 20 por 
100 del precio de la valoración en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya. de la plaza Olivar, sin núme
ro, de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
0452000 17 0778 86; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a Uil tercero. cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del aetor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registraL estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta-
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rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana: Número 223 de orden. Vivienda tipo Z 
del piso ático tercero, con acceso por el zaguán 
izquierdo de la calle Tomás Forteza y su escalera 
y ascensor. Mide 144,97 metros cuadrados y tiene 
una terraza en su parte frontal y lateral derecha 
de 25.47 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 150, libro 687 de Palma IV, tomo 
4.615. fmca 25.075-N. 

Se valora dicha fmca en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a I de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
TéUez.-EI Secretario.-44.824. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 425!l 99 l-F .... , se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Antonio Colom Perra. en representación de Caixa 
d'Estalvis y Pensions de Barcelona, contra don José 
Angel Suárez González-Mayo y doña Maria Fer
nanda Ferrer Morate. en reclamación de 2.976.705 
pesetas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, la 
fmca hipotecada siguiente: 

NUmero 16 de orden. Apartamento número 2 
de la planta segunda del bloque A- o inferior. Mide 
en cubierta 48 metros 81 decimetros cuadrados, 
y una terraza de 9 metros 92 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente. con deS(.,"Ubieto de acceso a plantas 
superiores y al apartamento 3; por la derecha, con 
este apartamento y pasillo; por la izquierda. con 
el apartamento l. y por el fondo, con pasillo y 
espacio de recogida de basura, y por las partes supe
rior e inferior. con las respectivas plantas. Inscrito 
al folio 75, del tomo 659 del archivo. libro 443 
del Ayuntamiento de Palma 111. finca número 
24.727. Su valor de tasación es de 6.000.000 de 
pesetas. 

La subasta te_ndrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 11. 
el próximo día 9 de noviembre de 1993. a las diez 
treinta horas. con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao VIZCaya. 
de la plaza del Olivar, sin número, de 
Palma de Mallorca. al número de cuenta 
0452000 18042591. para tomar parte en las mis-
mas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas. desde su anuncio hasta la cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
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go cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun_ 
da el próximo dia 14 de diciembre de 1993. a las 
diez treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 17 de enero de 
1994. a las once treinta horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores para el supuesto de resultar negativa 
la prevenida en el último inciso de la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-44.827. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
593/1992-2-Y de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares. representado por 
el Procurador don Antonio Colom Ferra. contra 
doña Maria Encamación Prades Martin y causa
habientes de don Antonio Verger Con. en recla
mación de 16.483.825 pesetas de principal. más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte dias y tipo de tasación. las siguinetes fincas 
contra las que se procede: 

l. Número 30 de orden. Vivienda puerta C del 
piso segundo. de la segunda fase. Tiene fachada 
a la calle Joaquin Marta Bover. e ingreso por el 
zaguán número 38 de la calle Marqués de Fuensanta, 
su escalera y ascensor. Se distribuye en sala come
dor. cuatro dormitorios. cocina con galeria, reci
bidor. terracita y dos baños. Tiene una superficie 
aproximada de 120 metros cuadrados. y sus lindes. 
mirando desde la calle Joaquin Maria Bover, son: 
Por frente. con su vuelo; por la derecha, con pro. 
piedad de don Bartolomé Fiol; por fondo. patio 
posterior. y por la izquierda, dicho patio, escalera 
de acceso y vivienda puerta B de igual planta, fase 
y acceso. Su cuota es del 1.968 por 100. Inscrita 
al libro 765 de Palma IIL folio 172. fmca número 
46.393. Valorada en la Suma de 21.800.000 pesetas. 

2. Número 22 de orden-B. Aparcamiento de 
vehiculo de la planta sótano, señalado con el número 
35. con acceso desde la calle de JoaQuin Maria 
Bover. por medio de rampa y ramal, Y por los dos 
vestíbulos del tota1 inmueble de que forma parte. 
señalados con los números 38 y 40 de la calle Mar
qués de Fuensanta, de esta ciudad. Ocupa una super
ficie de II metros 48 decimetros cuadrados. y sus 
lindes. mirando desde la calle Marqués de Fuen
santa, son: Por frente. subsuelo de la misma; izquier
da, espacio de aparcamiento de vehiculos señalado 
con el número 36: derecha. el 34, y fondo. zona 
de distribución y acceso. Su cuota es de 0,200 por 
100. Inscrito al tomo 2.168. libro 1.046. folio 145, 
fmca número 60.950, inScripción primera. Valorado 
en la suma de 2.685.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.gado, sito en la calle General Riera. 113, 
primero. de esta ciudad. el próximo dia 21 de diciem
bre de 1993, a lás once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con remya del 25 por 100, 
el dia 21 de enero de 1994. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará., sin sujeción a tipo, una tercera subasta. 
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el dia 23 de febrero de 1994. a la misma hora. 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de la valoración 
de cada una de las fincas en pesetas, nQ admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consiánar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en la cuenta corriente de depósitos y consig
naciones judiciales número 0451000-
180593/92-dos-Y. que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». pla
za del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta-Los autos y la certificación registra.1 están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados doña María 
Encamación Prades Martin y causahabientes de don 
Antonio Verger Coll y herederos desconocidos y 
herencia yacente del citado don Antonio Verger 
Collen. el domicilio que aparece en la escritura hipo. 
tecarla o en el que sea designado por la parte actora. 
se les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costwnbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.828. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 425/l992~F*. se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Colom Ferra, en representación de Caixa 
d'Estalvis y Pensions de Barcelona. contra don Colio 
David Roger Bottennann y doña Valerie Ann Bot
tennann, en reclamación de 4.217.888 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de la valoración estipulado en la escri~ 
tura de constitución de la hipoteca, la finca hipo
tecada siguiente: 

Entidad registra! número 4 bis. Local con'iercial 
de la planta sótano de la zona denominada Plus, 
de 75 metros cuadrados. Linda: Fachada o frente. 
restante solar; fondo. entidad registra! número 4; 
derecha. entrando. local 2, mediante pasillo; izquier
da, entrando, piscina. Forma parte del bloque I de 
la edificación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ibiza número 2, tomo 1.305 del archivo general. 
libro 117 del Ayuntamiento de Fonnentera, folio 
84, fmca nú,mero 9.262. Fmca tasada en 8.138.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. 113. 
el próximo dia 2 de noviembre de 1993, a las diez 
cuarenta horas, con arreglo a las condiciones gene-
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rales establecidas, en el citado precepto y ,demás. 
se hace constar, que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 13l de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los aCepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la 
primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello, en la SUcursal del Banco Bilbao ViZcaya, 
de la plaza del Olivar. sin número, de 
Palma de Mallorca. al número de cuenta 
0452000 18 0425 92. para tornar parte en las mis
mas: en la tercera o ulteriores que en su caso Puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 26 de noviembre de 1993, a 
las diez cuarenta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 28 de diciembre 
de 1993. a las diez horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores para el supuesto de resultar negativa 
la prevenida en el último inciso de la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado.Juez. Carlos Izquierdo 
TéIlez.-El Secretario.-44.829. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 334/1992. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad. contra don Mateo CoIl Barrera, 
doña Humildad Gutiérrez Iglesias, don Andrés 
Gutiérrez Muñoz. ·don Bartolomé Bonet Gari y doña 
Francisca Pilar Segui Díez, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en General Riera, número 113. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 10 de noviembre de 
1993 próximo y hora de las trece; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo. el dia 15 de diciembre de 1993 próximo 
y hora de las trece. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 24 de enero de 1994. a 
las trece treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán ingresar previamente los 
licitadores el 20 por 100 del precio de la valoración 
en la sucursal del Banco Bilbao Vtzcaya, de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 0452000 17 0334 92; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien. además, hasta el dia seftalado para el remate 
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podrán hacerse postwas por escrito en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a tercero; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

1) Urbana número 4 de orden.-Vivienda tipo 
D del piso primero recayente a mano derecha. 
mirando desde la calle con acceso por la via Infanta 
Isabel a través del zaguán número 4 y su escalera; 
ocupa 94 metros 56 decimetros cuadrados. más una 
terraza a su frente, en parte cubierta y en parte 
descubierta, de 9.40 metros cuadrados; colinda: Por 
frente. con su vuelo y en parte vuelo de terraza 
anterior de los b~os; derecha. como la total; por 
fondo, descubierto de patio posterior; Y. por la 
izquierda. c~a de escalera. patio interior y vivienda 
tipo C de la misma planta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2. sección VI. libro 170. 
tomo 1.671. folio 4, fmca 8.185. 

Se valora dicha fmea en la suma de 6.500.000 
pesetas. 

2) Urbana.-Parcela de terreno, consistente en 
el lote 6. manzana C del plano parcelario de la 
finca .:Son Peret6~. en este término, de cabida 275 
metros cuadrados. Linda: Por frente. con calle de 
la parcelación; por la derecha. entrando, par
cela 5 de la misma manzana; por la izquierda, con 
la parcela 7 de la misma manzana; y, por el fondo. 
parcela 13. también de la misma manzana C de 
«Son Peretó~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2. sección VI, libro 364, tomo 2.118, folio 16, 
finca 20.585. 

Se valora en la suma de 3.000.000 de pesetas. 
La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-44.673. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 437/1992-F. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Berta Jaume Montserrat, en representación 
de Caixa D'Estalvis y Pensions de Barcelona, contra 
don Nadal Nicolau Cerdá, en reclamación de 
8.965.014 pesetas. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la fmca siguiente: 

Urbana número 17 de orden.-Vivienda puerta 
segunda de la planta cuarta del edificio señalado 
con el número 38 de la calle Primo de Rivera del 
Puerto de Alcudia, término de Alcudia. con acceso 
por el zaguán y el portal antes dicho, y pasillo dis
tribuidor de su planta. Tiene una cabida de 77.80 
metros cuadrados más 20,40 de terraza. Linda, 
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mirando desde la calle Primo de Rivera: Frente. 
con la vivienda puerta primera de su planta; derecha. 
igual que su frente; izquierda, con vuelo a la calle 
Almirante Moreno; fondo. con la vivienda puerta 
tercera de su planta; parte superior e inferior. con 
sus respectivas plantas. Inscrita al tomo 2.730, libro 
204 de Alcudia, folio 94. fmca 10.947. 

Finca tasada en 17.716.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113, 
el próximo dia 2 de noviembre de 1993. a las nueve 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello. en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de 
la plaza del Olivar. sin número, de Pahua de Mallor
ca, al número de cuenta 045200018043792, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas. desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultase desierta la pri
mera subasta se señala, para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 26 de noviembre de 1993, a 
las nueve treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 29 de diciembre 
de 1993. también a las nueve treinta horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el supuesto de resultar negativa la notificación 
prevista en el último párrafo de la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-44.497. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 949/1991-F*, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Antonio Colom Ferrá. en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares., 
contra dona Gertrudis Lladó Ribas, en reclamación 
de 1.780.300 pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fmca siguiente: 

Número 1 de orden.-Local en planta ~a. con 
acceso por el portal 17 Y el zaguán 19 de la Calle 
Soldado Isem Comas, de esta ciudad, hoy núme
ro 7. Tiene una superficie de 280 metros cuadrados 
aproximadamente. Linderos: Frente, dicha calle; 
derecha entrando, zagúan y escalera de acceso a 
los pisos. que ocupa una superficie de unos 20 
metros cuadrados aproximadamente, y en pa.rtc, la 
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casa de planta baja y corral de don Juan Carbonell 
Carbonell; izquierda. la casa de planta baja, corral 
y dos pisos de doña Mercedes Maura; fondo, corral 
de casa de dona Antonia Ginard Lliteras. y parte 
superior, la planta de piso primero. Inscrita al 
folio 163, tomo 2.268 del archivo, libro 455 del 
Ayuntamiento de Palma VI. finca número 27.912. 
inscripción primera. 

Dicha fmca está tasada en la suma de 7.833.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo día 10 de noviembre de 1993, 
a las nueve treinta horas, con arreglo a las con
diciones generales establecidas en el citado precepto 
y además. se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao 
VIZCaya de la plaza del Olivar, sin número. de 
Palma de Mallorca, al número de cuenta 
0452000.18.0949.91, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio, hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 15 de diciembre de 1993, a las nueve 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de enero de 1994. también 
a las nueve treinta horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
para el supuesto de resultar negativa la prevenida 
en el último inciso de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-44.826. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: En los autos sobre procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 639/1992, de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia del Procurador señor Colom 
Ferrá, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, contra 
«Alojamientos Turisticos de Mallorca. Sociedad 
Anónima». con domicilio en Puerto de Andraitx, 
centro comercial «Les Veles». locales planta alta 
números 4 y 5. y si habiendo notificaciones al último 
titular registral del dominio o posesión y acreedores 
,posteriores .:Huarte. Sociedad Anónima», anotación 
A y definitiva por anotación letra B, don José Fabia
no, por haberlo interesado la parte ejecutante se 
procederá a celebrar subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle General Riera, 11, primero. con antelación 
no inferior a veinte días hábiles de su anuncio en 
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el «Boletín Oficial del Estadm y «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares». 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento, y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas inferiores al tipo corres
pondiente a cada una de las subastas, que para la 
primera coincidirá con el pactado a tal efecto en 
la escritura de constitución de la hipoteca; que las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero; que la titulación de propiedad, supli
da por certificación del Registro. se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ella, sin que puedan 
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se señala para la venta en pública y primera subas
ta, el próximo día 10 de diciembre dde 1993, a 
las nueve treinta horas. y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta expresada, se 
señala para que tenga lugar la segunda, el próximo 
día 19 de enero de 1994. a las diez horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
de remate que será el 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una subasta tercera. sin sujecíón a tipo. 
el próximo día 24 de febrero de 1994, a las once 
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Deberá consignarse en la Secretaría del Juzgado 
antes del inicio de la licitación el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera corno en la segunda subasta. 
en su caso, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda En todas 
las subastas. desde su anuncio hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes, siempre que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los ¡mes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edicta1 
de la presente resolución. 

La fmca objeto de la subasta, asi como su tasación 
escrituraria y, en su caso. la distribución hipotecada. 
siguen a continuación: 

1. Finca registral número 15.407. 
Número 20 de orden. Local comercial sito en 

la planta alta o piso, señalado en el plano con el 
número 4. Tiene una superficie construida de 69,40 
metros cuadrados aproximadamente, y linda: Frente, 
con porche cubierto de acceso; por la derecha, 
entrando, con la parte determinada número 21 de 
orden; por la izquierda, con la parte detenninada 
número 19 de orden y con elementos comunes. 
v por fondo, con las partes determinadas números 
21 y 22 de orden. Tiene como anejo el uso exclusivo 
ie dos porches. uno cubierto de unos 13 metros 
;uadrados de superficie y el otro descubierto de 
mos 10 metros cuadrados de superficie. 

Inscripción registra!: Registro de la Propiedad de 
?alma número 5. Sección Andraitx, tomo 4.945, 
ibro 332. folio 4, fmca número 15.407. 

Valor tasación a efectos de subasta 12.000.000 
le pesetas. 

2. Finca registra! número 15.408. 
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Número 21 de orden. Local comercial sito en 
la planta alta o piso. señalado en el plano con el 
número 5. Tiene una superficie construida de 146,86 
metros cuadrados. y linda: Por frente, con porche 
cubierto de uso propio; por la derecha. entrando, 
con paso común; por la izquierda. con la parte deter
minada número 20 de orden. con la que también 
linda por frente, y por fondo, con la parte 11eter· 
minada número 22 de orden. Tiene como anejo 
el uso exclusivo de dos porches, uno cubierto que 
mide unos 33 metros cuadrados de superficie y el 
otro descubierto que mide unos 22 metros cua
drados. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 5, Sección Andraitx, inscrita la pre
sente fmca al tomo 4.945, libro 332, folio 7, fmca 
número 15.408. 

Valor tasación a efectos de subasta 20.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-44.825. 

PAMPLONA 

Edjcto 

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 
24 de noviembre. 20 de diciembre de 1993 y 14 
de enero de 1994, tendrá lugar en este Juzgado. 
por primera. segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta del bien que luego se 
relaciona, el cual fue embargado en autos de juicio 
Ley 2 de diciembre 1872,00120/1992. promovidos 
por «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», contra don José Manuel Doncel Hurtasun 
y doña Maria Marcos Moreno, sin peIjuicio de que 
si no pudieran celebrarse. por cualquier circunstan
cia, en las fechas señaladas. se practicarán en el 
siguiente día hábil a las fechas señaladas. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor. 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, solo el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere· al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel. el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en calle Artica. número 9, segundo 
derecha. Pamplona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1, númeró de orden 33. Finca registral núme
ro 15.137. 

Valorada en 5.062.500 pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de julio de 1993.-El 
Secretario, Martín Corera Izu.-44.720. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don José Martin Madorran Herguera. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Pamplona. . 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 
18 de noviembre de 1993. 16 de diciembre de 1993 
y 18 de enero de 1994. tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente. 
la venta en pública subasta del bien que luego se 
relaciona, el cual fue embargado en autos de juicio 
ejecutivo, letras de cambio 277/1992, promovidos 
por «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima». con
tra don José Tellechea Goyena y doila Pilar Martínez 
Corredor. sin peIjuicio de que si no pudieran cele
brarse, por cualquier circunstancia. en las fechas 
señaladas, se practicarán en el siguiente día hábil 
a las fechas señaladas. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. solo el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra Wlida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Mitad indivisa del local comercial situado a mano 
derecha de la calle San Fermin de Pamplona. con 
una superficie de 244 metros cuadrados, inscrita 
al tomo 269, libro 112. sección tercera, folio 158 
y siguientes, fmca 7.045. 

Valorado en 33.550.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario, José Martín Madorran Hergue
ra.-44.732. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vida!, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona 
y su partido. 

Hago saber; Que en el juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria que se sigue en este Juzgado 
con el número 660/92-D. instado por la Caja de 
Ahorros de Navarra, frente a don José Maria Gara
yoa Uriz, se ha observado error en el edicto de 
fecha 29 de junio respecto a los tipos de las subastas, 
a celebrar en este Juzgado los días 22 de octubre. 
19 de noviembre y 17 de diciembre, a las diez horas. 
por providencia de esta fecha se ha acordado sub
sanar dicho error haciendo constar que los tipos 
de las mencionadas subastas es de 21.000.000 de 
pesetas para cada una de las fmcas. 

Dado en Pamplona a 10 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle 
Vidal.-El Secretarlo.-46.009. 
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PARLA 

Edicto 

Don BaItasar Fernández Viudez. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Parla. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
sito en calle Severo Ochoa, 7, se sigue expediente 
de jurisdicción voluntaria número 113/1993. instado 
por Eugenio García Cuesta y Miguel Alvarez Prieto. 
representados por~el Procurador de los Tribunales 
señor Olivares de Santiago. contra don Benito 
Rocha Justo y posible tenedor de la letra de cambio 
que se reseñará. sobre extravio de dicha cambiaría, 
que es de la clase 7.&, serie OA-número 3493550 
de vencimiento a JO de octubre de 1982. librada 
por don Eugenio García Cuesta y don Miguel Alva
rez Prieto. y aceptada por don Benito Rocha Justo. 
por un importe de 500.000 pesetas. 

Los promoventes han solicitado se declare la 
amortización de dicho titulo. habiéndose ordenado 
al aceptante que si se presenta al cobro, no la abone 
y 10 ponga en conocimiento del Juzgado. 

Por el presente y de confonnidad con lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Cambiarla y del Cheque. 
se hace todo ello público y se llama al posible tene
dor de la cambial reseñada. para que en el término 
de un mes a contar desde la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial del Estadm, pueda comparecer 
y fonnular. en su caso. si a su derecho conviniere 
oposición. 

y para que conste e insertar en el «Boletín Oficial 
del Estadm. expido el presente en Parla a l de 
septiembre de 1993.-El Juez. Baltasar FemAndez 
Viudez.-El Secretario.--44.359. 

PATERNA 

Edicto 

Don Javier Gómez Abad, Juez.de Primera Instancia 
número 4 de Paterna y su partido. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 38/9", se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros de Cataluña. contra residencial «Fira de 
Mostres, Sociedad Anónima», en reclamación de 
107.415.000 pesetas, en cuyos autos y pvr proveido 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y término de veinte días, las fmeas contra 
las que se procede, las que se llevarán a efecto 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los próxi
mos dias 15 de diciembre de 1993 primera, 20 
de enero de 1994 para la segunda, de resultar desier
ta la primera, y 22 de febrero de 1994 para la 
tercera, de resultar igualmente desierta la segunda, 
todas ellas a las diez treinta horas. anunciándose 
por medio de edictos que se publicarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en los «Boletines 
Oficiales de la Provincia de Valencia y del Estado~. 
llevándose a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebl\ia del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente. sobre la Mesa del Juzgado, el 20 por 
100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera, a este 
efecto, el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de la subasta: 

1. Vivienda unifamiliar número A-I, de la pri
mera fase. Sita en calle San Miguel Arcángel, sin 
número, con tipo pactado para la subasta de 
27.600.000 pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar número A-5, de la pri
mera fase. Sita en calle San Miguel Arcángel, sin 
número, con tipo pactado pata la subasta de 
23.550.000 pesetas. 

3. Vivienda unifamiliar número A-6, de la pri
mera fase. Sita en calle San Miguel Arcángel, sin 
número, con tipo pactado para la subasta de 
23.550.000 pesetas. 

4. Vivienda unifamiliar número A-7, de la pri
mera fase. Sita en calle San Rafael. sin número. 
con un tipo pactado para la subasta de 27.600.000 
pesetas. 

5. Vivienda unifamiliar número A-lO, de la pri
mera fase. Sita en calle San Rafael. sin número, 
con tipo pactado para la subasta de 27.600.000 
pesetas. 

6. Vivienda unifamiliar número A-II. de la pri
mera fase. Sita en calle San Rafael. sin número. 
con tipo pactado para la subasta de 23.550.000 
pesetas. 

7. Vivienda dúplex tipo A. Sita en calle San 
Miguel Arcángel. sin número. con número de esca
lera 1. con un tipo pactado para la subasta de 
24.650.000 pesetas. 

8. Vivienda dúplex tipo B. Sita en calle San 
Miguel Arcángel, sin número. con número de esca
lera dos, con un tipo pactado para la subasta de 
26.175.000 pesetas. 

9> Vivienda dúplex tipo C. Sita en calle San 
Miguel Arcángel, sin número. con número de esca
lera tres, con un tipo pactado para la subasta de 
23.625.000 pesetas. 

10. Vivienda dúplex tipo D. Sita en calle San 
Miguel Arcángel, sin número, con número de esca
lera cuatro, con un tipo pactado para la subasta 
de 24.450.000 pesetas. 

Dado en Paterna a 7 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Javier Gómez Abad.--44.699-54. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de Ley 
Hipotecaria, número 568/1992, promovido por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Antonia Ruiz Carrillo y con José Luis Ribas 
Sánchez, y por resolución del dia de hoy, se ha 
acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

Vivienda'sita en Reus. calle Vtlallonga, 16. ángulo 
de la calle Valls, piso primero. puerta tercera. ins
crita al tomo 551. libro 183 de Reus, folio 154, 
fmea 12.108, inscripción cuarta. 

Tasada en 9.350.000 pesetas. 
Cargas: Hipoteca a favor de Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad de Barcelona. por 4.053.000 pese
tas de principal. intereses y costas. 

Embargo a favor de Pindelak:. en reclamación de 
92.957 pesetas de principal. 

Embargo a favor de Pindelak, por 463.145 pesetas 
de principal, más 250.000 pesetas de costas. 
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Embargo a favor de tesoreria de la Seguridad 
Social en reclamación de 490.915 pesetas. 

Embargo a favor de Hacienda Pública por 
2.151.030 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 22 de diciembre, y hora 
de las once cuarenta y cinco. siendo el requisito 
indispensable consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de tasación, para tomar parte en ella. debién
dose ingresar tal depósito en el Banco Bilbao VlZ
caya, sucursal de la plaza Prim, de esta ciudad y 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 4190 000 18056892. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor se señala una segunda, 
pata el dia 19 de enero de 1994. y hora de las 
once treinta, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, con un depósito previo también del 
20 por 100 del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el día 16 de febrero de 1994 
y hora de las once treinta, pero con un depósito 
previo igual a la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
asi como también que las cargas anteriores y pre
ferentes. quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate a su extinción, subro
gándose en su pago el adquirente y según todas 
las normas legales. Sirviendo este de notificación 
al demandado. en el caso de que no se pudiere 
hacer personalmente. 

Dado en Reus a 31 de julio de 1993.-La Magis
trada-Juez. Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.--44.818. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de los de Reus y 
su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado bajo el número 
6/1993 de registro se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representada por el Procurador don Juan 
Hugas Segarra. contra doña Maria Cruz Aparicio 
Puñal y doña Trinidad Moreno Medina, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 14 de enero de 
1994, a las doce horas. bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley: 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 14 de febrero de 1994, a las once horas 
y tercera subasta, para el día 11 de marzo de 1994. 
a las diez treinta horas. 

Primero.-El tipo de remate es el que corresponde 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por 10 menos, al 30 por 100 
del remate. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
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el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de maní. 
tiesto en Secretarla y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente 

Entidad número 30.-Vivienda en la primera plan
ta atta. puerta tercera. sita en el bloque o fase B, 
calle Via Augusta, número 58. de Hospitalet. tér
mino municipal de Vandell6s. enclavado en el com
plejo denominado «L'lnfanu. La vivienda es la ubi
cada en el linde suroeste del edificio en donde se 
integra. Tiene una superficie de 82 metros 76 deci
metros cuadrados. se distribuye en recibidor. come
dor-estar con acceso a terraza, cocina, baño aseo 
y tres habitaciones. Linda: Este y sur, en su pro
yección vertical con zona o espacio comunal del 
conjunto urbanistico; norte, con piso puerta cuarta 
de igual planta y fase, y en una pequeña parte con 
rellano de escalera; y, oeste, con piso puerta segunda 
de igual planta y fase. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fa1set, al tomo 612, libro 91, folio 
139, fmea número 7.163. 

Tasada a los efectos de subasta en la cantidad 
de 12.320.000 pesetas pactadas en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus a 1 de septiembre de 1993.-La Magis.
trada-Juez. Ana Maria Mestre Soro.-El Secreta
rio.--44.820. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de los 
de Reus y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado bajo el número 
666/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Esta!vis i Pensions de BAr
celona, representada por el Procurador don Juan 
Hugas Segarra. contra cCambrl1s Park. Sociedad 
Anónima», en reclamación de credito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo. la fmea contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 14 de enero de 
1994. a las once horas. bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley: 

Para en su caso se convoea segunda subasta para 
el día 15 de febrero de 1994, a las once treinta 
horas y tercera subasta, para el día 14 de marzo 
de 1994. a las trece horas. 

Primero.-El tipo de remate es el que corresponde 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la ~basta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
del tipo del remate. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto.-Desdé el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
¡unto a aquél, el importe de la consignación a que 
re refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
jestinado al efecto. 
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Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente 

Entidad número 80.-La constituye elloca1 comer
cial enclavado en el bloque 8-4, sito en la planta 
hl\ja de dicho bloque, señalada de local A. integrante 
del complejo urbanistico denominado cCambrils 
Parb, sito en ténnino municipal de Cambrils. par_ 
tida Horta de Santa Maria. 

Ocupa una superficie construida cerrada de 56 
metros 7 decimetros cuadrados, más 9 metros 72 
decimetros cuadrados destinados a porche; com
puesto de una sola náVe totalmente diáfana. 

Su acceso se practiea desde la calle o vial público 
colindante: Con el fondo, por su viento sur, donde 
abre POrtal. así como desde el interior de la zona 
ajardinada comunal, donde abre igualmente puerta, 
exactamente en el corredor de acceso a las viviendas. 

Tiene como anejo inseparable: 

a) El espacio destinado a terraza. colindante con 
su fachada sur, cuyo espacio es el comprendido 
por la proyección horizontal ideal de tal fachada 
sur, hasta llegar a la zona de pasos comunales. tal 
espacio comprende una superficie en junto de 29 
metros 45 decímetros cuadrados aproximadamente. 

b) El espacio destinado a terraza-local, colin
dante con su fachada, norte, cuyo espacio se adentra 
en el espacio comunal, junto a la piscina y zona 
verde comunal, sita en el interior de la manzana, 
que en junto ocupa una superficie aproximada de 
138 metros 50'decimetros cuadrados. 

Linda: Norte y sur, espacio anejo a esta Entidad; 
este y local B; Y • oeste en su proyección vertical, 
rampa de acceso al sótano y en parte el local en 
donde se ubica la estación transformadora de 
electricidad. 

Cuota de participación en la fase que pertenece 
0.96 y con relación al total complejo inmobiliario 
de 0.51. 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Reus. al tomo 627, libro 385 
de Cambrils. folio 35. finca 27.882. 

Tasada a los efectos de la subasta en la cantidad 
de 15.000.000 de pesetas pactados en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus a I de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Sorn.-El Secreta
rio.-44.821. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Mestre Soro. Magistrada-Juez actual de 
Primera Instancia del Juzgado número 5 de Reus 
y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 581/1992. instados 
por La Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra «Sol Daurat, Sociedad Limitada», la venta 
en pública subasta de la fmca hipotecada siguiente: 

Casa, situada en Vandellós, cal1e Mayor, núme
ro 9, compuesta de planta baja y dos pisos. Linda: 
Derecha, entrando, con la de don Juan Auví Boque
ra; izquierda, con plaza de L'Ayuntament;" por la 
espalda, con"la de don José Escoda Boquera; y, 
frente. con la calle Mayor. De superficie total 259 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Falset, al tomo 739 del archivo, libro 
117 de Valdellós, al folio 119, fmca número 7.734, 
inscripción cuarta, valorada en 16.554.000 pesetas. 
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La primera subasta, se celebrará el dia 10 de 
diciembre. a las diez horas. 

La segunda subasta, se celebrará el dia 17 de 
enero, a las diel: horas. 

La tercera subasta. se celebrará el dia 23 de febre
ro, a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao VIZcaya de Reus. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pOs
toras por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél. el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia que la descrita fmea sale a subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del registro al que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor y continuarán subsistentes. entendiéndose 
con el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la pri
mera, sin que pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.·. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor «Sol Daurat, Sociedad Limitada». la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 1 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Ana Mestre Soro.-44.822. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antvnio Vega Bravo. Magistrado-Juez del 
jUZ8ado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 5 de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 73/1993, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Martin, Tejedor, contra don Antonio 
Martin Garcia, dofta Maria de los Angeles Marcos 
Mata y «Auto Distribuciones León, Sociedad Anó
nima». 

En los mismos se ha dictado providencia, acor
dando la venta en pública subasta, por primera vez, 
y en su caso segunda o tercera en el término de 
veinte dias de los bienes hipotecados. como de la 
proPiedad del demandado. 

Bien hipotecado 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta sótano 
destinada a garaje, donde además se ubica los cuar
tos de calderas, trasteros y otras dependencias; ocu
pa una superficie construida de 96 metros 32 decí
metros cuadrados; tiene acceso independiente a tra
vés de rampa planta baja, distribuida en vestíbulo, 
salón estar. paso cocina, aseo y dos porches. uno 
en su parte anterior por el cual se accede a la vivien
da y el otro en su parte posterior con acceso desde 
el salón-estar; ocupa una superficie útil de 71 metro 
33 decímetros cuadrados construida de 89 metros 
17 decímetros cuadrados. y planta primera, dis
tribuida en paso, cuatro donnitorios, dos baftos y 
una terraza a la que se accede desde un donnitorio; 
ocupa una superticie útil de 77 metros 93 decímetros 
cuadrados y construida de 94 metros 37 decímetros 
cuadrados. Todas las plantas se comunican entre 
sí por medio de escalera interior. Cuenta con todos 
los servicios instalaciones propias de su uso. Cuota 
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del 0,145 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Salamanca. en el libro 35. 
folio 78. fmea 3.000, de Santa Marta de Tormes. 

Dicha vivienda está construida en la parcela núme
ro 15 del polígono 10 de la urbanización Valdelagua. 
en el ténnino municipal de Santa Marta de Tonnes 
(Salamanca), linda por el norte, senda peatonal que 
la separa de la parcela 1.013; sur, parcela 1.01 S-A; 
este, calle Las Alondras y oeste, parcela 1.016. Con 
una extensión superficial de 717,89 metros cua
drados. 

Las subastas se llevarán a efectos. siguiendo las 
siguientes condiciones y requisitos: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala la Audiencia del dia 20 de octubre. a 
las diez horas de su mañana. por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá posturas alguna inferior a dicho tipo. 
Caso de no haber postor en la primera subasta. 
se señala. para la segunda, la Audiencia del día 23 
de noviembre. a las diez horas de su mañana. sir
viendo de tipo el 75 por 100 del pactado para la 
primera subasta, sin que pueda admitirse postura 
inferior a dicho tipo. 

Caso de no haber postor en la segunda subasta 
se señala para la tercera la Audiencia del día 20 
de diciembre, a las diez horas de su mañana. sin 
sujeción a tipo. ' 

Segundo.-El tipo señalado en la escritura de cons~ 
titución de hipoteca, es el de 35.888.557 pesetas. 

Tercero.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones número 
3705, abierta a nombre de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la plaza del Liceo, el 20 
por 100 del tipo, tanto de la primera como en la 
segunda subasta, si hubIere lugar a ello, para tomar 
parte en la misma. En la tercera. se depositará el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito refe~ 
rido en el punto tercero. Los titulos de propiedad 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
donde podrán ser examinados. 

Quinto.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del deudor, quedarán subsistentes. sin que 
se dedique a su extinción el precio de remate, enten~ 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabi1idad y obligaciones que de 
los mismos se deriven. 

Dado en Salamanca a 9 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José . .o\ntonio Vega Bravo.-La 
Secretaria Judicial. -44.755-3. 

SALAMANCA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
J\JZ&8do de Primera Instancia número 6 de Sala
manca, publicado en el «Bolettn Oficial del Estado» 
número 197, de fecha 18 de agosto de 1993. páginas 
12365 y 1236, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación: -

En el párrafo primero, donde dice: « ... habiéndose 
señalado para el remate el día 5 de noviembre de 
1993. a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Ju7S8do, ... », debe decir: « ... habiéndose seña
lado para el remate el dia 15 de noviembre de 1993. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado .... ».-39.091 CO. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Cannen Ramírez Miranda, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
San Bartolomé de Tirajana, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
17 de 1993, se siguen autos de juicio especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
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de la Caja Insular de Ahorros de Canarias. que 
litiga en concepto de pobreza, representada por el 
Procurador señor Martin Herrera., contra don 
Manuel Guerrero Manjón y doña GlJ!goria Vt11a
marin Alvaredo, sobre reclamación de 4.314.909 
pesetas de principal, 1.025.456 pesetas de intereses, 
231.566 pesetas de demora hasta el 6 de octubre 
de ·1992. asi como los que se devenguen por el 
mismo concepto a partir de dicha fecha, al tipo 
del 22 por 100 fijado, y 900.000 pesetas de costas 
provisionales; en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y por término de veinte dias, el 
bien inmueble embargado que al fmal se describirá, 
para cuyo acto se ha señalado el día 3 de noviembre, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera se ha señalado para la celebración de la 
segunda subasta, el día 26 de noviembre. a las diez 
horas, y para la tercera, el dia 22 de diciembre, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 9.675.000 pesetas. Para la segunda 
subasta. el tipo de la primera con la rebaja del 25 
por 100. Para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la plisma, deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. Para ello ingresarán el importe 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado y entregarán en Secretaria el resguardo del 
ingreso debidamente cumplimentado. 

Tercera.-No se admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la celebración de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignando previamente el depó
sito establecido. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, Los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes alcrédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El ejercitante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito mencionado. 

Descripción de la nnca que se subasta: 
44. Vivienda señalada con el número 26 en la 

planta segunda de viviendas que es la tercera desde 
el nivel de calle del edificio sito en el solar edificable 
situado en el Tablero de Maspalomas. del término 
municipal de San Bartolomé de Tmyana Le corres
ponde el uso exclusivo de la zona de azotea deli
mitada y marcada sobre puerta con el número 8. 
Consta de vestibulo, estar-comedor, terraza, tres dor
mitorios, cocina con solana. un baño y un aseo. 
Tiene una superficie útil de 81 metros 14 decimetros 
cuadrados y construida de 92 metros 80 decimetros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde tiene su 
acceso, en parte con meseta de escalera y en parte 
con aire de patio de 1uces; al fondo, con aire de 
la calle Trinidad y Tobago y en parte con la fmca 
número 43 y en parte con meseta de escalera y 
hueco de escalera de acceso; a la derecha, con aire 
de solar de propiedad de "Rosamar del Sur, Sociedad 
Limitada». Cuota 4.137 por I OO. Título. Por compra 
a la Entidad Rosamar del Sur. según escritura otor
gada en esta localidad ante mi fe, en el día de hoy 
y bajo el número anterior al de la presente. Ins
cripción: Pendiente de estarlo por el titulo men
cionado, 10 que está en su antetitulo. al tomo 90, 
libro 90. folio 225, ¡mca 6.662. inscripción primera. 

Siendo la publicación del presente edicto de noti
ficación del señalamiento de subasta a los deman· 
dados don Manuel Marrero Majón y doña Gregoria 
Villamarin Alvaredo, sin peIjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 222 del Reglamento Hipotecario. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 3 de junio 
de 1993.-La Juez. Carmen Ramirez Miranda.-La 
Secretaria,-44.823. 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don Andrés Benitez Benitez. Juez' del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de San 
Bartolomé de Tirajana (Las Palmas de Gran 
Canaria), 

Hace saber. Que en este Juzgado al número 
34/1993 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Javier Femández Manrique de Lara. contra 
«Don Santino, Sociedad Anónima);, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. la fmca que 
al fmal se describirá: 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en el Centro Comer
cial Centrum. planta cuarta de playa del Inglés (Las 
Palmas de Gran Canaria), el próximo día 20 de 
octubre de 1993. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca. que se dirá, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a1 efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

En prevención de que no hubiere postores se ha 
señalado para la segunda subasta, el próximo 22 
de noviembre de 1993, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera., y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda. se ha señalado para que tenga hlgar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 20 de 
diciembre de 1993. a las diez horas. ambas en el 
mismo lugar que la primera. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán verificarse posturas por escrito. 
consignando previamente el depósito establecido. 

Quinta.-Los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Séptima.-Servirá el presente como notificación 
a la parte demandada. de las fechas de subasta, 
conforme a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en las fincas hipotecadas. 

Bien objeto de subasta 

Treinta y siete. Local comercial número 37. seña
lado en régimen interno con el número 30-L, sito 
en la planta a nivel de primer sótano, en el centro 
comercial denominado plaza de Maspalomas, sito 
donde llaman playa del Ingles. en el término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana, en la parcela 
marcada con la letra X del plano de urbanización 
de dicha fmca. Con una superficie construida de 
64 metros 20 decimetros cuadrados. y que linda: 
Frente, pasillo común; derecha entrando, local des
crito con el número 38; y fondo, local que se describe 
bajo el número 40. Cuota: Seis enteros seis mil 
novecientas sesenta diezmilésimas de otro entero 
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por mil Inscripción: Registro de la Propiedad de 
San Bartolomé de TinUana número 2, al tomo 150, 
folio 207. fmea 13.091. Valor de tasación para subas
ta: 86.950.000 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 1 S de julio 
de 1993.-El Juez, Andrés Benitez Benitez.-El 
Secretario.-44.757-3. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Manuel Zambrano Ballester, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de San Fer
nando y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado número 1 se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 327/1987, 
a instancia de UNICAJA contra doña Carmen 
Rodrtguez Garcla. en reclamación de cantidad. en 
cuyos autos, se ha acordado sacar a primera y públi
ca subasta. por ténnino de veinte dias y tipo de 
su tasación, el bien inmueble embargado en los cita
dos autos. 

Para el acto de remate se ha señalado en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo dia, 27 
de octubre. a las doce horas. y a la solicitud del 
ejecutante y en virtud de lo establecido en el articulo 
1.488. párrafo 3.0 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
si no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
segunda subasta para el próximo dia, 24 de noviem
bre. a las doce horas. siendo tipo de la misma el 
de valoración reducido en un 25 por 100 y para 
el caso de que quedare desierta dicha segunda subas
ta se señala el próximo dia, 22 de diciembre. a 
las doce horas, para la celebración de tercera subas
ta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del precio de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por el que 
sale a subasta el bien. 

Tercera.-Que los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados. • 

CUarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Finca de que se trata 

Finca registra! 7.124.-Parcela en forma de CUR
drilatero, sita en San Fernando, prolongada en forma 
de otro de 12 metros 50 centimetros por 24 metros 
50 centimetros sobre el lindero oeste y sobre la 
fachada de la fmca José Luis Ballester. Tiene su 
frente al oeste, en linea de 107 metros, de los que 
84 metros 50 centimetros son en primera linea sobre 
el fondo de las fIncas 101 a 107 de la calle San 
Marcos y dividida en dos sobre su centro por la 
parcela vendida a los señores Gurria Romero. con 
la que linda en segunda línea de 22 metros 50 ceo- . 
timetros. Linda: Por la derecha, entrando, al sur. 
en línea de 70 metros., con el camino del Cantillo; 
izquierda. entrando. al norte, con el trozo de terreno 
segregado y vendido a Manuel Montoya Sáez, con 
la finca de la que se segregó y con finca segregada 
y vendida a Jo~ Luis Ballester Almadana, y por 
el fondo. al este, con calle particular de 5 metros 
de anchura, comprendida en la fmca matriz de que 
procede. que la separa de la parcela de Francisco 
Ca,mpos Garcia. En el interior de esta parcela existen 
las siguientes edificaciones: Cercado en la línea de 
fachada sobre el camino del Cantillo hasta la calle 
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particular que constituye su lindero este; a la izquier
da de dicha calle de entrada y adosada a la cerca, 
vivienda del guarda de 10 metros 90 centimetros 
por 3 metros 7 centimetros. Adosado. igualmente. 
al muro de cerca, un almacén de dos crujias de 
25 metros por 12 metros 50 centímetros y. acoplado 
a él. otro análogo de la misma longitud por 9 metros 
de anchura. También adosada a la cerca existe una 
caseta de transformación de energía eléctrica. ocho 
tinas de hormigón para el lavado del pescado y 
seis calderas de fábrica con chimenea aislada de 
tipo industrial. Ocupa una superficie de 3.993 
metros 80 decimetros cuadrados. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en San Fernando a 31 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Zambrano Ballester.-EI 
Secretario.-44.652. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Manuel Zambrano Ballester. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de San Fer
nando y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado número l se 
tramitan autos de menor cuantia número 317/1986. 
a instancia de don Lorenzo Garcia González y doña 
Josefa Montes Rivas contra doña Mercedes Fon
cubierta Martín y don Jesús, don Antonio y don 
Jerónimo Cruz Foncubierta. en reclamación de can
tidad. en cuyos autos. se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta,. por término de veinte días y tipo 
de su tasación, el bien inmueble embargado en los 
citados autos. 

Para el acto de remate se ha señalado en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo dia. 27 
de octubre, a las once horas. y a la solicitud del 
ejecutante y en virtud de lo establecido en el articulo 
1.488. párrafo 3.0 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
si no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
segunda subasta para el próximo dia. 24 de noviem
bre, a las once horas, siendo tipo de la misma el 
de valoración reducido en un 25 por 100 y para 
el caso de que quedare desierta dicha segunda subas
ta se señala el próximo dia, 22 de diciembre. a 
las once horas. para la celebración de tercera subas
ta. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del JllZ8ado una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del precio de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por el que 
sale a subasta el bien. 

Tercera.--Que los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Finca de que se trata 

Cuarta parte indivisa en nuda propiedad. de la 
casa sita en San Fernando, calle de la Carraca. núme
ro treinta, que ocupa un área superficial de 
306,000800 metros cuadrados. 

Registral 440. folio 234. libro 132. 
Valorada rucha participación en 6.000.000 de 

pesetas. 

Dado en San Fernando a 31 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Zambrano Ballester.-El 
Secretario.-44.654. 

BOE núm. 226 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad y su 
partido, en resolución de fecha de hoy. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hipotecarja, regis
trado al número, 52/1993, seguidos a instancia .del 
Procurador señor Hemández de Lorenzo y Nuño. 
en nombre y representación de Caja General de 
Ahorros de Canarias: N.1F. 0.38001749, contra 
don José Antolin Alonso Pérez y doña Maria del 
Carmen González González. por el presente se 
anuncia la venta en' primera subasta pública y por 
término de veinte días, la fmca hipotecada que luego 
se relaciona, señalándose para su celebración en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 19 
de octubre. a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para toma parte en la subasta deberán· 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de maniflesto en la Secretaría 
de este Juzgado. a.disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere. al crédito- del 
actor. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A instancia del actor, y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda. y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. el dia 19 de 
noviembre, a la., diez horas: Asimismo se señala 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el dia 21 de diciembre. a las diez horas. 
Si por alguna cin. .. "Unstancia hubiese de suspenderse 
la subasta el dia señalado. se celebrará en el siguiente 
dia hábil. 

Número 11. Urbana: Piso o vivienda situado 
en la planta primera del edificio número 6 y 8 de 
la calle Pedro J, de las casas. de esta ciudad de 
Santa Cruz de la Palma. Tiene una superficie de 
88 metros cuadrados, y linda: Frente. con caja de 
ascensor letra B y vuelo de la calle de su situación; 
derecha. con piso o vivienda número 10; izquierda, 
caja de ascensor y de escalera letra B, rellano de 
ésta por donde tiene su entrada y piso o vivienda 
número 12; y fondo. con vuelo del patio trasero. 
Este piso está atravesado por le patio interior de 
luces letra B. Le corresponde como anejo uno de 
los cuartos-Iavaderos y uno de los depósitos para 
agua ubicados en la azotea o terraza letra B. y el 
uso de una porción del suelo de dicha terraza para 
tendedero de ropa. 

Tiene un coeficiente sobre el valor total del inmue
ble. elementos y gastos comunes de 4 enteros 225 
milésimas de otro entero por 100. 

Titulo: El de compra a don Manuel Cabrera Mora· 
les, mediante escritura autorizada por el infrascrito 
Notario. el día de la fecha. 

Valor: 13.706.363 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de La Palma a 9 de julio 
de 1993.-EI Juez. -El Secretario.-44.74 1-3. 
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SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 y Decano de esta ciudad 
y su partido, en resolución de fecha hoy, dictada 
en el auto número 174/1984, juicio menor cuantía, 
instado por el Procurador don Alvaro Manuel San
tos Díaz, en nombre y representación de don 
Manuel Lino Santos Martín, contra don Antonio 
Sánchez Viejo y esposa doña Maria Rosa Galdrán 
Martínez, a los fmes del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario, se saca a pública subasta. por primera 
vez, y ténnmo de veinte días, los bienes inmuebles 
embargados a los demandados. que más adelante 
se describe con su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de noviembre, a 
las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, el dia 3 de diciem
bre. a las diez horas. por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por toO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación al actor, el día 30 de diciembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 25 por toO del tipo de licitación; salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del total precio del remate. 

Cuarto.--Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre 10 depositado para tomar parte en 
la subasta y el total del precio del remate dentro 
de tres días. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, asi como, en su caso, 
los títulos de propiedad, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, debiéndose conformar con ellos los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptlmo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por alguna circunstancia hubiese de suspen
derse la subasta el día señalado se celebrará en el 
siguiente dia hábil. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

1. Urbana: Una treintainueveava parte indivisa 
de zona de garaje-aparcamientos, en planta baja, 
del edificio sito en Santa Cruz de Tenerife. en el 
polígono residencial Anaga. Finca número 58.077. 
folio 83, libro 220. 

Valor: 1.500.000 pesetas. 
2. Urbana 19: Vivienda en planta tercera, a la 

izquierda de la vertical derecha, portal B del edificio 
sito en Santa Cruz de Tenerife. en polígono resi
dencia Anaga. Finca número 16.946. antes 58.113. 
folio 113. libro 278. 

Valor: 10.000.000 de pesetas. 
3. Urbana 20: Vivienda en planta tercera, en 

el centro de la vertical derecha. portal B del edificio 
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sito en Santa Cruz de Tenerife. polígono residencial 
Anaga. Finca número 16.948, antes 58.115. folio 
116, libro 278. 

Valor: 8.000.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 7 de septiembre 
de 1993.-El Juez, Juan R Brigidano Martinez.-El 
Secretario judicial. Francisco Feliciano Gar
cía.-44.644. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen. bajo el número 572/1991 
de registro. procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
Entidad «Banco Central Hispanoamericano. Socie· 
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Maria del Carmen Gutiérrez Toral, contra don 
Pedro José Hernández Perera. con documento 
nacional de identidad/número de identificación fis
cal 41.877.635, domiciliado en calle Siervo de Dios. 
nUmero 52 (lcod de los Vinos), y doña Maria Isabel 
Luis Femández Lynch. con documento nacional 
de identidad/número de identificación fiscal 
41.863.285, domiciliada en calle Siervo de Dios. 
número 52 (lcod de los Vmos). en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio señalado en la escri
tura de hipoteca. las siguientes fmeas contra las 
que se procede: 

l. Apartamento en la planta sexta del edificio 
denominado «Apartamentos Monis», sito en Icod, 
en el barrio de San Felipe, al sitio conocido por 
PUerto San Marcos, donde dicen Monis. que mide 
50 metros 20 decimetros cuadrados. Tasado a efec
tos de subasta en 7.020.000 pesetas. 

2. Trozo de terreno totalmente erial y bajio. 
situado en el barrio de la Cueva del Viento del 
término municipal de lcod, donde dicen Llano de 
las Tabaibas. que mide 495 metros cuadrados. Tasa
do a efectos de subasta en 11.700.000 pesetas. 

3. Urbana: Casa de dos plantas sita en la calle 
Siervo de Dios de la ciudad de leod de los Vmos. 
con una extensión superficial de 168 metros cua
drados. Tasada a efectos de subasta en 28.080.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, primero, de esta capital. el próximo dia 
22 de noviembre. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el de la suma de 
las tres tasaciones, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable· 
cimiento destinado a tal efecto. Entidad «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima);. cuenta de depó
sitos y consignaciones número 3784. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo del 
remate, a excepción del acreedor demandante en 
el caso de que concurra como postor. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo el acreedor hipotecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta lm 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la forma antedicha, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
realizado el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
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tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Y para el supuesto de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, contorme a lo soli
citado por la actora, se acuerda señalar para que 
tenga lugar. segunda subasta, el próximo dia 22 de 
diciembre. a las once horas. en el mismo lugar y 
bajo las mismas condiciones, excepto que servirá 
de tipo en su celebración el 75 por 100 del de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, debiendo los licitadores en este caso 
realizar la consignación del 20 por 100, del tipo 
correspondiente. 

Octava.-Y si asimismo quedare desierta dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciem uso de 
las facultades que el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria le concede. para que tenga lugar la cele
bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8.a del precitado articuJo. y previa la consig
nación que se señala en el apartado anterior, se 
señala el próximo dia 21 de enero de 1994, a las 
once horas. en el mismo lugar. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre de 
1993.-El Secretano.-44.454. 

SANTANDER 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo .. acordado por la ilustrisima Magis
trada·Juez de Primera Instancia número 8 de la 
ciudad de Santander. que en este Juzgado. y con 
el número 671 de corriente año, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria promovido por el 
Ministerio Fiscal sobre declaración de ausencia legal 
de don José Bragado López, natural de Santander 
y que se ausentó de España hace aproximadamente 
treinta años. instalándose en Francia, en un prin
cipio en la localidad de Clennont-Perrand, no 
teniendo noticia su familia desde hace más de quince 
años de él e ignorándose actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuciamiento Civil. 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Santander a 27 de noviembre de 1992. 
El Secretario.--44.517·E. J." 21-9·1993 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliú de 
Guíxols. Que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 37/93. promovido por el Procurador 
don CarIes Peya Gascons. en representación de 
«Banca Catalana. Sociedad Anónima». se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don Antonio Paradera y doña 
Carmen Peralta Cabrera, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 13 
de octubre de 1993, a las diez horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, Que es la cantidad de 8.470.713 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 15 de noviembre. por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
a la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el día 15 de diciembre. celebrándose en su 
caso est.'\s dos últimas a la misma hora que la 
primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.470.713 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliú de Guíxols. del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. ,. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la,Imca hipotecada confoone a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa de dos plantas, sita en Calonge, paraje Puig 
de la Pera, asentada sobre una parcela de terreno 
de superficie 89 metros 30 decimetros cuadmdos. 
de los que la casa ocupa una superficie de 65 metros 
cuadrados; se distribuye la planta baja en comedor, 
entrada, cocina, un pequeño aunarlo, despensa y 
lavadero. La planta alta se compone de tres dor
mitorios y aseo. Linda: Al norte y sur, con resto 
de la fmca del señor Conrada Vllar; al oeste, con 
don Antonio Peralta, y al este, con el señor Morato. 

La garantla expuesta fue aceptada en el propio 
acto por el Banco, siendo inscrita en el tomo 2.716, 
libro 280 de Calonge, folio 5, Imca número 3.442, 
inscripción octava del Registro de la Propiedad de 
Palamós (Girona). 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores. sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 7 de junio de 
1993.-La Secretaria.-44.374. . 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 
Por el presente se hace público, para dar cum

plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número '2 de Sant Feliú de 
Ouíxols, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 197/92, promovido por el Procu
rador don Caries Peya Gascons, en representación 
de ~Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas, la Imca 
especialmente hipotecada por don José Femández 
Atarcón y doña Dolores Navarro Hita, que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

Martes 21 septiembre 1993 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 15 
de octubre de 1993, a las diez horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 13.999.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 17 de noviembre. por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
a la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 17 de diciembre, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anterionnente. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliú de Guíxols, del Banco Bilbao VIzcaya, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la Imca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá iguahnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellusar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa situada en la ciudad de Sant Feliú de Guíxols. 
paraje Vllartagas, avenida Baleares. sin número. hoy 
número 39, de planta baja solamente y cubierta 
de terrado. Mide 94,05 metros cuadrados. compues
tos de entrada. comedor, recibidor. aseo. cocina y 
tres donnitorios. Se halla edificada sobre la parcela 
señalada de número 96, de la urbanización «Arbre 
del Rei». con una cabida de 121.50 metros cua
drados. equivalentes a 3.199.09 pahnos cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Guíxols al tomo 1.962. libro 209. folio 
34 vuelto. fmca 8.869. inscripción segunda. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 9 de junio de 
1993.-La Secretaria.-44.372. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Don Justo Manuel García Barros. Juez de Primera 
Instancia de San Vicente de la Barquera (Can
tabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita procedip1iento judicial sumario del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
353/92, a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria. representado por la Procuradora doña 
Teresa Abascal Portilla, contra don Jesús Macia 
González Cuesta y doña Margarita Rodriguez Oon
zález. vecinos de San Pelayo Camaleño. en recla
mación de cantidad y en cuyos autos y por reso
lución dictada en el día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. los bienes hipo
tecados y que al fmal se detallan y cuyas subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Alta. sin número, por primera 
vez y ténnmo de veinte días a las diez horas del 
día 27 de octubre de 1993; en su caso, por segunda 
vez, a las diez horas del día 24 de noviembre de 
1993; y por tercera vez. en su caso. a las diez ho~s 
del día 22 de diciembre de 1993, todo ello baJo 
las condiciones que seguidamente se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
y con las condiciones establecidas en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el 75 por 100 de aquél tipo y la tercera, sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3.883 de la sucursal del Banco 
Bilbao VIZcaya de esta villa. clave 18, expediente 
número 353/92, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera. 
en que no será inferior al 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberse hecho 
la consignación en la cuenta bancaria anterionnente 
mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
asi como que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enten'diéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes hipotecados 

l. Solar en ténnino municipal de Cama1eño. sito 
en el barrio de San Pelayo, Concejo de Baro, de 
147 metros cuadrados. Linda norte, José Calvo y 
José Martin; sur, camino; este, huerto de Angel Gon
zález Bedoya y oeste, camino y cauce de agua. Den
tro del solar hay construida una casa destinada a 
vivienda. que ocupa una superficie de 62 metros 
76 centímetros cuadmdos, y se compone de pasillo 
de acceso, dos donnitorios. cocina, comedor y aseo. 
Linda por todos sus vientos con el solar en que 
radica. Inscrita en el Registro -de la Propiedad de 
Potes, tomo 31, libro 8, folio 65 vuelto, fmca 1.625. 

Valoración: 4.498.500 pesetas. 
2. Prado al sitio de La Cepade. de 24 áreas. 

Linda: Norte, terreno común; sur. carretera; este. 
fmca de los cónyuges don Angel González Bedoya 
y doña Remedios Cuesta Latin, y oeste, terreno 
común; sobre la Imca descrita han construido una 
nave industrial. de foona rectangular. compuesta 
de una sola planta, con una extensión de 280 metros 
cuadrados. dentro de la cual se encuentra un des
pacho. de 6 metros cuadrados. aproximadamente. 
y un aseo de 2 metros cuadrados: tiene su entrada 
por el viento sur. La cimentación es de muros en 
todo su alrededor, debido a la pendiente del terreno. 
El suelo de la nave es de hormigór1 y la estructura 
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de pilares de hormigón. Linda por todos sus vientos 
con la finca dentro de la cual se encuentra cons.
truida Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Potes. al tomo 82. libro 19 de Camaleño. folio 56. 
finca 4.073. 

Valoración: 18.732.500 pesetas.. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 1 de sep
tiembre de 1993.-El Juez de Primera Instancia. Jus-
to Manuel García Barros.-La Secretaria-44.770. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 253/1992, instados por 

,la Procuradora doña Maria Teresa Pérez Muñoz, 
en representación de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria del Carmen Mag
daleno Marinero. en reclamación de cantidad. en 
el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, el siguiente bien: 

Vivienda sita en Segovia. calle San Gabriel. núme
ro 21, bajo B. con una superficie de 89,48 metros 
cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la Pr<; 
piedad número 1 de Segovia al tomo 3.146. hbro 
448. folio 94. fmea número 25.792. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
12.000.000 de pesetas. 

Fecha y condiciones de la ~..!~l;¡ 

Tendrá lUj!ar h:. misma en la Sala de Audiencia 
de e:;te Juzgado. sito en la calle de San Agustln. 
número 26, Palacio de Justicia. el dia 19 de octubre 
de 1993, y hora de las once de su mañana. bajo 
las siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos 
de subasta. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, pudiéndose hacer 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo cual 
sólo se podrá hacer por la parte ejecutante. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina principal de Segovia, haciendo refe
rencia a la clave 392900017025392, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. En tercera subasta habrá 
de consignarse igual cantidad que' en la segunda. 

La segunda subasta se celebrará en el mismo lugar, 
el dia 16 de noviembre de 1993, y hora de las 
once de su mañana. Tipo: 9.000.000 de pesetas. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 16 de diciem
bre de 1993, y hora de las once de su mañana. 
Sin sujeción a tipo. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas. las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación a la demandada la publi
cación de la subasta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el «Boletín Oficial del Estado». caso 
de no ser recibida la oportuna notificación personal. 

Dado en Segovia a 11 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Puente Moro.-El Secreta
rio.-44.402·3. 

Martes 21 septiembre 1993 

SEPULVEDA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Javato Martin. Jueza de Primera 
Instancia de Sepúlveda (Segovia) y SU partido 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
21/ 1990, se siguen autos de juicio de menor cuantia, 
a instancia de don Tomás Zamorano Sanz. en su 
nombre y en nombre de su esposa, doña Pilar Sanz 
Reyes, frente a don Isidoro Martín Sanz y doña 
Humilde de Lucas Sanz, en cuyos autos y por TeSO

lución de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas, los bienes que se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración del remate los 
días 21 de octubre, 18 de noviembre y 16 dediciem
bre respectivamente. todas ellas a sus once horas. 
cuyas subastas se celebraran en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 1 00 
respecto de la primera; y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta. con ante
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número de cuenta 3.936 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar nece
sariamente en el ingreso el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que se desea par
ticipar, no aceptándose entrega de dinero en rneta
tico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán ;:-erticipar en calidad de ceder 
el rema.!e ~ un tercero. 

c..'uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100, de igual fonna 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

• estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Los bienes que se reseñarán a continua
ción son propiedad de la comunidad de bienes for
mada por demandantes y demandados en mitad 
indivisa a cada una de las Sociedades conyugales 
fonnada por demandantes y demandados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: En la zona concentrada subperíme
tro «el pueblo», señalada con el número 23 del polí
gono núméro 26 de secano, al sitio de «Cascarróo». 
con una extensión superficial de 1 hectárea 80 áreas 
80 centiáreas. que linda: Norte. carretera de Cuéllar 
a Sepúlveda; sur, don Julián de Santos Lobo; este. 
don Ignacio de Santos San Bruno, y oeste. don 
Pascual Moreno Calvo. 

2. Rústica: Excluida de concentración, al sitio 
de «Cascarrón» anteriormente denominada «El Rin
cóm, polígono 26, parcela 772, de 52 áreas 50 
centiáreas; linda: al norte, este y sur. con don Euse
bio de Santos. hoy don Mariano y doña Elena de 
Santos. 

Esta finca constituye un enclave dentro de la 
anterior. 

3. Rústica: De reemplazo en el subperimetro 
de «el pueblm. concentrada, señalada con el número 
18 del polígono 26, al sitio del «Cascarrón». con 
una extensión superficial de 1 hectárea 14 áreas 
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20 centiáreas; que linda: Norte, con carretera de 
CuéUar a Sepúlveda y colector del Cascarrón; sur, 
con don Felipe Lobo Fresneda y otro; este, con 
don Eusebio de Santos Calvo. y oeste, con doña 
Albina Sauz Martín. 

4. Rústica: De reemplazo zona concentrada, 
subperímetro «del pueblo». número 19 del polígono 
21 en el paraje de Carrnperalva, de secano. con 
una extensión superficial de 94 áreas, que linda: 
Al norte, con la carretera de CuéUar a Sepúlveda; 
sur, con propiedad de Verónica Sauz Sanz, con 
cacera. y oeste, con don Bernardino Calvo y otros. 

Las tres primeras fmeas descritas., forman una 
sola al ser linderos y estar unidas. totalizando una 
superficie de 3 hectáreas 47 áreas SO centiáreas, 
teniendo como linderos: Norte, carretera de Cuéllar 
a Sepúlveda y colector del Cascarrón; sur, don Julián 
de Santos Lobo. doña Felipa Lobo Fresneda y otro; 
este. don Ignacio de Santos San Bruno. y oeste. 
doña Albina Sanz Martin" 

La finca descrita, de secano, se encuentra en la 
actualidad sembrada de cereal, excepto una pequeña 
superficie dedicada a cultivos de huertas. 

Existe en la misma una edificación de obra de 
fábrica, con 8 metros de longitud y 5 metros de 
anchura, con superficie de 40 metros cuadrados. 
a dos aguas, de obra de albañileria de ladrillo exterior 
visto y fodado inferior para elevarla del suelo y 
en el techo de viguetas de hormigón y bovedillas 
de cemento con piso de cemento. 

Dispone de cuatro ventanas de 1 por 1 Y una 
puerta de acceso de l por 2 metros. 

En la tierra se encuentra un !Y.}ZO 3 cielo abierto 
que permite el sufIlJnistro de agua para riego de 
una peq-.léiia huerta contigua a la edificación y de 
carácter familiar. 

En su conjunto es de mediana calidad. de terreno 
flojo, apto para cultivos de secano pero con escasa 
capacidad productiva. 

Teniendo en cuenta la situación de los terrenos 
a valorar la calidad del suelo y las mejoras per
manentes (edificio y pozo). se estima su valor en 
2.450.000 pesetas. 

La última fmca descrita. la número 19 del poli
gono 2 t en el paraje de Carrapera1va, se encuentra 
en la actualidad totalmente cercada, con tapia de 
bloques y hormigón y con muros de los edificios 
constituidos. estando destinada a la explotación de 
ganado porcino y vacuno de cebo. 

Tiene servicio de electricidad en baja tensión con 
enganche a red pública y dotación de agua pro
cedente de pozo propio. 

En el interior de la fmca existen las siguientes 
construcciones y mejoras. 

Foso de purines: De 11 metros de longitud por 
9 metros de anchura y 4 metros de profundidad, 
con valla exterior de protección de 1 metro de altura. 
Se encuentra en el lindero norte para facilitar la 
extracción desde el exterior sin necesidad de entrar 
en la explotación. 

Nave para cebo de cerdos: De 80 metros de lon
gitud por 11,50 metros de anchura, de 920 metros 
cuadrados. con un total de 44 ventanas. 22 en cada 
muro. con sistema de carraca Dispone de cuatro 
accesos, dos en el muro oeste y otros dos en el 
hastial sur, que pennite el adecuado manejo y con
trol del ganado alojado en el interior. 

La cubierta es de dos aguas. con canalonda exte
rior aislante y minionda interior, con estructura de 
cubierta a base de pilares centrales cada 4 metros 
y dos vigas de hormigón pretensado apareadas que 
van de pilar a muros laterales. 

La nave está dividida en tres zonas separadas 
por tabique de medio pie, con celdas dispuestas 
a lo largo de cada muro lateral. pasillo de 0.90 
metros de ancho y otras dos lineas de celdas al 
centro, totalizando 48 celdas en el primer sector 
de la nave 24, en el intennedio y 16 en el contiguo 
al hastial sur. Todas ellas disponen de un piso eme
jillado de hormigón y parte de cemento con tolva 
de obra fábrica. 

La alimentación es automática con silo de calda 
libre metálico de 10 toneladas. 

Nave para cebo de cerdos: Apoyada en el lindero 
este, de 20,5 metros de longitud por 11,50 metros 
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de anchura, con 235 metros cuadrados de superficie. 
a dos aguas, y con la cubierta de canalonda sobre 
estructura metálica en mal estado. 

Tiene 8 departamentos para cebo de cerdos. sepa
rados por tabiques de obra de fábrica. pasillos de 
alimentación, tolvas de 4 huecos por departamento. 
piso de hormigón y al extremo opuesto a la tolva, 
rejilla 80 centímetros para alimentación de purines. 

Nave para almacén y depósitos de agua: También 
apoyada en el lindero este, de 8,50 metros de lon
gitud y 4 metros de anchura a un agua, de 34 metros 
cuadrados de superficie. piso de tierra. estructura 
de madera y cubierta de fibrocemento gran onda. 
Los muros son de bloques de cemento. 

Se comunica directamente con la zona del pozo 
y depósitos de agua que tiene 8,50 por 4 metros, 
y es de dos alturas. con sistema de dotación de 
agua, automática. bombas de elevación y presión 
y cuatro depOsitos elevados. 

Construcción de bloques de hormigón, forjado 
de viguetas de hormigón pretensado, bovedillas de 
hormigón y capa de compresión y cubierta de fibro
cemento gran onda. 

Cobertizo: A continuación de los depósitos de 
agua. de forma triangular, de 14 metros de longitud, 
piso de tierra y muros de bloque de honnigón, estruc.
tura cubierta, fibrocemento y superficie de 42 metros 
cuadrados. En mal estado de conservación. 

Nave para cerdos: A un agua, muros de un pie, 
cubierta de fibrocemento gran onda. aislante y 
minionda. sobre viguetas de hormigón pretensado 
COr!. 30 metros de longitud y 5 metros de anchura, 
de 150 metros de superficie. Dispone de un pasillo 
central de servicio y celda3 a ambos lados, con parte 
de piso ciego, rejilla y tolva. Sistema de alimentación 
directa con silo de caída libre metálico. 

Nave para ganado vacuno: Preparada para cebo 
de temeros. 90 metros de longitud y anchura total 
de 20 metros, distribuidos en 1,50 metros, pasillo, 
0,90 metros pesebrera, 6 metros espacio cubierto 
y 11,60 metros de patio, con 756 metros totales 
cubiertos, y 1.044 metros cuadrados de patio. 

Nave a un agua, estructura de madera y cubierta 
de fibrocemento gran onda. piso de hormigón y 
divisorias de obra de fábrica. 

Cada departamento para temeros tiene un acceso 
al patio de 3 por 4 metros. 

Almacén: Situado a la derecha de la entrada de 
la explotación. nave a un agua de 18.50 por 5,50 
metros. con una superficie de 101.75 metros cua
drados de fibrocemento gran onda y tres ventanas 
al interior de la fmca, en buen estado de con
servación. 

Que el total de las instalaciones descritas. además 
del cerramiento general de la finca y valor del terre
no. asciende a la cantidad de 24.190.000 pesetas. 

Dado en Sepúlveda a 1 de junio de 1993.-La 
Jueza, Maria Teresa J~vato Martln.-El Secreta
rio.-44.804-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el senor Magistra
do-Juez, del Juzgado de Primera Instancia número 
16. don José Manuel Cano Martln, que en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 436/1991, ejecutoria número 822/1992, a ins
tancia de «Banco de Andalucía. Sociedad Anónima~, 
representado por el Procurador senor Martlnez 
Retamero. contra don Francisco Jurado del Valle 
y doña Maria José Vázquez Gaceia de la Vega; -don 
Diego Jurado Laca y doña María Dolores del Valle 
Rodriguez. en reclamación de la suma de 3.492.576 
pesetas de principal, más 1.500.000 pesetas de cos
tas, se ha ordenado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de veinte dias, y 
con arreglo al tipo de tasación: Primer lote: 
2.500.000 pesetas; segundo lote, 12.500.000 pese
tas; tercer lote, 3.075.270 pesetas. y cuarto lote, 
1.000.000 de pesetas, en que han sido valoradas 
las fincas embargadas que luego se relacionarán. 
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cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUZ88do, sito en la calle .Alberche. sin número, 
(barriada La Juncal), el dia 29 de octubre, a las 
once treinta horas. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, por 
igual término y con reb!\ia del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el día 24 de noviembre, y once treinta 
horas. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término, y sin sujeción a tipo. ,.el día 21 
de diciembre. a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta las can
tidades de: Primer lote, 2.500.000 pesetas; segundo 
lote, 12.500.000 pesetas: tercer lote, 3.075.270 pese
tas. y cuarto lote. 1.000.000 de pesetas, en que peri
cialmente han sido tasadas las fmeas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse postUras por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando junto al mismo el por
centaje legal establecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
ada'1litidos, salvo el derecho del actor del concurrir 
a la subasta sU1 h:!cer este depósito. 

Cuarta.-Los titulos de prepjedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certifica..'iDnes del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa· 
minarlos los que desecn tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los, hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella. 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-Caso de no poderse celebrar la subasta 
el dia acordado. se entenderá que se hará en el 
siguiente día hábil. 

Cláusula: La subasta comenzará por el primer 
lote, pasando a los siguientes por el orden esta· 
blecido. tan sólo si de lo obtenido no cubriera el 
importe debido por los demandados en ese mo
mento. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Finca número 4.839. cuarta parte 
indivisa, un molino aceitero sito en la villa de El 
Coronil, calle Queipo de Llano, número 25, segun
do, que en el anillaramiento vendría a ser el 23 
segundo. con entrada independiente por dicha calle, 
y con las maquinarias y enseres de la industria refe
rida a que se destina, acunando uri área de 400 
metros 25 decimetros cuadrados y lindando por su 
derecha, entrando, con la avenida de José Antonio 
Primo de Rivera, por la parte en que está la Cruz 
de los Caidos; por la izquierda. con la cochera y 
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casa que se dona a don Diego Jurado Lata, y por 
el fondo, con la calle Daoiz a la que tiene puerta. 

Segundo lote: Finca número 6.036, urbana: F'mca 
número 1, casa en la villa de El Coronil. calle Sol 
número 27 de gobierno. planta b!\ia, que mide 384 
metros 15 decimetros cuadrados. Consta de zaguán, 
dos salas, cuerpo de casa, otra sala a la derecha 
del mismo. primer patio. comedor, a su izquierda 
cocina y cuarto de aseo, al fondo de dicho patio, 
segundo patio. cuadra a la izquierda del Inismo 
corral y puerta trasera a calle Daoiz. Linda: Derecha, 
entrando, finca número 2, que se describirá que 
es otra de esta división; izquierda. otra de Francisco 
Leal González, fondo, calle Daoiz da a frente o 
fachada a calle Sol, y está enmarcada con el número 
dicho de gobierno. 

Tercer lote: Finca número 5.172, cuarta parte indi
visa, Rústica, fmca tierra calma a los sitios de Venta 
del Salado, puerto de Hatavo, La Ballestera, el Bal
dio de las Cañas y Hatavo. en los términos de ~ 
Coronil y Montellano, con una eabida de 41 hec.
táreas 36 centiáreas 93 miliáreas. De la cabida expre
sada corresponden al término de Montellano, 7 hec.
táreas 54 áreas 10 centiáreas 50 decimetros cua
drados; al término de El Coronil. 33 hetáreas 46 
áreas 26 centiáreas 93 miliáreas. Linda: .Al norte. 
con Puerto de Hatavo de Manuel Campano. Vicente 
Chacón Martorán y hermanos Sánchez Ibarguen; 
sur. con Arroyo del Salado y parte del Cortijo de 
Hatavo de José Maria Pérez Dominguez; este, .Alon
so Piril. y oeste, con el cortijo de Hatavo de Pilar 
y José Maria Pérez Dominguez. 

Cuarto lote: Finca número 5.728, cuarta parte 
indivisa, urbana, nave destinada a almacén, que tiene 
su entrada a la plaza de Calvo Sotelo. sin número. 
de El Coronil, lindante: Por la derecha de su entrada, 
con trozo de terreno de la Cooperativa del Campo 
de San Roque y en parte, también con la nave que 
compra don Antonio Cabrera Garcta; por la izquier
da, con hermanos Jurado Lara y José Maria Car-
1l1Dna del Valle. y fondo con Camilo Tejero Aguilera. 
Ocupa una superficie de 291 metros 25 decimetros 
cuadrados. 

Dado en Sevilla a 21 de junio de 1993.-El M~· 
trado-Juez. José Manuel Cano Martln.-La Secre
taria.-44.788. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez, del Juzgado de Primera Instancia número 
16, don José Manuel Cano Martin, que en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo, 
número 1.088/1991. hoy ejecutoria número 
823/1992, a instancia de «Banco Hispanoamerica
no. Sociedad Anónirmu, representado por el Pro
curador don Manuel Arévalo Espajo. contra don 
José Manuel Marchena Barrera y doña Dolores 
Tutor Morillas. en reclamación de la suma de 
3.742.955 pesetas de principal, más 1.500.000 pese
tas presupuestadas de costas. se ha ordenado sacar 
a la venta en pública y priritera subasta. por término 
de veinte dias y con arreglo al tipo de tasación 
de 6.267.672 pesetas, en que ha sido valorada la 
fmca embargada que luego se relacionará, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle .Alberche, sin número (barriada La 
Juncal), el dia 20 de octubre y hora de las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la segunda, por 
igual término y con rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación, el día 15 de noviembre y hora de las 
doce. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta, se sei'i.ala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el dia 14 
de diciembre y hora de las doce. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.267.672.pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmea 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes ~el mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depo~itá!ldolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando. junto al mismo. ei pc;rcen~ 
taje legal establecido o acompañando el resguardo 
de haber hecho esta consignación en el estableci
miento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmea. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán bace= en ca1idad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Los gastos del remate. pago del Impues
to sobre Transmisiones Pátrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar construida entre medianeras. 
de dos plantas de altura (baja y primera). Se describe 
en la escritura b~o la letra C. Ocupa una superficie 
construida de 117 metros 8 centlmetros cuadrados; 
y útil de 90 metros cuadrados. La planta baja se 
distribuye en garaje. vestibulo. estar-comedor, coci
na, patio. aseo. un donnitorio y escalera de acceso 
a planta alta La planta alta, distribuidor. tres dor
mitorios. baño y terraza. 

Se encuentra emplazada en el camino de la Sole
dad. barriada Velázquez y Murillo, hoy calle Picasso, 
sin número. de Cantillana (Sevilla). 

Inscrita a favor de la sociedad conyugal formada 
por do:ña Maria Dolores Tutor Morilla y don Manuel 
Marchena Barrera. Registro de la Propiedad de Lora 
del Rio. tomo 489. libro 97. finca 6.626. 

Dado en Sevilla a 28 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Manuel Cano Martin.-La Secre-
taria.-44.759·3. . 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledó Gori.L:!!~:!, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Ins~cia númcfu Z de 
Se~ . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 480/93, a 
instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Mau
ricia Ferreira Iglesias. contra «Frutas del Aljarafe 
Sociedad Anónima». con domicilio en pago de I~ 
Encinilla, Bonnujos (Sevilla), sobre cobro de crédito 
hipotecario, habiéndose acordado la venta en públi-
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ca subasta. por primera. segunda y tercera vez. en 
su caso, ténnino de veinte días, la ¡mca hipotecada 
que después se dirá. señalándose las fechas y con
diciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura, previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá 
:uga:- e! d1ª 3 de diciembre. 

La segunda, con baja de! 2S por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo, será el dia 21 de enero 
de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno, pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda, será el dia 18 de febrero de 1994, y 
caso de hacerse postura inferior al tipo de dicha 
segunda subasta. con suspensión de la aprobación 
del remate, se dará cumplimiento a lo prevenido 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley hipotecaria. 

Todas las subastas tendrán lugar a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar. para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VlZcaya, oficina 6000, con núme
ro de ingreso 3998000180480-93. el 30 por 100 
del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to. en sobre cerrado. que se depositará en la Secre
taria de este Juzgado, acompañado. junto a aquél 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
fonna antes dicha. y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla 8. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con
fonnan con lo que de ellos resulta, y subrogándose 
I,?s retnatantes en las cargas anteriores y preferentes, 
S1 las hubiere, por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, tendrá 
lugar al sigúiente dia hábil, a la misma hora, y en 
iguales condiciones, y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecarios, caso que no fuere posible su localización. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana: Nave industrial de una sola planta 
con una superficie construida de 4.000 metros cua
drados, de los que 2.500 metros cuadrados se des
tinan a almacén. y el resto de 1.500 metros cua
drados a cámaras frigorlficas, la cual estA dotada 
de todos los servicios para dichos menesteres. estan
do el resto de la superficie de la finca destinado 
a aparcamientos y accesos, que tiene urui. superficie 
total de 9.512 metros cuadrados. TIene los mismos 
linderos que la finca sobre la que está edificada, 
cuya fmca está sita en ténnino de Bormujos. Sevilla:.. 
al pago de La Encinilla. de cabida 95 áreas 12 
centiáreas, que linda: Por el norte, con el camino 
de La Encinilla; por el sur, con tierra calma de 
hennanos Vázquez Ramírez; por el este. con olivar 
y viña de don José Moreno Librero, y por el oeste, 
con olivar de los hermanos Vázquez Ramirez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Sevilla. fmea 3.199. 

Valorada a efectos de subasta en 92.281.476 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de junio de 1993.-El Magis-
trado-Juez, Carlos L. Uedó González.-La Secre
taria.-44.426. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
751/1991-21 de registro, se siguen autos de sus-
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pensión de pagos a instancias de «MaxteI, Sociedad 
Anónima», en cuyas actuaciones ha recaido la 
siguiente resolución, que es fmne: 

«Auto.-En la ciudad de Sevilla a 31 de octubre 
de 1991. 

Dada cuenta; 10 precedente únase, y 

Hechos. Fundamentos de derecho.-Vistos los 
articulos invocados y demás de general aplicación, 

Acuerdo: Sobreseer este expediente en el estado 
en que se encuentra. Comwúquese esta resolución 
por medio dó oñciu a !~ !!~:más Juzgados de igual 
clase y a los de 10 Social de esta ciudau, ji 1~5 
de Primera Instancia de Móstoles y al Decano de 
los Juzgados do lo Social de Madrid 

Publiquese esta resolución en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el "Boletin Oficial" de la provincia 
para 10 cual se librarán los oportunos despachoS. 

Librense los oportunos mandamientos al Registro 
Mercantil de la providencia: cesen los Interventores 
judiciales nombrados en el párrafo penúltimo del 
articulo 13 de la Ley de 26 de julio de 1922. 

Anótese esta resolución en el libro especial de 
suspensiones de pagos y quiebras y procédase al 
archivo del expediente. 

Notifiquese a las partes y al Ministerio Fiscal. 

Lo mandó y fIrma el ilustrisimo señor don Anto
nio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5, doy fe. 

Don Antonio Marco.-Doña Carmen Garcia.-Ru
bricados.» 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Sevilla a 28 de julio de 1993.-La Secretaria. 
Carmen Garcta Calderón.-44.534-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 734/88-3. promovido por el Procurador 
señor Ladrón de Ouevara. en nombre y represen
tación de «Soprea, Sociedad An6nima», contra don 
Felipe Alberto Llano Peña, doña Manuela Palacios 
Llamas, doña Antonia Llano Peña y don Francisco 
Ortega Gutiérrez, se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirá, y ténnino de veinte días, cada 
una de ellas. la finca especialmente hipotecada, que 
al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
5 de noviembre. a las doce horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 6.690.000 pesetas; no conM 

curriendo postores, se señala para segunda vez el 
día 13 de diciembre siguiente, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 13 de enero de 1994, siguiente, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.690.000 pesetas en la 
primera subasta, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura, en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segu.iid:. -8a1vo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, .1f'" concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales ciep~~!~s. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán ·conSÍg
nar en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima» (clave de la ofIcina 6000). cuenta número 
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399700018073488. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá. en el 20 por 100, 
par lo menos, del tipo fijado para la segunda Y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli· 
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de '-1! S'.lba.~.!l 
de que se trate: !!c::::n¡mñanóo junto a aquél el res
grlaroo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento antes indicado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no ]as acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
las postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EIUuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar día y hora para el remate. 

Séptima-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse algunas de estas subasta, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Bien que sale a subasta 

Piso derecha de la planta segunda, de la casa 
en Coria del Río, calle José Antonio. número die
cinueve. Situado a la derecha, mirando desde la 
calle. Linda: Por su frente o fachada, con la calle 
José Antonio; por su derecha, con la casa número 
veintiuno; por su izquierda, con piso segundo, 
izquierda, zona o caja de escaleras y patio de luces 
central de la casa a que pertenece, y por su espalda 
o fondo, con corrales de la casa número 26 de 
la calle Hemán Cortés, a la que tiene ventanas para 
luces y vistas. TIene una extensión superlicial de 
84 metros 74 decímetros cuadrados y consta de 
estar-comedor, cocina, cuatro dormitorios. baño y 
lavadero. El coeficiente o valor de este piso. en 
relación al edificio total, es de 9,576 por lOO. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
SeV:illa, al tomo 937, libro 152. folio 5 I. finca núme
ro 7.341, inscripción primera. Inscrita la hipoteca 
al tomo 987, libro 161 de Caria, folio 95. fmca 
7.801, inscripción segunda. 

Dado en Sevilla a 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Marti
nez.-La Secretaria-44.646. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 220/1992, instados por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por el Procurador seiíor Fabregat, contra 
la fmca especia1mente hipotecada por dofiª ~~t!:séii 
Patricia Cale. por el presentl.: ~ ~uncia la pública 
subasta de la f;r:~ qüe se dirá, por primera vez. 
p=:.!":. él próximo 2 de noviembre de 1993 y hora 
de las once. o en su caso por segunda vez. término 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próXimo día 30 de noviembre 
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de 1993 Y hora de las once, para el caso de que 
la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez. término de veinte dias y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 30 de diciem
bre de 1993 y hora de las unce. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresament!! que los autos y 
certific.acici.ó;j¡ de tiMos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notificación en forma, en su caso. al deudor. 

Para tomar parte en la subasta, se deberá con
signar previamente el 20 por 100 de tasación en 
la cuenta de depósito y consignaciones de este J,pz
gado en Banco Bilbao Vtzcaya, sito en Rambla Nova, 
número 109 de Tarragona, cuenta corriente número 
01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 24.000.000 de pesetas, y la tinca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Entidad número 2. Local de la planta 
baja, conocida por local número 2. integrado en 
un edificio empIazado en SalaD, término de VIlaseca 
y Salou, partida «Estanyets., con frente a la calle 
Penedés. número 24, conocido con el nombre de 
«Edificio Costa Brava •. Tiene una superficie de 35 
metros cuadrados. Consta de nave y aseo. Linda: 
Por su frente. con la ca1le Penedés; por su fondo 
y por su derecha entrando, con vestibulo escalera Y 
con un cuarto de contadores; y por su izquierda, entran
do. con el local identificado con el número l. 

Va anexa a la propiedad de esta fmea. una porción 
de terreno delantera, de 4 metros 80 centimetros 
de anchura, por 9 metros 40 centimetros, de largo. 
o sea 45 metros 12 decímetros cuadmdos. 

Inscrita. En el Registro de la Propiedad de Vda
seca-Salou. al tomo 1.567, libro 479, folio 17. finca 
número 24.053 .. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de 
la subasta a los deudores en el lugar de la ¡mca 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 3 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.727. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Jll7g8.do de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona. en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 82/1992. instados por 
Caja de Ahorros del Penedés. representado por la 
Procuradora señora Espejo Criado Giménez. por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez. para el próximo 2 
de noviembre de 1993, Y hora de las diez cuarenta 
y cinco, en su caso por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 2S por lOO de la tasación 
escriturada. para el próximo dia 30 de noviembre 
de 1993. y hora de las diez cuarenta y cineo, y 
para el caso de que la misma quedase desierta se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin stUeción a tipo. para el próximo 
dia 30 de diciembre de 1993. Y hora de las diez 
cuarenta y cinco. 

Las cuales subastas se celebrn.rf>....i. ~:. la Sala de 
Audiencia de este .h!l~u, bajo las condiciones esta
blecido.:, ::íi el articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
tiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
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a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notificación en forma, en su caso. al deudor. 

Para tomar parte en la subasta, se deberá con
signar previamente el 20 por 100 de tasación en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado en Banco Bilbao Vtzcaya, sito en Rambla Nova 
número 109 de Tarragona, cuenta corriente nú..'Tiero 
01-31.000-1. 

E! pmeio de tasación escriturado en la finca es 
de 15.000.000 de pesetas. Y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 4: Vtvienda unifamiliar; señalada 
con el número 4, compuesta de planta baja y primera 
planta. Tiene una superficie construida entre ambas 
plantas de 166 metros cuadmdos. de los cuales 
corresponden 90 metros 45 decimetros cuadrados 
a la vivienda, 7 metros 65 decímetros cuadrados 
al porche y 17 metros 90 decímetros cuadrados 
al garaje. consta la planta baja de recibidor con 
porche de entrada, garaje. aseo. cocina, comedor--es
tar con terraza y escalera de acceso a la planta 
piso, el cual a su vez consta de tres habitaciones. 
dos de ellas con terraza, baño y distribuidor, tenien
do el uso y disfrute privativo de un jardin debi
damente V&llado y delimitado en su frente y fondo. 
de 84 metros 82 decímetros cuadrados, aproxima
damente. Linda: Tomando como frente la calle de 
su situación, al frente, por donde tiene entrada, con 
vía Apia; al fondo. solar 0.3; derecha, vivienda seña
lada de número 5, e izquierda, vivienda señalada 
de número 3. Forma parte del edificio matriz, con
junto de cinco viviendas unifamiliares sito en el 
térmimo municipal de Creixell. urbanización «El 
Rinc6 de César». parcelas números 0-1. 0-2 y 0-8 
del plano parcelario, con frente a la via Apia, chaflán 
a la avenida Julio César. construido sobre un solar 
de 1.063 metros 20 decimetros cuadrados, cons· 
tanda inscrito en el Registro de la Propiedad de 
El Vendrell, al tomo 396. libro 53 de Crixell, folio 
100, ¡mea número 3.840. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 408. libro 55 de CreixeU, folio 61. 
finca número 3.944. inscripción primera. 

Sin petjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a los deudores en el lugar de la finca 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 3 de julio de 1993.-El 
MagistradlrJuez.-El Secretario.-44.734. 

TARRAGONA 

Edicto 

El MagistI'ado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 7 de Tarragona, 

Por el presente, hago saber. Que en autos de juicio 
ejecutivo número 2/1992, instado por Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona, contra Elisa Laza 
Pla, José Hemández Garcia y Maria Carmen Martón 
Uedó, ha recaído la siguiente: 

Providencia Magistrado-Juez señor Izquierdo Cal
pe.-En Tarragona a 26 de julio de 1993. 

Dada cuenta; el escrito presentado, únase como 
se pide, se acuerda sacar a pública subasta los bienes 
embargados. a cuyo efecto se señala en primera 
subasta el próximo día 12 de enero de 1994. a 
las doce horas, con el necesario transcurso de veinte. 
entre la publicación de la presente y la. :::;ltb:-ación; 
se significa que el ava!~ dé los descritos bienes 
ha sido !1~~ Q1 {iuego se dirá) pesetas, Y que en 
ésta primera no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo; asimismo podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, consignando en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de la valoración de los 
bienes, pudiendo el ejecutante adjudicárselo en cali
dad de ceder el remate a terceros. Las referidas 
consignaciones serán devueltas a sus propietarios, 
salvo que el actor solicite y los consignatarios admi
tan su reserva, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, quedando, 
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en todo caso, el acreedor exento del referido depó
sito. Se señala para segunda subasta. en el caso 
de que en la primera no hubiese postor el ella 9 
de febrero de 1994. a las doce horas, salvo que 
el ejecutante solicite la adjudicación de los bienes 
por los dos tercios del avalúo, que se llevará a cabo 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. Se señala 
asimismo para el caso de que en ésta tampoco hubie
re postor el día 10 de marzo de 1994, a las doce 
horas, salvo que el ejecutante solicite la adjudicación 
por los dos tercios del tipo de la segunda. para 
la celebración de una tercera subasta. que se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo y en la que hubiere postor 
Que ofrezca dos tercios del tipo de la segunda. se 
aprobará el remate. Si no llegare a dicha cantidad, 
con suspensión de su aprobación se dará traslado 
al deudor de la suma ofrecida por ténnino de nueve 
días para liberar los bienes, pagando el acreedor 
o presentando persona que mejore la puja. 

Lo mandó y firma su señoría. doy fe. 

y para que conste y 'Su publicación donde proceda 
libro el presente en el lugar y fecha del anterior 
proveido, doy fe. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote primero: Urbana.-Número dos. piso entre
suelo. puerta primera, se compone de local destinado 
a oficinas, cuarto trastero y cuarto de aseo; tiene 
una superficie de 40 metros 28 decimetros cua
dmdos, de la casa señalada con el número cinco, 
en la calle Escultor Llimona. de esta ciudad. Linda: 
Frente. noreste, c~a de la escalera general, rellano 
de la misma por donde tiene entrada y patio de 
luces; izquierda, entrando, sureste. fmca de Adela 
Blanco; derecha, noroeste. fmca de Carlos Montoliu; 
espalda, sureste. fmca de don Cecilio Blasco Argilés; 
debajo la tienda o almacén; encima, el piso primero 
primera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona. fmca número 7.769. con
tinuadora de la número 18.936, al folio 116. del 
tomo 2.194 del archivo, libro 61 de la Sección Pri
mera, B. 

Tipo de tasación: 7.500.000 pesetas. 
Lote segundo: Urbana.-Departamento número 

trece, ático, puerta primera de la casa números cator
ce, dieciséis y dieciocho, de la calle Alta Mariné. 
de esta ciudad. Compuesto de recibidor. paso, coci
na, comedor-estar, aseo, terraza y cuatro dormito
rios. Tiene una superficie de 65 metros 40 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente. tomando como 
talla fachada del edificio. con la proyección vertical 
de la calle; a la izquierda, entrando, con sucesores 
de Manuel Pila; al fondo, con caja de la escalera; 
a la derecha. piso ático. puerta segunda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 11 de Bar
celona, fmca número 19.875-N. obrante al folio 97 
del tomo y libro 725 de Horta. inscripción quinta. 

Tipo de tasación: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 26 de julio de 1993.-El 
Magistradt?Juez.-La Secretaria.-44. 751. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisan Bemad, Magistradt?Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Calleja de Pedroñeras, repre
sentado por el Procurador don José Luis Vaquero 
Montemayor. contra don Policarpo Colmenar Blan
co y doña Dolores Gaseo Huecas, mayores de edad. 

, con domicilio en Magan (Toledo), en la calle Gene-
ral Moscardó. número 16, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a primera, segunda y tercera, subasta 
pública, por el tipo que después se indicará y término 
de veinte dias cada una. el bien inmueble que des
pués se dirá, habiéndose señalado para el acto de 
los remates los próximos dias 20 de octubre, 24 
de noviembre y 20 de diciembre;. a las once horas. 
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para la primera, segunda y tercera subastas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, haciendo constar 
que si alguno de los dias señalados para la cele
bración de las mismas fuera festivo, se celebrará 
el siguiente día hábil. 

Bien que se saca a subasta 

Casa sita en Magan (Toledo), en su calle Las 
Lenguas, número 12, de una sola planta, compuesta 
de cuatro habitaciones, corral con pozo y patio. 
en una superficie aproximada de 440 metros cua
drados y que linda: Por su frente o este, con calle 
de su situación, por donde tiene su entrada; derecha. 
entrando, herederos de Felipe Gaseo; izquierda Eva
risto Burgos, y espalda, Ellas González. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo, 
al tomo 941, libro 49, folio 14. fmca número 3.668. 
inscripción tercera. Tasada en 15.035.834 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá el tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda la propia tasa
ción, con la reb~a del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tercera subasta, que es sin sujeción 
a tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual. por lo menos al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la primera o segunda subastas y, en 
caso de tercera, la consignación correspondiente a 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas consignaciones a su res
pectivos dueños. acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere, en su caso, la condición 
tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien se 
encuentran de manifiesto en Secretaria de este Juz
gado. para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles, 
además, que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes y los ante
riores y los preferentes (si los hubiere). al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando subrogado 
en la responsabilidad. de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 10 de junio de 1993.-EI Magis
tradt?Juez. Mario Buisan Bemad.-44.792-3. 

TORRELA VEGA 

Doña Araceli Contreras Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia nÚMero 3 de Torre
lavega (Cantabria). 

Hago saber: Que en este Juzgado y b~o el nÚlIlero 
289/1992, se sigue juicio ejecutivo. a instancia del 
«Banco Zaragozano. Sociedad Anónima" represen
tado por la Procuradora doña Carmen Teira Cobo, 
contra don Francisco Andrés Garcia, doña María 
Inés Martín Gutiérrez y doña Amalia Gutiérrez 
Gutiérrez. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte días. los bienes que al fmal se 
dirán: 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 20 de octubre 
de 1993. a las trece horas. De resultar desierta la 
primera subasta tendrá lugar una segunda el día 
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17 de noviembre de 1993, a las trece horas y, en 
su caso, habrá una tercera subasta ell S de diciembre 
de 1993. a indicada hora, b~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá. de tipo 
para el remate la cantidad en que fueron valorados 
pericialmente; no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. Para la segun
da el 75 por 100 de dicha cantidad, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. y para la tercera saldrán los bienes sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. deberá consignarse, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3889 del Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, 
por Jo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo y para la tercera el 20 por 100 del tipo que 
haya servido para la segunda. sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado, a presentar en la Secretaría de 
este Juzgado con el justificante de haber hecho la 
consignación exigida, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
examen por los intervinientes. entendiéndose .que 
todo licitador los acepta y las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: VIvienda letra C, del edificio sito en esta 
ciudad, calle José Maria de Pereda, que tiene una 
superficie de 150,27 metros, cuadrados, que linda: 
Norte. Maria Soto Pérez, Lourdes y VIctoria Collado 
Díaz y patio de luces; sur, calle José Maria de Pereda 
y patio de luces; este. herederos de José Ruiz Abas
cal, o sea, casa número 21 de la calle José Maria 
de Pereda. y oeste. patio de luces, caja de escalera 
y vivienda letra B. Inscrita al libro 268, folio 173. 
fmca 31.705. 

Valorada en 15.778.350 pesetas. 
Urbana: Mitad indivisa, en Torrelavega, avenida 

Menéndez Pelayo. que linda: Norte, techo de la 
planta baja; sur. avenida Menéndez Pelayo; este. 
Lui!j Pando y caja de escalera, y oeste, resto de 
planta de donde procede. Inscrita al libro 295. folio 
80. fmca número 35.395. 

Valorada en 9.362.000 pesetas. 
Urbana: Mitad indivisa, en Torrelavega. avenida 

Menéndez Pelayo. de una superficie aproximada de 
78 metros cuadrados, que linda: Norte. caja de esca
lera y portal número 4; sur. avenida Menéndez Pela
yo; este, José Luis Merino. y oeste. pasaje comercial. 
Inscrita al libro 403, folio 58, fmca número 35.393. 

Valorada en 6.312.000 pesetas. 
Vehículo marca «A.udh, modelo 200-T. matricula 

S·2568·U. 
Valorado en 1.600.000 pesetas. Este bien puede 

ser examinado en el domicilio de don Francisco 
Andrés García. sito en calle José María de Pereda, 
nÚMero 17. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado" expido el presente en Torre
lavega a 21 de julio de 1993.-La Secretaria.-Araceli 
Contreras Garcia.-44.769-3. 

TORRENT 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Torrent (Valencia) y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de juicio ejecutivo 483/1991. a ins
tancia de la Procuradora doña Rosa Ubeda Solano, 
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en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo contra Elíseo Buenrostro Rubio, 
Francisca Catalá Villarroya y Elíseo Buenrostro 
Catalá. domiciliado en Cullera, calle Cabañal. mime
ro 9, en reclamación de cantidad 668.515 pe<;eta¡,:, 
en cuyas actuaciones se ha acordado <¡aear a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, los bienes tmhados a 
los demandados referidos y que al fmal se expresan 
y para cuya celebración se ha señalado el próximo 
dla, 27 de enero de 1994. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, calle Seis 
de Diciembre. sin número, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado en el 
avalúo para cada uno de los bienes. sin que se admi
tan postura que no cubran las dos terceras prutes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar. previamenre, en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina de Torrent, el 20 
por 100 del precio de la valoración, verificándola 
en el número de cuenta 4362000048391. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracióJ1, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate .. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, digo. 
que podrá hacerse postura a calida de ceder el rema
te a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de qne, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran 'de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el remantante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de febrero de 1994, a 
la misma hora. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 
1994, también a la misma hora, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones; fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don Elíseo Buenrostro Rubio 
y dona Francisca Catalá Vt11arroya: 

Una urbana: Número seis.-Vivienda situada en 
la primera planta alta del edificio Holanda, sito en 
CUnera, calle CabañaL Su puerta de entrada está 
senalada con el número cinco. Ocupa una superficie 
de 107 metros 75 centímetros cuadrados, Cuota 
de participación en los elementos comunes del edi
ficio del 1.55 centésimas pdr 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullerd, 
allíbro 732. folio 34, fmca número 35.859. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4,950.000 
pesetas. 

De la propiedad de los anteriores referidos: 

Una rustica-Trozo de tierra huerta en ténruno 
de Cullera, partida de Toblo, comprensivo de una 
hanegada l un cuarto y cinco brazas. o sea, 11 
áreas 84 centiáreas, Linda: Por el norte, con nuevo 
trazado de la carretera nacional o autopista: sur. 
herederos de Enrique Cerveró; este. resto de la fmca 
de la que se segregó, y oeste, de Bautista Marí. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
al libro 629, folio 73, fmca número 40,920, 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.200.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma a los demandados, todo ello a los efectos 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
damiento Civil 

Dado en Torrent a 3 de septiembre de 1993.-EI 
Juez,-La Secretaria.-44.697-ll. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de T ortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 49/1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representada por el Procurador señor Audi, 
contra don Juan Norberto Blanch Mauri y dona 
Maria Rosa Royo Curto. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en 1" Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de enero de 1994 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de febrero de 
1994 próximo y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de marzo de 1994 
próximo y, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas. por ténnino de veinte días, 
y a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acredítar su personalidad. 
consignar con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración, en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
~mcursal de esta ciudad, número 4223, presentán
dose ante el Juzgado el justificante oportuno; que 
los autos y la certificación del Registro. a que se 
refiere la regla 4.8

, están de manifiesto en la Secre
laría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
baja y un piso alto. sita en la calle Castillo, número 
24, de Camarles. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad de Tortosa número l. tomo 3,394, folio 
118, fmca 24.226. 

Valorada a efectos de subasta en 13,700.000 
pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación sub
sidiaria. en forma, al demandado. 

Dado en Tortosa a 9 de julio de 1993.-El Juez. 
Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-El Secre
tario.-44.420. 
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TRUJILLO 

h'dicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Trujillo con el número 
26/91. a instancias de ~Suministros Izard. Sociedad 
Anónima», contra ~Talleres Muñoz de Trujillo. 
Sociedad Limitada». y don Manuel Muñoz Benito, 
en reclamación de 2.010.962 pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta. por veinte días. los bienes 
embargados que se dirán, cuyas subastas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Trujillo. sito en plaza Mayor. número 1, señalándose 
para la primera el día 14 de octubre. sirviendo de 
tipo el de tasación; para la segunda. caso de quedar 
desierta la anterior. el día 4 de noviembre, sirviendo 
de tipo el anterior, con rebaja del 25 por 100. y 
caso de quedar desierta se señala para la tercera 
subasta el día 2 de diciembre, sin sujeción a tipo, 
y todas ellas a las once horas. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se adnútirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignarse previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones abierta en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» de Trujillo. cuenta 
número 1179,000017,0026,91, el 20 por 100. por 
lo menos. de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. y podrán hacerse posturas desde el anun
cio de las subastas hasta su celebración por escrito 
en pliego cerrado, depositando junto a aquél el res
guardo de haber efectuado la consignación en la 
citada Entidad bancaria. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero el mismo. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Parcela de terreno señalada con el núme
ro 33 de la Dehesa de los Labradores, o Dehesilla, 
en término de Trujillo, de 0,25 hectáreas, inscrita 
al tomo 896, folio 98. fmca 13.796, valorada peri
cialmente en 17,240,000 pesetas. 

Dado en Trujillo a 28 de junio de 1993.-El 
Secretario.-44.380. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Ceres González. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de Valencia, 

Por la presente hago saber. Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, registrado con el número 800/1991. 
sobre declaración de fallecimiento instado por dona 
Asunción Graullero Tendero sobre fallecimiento de 
su esposo, Vicente Luis Cubel Guerrero. por con
currir los supuestos establecidos en el articulo 193.1 
del Código Civil por abandono de domicilio con
yugal ocurrido en el mes de octubre de 1963, sin 
tener noticias del mismo y desconocer su paradero 
durante todo este periodo, 

y para que sirva de conocimiento en general y 
para su inserción en los periódicos de mayor difusión 
y «Boletin Oficial del Estado», expido la presente 
en Valencia a 11 de junio de 1991.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario judicial.-44.515-E. 

l." 21-9-1993 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este procedimiento de venta 
en pública subasta que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 890/1991 a instancia de ~Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Marta Dolores 
Egea Liacer, contra doña Saturnina Rosa Hernández 
Barrajón y don Bernabé Cano García. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, ténnino de quince dias y tipo de tasación. los 
bienes inmuebles que al fmal se describirán, para 
cuya celebración se ha señalado el día 28 de octubre 
de 1993. a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sita en Valencia, ave
nida Navarro Reverter 1, 9. con las condiciones 
establecidas en los articulas 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 5.660.000 pesetas, fijada a tal fm en la escritura 
de préStam,o con hipoteca. sin que se admita postura 
Que no cubra las dos terceras partes del tipo, de 
confonnidad con lo previsto en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación d~1 Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
Cuarta.-L~ subasta se realizará ante este Juzgado. 

una vez transcurridos los quince días desde la publi
cación de los edictos, artículo 334 de la Ley de 
2 de diciembre de 1872 y 1.502 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya, urbana Colón. número de cuenta 
4.448, el 20 por 100 preceptivo, reservándose en 
depósitos las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a los efectos de que. si el rematante no cumple 
su obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los Que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas, conforme a lo dispuesto en el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-La consignación del precio se hará. dentro 
de los ocho dias siguientes a la consignación del 
remate. en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
35 de la Ley de 1872. 

Séptima.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
el próximo día 23 rie noviembre de 1993, a las 
diez horas. con rebaJa en esta segunda subasta del 
25 por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda' 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera. ésta sin sujeción a tipo, el próximo dia 21 
de diciembre de 1993. a las diez horas de su mañana. 

Octava.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrarla al siguiente día, a la misma 
hora; o en sucesivos dias. si se repitiere o persistiere 
tal.impedimento. 

Novena.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.·. párrafo último del articulo 
131 Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto del lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la avenida de La Marina Espa
ñola. sin número. tercera planta. B, del edificio «Bo
lero». ptda PackadeU en Benidorm (Alicante). finca 
registral número 18.428. tomo 511, libro 146, folio 
134. inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn 1, inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 19 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-44.700-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
aetal. de Primera Instancia número 1 de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio procedimiento Banco Hipo
tecario. número 615/1991, promovidos por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». repre-
sentado por la Procuradora doña María José Mon
tesinos Pérez. contra doña Elena Rodríguez de Vera 
y don José Luis Bleda Martinez. en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de quince días. los bienes 
que a continuación se relacionan; para cuya cele
bración se ha acordado el día 18 de octubre. a 
las doce diez. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y si se suspendíere por causa de fuerza mayor. 
se celebrará el siguiente día. a la misma hora. y 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. con las condiciones establecidas en los 
articulos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil y las siguientes. debiendo depositar 
los postores. el 50 por 100 del tipo. mediante su 
ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya. urbana. Colón. número 39 
que este Juzgado tiene abierta. sin que se admita 
postor alguno que no aporte el correspondiente res
guardo de ingreso. 

Primero.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar Que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 15 de noviembre. a las doce diez; y para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el dia 13 
de diciembre. a las doce diez. 

Bien que se subasta 

VIvienda tipo D. del piso primero izquierda. 
subiendo la escalera de Joaquin Orozco, 4. en el 
edificio sito en Alciante. con fachadas por la avenida 
de Aguilera y calles de Joaquín Orozco y Rigoberto 
Ferrer. Mide 89.97 metros. útiles y se compone 
de vestibulo. paso. salón comedor. cuatro donni
torios. baño. aseo. cocina galeria y terraza. Tiene 
como elemento anejo e inseparable una plaza de 
garaje en el sótano, con una superticie útil de 20,12 
metros cuadrados. señalada con el número 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante. 
número 2. al tomo 626. folio 115. fmca 38.909. 
Inscripción primera. Tasada a efectos de subasta 
en 6.770.000 pesetas. 

Se entenderá que. caso de no ser posible la noti
ficación personal a los deudores respecto al anuncio 
de las subastas. quedan éstos suficientemente ente
rados mediante la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 21 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-44.721-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justobuixola. Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia. 

Hago saber: Que en el expediente de declaración 
de herederos que se tramita en este Juzgado con 
el número 25/1993. dimanante de prevención de 
ab-intestado, número 5-93. por fallecimiento de don 
José Berrocal de las Moreras, el cual tuvo lugar 
en Valencia el día 19 de enero de 1993. siendo 
el fmado natural de Madrid y sin haber dejado here-
deros conocidos. con intervención del Ministerio 
Fiscal en representación de los que pudieran tener 
derecho a la herencia y con audiencia del señor 
Abogado del Estado por si procediera la declaración 
de herederos en favor del estado. se ha acordado 
se libren edictos a fm de que puedan comparecer 
en el citado expediente. las personas Que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia, dentro 
del plazo de treinta dias, de conformidad con 10 
dispuesto en el articulo 984 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Dado.en Valencia a I de septiembre de 1993.-La 
Secretaria. Amparo Justobuixola.-44.539-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 743/1991. promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia. contra don 
Francisco Juan Causanilles Puchol y doña Maria 
Amparo Donúnguez López, en el que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de diciembre próxi
mo y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen· 
dente a la suma de 12.138.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar el bien 
rematado en la primera. el día 17 de enero de 1994. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ningura 
de las anteriores. el día 17 de febrero de 1994, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4487000018074391, 
en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya. sita en el 
edificio de los Juzgados. avenida Navarro Reverter, 
número 2. bajo. aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los h,ubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora señaM 

lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo A, sito en la primera planta 
alta del edificio sito en ténnino de Alcalá de Chivert. 
en la urbanización «Las Fuentes». denominado 
«Fontana Real». Dicho apartamento tiene su frente 
mirando al paseo marítimo, se halla distribuido inte
riormente y ocupa una superficie útil de 70 metros 
82 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de San Mateo, al tomo 380. libro 
181 de Alcalá. folio 109, finca número 19.553. ins
cripción primera. 

Dado en Valencia a 6 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-44.698-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Víctor Gómez Saval. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
39/1991, se tramita juicio ejecutivo, instado por el 
Procurador don Manuel Cervero Marti. en nombre 
y representación de «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónitna», contra doña Francisca Rosa Valen
zuela, don Manuel Picher Soler y don Manuel Juan 
Picher Rosa, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días. los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 13 de díciembre 
de 1993. a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia de la calle Colón de Valen
cia, número de cuenta 4443. establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 50 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor, podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera. por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. as! como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
corno bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
~I precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
je dichos bienes. tendrá lugar en la Sala de Audien
:::ia de este Juzgado. el dia 13 de_ enero de 1994. 
i las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
:le la tasación, y no habiendo' postor que ofrezca 
:as dos terceras partes del precio de la segunda 
iubasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
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lugar en el mismo sitio antes indicado el dia 10 
de febrero de 1994. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero. Urbana, vivienda en planta baja 
con fachada a la calle VIrgen del Oliveral, número 
16 de Ribarroja. con distribución interior propia 
para habitar. Ocupa una superficie construida de 
184.70 metros cuadrados, y tiene 29.30 metros cua
drados de patio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benaguacil al tomo 1.130, libro 176 de 
Ribarroja. folio 220. fmca 18.021. 

Tasada a efectos de subasta, en 4.950.000 pesetas. 
Lote segundo. Rústica. tierra secano con algarro

bos en término de Torrente, partida Charcos Secs. 
Caseta de Mercela o Barranco de la Bota, de cabida 
2 hanegadas 35 brazas. equivalentes a 18 áreas 7 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente-I. al torno 1.433. libro 294 de Torrente, 
folio 147, fmca 23.203. 

Tasada a efectos de subasta. en 900.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Víctor Gómez Saval.-EI Secre
tario.-44.703·54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hago saber. Que en los autos del juicio ejecutivo 
otros títulos. que se sigue en este Juzgado con el 
número 194/1992. a instancia del Procurador 
Manuel Cervero Marti, en nombre de Banco Bilbao 
VIzcaya, contra ttEntidad Bospe. Sociedad Limita
da». don Bosch Santodomingo y doña Francisca 
Juan Botella. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primer vez, con veinte días de ante
lación. por el valor de su tasación. los bienes que 
se dirán, para lo que se señala el día 9 de noviembre 
de 1993. a las once horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 20 por 100 del valor de su tasación. 
el día 14 de diciembre de 1993, a la misma hora, 
en igual lugar . 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin stijeción a tipo, el dia 13 de enero de 1994, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse. por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulos 1.499. 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se citarán en su redacción tras la publicación de 
la Ley 10/30 de abril de 1992 (prohibición de ceder 
el remate. salvo para el ejecutante); haciéndose cons
tar que el establecimiento donde habrá de hacerse 
la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes, es el «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anó
nima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442. 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose 
a los postores que no serán admitido sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación expresada; los títulos de propiedad de los 
bienes, o certificaciones que los suplan, están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
y los licitadores deberán confonnarse con ellos, sin 
poder exigir otros, ni antes ni despUés del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de don VIcente Bosch Santo
domingo y de su esposa doña Francisca Juan Botella: 

1. Urbana. Local comercial en planta baja en 
la calle Fortaleny, número 4 de 165.90 metros cua
drados, en Algemesi. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Algemesi, al torno 1.413, folio 64, 
fmca número 28.765. Valorada en 12.500.000 
pe~s. , 

2. Rústica. Campo de tierra huerta con riego 
a motor, en la partida del Fondo Campellos de 
59 áreas 52 centiáreas. en Benifayo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Carlet, al tomo 1.466. 
libro 209, folio 6, fmca 16.753. Valorada en 
3.200.000 pesetas. 

3. Rústica. Tierra secaoa montuosa. en la partida 
del Portell, de 4 áreas 16 centiáreas. en Alginet. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al torno 1.299. libro 194, folio 34, fmca núme
ro 16.274. Valorada en 1.400.000 pesetas. 

4. Rústica. Tierra secana montuosa, en la partida 
del Portell, de 16 áreas 90 centiáreas en Alginet. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo 1.294, libro 193, folio 119, fmca nume
ro 16.228. Valorada en 3.800.000 pesetas. 

5. Urbana. Casa habitación en la avenida del 
Poble Nou, número 117, de 100 metros cuadrados. 
Compuesta de planta baja y corral, en Alginet. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Carlet. al 
torno 1.628. libro 243, folio 119. finca núme
ro 7. 13 l. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-44.702·54. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 809/1984. se siguen autos de decla
ración mayor cuantia reclamación cantidad. a ins
tancia del Procurador don Felipe Alonso Delgado, 
en representación de Comunidad de Propietarios 
de la Calle Marina Escobar, 3, contra «Caperol. 
Sociedad Anónitna», en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a la demandada: 

Local comercial en la planta ático. número 24 
de orden, en Valladolid, de la calle Marina Escobar, 
3. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Valladolid, al torno 1.367, folio 110, finca 
58.667, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo, 1, segun· 
do, el próximo día 18 de octubre de 1993. a las 
nueve treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.266.183 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 
principal, calle Duque d,e la VIctoria. 12, número 
de cuenta 461900005080984, el 20 por lOO del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de haber consignado 
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el 20 por 100 del tipo del remate, en la fonna 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-861o el ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quiota.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manIfiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de noviembre de 1993, a 
las nueve treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera. y. caso. de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera.. sin sujeción a tipo. el dia 9 de diciembre de 
1993. también a las nueve treinta horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Novena.-Sin petjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado. confonne al articulo 262 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en él este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas. se enten
derá señalada su celebración para el dia hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 25 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.180-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martinez Palomares. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
hipotecaria del Banco Hipotecario de España, de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872. número 
837/1991-A, seguido en este Juzgado por el Pro
curador señor Ramos Polo. en representación del 
Banco Hipotecario de España, contra don Manuel 
Gómez de la Iglesia y doña Juana Pérez Muñoz. 
se ha acordado sacar a subasta la fmea o fincas 
hipotecadas que se relacionarán, con quince dias 
de antelación cuando menos al señalado para dicho 
acto. y ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
20 de octubre de 1993. a las trece horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
San José. número 8 de esta ciudad. sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad fijada a tal fm en 
la escritura de préstamo y que es la de 15.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 20 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidas a licitación. pudiendo sola
mente el ejecutante hacer las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Si no hubiera postores en la Primera 
subasta. se celebrará la segunda. por otro término 
de quince dias, el dia 19 de noviembre de 1993 
y a la misma hora, para la que servira de tipo el 
75 por 100 del fijado para la primera, sin que se 
pueda admitir postura que no cubra las dos terceras 

Martes 21 septiembre 1993 

partes del tipo. y con obligación de consignar pre
viamente el 20 por 100 del mismo. en la -forma 
señalada anterionnente para la primera. 

Cuarta.-8i tampoco hubiere postores"Cllla segun
da subasta, se celebrará una tercera, también por 
término de quince dias, sin sujeción a tipo el dia 
17 de diciembre de 1993, a las trece horas. 

Para tomar parte en esta subasta, será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Mesa del Juzgado. acompañadas del resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes o 
la certificación del Registro de la Propiedad que 
los suplan, estarán de manifiesto en la Secretaria, 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ninguno otro, según lo dispuesto en los articulos 
1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima-Subsistirán las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. con arreglo a 10 dis
puesto en los articulos 131, regla 8.- y 133. párrafo 
segundo de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas al deudor. para el caso 
de que hubiese resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Novena-En el caso de coincidir el dia señalado 
para cualquiera de las subastas con dia festivo. se 
procederá a su celebración en el siguiente dia hábil. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno. situada en la zona concentrada 
de Fuenterrebollo. señalada con el número 124. letra 
A del poligono 16. secano. al sitio de carrera Santa 
María. con una extensión superficial de 7.337 metros 
10 decimetros cuadrados. Linda: Norte. en línea 
de 167.50 metros. Maria Ruano Sacristán (finca 
124); sur. en línea de 163 metros, Eugenia de Lucas 
Muñoz (fmca 125); este, en línea de 45 metros, 
Manuel Gómez de la Iglesia (fmea número i12-A), 
y oeste. en línea de 44.40 metros, Arroyo de la 
Vega. 

Sobre la fmea descrita se halla construida una 
vh·ienda unifamiliar, compuesta de dos plantas: Baja 
y primera. La planta baja se halla distribuida en 
cuarto de estar, sala, comedor. despacho, cocina, 
cuarto de aseo. cuarto de baño, tres dormitorios, 
dos terrazas con aseo exterior, un patio interior de 
luces. escalera de acceso a la planta alta y garaje, 
todo lo cual ocupa una superficie aproximada de 
205 metros cuadrados. Y la planta primera o alta, 
'se halla distribuida en cuatro dormitorios. cada uno 
con su terraza. dos cuartos de baño. un recibidor 
con terraza y huecos del patio interior de luces 
y de la escalera. todo lo cual ocupa. una superficie 
aproximada de 175 metros cuadrados. Y a su vez. 
y en la parte posterior del edificio, pero sin formar 
cuerpo con el mismo. existe construida una piscina 
que ocupa una superficie de unos 96 metros cua
drados. El resto de la superficie de la parcela, no 
ocupada por lo construido y que rodea a esto, se 
destina a jardin y zona de expansión de la propia 
fmea. 

Inscrita al tomo 1.693. folio 244. finca 4.011. 
segunda. 

Valorada a efectos de subasta, en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 18 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Luis Martlnez Palomares.-La 
Secretaria.-44.756-3. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Rcquejo Liberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme· 
ro 739/1992. promovido por la Procuradora señora 
Abril Vega, en representación de «Banco de Madrid. 
Sociedad Anónima», contra don César Jesús Martin 
Vaca, se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmea hipotecada al final relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San José. 8, de esta 
ciudad. por prímera vez. el próximo dia 19 de octu
bre del corriente año. a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constiw.ción de la 
hipoteca, que se expresará al describir la fmca; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez. 
el dia 16 de noviembre siguiente. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el dia 14 de diciembre siguiente. 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. en cuanto a la segun
da subasta, el 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso. en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta número 
4.632 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sito en Iá calle Duque de la Victoria, 
12, en esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho que tiene la parte ejecutante, 
en todos los casos. a concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con dicho pliego, el res
guardo de ingreso del importe de la correspondiente 
consignación previa. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, -si los hubiere-. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los _mismos. sin dedi· 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de EIUuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamientc 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmca objeto 4e subasta 

Vivienda unifamiliar sita en casco de Olmos de 
Esgueva, que consta de dos plantas. La planta baja 
se distribuye en dos donnitorios. salÓD-comedor. 
cocina y cuarto de baño. La planta alta se distribu~ 
en cinco donnitorios y despensa. Mide cada planta 
118 metros cuadrados. Linda: Frente. calle de Sll 

situación; derecha, entrando. calle Iglesia; izquienhl 
y fondo. calle antes César Martln Ruano. 
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Inscrita al tomo 1.436. folio 6. libro 39, fmca 
3.738, inscripción tercera. 

Titulo: El de declaración de obra nueva. según 
escritura otorgada ante la Notario doña Blanca 
Bachiller Garzo. en fecha 5 de octubre de 1990. 

Cargas: La finca descrita se encuentran libre de 
toda carga,. gravamen y arrendamiento. fIgurando 
en posesión de don César Jesús Martín Vaca 

Los presentes autos se encuentran en esta Secre
taria del Juzgado, para quienes quieran tomar parte 
en las subastas. y poder ser examinados. así como 
la averiguación de posibles cargas y gravamenes, 
ateniéndose a lo establecido en la Ley. 

Sirviendo de tipo para la subasta de la referida 
fmea la cantidad de 8.775.000 pesetas. 

Dádo en Valladolid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secre
taria. -44.471-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Úberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valladolid. 

Hago saber. Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 98/93. promovido por el Procurador señor Balles
teros González. en representación de Banco de San
tander. contra "utomóviles Sanfer. Sociedad Anó
nima •• se sacan a públiea subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas. 
las fmeas hipotecadas al final relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José, 8. en 
esta ciudad. por primera vez, el próximo día 21 
de octubre del corriente año. a las once horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que se expresará al describir la finca; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el dia 18 de noviembre siguiente, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de diciembre siguiente, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación f!jado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun· 
da subasta, el 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta. se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente. en la cuenta número 
4.632 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, 
12, en esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. salvo el derecho que tiene la parte ejecutante. 
en todos los casos, a concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta depositando en la mesa 
de este Juzgado junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
~ignación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
1 que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
ie la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
~omo bastante la titulación, y que las cargas o gra· 
lámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
tI crédito del actor continuarán subsistentes, enten
liéndose que el rematante los acepta y queda sub~ 
~do en la responsabilidad de los mismos, sin des
.ínarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero: 

A) Urbana.-Núnlero 6/3~B de orden. en la plan~ 
ta baja de la casa en esta ciudad, con su frente 
a la calle García Morato. números 23, 25, 27 y 
29. con acceso directo desde la calle García Morato 
y por el paso peatona! que da a! pasadizo para 
vehicu1os. Ocupa una superficie de 250 metros cua· 
drados construidos. Linda: Por su frente, con la 
calle Garcia Morato y caja de la escalera del portal 
número 27 de la misma ca11e; derecha, entrando, 
paseo peatonal y escalera, caja de escalera; izquierda, 
con local número 5/3-b de orden. y fondo. con 
dicha caja de escalera y con calle particular del 
bloque. Cuota 1,250 por 100. Inscrita en el Registro 
de la PropIedad número 6 de Valladolid, al tomo 
1699. 'folio 132, fmca número 12.034. inscripción 
segunda. 

Tasada en la cantidad de 104.250.000 pesetas. 

Lote segundo: 

B) Urbana.-Local comercial señalado con el 
número 6/2·b de la planta baja, con acceso desde 
e} local número 6/3·b de la planta baja al cual está 
vinculado, de la casa en esta ciudad. con su frente 
a la calle Garcia Morato, números 23. 25. 27 
y 29. Ocupa una superficie de 391 metros cuadrados. 
Linda mirando desde la calle Garcia Morato: Frente. 
con dicha calle y caja de escalera del portal número 
27 de la misma calle; al fondo, con caja de escalera 
de dicho portal y zona de plazas de garage de este 
sótano; derecha, con local número 7/2·b de orden 
de dicha caja de escalera, y a la izquierda, con dicha 
clYa de escalera y local número 5/2·b de orden. 
Cuota de 0,547 por 100. Inscrita al tomo 1.698. 
folio 131, fmea 11.764. 

Tasada en la cantidad de 34.750.000 pesetas. 
TItulo de ambas fincas: De compra a la Empresa 

«Constructora Campo Grande. Sociedad AnónimaJ, 
en escritura autorizada por el Notario. 

Dado en Valladolid a I de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secre
taria.-44.655. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón SAnchez Herrero, Magístrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
los de VIgo. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
que se siguen en este Juzaado con el número 
611/1989·J~4. actualmente en ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, promovidos por Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo. con domicilio en Vigo, 
representado por la Procuradora señora Barros Siei· 
ro. contra «Pesquera Areso, Sociedad Anónima»; don 
Santos Eraso Pérez y su esposa, doña Maria Emilia 
de Castro Caamaño, con domicilio en Vigo. plaza 
de Compostela, 27, 3.° letra B; don Manuel Salinas 
Navarro y su esposa, doña Josefa Estén Garcla, a 
los efectos del articulo 144 del Reglamento Hipo.
tecario, con domicilio en Alicante, Callosa de Segura, 
carretera Callosa·Catra1. kilómetro 1; don Alejandro 
Barreras Barret y su esposa, doña Elvira García-Re
boredo Carrasco, con domicilio en Vigo, La Pastora, 
chalé «El Ventoso»; don José Manuel Gómez Cae
hallo Requejo y su esposa, doña Mercedes Arza 

BOE núm. 226 

Napal. con domicilio en V180, Parada-Madroa; don 
Cristino Saladito Larrán Bravo, con domicilio en 
Las Palmas de Gran Canaria, calle Cronista N. Ruiz, 
esquina Doctor Apolinar Macias, sin número; don 
Wlllian Covis Brouzon Alcañiz y su esposa, doña 
Maria Barreras Garcia Reboredo, con domicilio en 
Vl8o. calle Policarpo Sanz. 36. 7.° C; don Manuel 
Dominguez Diz y su esposa, doña Ernma Ríos 
Cobas. con domicilio en VIgo. calle Colón, 18, 5.°, 
y «Congelados y Pescados VIgo-Canarias», con 
domicilio en Las Palmas de Gran Canaria. muelle 
Ríveta, sin número, parcela 6; «Frigorlficos Ojeda», 
declarado en rebeldia. sobre reclamación de can
tidad (cuantía. 605.578.210 pesetas), se acordó. a 
instancia de la parte actora. por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por ténnmo de veinte 
dias, en las fechas que se indicarán, los bienes embar· 
gados a los ejecutados y que al final se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de noviembre 
próximo. a las doce horas de su mafl.ana. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 17 de 
diciembre siguiente, a las doce horas de su mafl.ana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
de base para aquella 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
19 de enero de 1994. a las doce horas de su mañana. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Camelias. 133, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, presentando 
el resguardo correspondiente y siendo el número 
de cuenta el 36140000170611/89-J·4. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, acompañando 
al mismo el referido resguardo. En cuanto a la ter· 
cera subasta, el depósito será del 25 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto en la tercera 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100. y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fmcas se sacan sin 
suplir previamente los titulos de propiedad por no 
haber sido presentados. debiendo conformarse los 
licitadores con esta circunstancia. 

Quinta-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el articulo 1.489 de 
la Ley de Ettiuiciamiento Civil se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Asimismo. y por medio del presente, se notifica 
a los demandados reseñ.ados en el encabezado del 
presente edicto la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Buque de acero destinado a la pesca, 
denominado «Esteiro». Dimensiones: Eslora total, 
39.60 metros; eslora p. p., 32,60 metros; manga 
f. f., 8.80 metros; puntal const., 5.85 metros; puntal 
bodega, 3,85 metros; calada máximo a popa, 5,01 
metros; a proa, 2,84 metros. 

Inscrito en el Registro Mercantil de Guipúzcoa 
al folio 200 del libro 57 de buques. inscripción 
segunda de la hoja número 1.487. 

Valorado en 312.375.000 pesetas. 

Dado en V180 a 12 de julio de 1993.-El Magis
trad(}-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-44.168. 
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VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Vt1agarcia de Arousa. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
~o el número 120/1989. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Miguel Angel Botana Castro. en representación 
de don Bemardino Jacome Montoto. contra don 
José Iglesias González, mayor de edad. vecino de 
Barro, Portela~Briadoiro. en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmeas embargadas al demandado mencionado: 

Descripción fincas y su valoración 

l. Casa de planta ruya y piso con huerta unida 
y demás dependencias en Briadoiro. parroquia de 
Portela. municipio de Barro. en la carretera Pon
tevedra-Santiago. Según la identificación catastral. 
resulta ser la parcela número 76 del poligono 40. 
del municipio de Barro y que linda: Norte. via públi
ca. poligono 40. parcela 62. Maria Eusebia Parada 
Paz; sur, via pública. N-SSO, carretera Ponteve
<Ira·Santiago. pollgono 49. parcela 77. Maria Esther 
Maquiera Villaverde; este. polígono 40. parcela 73. 
J. Manuel Taboada Gómez. polígono 40. parcela 
74; Y oeste. via pública Con una superficie total 
de 6.020 metros cuadrados. Valorada en 22.000.000 
de pesetas. 

2. Finca rustica.. denominada .:Lomo de Macei
ra». en San Mauro. parroquia Portela.. municipio 
Barro. lindante con carretera N-S50. Ponteve
dra-Santiago. y que figura en el catastro de nística 
de Pontevedra con los números 96 y 97 del poligono 
38 del municipio de Barro. 

Parcela 96. Linda: Norte, camino 9.210. sur. 
camino 9.206. este. N-S50. carretera Ponteve
dra-Santiago y oeste. parcela 18. comunal. Con una 
superficie de 5.069 metros cuadrados, valorada en 
7.096.600 pesetas. 

Parcela 97. Linda: Norte. camino 9.206. sur. 
parcela 141. Maria Femández Abal, este, N-5S0, 
carretera Pontevedra-Santiago y oeste, parcela 98. 
Cannen Folgar Caamaño. parcela 104. César Casal 
Núñez. Con una superficie de 3.892 metros cua
drados. Valorada en 5.448.800 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de la Marina.. 122, 
Vt1agarcia., el próximo dia 20 de octubre. a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su res
pectivo avalúo. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o presentar el resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales de este Juzgado. en la 
sucursal del Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad, 
cuenta número 3.658, del 20 por 100 del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 
o adjuntando el resguardo de haber efectuado el 
ingreso en la cuenta bancaria mencionada en la 
condición anterior. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas POsturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravám~nes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta.. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 24 de noviembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la-primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ciÓn a tipo, el dia 22 de diciembre. también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda 

Dado en Vtlagarcia de MOUsa a 20 de julio de 
1993.-EI Jnez.-EI Secretario.-44.767·3. 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcácer Mateo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Villarreal, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 71/1993, promovido por la 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. 
representado por la Procuradora doña Elia Peña 
Chorda, contra ~Persianas y Plásticos, Sociedad 
Anónima». a quienes servirá el presente de noti
ficación en fonna en el supuesto de no ha1larseles. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza Colom. sin número. de Villarreal, por 
ténnino de veinte dias. 

Los seña1amientos de las subastas. son los 
siguientes: 

La primera subasta se celebrará el dia 5 de noviem
bre de 1993. a las diez horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

La segunda subasta.. se celebrará el dia 29 de 
noviembre de 1993, a las diez horas, en el caso 
de no quedar rematados los bienes en la primera, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, se celebrará el dia 17 de diciembre 
de 1993, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en la primera y en la segunda 
subasta, pudiendo sólo el acreedor demandante 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto. el 50 por 100 del tipo expresado. sin 
cmyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estim de manillesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin qestinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su tasación. son: 

l. Cuarenta y siete ciento un ava parte indivisa 
de edificio: Para confeccionar frutas, situado en 
Vtllarreal calle Buniana, número 22. actuahnente 
almacén compuesto de dos cuerpos. planta baja.. 
con una casa habitación contigua que consta de 
planta baja y dos pisos altos y jardin anejo; con 
una superficie total de 1.631 metros cuadrados. Lin
da: Derecha entrando. calle Traver; izquierda. ace
quia Mayor y espaldas, herederos de Antonio Rodol
fo y Juan Bautista Traver. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Vt11arreal, en el tomo 1.099, libro 
704 de Villarreal, folio 160. finca número 18.780. 
inscripción séptima. 

Valoración: 84.600.000 pesetas. 

Dado en Villarreal a 15 de julio de 1993.-La 
Juez, Raquel Alcácer Mateu.-El Secreta
rio.-44.441. 

VILLENA 

Edicto 

Don Pedro Eugenio Monserrat Molina, Secretario 
del JUZ8ado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Vtllena y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.. 
número 17/1993, seguidos a instancia de ~Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Francisco Javier 
Martinez Muñoz, contra don Juan Ricahrte Estevan 
y doña Teresa Ganga Gil, en reclamación de la 
cantidad de 3.460.113 pesetas de principal. más 
726.908 pesetas y 900.000 pesetas. presupnestadas 
para intereses y costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta.. por ténnino 
de veinte dias. los bienes embargados a los deman
dados, que más adelante se describen con indicación 
de su precio de tasaciÓn pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de enero de 1994, 
a las once horas, por el tipo de tasación de 5.817.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el dia 
7 de febrero de 1994, a las once horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 7 de marzo de 1994, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, deberán consignar el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podn\ licitarse en calidad de oeder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultimeamente 8 la consignación del pre
cio. Facultad reducida sólo al ejecutante, según Ley 
!O! 1992 de 30 de abril 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el omen de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja de la casa en la villa de Sax, barrio 
de la Soledad. hoy Gabril Miró, nUmero 10. calle 
B, número 6, con una superficie de 150 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.036. libro 161 del 
Ayuntamiento de Sax. folio 127, fmea registral 
número 6.246-N, inscripción sexta. Valorada en 
5.817.000 pesetas. 

Dado en Villena a 29 de junio de 1993.-El Secre
tario. Pedro Eugenio Monserrat Molina.--44.739. 

VILLENA 

Edicto 

Don Pedro Eugenio Monserrat Molina, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de la ciudad de Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 70/1993, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra doña Susana 
Poveda Jardan. en reclamación de 6.987.183 pesetas 
de principal. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. los bienes embargados al demandado. que más 
adelante se describe con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta.. el día 5 de enero de 1994. 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación de 
13.650.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el dia 
7 de febrero de 1994, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta., si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 7 de marzo de 1994, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, deberán consignar el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pl\ias a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. Facultad reducida sólo al ejecutante. según Ley 
10/1992 de 30 de abril. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
!Oigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de la demandada Susana Poveda 
rordan: 

Urbana: Número 28. vivienda tipo B, piso ~ 
imo. centro llegando por la escalera en la octava 
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planta alta del edificio sito en Villena, calle Gene
ralisimo 33. con una superficie construida de 160.65 
metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.010. libro 560. folio 2 lO, 
rmca 39.079-N. 

El portador del presente está ampliamente facul
tado para su dillgenciamiento. 

Valorada en 13.650.000 pesetas. 

Dado en Villena a 5 de julio de 1993.-El Secre
tario. Pedro Eugenio Monserrat Molina.-44.745. 

VlNAROS 

Edicto 

Doña María Isabel Aller Reyero, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinarós y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
423/1992. a instancias de «Banca Jover. Sociedad 
Anónima», contra don JesUs Gutiérrez Santana y 
doña Maria José Giner Meseguer. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de octubre, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por el tipo pactado en la escritura 
y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de noviembre. a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de diciembre, a las diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la terCera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0423-92. 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vmarós. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose <;lue todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiera, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a<ljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.--se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta., salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantta del cumplimiento de la 
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obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las rmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana.-Casa habitación sita en San Mateo. 
avenida Constitución. número 11. de 138 metros 
cuadrados, compuesta de planta baja y desván. Lin
da: Por la derecha, entrando, don Julián Segarra 
Qrti; izquierda, don Rodrigo Giner Besalduch, y. 
fondo. doña Josefa Ferreres Beltrán. 

Inscrita al tomo 381. libro 47, folio 148, finca 
6.440 del Registro de la Propiedad de San Mateo, 

Tasada a efectos de subasta en 13.500.000 pesetas. 
2. Finca número 4. Vivienda en tercera planta 

en alto. sita en San Mateo. avenida Constirución, 
número 9. de 253 metros cuadrados. sin distribución 
interior. Se accede a la misma por la escalera común 
del edificio. linda: Por la derecha. entrando, don 
Rodrigo Giner Besalduch: izquierda y fondo. doña 
Josefa Ferreres Beltrán. 

Inscrita al tomo 381, libro 47. folio 155, rmca 
6.444 del Registro de la Propiedad de San Mateo. 

Tasada a efectos de subasta en 12.600.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a 17 de junio de 1993.-LaJueza, 
Maria Isabel Aller Reyero.-La Secreta
ria.-44.796-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 171/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava, contra don Ignacio Múgica Puelles y doña 
Maria del Carmen Recalde Oyarzábal. en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. seftalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 19 de octubre. a las once treinta 
h'oras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 490569-5. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
garle dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toda las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo '131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manüiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como ba. .. tante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que 01 rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de noviembre. a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apliM 

cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dla 9 de diciembre. 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebraré. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el easo de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Finca nUmeros 326-327 y 328-A. al sitio de t<La 
Caseta., Ayuntamiento de Leza, pueblo de Leza. 
que mide una superficie de 3.660 metros cuadrados. 

Construcciones edificadas en la misma: Edificio 
de dos plantas destinadas: La planta baja a bar-res
taurante, con todos sus servicios y la planta alta 
a habitaciones. Mide en planta b~a 451,36 metros 
cuadrados construidos y útiles 392,79 metros cua
drados. y la planta alta ocupa. una superficie cons
truida de 395.56 metros cuadrados y útil de 322.55 
metros cuadrados. Y edificio designado a albergar 
las calderas con una superficie construida de 54 
metros cuadrados. 

TIpo de subasta: 56.950.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 20 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Julio Saenz de Duma
ga.-El Secretario.-44.746·3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nUmero 2 de 
la ciudad de Vitoria-Gasteiz. y su partido, en autos 
de divorcio seguidos bajo el nUmero 545/1993. a 
instancia de doña Maria Ram1rez Lozano., contra 
José Manuel Pérez Dominguez, por medio del pre
sente le emplazo a dicho demandado José Manuel 
Pérez Donúnguez. para que en el plazo de veinte 
dias comparezca en autos y conteste a la demanda 
por medio de Abogado y Procurador que le defienda 
y represente y bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará en rebeldia y se le tendré 
por precluido en el trámite de contestación. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 30 de julio de 1993.-El 
Secretario.-44.520-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrlsimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 377/1992 de 
ejecutivo letras de cambio, seguido a instancia de 
t<Zatex, Sociedad Limitada., representada por el Pro
curador don Angel Ortiz Enfedaque, contra <A<
tividades Diversas del Segria, Sociedad AnÓIlillUl:t. 
Y don Juan Segovia Mora, con domicilio en avenida 
Leo Garrigues. nUmero 17. entresuelo (Lérlda). posa. 
je Ampurdan. número 10. tercero (Urlda). se ha 
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acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte dias. anunciándose la venta en 
pública subasta del bien embargado como de la 
propiedad de éstos., que con su valor de tasación 
se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignar pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la. Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Tendré lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 20 de octubre de 1993. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 24 de noviembre de 1993. 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 22 de diciembre de 1993. 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien que sale a subasta 

Vivienda en planta octava alta, séptima de vivien
das. puerta primera. escalera uno, del edificio Oliver, 
sito en Lérida, Gran Paseo de Ronda, número 17. 
Es de tipo H. tiene una superficie útil de unos 111 
metros cuadrados. Figura inscrita a favor de la Com
pañía mercantil «Actividades Diversas del Segria. 
Sociedad Anónima •. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad nUmero 1 de Lérida al tomo 429. folio 
65, finca número 37.245. 

Valor: 9.400.000 pesetas. 
Servirá el presente. en su caso, de notificación 

de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 30 de junio de 1993.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.715-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno. Secretario de Pri
mera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articu1', 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 920/92.-A. promo
vido por ~Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima., contra dofta Carmen Robres Laca1zada y 
don Luis Javier AlcalA GiL en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des
criben. cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en forma siguientes: 

~n primera subasta el dia 19 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 19 de noviembre 
próximo y diez horas de su maftana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 20 de diciembre próxi
mo y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subastas 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuénta 4902 del Banco 
Bilbao VIZCaya, agencia Mercado. calle César 
Augusto. número 94. de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva de publicación del presente edicto. para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso de que los mismos estén en igitorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. vivienda o piso séptimo. D. en la 
planta séptima superior de 120,43 metros cuadrados 
de superficie útil y una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de 2.06. Inscrita al tomo 
3.989, folio 136, libro 1.822. fmca número 102.820 
del Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza. 

Valorada en la suma de 42.272.500 pesetas. 
2. Urbana. participación indivisa de un entero 

ochenta y nqeve centésimas por ciento, con el uso 
y disfrute exclusivos de la plaza de aparcamiento 
número 11 en la planta sótano-2, del departamento 
número uno.lnscrita al tomo 4.167.1ibro 49. folio_ 
89. finca número 102.754-41, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza. 

Valorada en la suma de 2.285.000 pesetas. 
3. Urbana. participación indivisa de cero enteros 

veintiséis centésimas por ciento en el departamento 
número uno, con el uso y disfrute exclusivos del 
cuarto trastero número 31 en la planta sótano-2. 
Inscrita al tomo 4.167, libro 49, folio 91. finca regis
tra! número 102.754-43 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Zaragoza. 

Valorada en la suma de 1.142.500 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de julio de 1993.-El 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-44.128-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juz&ado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 136/93-C, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima •• contra don Francisco Manuel Rodrí
guez y doña Mercedes Corrales Noguera. en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
-que al final se describen. cuyo remate que tendré 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
forma siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el dia 20 de octubre próximo. 
sirviendo de tipo. el pactado en la escritura de hipo
teca ascendente a la suma del precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los brenes en la primera. el dia 19 de noviembre 
próximo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el d1a 20 de diciembre próxi
mo, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin SQjeción a tipo. 

Condiciones de la subastas 

Primera.-No admitirim posturas que no cubmn 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- -
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este JQ788do el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito DO serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podré.n hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extiI1ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local en semisótano, susceptible de ser des-
tinado a garage u otros usos y de venta por cuotas 
indivisas con reserva de uso exclusiva de un deter
minado espacio individualizado. mediante pintura 
en el suelo y otro medio similar. Ocupa unos 1.186 
metros cuadrados 59 decimetros cuadrados de 
mperficie construida. fonna parte de" un edificio sito 
en esta ciudad en·la calle Génova. donde todavia 
no tiene número, hoy 5. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5, al tomo 3665, libro 220, 
!>CCCión cuarta. folio 65, finca 16.873. 

Valorada en 529.000 pesetas. 
2. Vivienda o piso cuarto, derecha, letra F. en 

la cuarta planta superior del zaguán, número 2. Ocu
pa unos 126 metros cuadrados 53 decimetros cua
:lrados de superficie construida. fonna parte inte
p-ante en régimen de propiedad horizontal de un 
~dificio en la calle Génova, número 5, angular a 
la calle Segovia. Inscrita en el Registro de la Pro
"iedad número 5, al tomo 4186,libro 53, folio 139, 
mca número 3.777, inscripción segunda. 

Valorada en 8.295.500 pesetas. 
Sirva el presente, en su caso, para notificación 

:le las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 19 de julio de 1993.-El 
Vlagistrado-Juez.-EI Secretario.-44.771-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

31 Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.174/92. a 
nstancia del actor t<Banco de Santander, Sociedad 
I\nónima:., representado por la Procuradora señora 
Viaria Luisa Hueto Sáenz. y siendo demandados 
loña Gloria Soro Tolón, con domicilio en calle 
:osta, l, Fuentes de Ebro, Y don Antonio Panivino 
... adrón de Guevara. con domicilio en calle 
:osta, 1, Fuentes de Ebro. Se ha acordado librar 
~l presente y su publicación por ténnino de veinte 
Has. anunciándose la venta en pÚblica subasta del 
,ien embargado como de la propiedad de éstos, 
[ue con su valor de tasación se expresará, en las 
,iguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignar pre
iamente el 20 por 100 de dichos p¡:ecios de 
asacióo. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
obre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
:on anterioridad a iniciarse la licitación. 
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Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a ins
tancias del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de titulos de su propiedad. 

b) Que los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

c) Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaciÓn y las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinciÓn el precio del remate, ni deducirse del 
mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: EllO de noviembre próximo. 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 13 de diciembre siguiente. 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: EllO de enero de 1994 próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la calle Costa, sin número, en la 
localidad de Fuentes de Ebro; que consta de planta 
baja con una superficie útil de 142,57 metros cua
drados, planta primera con una superficie útil de 
137,38 metros cuadrados, y planta ático con super
ficie útil de 35,18, supericie útil total 315,13 metros 
cuadrados a 90.000 pesetas metros cuadrado, inclui
da la valoración del terreno de 28.361.700 pesetas. 

Sirva el presente edicto para notificación a la parte 
demandada en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero, o no fuere hallada en su 
domicilio. 

Dado en Zaragoza a 20 de julio de 1993.-El 
Secretario.-44.670. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 800/1992 de 
ejecutivo otros titulos, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón. repre
sentada por el Procurador don Serafin Andrés 
Laborda, contra don José Luis Alonso Rico y doña 
Adoración Calderón Ortiz, con domicilio en calle 
Coso, 66, segundo F (Zaragoza), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por ténnino de 
veinte dias, anunciándose la venta pública subasta 
del bien embargado como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignar pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación 
ingresándolo en la cuenta de consignaciones número 
4919 que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
número 2 del Banco Bilbao ViZCaya, de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrados. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación . 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado' en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El 18 de enero de 1994, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 15 de febrero de 1994, en 
ésta las posturas no será inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 15 de marzo de 1994. y será 
sin sujeción a tipo. 

Bien que sale a subasta 

Piso segundo, letra F, exterior. en la cuarta planta 
alzada. de una casa sita en Zaragoza, calle del Coso, 
números 66-74. tiene una superficie de 125 metros 
cuadrados, útiles y una cuota de participación de 
1. 10 enteros por 100. F"¡gura inscrita a nombre de 
don José Luis Alonso Rico, en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 850, folio 
183, fmca número 13.962-N. 

Valor: 27.500.000 pesetas. 
Servirá el presente. en su caso, de notificación 

de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.713. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

EmAR 

Don José Maria Beato Azorero. Secretário del Juz
gado de lo Social número 1 de Eibar (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
JUZgado de lo Social número 1. registrado al núme
ro 591/1992, ejecución número 144/1992, a ins
tancia de don Emilio Ruiz López y 19 más, contra 
.:Industrias Horma, Sociedad Anónima», en recla
mación de salarios, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente 

Bienes que se subastan y valoración 

Una fresadora t<Corre8» F3UE. 
Una sierra t<Sabi Heo 250 A. 
Dos tomos control númerico 0-65. 
Una fresadora CN 8 CNC-ANAYAK. 
Dos tomos mecánicos «Amutio, HB 575 Y HB 500. 
Un tomo «Danobat Revólver:. lME 4Q..50. 
Un tomo t<Pinacho». 
Una fresadora d{ondia». 
Una fresadora ,:COrreB» F2UA. 
Una fresadora t<Goyenak». 
Una brochadora t<Jarbe» BH 1300/100. 
Dos rectificadoras exterior «Danobat» A 5L 800. 
Una rectificadora exterior t<Danobab 500 RP. 
Una rectificadora t<Danobab 800 RP. 
Una rectificadora .:Danobab copiadora 500 RP. 
Dos rectificadoras interior t<Danobat» RIL 600. 
Dos rectificadoras interior t<Danobab 171. 
Una rectificadora interior .:FortUDa». 
Una planeadora automática .:Churchill». 
Valoración, 24.300.000 pesetas. 

Condiciones 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Eibar (Guipúzcoa), en primera subasta, 
el dia 18 de octubre; en segunda subasta, en su 
caso. el dia 12 de noviembre, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 9 de diciembre, seña
lándose para todas ellas las doce horas de la mañana, 
y se celebrarán blijo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vtzcaya. número de cuenta 18430006400 14492, 
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el 20 por 10 del valor del lote por el que vayan 
a pujar. en primera subasta, y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos. lo que acreditarán en 
el momento de la subasta (articulo 1.500.1.° de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-. 
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, Y. depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1843000640014492. el 20 por 100 
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subasta), del valor del lote por el que vayan a plijar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y serán abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articulo 1.499 11 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecu4Utte podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lo 261. a. de la L.P.L.). Si hubiera postor que ofreZca 
suma superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes. o, en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez diaz. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
'nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 L.P.L.). 

Décima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Undécima.-Los bienes embargadOS están depo
sitados en /(Industrias Honna. Sociedad Anónima». 
a cargo de don Juan Carlos Casarejos Oteo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el /(Boletin 
Oficial del Estado» y /(Boletin Oficial» de la pro
vincia. y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales. expido la presente en Eibar (Guipúzcoa) 
a 9 de septiembre de 1993.-EI Secretario, José 
Maria Beato Azorero.-44.835. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Julio Enriquez Broncano, 
MagisL-ado-Juez de lo Social número 2 de Gra
nada y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.920/90. ejecutivo 25/92, se sigue procedimiento 
a instancia de doña Dolores Hernández Rodríguez, 
contra «Don Croisur. Sociedad Anónim.a», sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública subastas 
judicial el bien embargado a la parte demandada. 
que. con !ro respectiva valoración se describirá al 
final. y al efecto se pu):\lica para conocimiento de 
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los posibles licitadores, habiéndose señalado para 
la primera subasta. el dia 8 de noviembre; para 
la segunda, en el supuesto de quedar desierta la 
primera, el día 9 de diciembre. y para la tercera, 
en su caso, el dia 11 de enero. todas eUas a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad. igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depOsito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turs por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de 
la consignación a que se refiere el anterior apartado, 
o el resguardo acreditativo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas. 
surtiendo los misinos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse el bien. por el 25 por 100 del 
avalúo. a cuyo fm se les dará. en su caso. el plazo 
común de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-Sól0 la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los responM 
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. y que 
las cargas o gravámenes anteriores. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsaJilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien sacado a subasta es el siguiente: 

Finca urbana número 7.610. inscrita al libro 97. 
folio 198, anotación letra C del Registro de la Pro
piedad número 5 de Granada, en el ténnino de 
Albolote. en el polígono industrial de Juncaril. Es 
nave con terreno. Tiene una superficie de 350 metros 
y consta de una sola planta. Enclavada sobre la 
parcela R-120-A de 490 metros cuadrados no edi
ficados, destinados a ensanche de nave. 

La fmca está valorada en 10.150.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de septiembre de 1993.-EI 
MagistradoMJuez, Julio Enríquez Broncano.-El 
Secretario, Roberto Daza Velázquez de Cas
tro.-44.834. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar. Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de lo Social número 3 de Las 
Palmas de Gran Canaria y su provincia. 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social número 3. hoy en 
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ejecución de sentencia al número 98/1989. se sigue 
procedimiento a instancia de don Victoriano SánM 

chez del Rosario. contra Veragua Marine Trading 
lns.. sobre cantidad, en cuyas actuacioneS se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
bien embargado como propiedad de la parte deman
dada, que con sus respectivas valoraciones se des
cribirá al fmal, y al efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores: 

Primero.--Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 3 de noviembre de 1993, doce horas; 
para la segunda. en el supuesto de quedar desierta 
la primera. el día 29 de noviembre de 1993. doce 
horas. y para la tercera, caso de quedar desierta 
la segunda, el día 12 de enero de 1994. nueve horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por 
causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera 
de las subastas. se celebrará al siguiente dia hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiese tal impe
dimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.--Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas. los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
pretende licitar. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.--Que en la primera subasta no se .admi
tiran posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien; en la segunda, en iguales con
diciones. con rebaja de un 25 por 100 de éste; 
en la terceTa se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que ha sido peritado el bien. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
dias la adjudicación del bien por el 25 por 100 
del avalúo; de na hacerse uso de este derecho. se 
alzará el embargo. 

Q..tinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo, con 
el importe del 20 por 100 del valor del bien. en 
la Mesa de este Juzgado. o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá verificarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptlmo.--Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es Juzgado de lo Social número 3 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su provincia. sito en la calle 
Granadera Canaria. 17. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: l. Buque de nacionalidad panameña 
denominado «Kompas», anterionnente denominado 
«Garibe el Badea»; sus caracterísctlas son: 

Tonelaje: 226 bruto. 
Eslora: 35 metros. 
Calado: Dos metros. 

Su Valor. 18.000.000 de pesetas. 

Yen cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. expido el presente en Las Pal
mas de GrdO Canaria a 3 de septiembre de 1993.-EI 
f\,faglstrado-Juez. Manuel Sánchez Aguilar.-EI 
Secretario.-44.51O. 
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LEON 

Edicto 

Don Jose Manuel Martinez lllade. Magistrado-Juez 
de 10 Social número 2 de León. 

Hace saber. Que en las diligencias de apremio 
que se siguen en este Juzgado con el número de 
autos 803/1992, ejecución 12/1993 a instancias de 
don Hipólito Garrido Garrido y otros contra dm· 
prenta Mijares., Sociedad Anónima» con domicilio 
en San Andrés del Rabanedo (León), para hacer 
efectivo el importe de 1.086.192 pesetas de prin
cipal. más 187.000 pesetas calculadas para costas, 
he acordado la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se relacionan: 

Máquina impresora marca «Heidelberg». modelo 
OTO 46 32 centímetros. Año 1978. Offset. tasada 
en 2.185.000 pesetas. 

Máquina impresora marca «Heidelberg», modelo 
OTO 46 32 centimetros. Año 1979, Offset. tasada 
en 2.300.000 pesetas. 

Máquina impresora marca «Heidelberg», modelo 
GTO 52 35 centimetros. Año 1984, Offset, tasada 
en 3.680.000 pesetas. 

Máquina impresora marca «Solna». modelo 125. 
año 1983, Offset, tasada en 805.000 pesetas. 

Máquina guillotina marca dssa», año 1982. tasada 
en 460.000 pesetas. 

Máquina plegadora de tres cuerpos marca ~Fal
tex», tipo 713-436-002, año 1980, tasada en 172.500 
pesetas. 

Ascendiendo el total de la peritación de los bienes 
reseñados a la cantidad de 9.602.500 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 2 de León, 
sito en avenida Ingeniero Sáenz de Miera, sin núme
ro, en primera subasta el dia 21 de octubre de 1993, 
en segunda subasta el dia 23 de noviembre de 1993, 
yen tercera subasta el dia 21 de diciembre de 1993, 
señalándose como hora para todas y cada una de 
ellas, la de las doce de la mañana y se celebrará 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán acreditar haber 
depositado, previamente, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, en la cuenta judicial núme
ro 2131000064001293 una cantidad igual. por lo 
menos, a120 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sitven de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en plie
go cerrado, bien a presencia de Tribunal, que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejecutantes., o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de .Pro
cedimiento laboral). 

Tercera.-En segunda subasta, en su caso, los bie
nes saldrán con rebéija del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.--Que, si fuera necesaria una tercera subas
ta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables solidarios o subsidiarios, el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fin, el plazo común de diez dias; 
de no hacer uso de este derecho se alzará el embargo. 

Sexta.-No han sido presentados titulos de pro
piedad, anunciándose la presente subasta sin suplir
los, encontrándose de manifiesto en la Secretaria 
de este Tribunal. la certificación de cargas y aatos. 
Las cargas y grayámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
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te. Después del remate. no se admitirá al rematante. 
ninguna reclamación, por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de titulas. 

Séptima.-Se hacen las advertencias contenidas 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 140-5.0 del Reglamento Hipotecario. 

Octava.-El presente edicto se publicará en tablón 
de anWlcios de este Juzgado. «Boletín Oficial de 
la Provincia», tablón de anuncios del Juzgado de 
San Andrés del Rabanedo y «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en León a 6 de septiembre de 1993.-El 
Juez Social número 2.-44.&33. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Raquel paz de Lazárraga, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 4 de VIzcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al número 
1.012/1987, ejecución número 99/1991, a instancia 
de Instituto Nacional de la Seguridad Social. contra 
don Angel Pérez Moreno, en reclamación sobre 
cantidad, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias. el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Vivienda letra C del piso cuarto correspondiente 
al bloque número 42 del polígono de Beram-berri, 
actualmente avenida de Galzaraborda, número 5 l. 
en la villa de Renteria (Guipúzcoa). Consta de diver
sas habitaciones y servicio y tiene una superficie 
útil aproximada de 70 metros cuadrados. 

Datos registrales: Inscripciones primera y cuarta 
de la fmca número 15.228, folios 246 y 247 vuelto 
del tomo 382 del archivo. libro 259 del Ayunta
miento de Renteria 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza Bombero, en primera subasta, 
el día 30 de noviembre de 1993; en segunda subasta, 
en su caso, en el dia 28 de· diciembre de 1993. 
y en tercera subasta, también en su caso, el día 
25 de enero de 1994, señalándose para todas ellas 
las diez horas de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao V1Zcaya, número cuenta 4.720. el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subas
ta, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(artículo 1.500,1, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.--Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado. y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya, ñúme
ro cuenta 4.720, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario y será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas (artículo 1.499. n, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de~Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 

BOE núm. 226 

no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación del bien. 

Sexta.--Que en segunda subasta. en su caso. el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiera justipreciado el bien (artículo 261, a, de 
la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudícación o 
administración del bien subastado en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles). 
junto a los titulas de propiedad. de manifiesto en 
esta Secretaria, se encuentra la certificación de gra
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados. 
debiendo confonnarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir otros. y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédíto del último mes de salario. artículo 32, 
1. del Estatuto de los Trabajadores). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho dias (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiab, y en cumplimiento de lo establecido en 
las leyes procesales, expido el presente en Bilbao 
a I de septiembre de 1993.-La Secretaria judícial. 
Raquel Paz de Lazárraga.-44.501. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-17/93. del ramo de Caja Postal, Melilla. 

Edicto 

El Secretario. en el procedimiento de reintegro 
por alcance número C-17/93. del ramo de Caja 
Postal. Melilla, Director técnico del Departamento 
Tercero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas en méritos a lo acordado en Auto 
del excelentisimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 6 de septiembre de 1993. y para dar cum
plimiento a lo previsto en el artículo 68.1 de la 
Ley 7/1988. de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, hace saber: 

Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
reintegro por alcance número 17/93, del ramo de 
C<-ua Postal. Melilla, contra la funcionaria de la Caja 
Postal doña Maria Jesús Fortes Sevilla, por Wl pre
sunto alcance habido en la oficina de Caja Postal 
de Melilla. por importe de 48.880 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad con· 
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonna dentro del plazo de los nueve d.ias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1993.-El 
Secretario. J. A. Pajares Giménez.-44.550-E. 


